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1. Se han presentado CUATRO comunicaciones sobre DESTINOS TURÍSTICOS
MADUROS, que analizan:
-Los procesos de reconversión de algunos destinos maduros de Islas Baleares desde
el posicionamiento crítico hacia las administraciones públicas en los actuales
procesos de neoliberalismo.
-La aplicación de nuevos instrumentos de ordenación territorial en los destinos
turísticos maduros de Islas Canarias.
-Estudios comparados entre dos destinos turísticos maduros: los casos de Cullera y
Benalmádena. En donde la administración local carece de un modelo para evaluar
las políticas desarrolladas en materia de renovación.
-Por último en este bloque una comunicación sobre el proceso de urbanización a
escala local en destinos turísticos maduros del mediterráneo español y las Islas
Canarias, aplicando el índice sintético de creatividad. En ella se concluye que las
actuaciones en los destinos maduros pasan por la revitalización urbana y turística
más allá de la creación de producto.
2. Otras TRES comunicaciones sobre SOSTENIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS,
DE PAISAJE Y DE IDENTIDAD SOCIOECOLÓGICA. Estas analizan una serie de
casos:
-El consumo y la gestión de los recursos hídricos en municipios de la Costa Brava
concretamente en Girona. En esta comunicación se pone en evidencia la
importancia socio-económica de los recursos hídricos y de la tipología de
alojamiento en su consumo. Un urbanismo de baja densidad conlleva mayor
consumo de agua.
-Estudio aplicado a la comarca del Mar Menor donde la pregunta clave es ¿Es
posible mejorar el paisaje sin perder la identidad?
-Por último se aborda la capacidad de un territorio para mantener la sostenibilidad
socioecológica. El caso de estudio es el de la Badía de Rosas en la Costa Brava.
3. DOS comunicaciones dedicadas al COMERCIO Y TURISMO
-Una trata el sistema urbano mallorquín a partir del comercio al por menor y los
servicios. En ella se refleja la importancia del turismo sobre el comercio al por
menor y los servicios reflejándose en la especialización.
-Otra dedicada al comercio en un destino turístico maduro mediterráneo como
Cullera, donde se pone en evidencia el predominio de un turista de carácter fordista
(familiar y tradicional).
4. Por último UNA comunicación sobre la evolución del marketing turístico en las Islas
Baleares, donde se concluye que de las imágenes que inicialmente ofrecía un producto
dirigido al potencial consumidor en las Islas, se ha pasado a un producto inconcreto en
función de los intereses de los touroperadores y dirigido a un mercado de corte fordista.
En las comunicaciones, la renovación de los destinos turísticos aparece como base de las
mismas, al igual que el desarrollo turístico sostenible. Se intenta tratar las temáticas desde
metodologías y técnicas lo más adecuadas a los objetivos que se pretenden. Además en el
marco de la crisis existe un posicionamiento crítico hacia las administraciones públicas por
facilitar procesos neoliberales en los destinos turísticos.
En este contexto cabe preguntarse sobre ciertos aspectos en este Coloquio:
1. ¿Qué papel juegan los espacios turísticos en el proceso de urbanización (jerarquización)
en los espacios litorales mediterráneos españoles y en las Islas Canarias?
2. ¿Qué importancia tienen aún los enfoques fordistas en los destinos turísticos? ¿Estamos
ante un retroceso o una realidad permanente?
3. ¿Existen nuevos instrumentos que garanticen la ordenación territorial de los destinos
turísticos maduros?
4. ¿Debe darse una relación más estrecha entre la planificación turística y la territorial? y
¿De qué manera?
5. ¿Estamos ante mercenarios del marketing que presentan imágenes irreales al servicio de
los grandes touroperadores y del turismo de masas?
6. ¿Existe la necesidad imperiosa de cambiar las estructuras tradicionales de gobierno del
territorio?
7. ¿Se aplican realmente políticas sostenibles de carácter económico, social y ambiental,
cuando se están apoyando y aplicando políticas neoliberales?
8. ¿Las actuaciones planteadas en torno al cambio climático son un deseo o una realidad?
LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y LA RECONVERSIÓN DE
ENCLAVES TURÍSTICOS MADUROS EN LAS ISLAS BALEARES,
EN EL CONTEXTO DE LA ACTUAL CRISIS
Antoni Albert Artigues, Macià Blázquez e Ismael Yrigoy
Grup d‟Investigació sobre Sostenibilitat i Territori (GIST), Departament de Ciències de la Terra, Universitat
de les Illes Balearsi.
[email protected], [email protected], [email protected]
Resumen
Algunos de los enclaves turísticos más emblemáticos de las Islas Baleares (Platja de
Palma, Magaluf, Platja d’en Bossa y Son Bou) vienen atrayendo en los últimos años el
interés de capitales que promueven su transformación y crecimiento. En este contexto, las
administraciones públicas han cedido la orientación de las líneas maestras de la
planificación territorial turística y de la reconversión de enclaves maduros a las
iniciativas de algunas grandes cadenas hoteleras. Siguiendo este proceso, los inmuebles
de alojamiento turístico pueden, mediante su fragmentación y cambio de uso, fluir hacia el
circuito secundario de acumulación de capital.
Palabras clave: crisis, Islas Baleares, reconversión turística, cadenas hoteleras,
urbanismo neoliberal.
Abstract:
Some of the most iconic tourist spots of the Balearic Islands (Platja de Palma, Magaluf,
Platja d’en Bossa or Son Bou) have been attracting in recent years capital investments
which boost their growth and transformation. Within this context, the State has yielded the
strategic orientation of tourism spatial planning and restructuring initiatives to the
interests of big hotel chains. Following this process, tourist accommodation can flow –
through their fragmentation and change of use– into the secondary circuit of capital
accumulation.
Keywords: crisis, Balearic Islands, tourism renewal, hotel chains, neoliberal
urbanism.
INTRODUCCIÓN
Como el resto de la tercera periferia turística (GORMSEN, 1997), los principales enclaves
turísticos baleares se desarrollaron a lo largo de los “Treinta Gloriosos”, al socaire del
crecimiento económico de la postguerra y del petróleo barato (MURRAY, 2012). Hoy en
día, después de casi medio siglo, estos núcleos turísticos muestran algunos síntomas de
deterioro material y social (VERA y RODRÍGUEZ, 2012).
Una buena muestra son las Islas Baleares, que como en otras ocasiones, son pioneras en el
ensayo de nuevas fórmulas de ordenación territorial, y desde el inicio de la crisis han
abandonado la contención del crecimiento y la protección del territorio (RULLAN,
2011a), y vienen subordinándose a los intereses de los capitales financiero y turísticoinmobiliario.
En esta comunicación se presenta como caso de estudio lo acontecido durante la presente
crisis en varios de los principales enclaves turísticos maduros de Baleares: Magaluf (t.m.
Calvià), y Platja de Palma (tt.mm. de Palma y Llucmajor) en Mallorca, Platja d‟en Bossa
(t.m. Sant Josep e Ibiza) en Ibiza y Son Bou (t.m. Alaior) en Menorca. Los cuatro enclaves
mencionados concentran el 18% de la oferta reglada de alojamiento turístico de las Islas
Baleares, 76.377 plazas sobre un total de 422.671 en 2010 (CONSELLERIA DE
TURISME, 2010): 40.986 de Can Pastilla a S‟Arenal; 27.369 de Son Caliu a Magaluf;
5.198 de Figueretes a Platja den Bossa; y 2.824 en Son Bou y Torre-solí. Se trata de cuatro
realidades diferentes –como también lo son las Islas Baleares– que tomamos como
ejemplos para analizar algunos de los últimos movimientos de carácter urbano-turístico de
los enclaves maduros de las Islas Baleares.
Desde la erupción de la presente crisis, diversos promotores urbanísticos y turísticos
pretenden invertir en estos enclaves maduros. La administración pública plantea
reconvertirlos mediante nuevos planes que los adapten a los intereses de dichos actores del
mercado, segregando el “turismo de alpargata”. Mientras tanto, al común de la población
local se le antoja que se trata de lugares ya sacrificados al turismo, “factorías turísticas”
ahora denostadas públicamente cual si fuesen minas agotadas, paisajes devastados o focos
de contaminación. Con la atención de las políticas públicas de ordenación territorial en los
ámbitos territoriales mejor preservados, sobre los que se proyecta la identidad social de la
población local, la ordenación de los enclaves turísticos maduros queda en manos de la
iniciativa del capital, desatendiéndose su transformación continua cuando: inmuebles pasan
de manos, se desarrolla nueva edificación en solares vacantes, se extiende su urbanización,
aparecen bolsas de pobreza o se producen casos de segregación socioespacial gentrificante.
En esta comunicación nos aproximamos al estudio de las zonas turísticas maduras
mediante el análisis de su “producción” como espacio turístico, fijando nuestra atención,
en primer lugar, en la explicación teórica de este concepto. En segundo lugar, se analizan
los proyectos de reconversión a partir de la información publicada. La regulación pública
de las actividades permitidas por la planificación territorial turística será el siguiente
motivo de interés, especialmente dado que la regulación se ha flexibilizado a raíz de la
crisis. En suma, nos interesa aportar indicios de los procesos sociales que determinan el
devenir de algunas zonas turísticas maduras representativas de las Islas Baleares, a partir
de la hipótesis de que las corporaciones hoteleras promueven su transformación inspirando
los cambios regulatorios que las administraciones públicas asumen en el actual contexto de
crisis.
LA FIJACIÓN ESPACIAL DE LA ACUMULACIÓN DE CAPITAL
Con la crisis, el capital refuerza el control del trabajo, impactado por el paro, y redefine las
prioridades de las administraciones públicas, ahora sometidas al principio del equilibrio
presupuestario y a la prioridad absoluta del pago de la deuda. Un exceso de liquidez
acompaña el estadio financiero del actual régimen de acumulación de capital. La búsqueda
de rentabilidad del capital está dominada por la competitividad, que impone reducir el
tiempo de retorno y recuperar las tasas de ganancias históricas que habían sido más
elevadas en un pasado reciente (HARVEY 2012). Entre las estrategias para conseguirlo
destaca la expansión geográfica, fijándose espacialmente en lo que se ha denominado la
producción de espacio (LEFEBVRE, 1991). Es decir, que cuando la producción de
inmuebles, residenciales o de otra función, no tiene lugar en razón de necesidades sociales
sino como una pieza en el juego de inversión especulativo-financiera, entonces se habla de
circuito secundario de acumulación, que puede además dilatarse en el tiempo mediante el
crédito (HARVEY, 2006). La fuerza de estos intereses financieros pone en funcionamiento
la máquina de crecimiento urbano, que tiene el sentido de su existencia en su propio
mantenimiento (LOGAN y MOLOTCH, 1987).
El turismo participa de estos procesos de acumulación de capital (BRITTON, 1991) y las
zonas turísticas maduras son buena muestra de esta realidad; aunque a menudo las ciencias
sociales soslayan esta vinculación (MURRAY, 2013a). El desarrollo de urbanizaciones
turísticas de sol y playa en las Islas Baleares durante los “Treinta Gloriosos” se alimentó de
la inversión de capital europeo y local (MURRAY, 2012). La solución adoptada por el
capital hotelero a las crisis de los años 1980 fue su expansión geográfica hacia nuevas
periferias turísticas, especialmente en el Caribe, mientras los espacios originarios sufrían
una desinversión por parte de las grandes corporaciones hoteleras (MURRAY, 2012).
Dos décadas más tarde, todo el Estado español vivía un tsunami urbanizador y de
construcción de megaproyectos de infraestructuras de transporte, abastecimiento hídrico,
eléctrico, etc. (AGUILERA y NAREDO, 2009; BAUZÀ, 2013; SEGURA, 2012). A partir
de entonces se implantó un urbanismo neoliberal que tendrá uno de sus pilares en las redes
clientelares y corruptas, de raíces caciquiles, con un fuerte deterioro democrático
(MURRAY, et al., 2010; MURRAY, 2012). La agenda política neoliberal contempla este
crecimiento urbano como la expresión material de una lógica de desarrollo, márquetin de
ciudad y competitividad urbana que atraiga inversiones, legitimado políticamente mediante
la construcción del consenso que pervierte la democracia en coreografías del poder de las
élites (SWYNGEDOUW, et al., 2002).
La hipótesis del presente trabajo es que las zonas turísticas maduras tienen un papel
protagonista no sólo productivo sino además inmobiliario, acentuando la financiarización
de dichos enclaves.
PROYECTOS DE “RECONVERSIÓN” DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS
MADUROS DE LAS ISLAS BALEARES
Stephen Britton nos aporta guías para vincular la fijación de capitales con el mercado
turístico-inmobiliario: “Con las enormes reservas de capital-dinero que hay en circulación
en el mundo, a la búsqueda de inversiones de alto rendimiento y seguras, ha habido un
fuerte aumento de la especulación internacional” (BRITTON, 1991: 471). Así, el
relajamiento de las normas de planificación urbana y regional –llegando al extremo de
amnistiar infracciones urbanísticas y turísticas– fomenta la atracción de flujos de capitales
hacia los mercados de bienes inmuebles, con destino a su compra-venta como activos
financieros más que por su uso como viviendas (HOF y BLÁZQUEZ, 2013). Así se
consigue que “Hoteles, centros turísticos, segundas residencias para jubilados y puertos
deportivos sean reconocidos entre los inversores institucionales, corporativos y de
pequeños ahorradores como un segmento atractivo del mercado inmobiliario”
(BRITTON, 1991: 472).
Para atraer y dar acogida a estos capitales, se está legislando y modificando el
planeamiento para desproteger territorio y favorecer la urbanización. La crisis se está
aprovechando para reactivar proyectos urbanísticos fracasados, que se habían convertido
en activos tóxicos para sus promotores. La regulación revitalizadora de estos “zombis
urbanísticos” –entendidos como “proyectos que habían recibido un fuerte rechazo social y
“que parecen propios de tiempos remotos” (MURRAY, 2013b: 274)– sirve para sanear los
balances financieros de estos activos tóxicos. La gobernanza neoliberal presenta en
términos de “reconversión” esta transformación y crecimiento urbanístico, de raíz
financiero-especulativa (YRIGOY, et al., 2013).
A continuación se analizan algunos rasgos de los proyectos que inciden sobre cuatro
enclaves turísticos emblemáticos, por lo maduros y deteriorados, de la situación en que se
encuentran las principales zonas turísticas de las Islas Baleares (mapa 1 y tabla 1).
Tabla 1, resumen de las características de los proyectos de reconversión urbanoturística de las Islas Balears analizados
Denominación
Ocupación (Ha)
Proyecto de
Reconversión de la
Platja de Palma,
aprobación inicial 2013
111,67 mediante suelo
urbanizable y 4 de
consolidación de suelo
urbano vacante. Se añade
el crecimiento en suelo
rústico para un
equipamiento deportivo de
extensión aún desconocida
76,7 en total
48,6 de las cuales son de
crecimiento urbanístico; el
resto es reconversión de
solares ya edificados
Presupuesto (millones de
euros)
100 (construcción de
cuatro hoteles y un casino)
Comentarios
Ocupación de intersticios
urbanos remanentes de la
urbanización intensiva que
arrancó en los años 1960
Entorno del Parque
Natural de Ses Salines de
Ibiza, incluye la
construcción de un campo
de golf. El grupo de
empresas Matutes es su
promotor
Afectación de suelo
81
Reconversión de
Calvià Beach Resort
urbano consolidado
establecimientos mediante
(Magaluf)
cambio de uso. Meliá
Hotels International y el
fondo de inversión de
capital riesgo Evertaas son
los promotores
66,3 de suelo urbano
144
Ocupación de suelo
Marina de Sa Porrassa
vacante, de los cuales 29
urbano vacante y sin
(Magaluf)
son hoteleras y
ordenación, sobre un
comerciales y 37 son
humedal litoral. La cadena
residenciales
hotelera Viva Hotels es la
promotora
106,6 de suelo urbanizable
Terrenos parcialmente
Torre-solí (Son Bou)
y 12 de suelo urbano
protegidos por el Plan
Territorial Insular de
Menorca que ahora se
quiere modificar
Fuentes: BROADWAY MALYAN ESPAÑA (2012), EFE (8/2/2013), LAND y MED (2013), PGOU DE CALVIÀ
(2009), AGUILÓ y REYNÉS (2011), SOL MELIÁ (2012), HOSTELTUR (26/7/2013), MHI (2013), EZA (11/2/2012),
MANCHADO y AGUILÓ (2009) y CONSELL INSULAR DE MENORCA (2003).
Plan de Excelencia
Eivissa, Platja d’en
Bossa 2012
375
Platja de Palma
La restructuración de la Platja de Palma viene precedida por un proyecto para llevar a cabo
una reconversión urbana financiada por la administración pública (Yrigoy et al., 2013). En
la actualidad, este proyecto se ha ido redefiniendo, centrándose en la construcción de un
centro comercial de 93.000 m2 sobre Ses Fontanelles -la única zona húmeda de la antigua
albufera del Prat de Sant Jordi- a partir de inversiones privadas (MURRAY, 4/4/2013).
Éste proyecto lo promueve “Parque Aqua Magica SL, detrás de la cual se encuentran
entidades financieras rescatadas o en situación más que delicada: Royal Bank of Scotland,
Eurohypo de la que el principal accionista es el gobierno federal alemán, Crédit Agricole,
La Caixa y Coral Partners” (MURRAY, 2013b: 274).
En el actual contexto se están promulgando una serie de normas legislativas que eximen a
los promotores del cumplimiento del planeamiento territorial y turístico previo en el
ámbito de la Platja de Palma. En este sentido, destaca la LEY 8/2010 de revalorización
integral de la Platja de Palma, que creó un organismo autónomo con plenas competencias
urbanísticas -denominado Consorcio Urbanístico-; el DECRETO LEY 8/2012 exime los
proyectos de los límites al crecimiento urbanístico del planeamiento territorial y turístico
vigente; y el DECRETO LEY 1/2013 la declara “zona turística madura”, y permite la
adición de plantas a los edificios hoteleros y de apartamentos y posibilita la construcción
de equipamientos en el suelo rústico, entre otras medidas. Por su parte, el nuevo Plan de
Reconversión Integral de la Platja de Palma planifica más colmatación de suelo urbano
vacante y la extensión de la urbanización sobre 111,67 Ha de su entorno rural (LAND y
MED, 2013)). Los proyectos “estrella” ya anunciados serían un nuevo casino y cuatro
complejos hoteleros, dos de ellos de la cadena Hipotels, con una inversión estimada de 100
millones de euros (HOSTELTUR, 26/7/2013).
Magaluf
Actualmente, cuatro hoteles de Magaluf (Royal Beach, Sol Antillas Barbados, Sol Jamaica
y Sol Trinidad) se han transformado ya en condoteles y apartoteles vinculados a oferta
complementaria emblemática (Wave House y Nikki Beach) y centros comerciales y de
convenciones. La propietaria de los establecimientos era la cadena hotelera Meliá Hotels
International, que es la mayor de Baleares, antes denominada Sol-Meliá. La reconversión
del conjunto del enclave, incluyendo los espacios públicos, ha sido presentada por la
cadena hotelera bajo la denominación de Calviá Beach Resort. El proyecto (SOL
HOTELS, 2012) implica la transformación de otros dos hoteles (Sol Magaluf Park y Sol
Guadalupe) con la construcción de un parque temático, la unificación de la concesión de la
playa y la remodelación del paseo marítimo (SÁNCHEZ-SILVA, 10/7/2013).
A menudo, los promotores urbanísticos inducen las modificaciones del planeamiento
urbanístico, guardando pero las formas al hacer que en su tramitación figure como primer
interesado la administración pública. Este proyecto de Meliá supone un cambio en dichas
formas al presentarse la corporación como promotora de cambios en la legislación y el
planeamiento. Esta redefinición “a la carta” del marco regulatorio se muestra sin tapujos en
los documentos con los que la corporación hace públicas sus intenciones. A modo de
ejemplo, la presentación pública del proyecto, en la feria FITUR de enero de 2012 (EFE,
18/1/2012), lanzaba el anzuelo a su captación de fondos financieros con propuestas tales
como el cambio de uso –en ese momento todavía prohibido– de establecimientos de
alojamiento turístico a “residencial plurifamilar en altura con uso complementario terciario
comercial”, “pendiente de aprobación de la nueva Ley General Turística y de autorización
para cambio de uso a condohotel” o “pendiente de aprobación de la nueva Ley General
Turística y de autorización para cambio de uso a residencial” (Sol Hotels, 2012).
El proyecto de reconversión Calviá Beach Resort anuncia la inversión de 81,2 millones de
euros (MHI, 2013), mediante una joint venture al 50% con el fondo de capital riesgo
Evertaas (LEITCH, 26/10/2012), con el que se crea la sociedad Evertmel, S.L. Las
plusvalías declaradas de esta operación de venta de activos inmobiliarios fue de 35
millones de euros (EUROPA PRESS, 4/7/2012). La cadena hotelera Meliá se desprende de
la propiedad de sus activos, que se convierten en productos del mercado financiero
internacional. La figura de las Sociedades Cotizadas de Inversión en el Mercado
Inmobiliario (SOCIMI), que se crea durante la crisis con la LEY 11/2009, añade el
atractivo de la exención fiscal de beneficios para las inversiones financieras de este tipo
(LÓPEZ y RODRÍGUEZ, 2010: 296).
Un segundo proyecto inmobiliario, también con “declaración de interés autonómico”,
promueve la construcción de hoteles con capacidad para 2.000 plazas y 26.000 m2 de zona
comercial, con una inversión de 144 millones de euros en la Marina de Magaluf,
impulsados por la cadena hotelera Viva Hotels del promotor inmobiliario Pedro Pascual
(EZA, 11/2/2012). La urbanización de todo el sector incluye también 486 viviendas y
ocupará 66,3 Ha del traspaís de Magaluf, sobre la antigua zona húmeda de Sa Porrassa
(PLANAS, 3/5/2014), mediante el Plan Parcial XX del PGOU de Calvià (AGUILÓ y
REYNÉS, 2011), que es un plan heredado del periodo franquista.
Platja d’en Bossa
Algunos establecimientos de Platja d‟en Bossa también se transforman en nuevas
modalidades de oferta turístico-inmobiliaria de la mano de propuestas de mayor calado
territorial. El Grupo Empresas Matutes promueve un “Plan de Excelencia Eivissa, Platja
d‟en Bossa” que publicitan como “EiviVegas” por semejanza al fallido proyecto madrileño
de “EuroVegas”. El plan afecta 76,7 Ha, de las cuales 48,6 son de crecimiento urbanoturístico (BROADWAY MALYAN ESPAÑA, 2012), con un anuncio de inversión de 375
millones de euros (EFE, 8/2/2013), que está todavía pendiente de aprobación
administrativa (NAVARRO, 5/6/2013).
La urbanización proyectada ocuparía el entorno del Parque Natural de Ses Salines de Ibiza,
con la construcción de un campo de golf. El hotel Fiesta Playa d‟en Bossa ya se ha
transformado en condotel y sala de fiestas de formato beach club, The Ushuaïa Tower
(PREFERENTE, 1/2/2013). Y los establecimientos Club Don Toni y Hotel Don Toni, del
mismo grupo, se convertirán en el complejo Hard Rock Ibiza (HOSTELTUR, 25/4/2014).
Son Bou y Torre-solí
Son Bou y Torre-solí conforman el enclave turístico más fordista de Menorca. Se
caracteriza por el desarrollo de hoteles de sol y playa durante los años 1970, construidos
por el grupo turístico Clarkson, que pasaron a manos de la cadena Hoteles Agrupados
(Hotasa) del Grupo Rumasa, expropiado por el Estado en 1984, a quien se los compró la
cadena Meliá con el apoyo del grupo inversor Kuwait Investment Office (KIO)
(MURRAY, 2012: 1.653). Sus tres fases de urbanización ocuparían 106,6 Ha, con el
planeamiento vigente, para un total de 4.011 plazas (1.179 turísticas y 3.776 residenciales
en edificaciones unifamiliares) (MANCHADO y AGUILÓ, 2009). El planeamiento de
aquella época preveía todavía una mayor extensión, gemela a la urbanización vecina de
Sant Tomas, que pertenece al municipio colindante de Es Migjorn. Las políticas de
contención del crecimiento se aplicaron a estos enclaves mediante el Plan Territorial
Insular de Menorca de 2003, que reclasificó 5,18 Ha como suelo rústico y otras 29,18 Ha
como zona verde o espacio libre público en Torre-solí y Son Bou (CONSELL INSULAR
DE MENORCA, 2003). La aplicación de la figura de las “Áreas de Reconversión
Territorial” (ARTIGUES y BLÁZQUEZ, 2012) trasladó el aprovechamiento urbanístico de
unas 12 Ha de suelo urbano, frustrando un proyecto del grupo Cesgarden, propiedad del
hotelero y político del Partido Popular Miquel Ramis Puigros. El Tribunal Superior de
Justicia de Baleares condenó el 2001 al Consell Insular de Menorca a indemnizar a la
empresa de Ramis con 28,8 millones de euros a cambio de la protección territorial de estos
terrenos (EFE, 17/10/2013). La Fiscalía Anticorrupción de Baleares se ha querellado con el
grupo promotor acusándolo de “jugar con las cartas marcadas”, en base al argumento de
que “adquirió la propiedad después de la recalificación pero simuló haber adquirido el
terreno antes” (MANRESA, 16/5/2014). Esta presunta estafa procesal por falsedad
documental, según la querella presentada por la Fiscalía, ya suponía pagos mensuales del
Consell de Menorca a la promotora Cesgarden a cuenta de dicha indemnización
(ARTIGUES y PERELLÓ, 17/5/2014).
Otro complejo hotelero se promueve en Torre-solí por parte de Solvia, que es la promotora
inmobiliaria del Banco de Sabadell (PONS, 25/5/2013). El actual gobierno insular elabora
una modificación del Plan Territorial Insular de Menorca que pretende eliminar figuras de
protección territorial como son las mencionadas Áreas de Reconversión Territorial y otras
denominadas Áreas Naturales de Interés Territorial, para así retornar el aprovechamiento
urbanístico de sectores en litigio, como es el caso de Son Bou.
LA NUEVA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL TURÍSTICA AUTONÓMICA
El urbanismo neoliberal implica una reformulación del papel del Estado, con su repliegue y
adaptación mediante modos de regulación flexibles, ajustados a las demandas del capital
(PECK y TICKELL, 2002). La crisis es el momento propicio para aplicar doctrinas de
shock (Klein, 2007), a menudo dulcificadas con retórica de gobernanza, pero siempre
reforzando el control financiero-inmobiliario y hotelero sobre el espacio, siguiendo así las
lógicas de los mercados internacionales (YRIGOY, et al., 2013).
Remontándonos a los inicios de la crisis, podemos trazar una historia de los cambios
regulatorios que las administraciones públicas baleares han introducido y que más afectan
a los enclaves turísticos maduros (GIST, 2013). Este análisis nos puede servir para aclarar
qué viene sucediendo en los enclaves turísticos maduros.
El denominado “Pacto de Progreso” (gobierno autonómico constituido por todos los
representantes del arco parlamentario a excepción de los del Partido Popular entre 2007 y
2011) ya flexibilizó el marco normativo, desde los comienzos de la crisis, para dar
cobertura legal a situaciones de infracción urbanística de algunos establecimientos de
alojamiento turístico y facilitar su financiación mediante el Plan Renove Turismo. Un
ejemplo de esta flexibilización fue la legalización de las obras en el Hotel Son Moll de
Cala Ratjada. Este hotel de tres estrellas se inauguró el año 1956 y tiene, todavía hoy en
día, las características propias de un “fósil” urbanístico, sin encaje en la normativa vigente,
por su excesiva altura, por incumplimiento de la ratio m2 solar/plaza y por ocupar
parcialmente la servidumbre de protección del Dominio Público Marítimo Terrestre. Las
obras de reforma ilegales provocaron un derrumbe parcial en diciembre de 2008, accidente
en el que murieron cuatro trabajadores. Estas obras pretendían mantener la estructura del
edificio para sustraerse así de su adaptación a la normativa urbanística y turística. El
arquitecto, el aparejador y tres constructores de la reforma fueron sentenciados a penas de
prisión, mientras que el ex-alcalde fue condenado a inhabilitación por un delito de
prevaricación administrativa, considerándose probado que la ejecución de las obras se
inició sin licencia (HTTP://DISURBIA.BLOGALIA.COM).
Por otra parte, con celeridad, la Conselleria de Turismo del gobierno autonómico redactó
un primer decreto ley (1/2009) de medidas urgentes para el impulso de la inversión –
conocido como “Decreto Nadal”– y posteriormente se transpuso en la Ley 4/2009. El
artículo 17 de ésta ley establece un plazo de cuatro años de exoneración de los parámetros
urbanísticos y turísticos a las obras de modernización de establecimientos turísticos. Así,
por ejemplo, se permite la demolición y la reconstrucción total, con ampliaciones de
edificación y de ocupación de solar de establecimientos de alojamiento turístico
inadaptados al planeamiento. Mediante este procedimiento se daba cobertura legal a los
“fósiles” urbanísticos, vestigios de la primera “balearización”, que se acogiesen a
proyectos de modernización. Como es el caso del Hotel Son Moll que la nueva Ley se
reconstruyó desde sus cimientos (OBRADOR y CAPÓ, 13/2/2013).
Esta legislación de medidas urgentes instauró también la figura de las “inversiones de
interés autonómico”, para favorecer la tramitación de proyectos en un ejercicio ejemplar de
urbanismo a la carta. Se han amparado en esta medida los dos proyectos ya detallados de
Magaluf, además de un campo de golf en Son Bosc (Muro), un equipamiento comercial y
deportivo (el Centro Internacional de Tenis Rafael Nadal en Manacor), el acceso al dique
de Son Blanc (Ciutadella), la construcción de un hotel de lujo de la cadena Blau Hotels
con un campo de golf (denominado Mirador de Es Trenc, en Campos) y de otro de la
cadena Hyatt en Canyamel (Capdepera) (HOSTELTUR, 30/3/2012). Ciertas demandas
empresariales dan a entender que esta corriente desreguladora y de exención de la
legalidad por la vía de leyes singulares todavía no se ha acabado de explotar. La anulación
de la ley 6/2007 de Castilla-León, de aprobación del proyecto regional “Ciudad del Medio
Ambiente” de Soria, por sentencia del Tribunal Constitucional 203/2013 ha supuesto una
crítica de fondo de las legislaciones ad hoc por soslayar la tutela judicial efectiva dado que
ordena urbanística y ambientalmente, vulnerando derechos e intereses legítimos afectados.
(REY MARTÍNEZ, 8/4/2014).
En la líneas antes mencionadas de proyectos empresariales al socaire de leyes singulares,
encaja, presuntamente, el Plan de Excelencia Eivissa Platja d‟en Bossa, a raíz de las
demandas de una mayor desregulación por parte del Grupo Matutes (NAVARRO,
5/6/2013). Esta corporación de matriz ibicenca también pretende un asalto a los comunes,
aspirando a la concesión privada del faro del islote de Conillera para convertirlo en hotel
de lujo (EUROPA PRESS, 20/03/2014). Es una retirada de los derechos públicos en favor
de un disfrute elitista del espacio, esto es, una nueva gentrificación (SMITH, 2008)
Con el retorno al Govern del Partido Popular en 2011 se transformaron las normas de
“medidas urgentes” en la LEY 8/2012 del Turismo de las Islas Baleares (disponible en el
portal institucional, en las principales lenguas de los especuladores internacionales) con
dos modificaciones posteriores por Decreto ley.
La LEY 8/2012 prolonga y extiende la cobertura legal a establecimientos que se
modernizan. Llama todavía más la atención que permita su cambio de uso, hasta entonces
terminantemente prohibido por el “principio de exclusividad de uso”, que hacía
incompatible el alojamiento turístico con los usos residenciales, industriales,
administrativos o comerciales independientes (a raíz del artículo 16 de la anterior LEY
2/1999 General Turística, derogada por la nueva LEY 8/2012).
La LEY 8/2012 deroga los Planes de Ordenación de la Oferta Turística, que implicaban
una cierta contención del crecimiento urbanístico (RULLAN, 1999), sustituyéndolos por
Planes de Intervención en Ámbitos Turísticos, tanto insulares como municipales, que
pueden quedar en papel mojado ante el avance de la planificación territorial turística de
iniciativa privada aquí analizada.
La nueva ley del Turismo también legaliza la nueva figura de los condoteles, que permiten
la venta fraccionada del inmueble. Esta opción permite convertir las “factorías”
productivas de la economía turística fordista (es decir los inmuebles de alojamiento
turístico) en activos financieros atractivos para los capitales especulativos que buscan
fijación espacial mediante el circuito secundario de acumulación del capital.
CONCLUSIONES
La planificación territorial turística que se practicaba antes de la crisis mantenía propósitos
de contención del crecimiento, regulaba la dotación de equipamientos, pretendía rebajar las
densidades urbanas o protegía los espacios naturales (RULLAN, 2011a). Pero diferentes
gobiernos han empleado la crisis para desregular este “espíritu de las moratorias”
(RULLAN, 2011b) que tanto ha singularizado a las Islas Baleares. El motivo es que la
crisis ha devaluado los activos y los pasivos de las corporaciones hoteleras, inmobiliarias y
financieras del Estado español; por ejemplo las acciones bursátiles de Meliá Hotels
International o los terrenos y bienes inmuebles devaluados de precio (MURRAY, 2012).
Así, los poderes públicos han aprovechado la crisis para apuntalar los intereses del gran
capital mediante estrategias diversas –como las inyecciones públicas en el caso de la banca
y ciertos concesionarios de autopistas o la elaboración de un planeamiento permisivo para
los intereses turístico-inmobiliarios. Así lo demuestran los proyectos de declaración de
interés autonómico y los cambios legales para permitir la legalización y venta fraccionada
con cambio de uso de los establecimientos turísticos, hoteles y apartamentos, que fueron
las “factorías” de nuestra producción turística. De hecho, los intereses privados “inspiran”
la legislación a la vez que presentan planes de reconversión propios para los enclaves
turísticos maduros de las Islas Baleares. Los espacios de producción, fundamentada en el
uso de alojamiento turístico, son en algunos casos también espacios de especulación
inmobiliaria. El capital y los gobiernos abogan por atraer inversiones y gentrificar los
núcleos turísticos maduros de las Islas Baleares (como también se hace en ciudades,
pueblos o en el medio rural) en una espiral de crisis y escasez a la que las clases
privilegiadas escapan mediante la “bunkerización” del espacio; en el caso de las cadenas
hoteleras motivo de estudio, adoptando en su territorio balear de origen las prácticas que
han desarrollado en su recolonización de América Latina (BLÁZQUEZ, et at. 2011).
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Resumen. La solución a la crisis económica actual pasa sin lugar a dudas por el
establecimiento de un nuevo paradigma de gestión sostenible de los recursos. El turismo
depende de la disponibilidad de agua, de la misma manera que el agua condiciona los
usos que el turista hace del territorio. Las restricciones de agua o la falta de la misma
pueden afectar la imagen de los destinos turísticos, perjudicando su desarrollo
socioeconómico. Sin embargo, los distintos episodios de sequías acaecidos en los últimos
años en el litoral mediterráneo peninsular y las predicciones climáticas que señalan que
estos fenómenos serán cada vez más recurrentes, muestran claramente la necesidad de
introducir cambios sustanciales en las estrategias de gestión de los recursos hídricos. La
sostenibilidad económica, social y ambiental del turismo debe acompañarse,
ineludiblemente, de una gestión eficiente de los recursos hídricos. El objetivo de la
presente comunicación es determinar cuáles son los factores relacionados con la oferta
turística que determinan el consumo de agua en la Costa Brava (Girona). La hipótesis
inicial de esta comunicación es que el consumo de agua no solo viene determinado por el
número de usuarios conectados a la red de suministro sino que es necesario tener en
cuenta otros aspectos sociales y territoriales para comprender y mejorar la gestión del
agua en los municipios turísticos del litoral mediterráneo. Los resultados obtenidos
indican que las diversas tipologías urbanas de alojamiento turístico juegan un papel
determinante sobre el volumen total de agua consumida, siendo en el caso de la Costa
Brava las segundas residencias la tipología de alojamiento turístico más determinante.
Palabras clave: turismo, cambio climático, consumo de agua, Costa Brava.
Abstract. The establishment of a new paradigm of sustainable resource management must
be one of the solutions to the current economic crisis. Tourism depends on the availability
of water, in the same way that water determines the uses that tourists develop on the
territory. Water restrictions, or the lack of water, can affect the image of tourist
destinations, damaging their socioeconomic development. However, the different episodes
of drought occurred in recent years in the peninsular Mediterranean coastline and climate
predictions, which indicate that these phenomena will increase, clearly show the need for
substantial changes in management strategies of water resources. The economic, social
and environmental sustainability of tourism should be accompanied by an efficient
management of water resources. The main goal of this communication is to identify the
factors related to tourism that determine water consumption in the Costa Brava (Girona).
The hypothesis is that not only the number of users connected to the water supply network
determines water consumption. Actually, it is necessary to consider other social and
territorial aspects for understanding and improving water management in tourist
municipalities over the Mediterranean coast. The results indicate that urban typologies of
tourist accommodation play an important role in the total volume of water consumed. In
the case of the Costa Brava second homes are the more determining type of tourist
accommodation in order to explain global water consumption.
Keywords: tourism, climate change, water consumption, Costa Brava.
INTRODUCCIÓN
En el año 1984, el descenso de los niveles freáticos del acuífero de la Baixa Muga, para
entonces la principal fuente de suministro de los municipios de Castelló d‟Empúries, Roses
y Cadaqués, desencadenó un intenso conflicto entre los usos agrarios y los usos
consuntivos de agua destinados al turismo en la Costa Brava norte. Ante la falta de agua
para abastecer los diversos usuarios, Castelló d‟Empúries reclamaba el derecho a no
abastecer agua destinada a usos que no fuesen los ubicados estrictamente en su término
municipal. Contrariamente, los municipios de Roses y Cadaqués, que extraían agua del
mismo acuífero a través de pozos ubicados en fincas propias pero emplazadas dentro del
término municipal de Castelló, reivindicaban el derecho a proveerse de un bien público
que, según sus argumentos, no tenía porque atender a límites administrativos (VENTURA,
2004). Empezaba así la denominada “Guerra de los Pozos” que enfrentó principalmente a
los municipios de Castelló d‟Empúries, Cadaqués y Roses. Una situación similar se repitió
en el año siguiente, en 1985. Después de varias peticiones dirigidas a Castelló por parte de
Roses y Cadaqués con el objetivo de abrir nuevos pozos a fin de satisfacer las puntas de
demanda hídrica durante los meses de verano, el ayuntamiento de Castelló d‟Empúries
acordaba en un pleno extraordinario “denegar nuevas captaciones de agua para el
abastecimiento de Roses y Cadaqués”. A las puertas del verano, no se había llegado a
ningún acuerdo favorable para Roses y Cadaqués, hasta el punto que el alcalde de Roses
advirtió que estaban a unos 10 o 12 días de quedarse sin agua. La solución al conflicto
pasaría finalmente por la ampliación de la oferta de agua con la puesta en marcha de la
potabilizadora de Roses y el suministro de agua a través del Canal del Molí, reduciendo así
la presión extractiva del acuífero de la Baixa Muga. Finalmente, a partir de 1989 y hasta la
fecha, el suministro de agua de Roses y Cadaqués proviene únicamente del embalse de
Boadella. Este y otros conflictos y tensiones, como los derivados del reciente episodio de
sequía acaecido durante los años 2007 y 2008 – el de más impacto en los últimos 68 años
(BORRÀS y BALASCH, 2009; RIBAS y SAURÍ, 2009) – ponen sobre la mesa la
magnitud a qué pueden llegar los conflictos hídricos en territorios de vocación turística y
que acentúan la necesidad de adoptar medidas para hacer frente a futuros períodos de
restricciones hídricas y de falta de agua.
El objetivo de esta comunicación es el de avanzar en el conocimiento sobre cuáles son los
principales factores asociados a la oferta turística que explican el consumo de agua de los
municipios turísticos del litoral mediterráneo peninsular, tomando como caso de estudio la
Costa Brava (Girona). El conocimiento y el análisis de estos factores en el caso de estos
municipios de marcado carácter turístico puede contribuir a una mejor gestión de los
recursos hídricos de la zona y a establecer estrategias de resiliencia del sector turístico con
el fin de evitar conflictos y tensiones derivados del establecimiento de los usos prioritarios
de agua en episodios de sequía como el que apuntábamos en el párrafo anterior.
La presente comunicación se estructura en seis apartados. El primero establece cuales han
sido las relaciones entre agua y turismo en la cuenca mediterránea, destacando la
importancia del sector turístico en el litoral mediterráneo español pero teniendo también en
cuenta los impactos ambientales y sociales que éste implica. El segundo, tercer y cuarto
apartados presentan el ámbito de estudio, las principales características del sector turístico
en la Costa Brava y cuál ha sido la gestión del suministro de agua en los municipios que la
conforman. El quinto está dedicado a conocer cuáles son las variables relacionadas con la
oferta turística que podrían explicar el consumo de agua. El sexto y último apartado
relaciona los resultados obtenidos con los de otros casos de estudio y presenta unas
conclusiones finales.
LAS RELACIONES AGUA – TURISMO EN EL MEDITERRÁNEO
A lo largo de las últimas décadas, las actividades turísticas se han convertido en uno de los
principales motores económicos de crecimiento a nivel mundial (CAPÓ et al, 2007). En
poco más de 50 años, del 1950 al 2005, el número de turistas ha pasado de 25 a 806
millones (WTO, 2006). Con datos del 2012, la misma World Tourism Organization afirma
que, por primera vez en la historia, un billón de personas ha viajado alrededor del mundo
en solo un año. Se calcula que en 2030 el número de turistas llegará a la cifra de 1,8
billones de personas, lo que representa un aumento del 80% respecto al año 2012 (WTO,
2013a). Una gran parte del desarrollo turístico ha tenido lugar en las zonas costeras. En el
Mediterráneo, gracias a los veranos calurosos y secos, las regiones litorales son un polo de
gran atracción turística internacional. Con datos de 2012 (WTO, 2013b), la Europa
mediterránea recibió más de 190 millones de turistas (18,5% del total mundial), hecho que
la coloca en la primera posición del ranking de subregiones receptoras de visitantes. De las
10 primeras marcas turísticas con más recepción de viajeros durante el agosto del 2013, 9
son regiones costeras como Mallorca, la Costa Brava o la Costa del Sol.
A pesar de los beneficios económicos que el turismo puede generar tanto a escala local
como regional, también cabe destacar los negativos impactos ambientales, territoriales y
sociales que supone el desarrollo turístico (BUJOSA y ROSSELLÓ, 2007; DEYÀ y
TIRADO, 2011). Gössling (2002) destaca la necesidad de considerar el uso y el consumo
de agua como uno de los impactos más importantes. Ciertamente, el turismo depende en
gran medida de la disponibilidad de agua, hecho que genera tensiones ya que el turismo
alcanza su máxima expresión en destinos donde el agua es precisamente un bien escaso
(GRENON y BATISSE, 1988). Los visitantes no solo beben agua sino que la consumen a
través de otras actividades lúdicas como el esquí, el golf o los spas (GÖSSLING, 2012). El
agua per se es también un recurso paisajístico y de uso social que puede actuar como
atracción turística. Los jardines de los hoteles o campings, los lagos o las playas
representan elementos de especial interés turístico (GÖSSLING, 2012; EUROSTAT,
2009). Las restricciones de agua o la falta de la misma pueden afectar negativamente la
imagen de los destinos turísticos (HALL et al, 2010). Muestra de esto es la sequía del año
2000 que tuvo lugar en las Islas Baleares. La principal destinación turística de la zona,
Mallorca, sufrió severas restricciones de agua, información que se propagó a través de la
prensa alemana, provocando que aquel año llegaran menos turistas a la isla (KENT et al,
2002). A pesar de que el Mediterráneo es uno de los territorios potencialmente más
vulnerables frente al cambio climático, donde las reservas de agua son cada vez menores y
el estrés hídrico está aumentando, la población estacional no para de aumentar en la
mayoría de estas zonas litorales. En definitiva, no hay duda de que, debido a los efectos del
cambio climático, el turismo de costa requiere de nuevas estrategias de resiliencia para
enfrentarse a una reducción creciente de las reservas hídricas (HOF y SCHMITT, 2011).
LA COSTA BRAVA COMO CASO DE ESTUDIOi
La Costa Brava, situada al noreste de la Península Ibérica, engloba los municipios litorales
de la provincia de Girona desde Portbou, en la frontera francesa, hasta Blanes, limitando al
sur con el río Tordera (figura 1). Los 22 municipios litorales de la Costa Brava pertenecen
a las comarcas del Alt Empordà, el Baix Empordà y la Selva y suman una extensión de 662
km2, el 11% de la superficie de la provincia. La Costa Brava se caracteriza por tener unos
veranos secos y calurosos y unos inviernos suaves propios del clima mediterráneo de costa.
A pesar de la variabilidad interanual, las máximas en las precipitaciones se concentran
principalmente en otoño.
Figura 1. La Costa Brava. Área de estudio.
Las
cuencas
hidrográficas que se
Fuente: elaboración propia.
incluyen en la Costa
Brava forman parte del
Sistema Norte de las
Cuencas Internas de
Cataluña. De todas ellas,
cabe destacar las cuatro
cuencas principales y
que son fuente básica de
suministro de agua tanto
de la Costa Brava como
de la provincia de
Girona: Muga, Fluvià,
Ter y Tordera. Ribas et
al
(2008)
han
determinado el régimen
pluviométrico para el
conjunto de la Costa Brava con la finalidad de conocer las principales tendencias de
cambio en las precipitaciones durante el período 1951-2000. Considerando el clima
mediterráneo, es necesario observar el comportamiento y evolución de las precipitaciones
que se dan en las estaciones húmedas, momento en que las precipitaciones tienen que
recargar las reservas de agua disponibles para la época estival. Las diferencias en el
régimen de precipitación varían en el conjunto de la Costa Brava. El análisis de las
precipitaciones durante la primavera denota una alta variabilidad territorial: mientras que
en la Costa Brava Sud las precipitaciones han disminuido entre 0 y 30 mm, en la Costa
Brava Centro y Norte se han mantenido o incluso aumentado entre 15 y 30 mm. Muy
distinta es la evolución de las precipitaciones durante el otoño, momento en que las
diferencias son más notables y se caracterizan por una reducción general de entre 0 y 50
mm, reducción similar a la que se da en el conjunto de la cuenca mediterránea. La media
anual de las precipitaciones del período lluvioso (de octubre a marzo) en el Mediterráneo
occidental se ha visto reducida un 30% durante el período 1951-2010 (PHILANDRAS,
2011).
Tabla 1. Características básicas municipales de la Costa Brava.
Fuente: elaboración propia a partir de datos de Idescat.
*Personas en equivalencia a tiempo completo anual.
Superficie
Begur
Blanes
Cadaqués
Calonge
Castelló Empúries
Castell-Platja d'Aro
Colera
L'Escala
Llançà
Lloret de Mar
Mont-ras
Palafrugell
Palamós
Pals
Port de la Selva
Portbou
Roses
Sant Feliu de Guíxols
Sant Pere Pescador
Santa Cristina d'Aro
Torroella de Montgrí
Tossa de Mar
COSTA BRAVA
(km2)
Habitantes
(2011)
20,7
17,7
26,4
33,6
42,3
21,8
24,4
16,3
28
48,7
12,3
26,9
14
25,8
41,6
9,2
45,9
16,2
18,4
67,6
65,9
38,6
662,3
4.219
39.834
2.902
10.761
11.885
10.420
593
10.554
5.140
40.282
1.833
22.816
17.918
2.725
1.009
1.290
19.731
21.814
2.108
5.066
11.385
5.917
250.202
Población ocupada
Población
Densidad hab/km2
sector Servicios (%)
estacional ETCA*
(2011)
(2001)
203,82
5.744
63,55
2250,51
46.183
61,65
109,92
sd
65,39
320,27
15.564
59,55
280,97
15.157
65,11
477,98
18.445
71,65
24,30
sd
74,04
647,48
14.654
67,50
183,57
6.984
63,56
827,15
56.631
78,54
149,02
sd
57,77
848,18
27.196
59,62
1279,86
21.036
61,06
105,62
5.250
64,17
24,25
sd
62,58
140,22
sd
84,59
429,87
24.146
65,68
1346,54
23.829
62,53
114,57
sd
58,17
74,94
5.677
64,57
172,76
17.356
64,75
153,29
10.517
75,15
377,78
314.369
64,37
Comarca
Baix Empordà
La Selva
Alt Empordà
Baix Empordà
Alt Empordà
Baix Empordà
Alt Empordà
Alt Empordà
Alt Empordà
La Selva
Baix Empordà
Baix Empordà
Baix Empordà
Baix Empordà
Alt Empordà
Alt Empordà
Alt Empordà
Baix Empordà
Alt Empordà
Baix Empordà
Baix Empordà
La Selva
-
Con datos del 2012, la población del conjunto de los 22 municipios asciende a poco más de
250.000 habitantes (tabla 1), cifra a la que cabe sumar la población estacional (ETCA) que
en municipios como Tossa de Mar o Castell-Platja d‟Aro representa un 80% más de la
población residente (88,3 y 82,7% respectivamente). El turismo es uno de los motores
económicos principales de la Costa Brava, tanto del conjunto de la marca turística como de
los 22 municipios litorales. Según Duro et al (2011), durante el año 2010 el peso del sector
turístico en la economía de la Costa Brava supuso un 17,1% del PIB y generó 1.907
millones de euros. De hecho, las comarcas litorales de la Costa Brava – la Selva, el Baix y
l‟Alt Empordà – son tres de las diez primeras comarcas catalanas con mayor dependencia
respecto a las actividades turísticas (22,70; 21,64 y 18,97% de su PIB, respectivamente).
En cuanto a los puestos de trabajo relacionados con las actividades turísticas, cabe destacar
que la aportación directa del turismo a la ocupación laboral global para el año 2010
representaba el 18,7% (aproximadamente 46.000 puestos de trabajo). Por último, destacar
que la superficie urbanizada se ha multiplicado casi por 8 durante la segunda mitad del
siglo XX, pasando de representar 1.149 hectáreas el año 1957 a 8.815 el 2003 (Martí,
2005). Un crecimiento urbano que se ha caracterizado por desarrollarse
desorganizadamente y de forma incoherente. Las fachadas urbanas marítimas, las
urbanizaciones desagregadas de los núcleos urbanos tradicionales y los equipamientos
lúdico-deportivos como los campos de golf o los puertos deportivos configuran un
territorio altamente fragmentado (Martí, 2005). A pesar de ello, durante los últimos años,
se han llevado a cabo muchos esfuerzos para proteger espacios de gran valor ambiental,
histórico y social como los Parques Naturales de los Aiguamolls de l‟Empordà, el Cap de
Creus o del Montgrí y las Illes Medes y el Baix Ter.
EL TURISMO, MOTOR ECONÓMICO DE LA COSTA BRAVA
La Costa Brava es una de las 10 primeras marcas turísticas españolas con mayor número
tanto de visitantes como de pernoctaciones hoteleras. Con datos del 2013, cerca de 3
millones de viajeros visitaron la Costa Brava, un 62% procedentes del extranjero. También
con datos del 2013 y a nivel catalán, la Costa Brava se situaba en segunda posición
después de la marca Barcelona. Durante el tercer trimestre del 2013, los hoteles de la Costa
Brava alojaron el 23% de los viajeros que pernoctaron en este tipo de alojamiento turístico
en Cataluña. Con una proporción mayor, el 44% de los visitantes alojados en campings de
Cataluña lo hicieron en la Costa Brava. La evolución del número de visitantes en
establecimientos tanto hoteleros como de campings ha aumentado considerablemente.
Mientras que en 1970 cerca de 475.000 visitantes pernoctaron en hoteles de la Costa
Brava, en 2012 lo hicieron 2.953.00 de turistas, representando un crecimiento de cerca del
500%. El número de visitantes que se alojaron en campings también ha experimentado un
fuerte incremento pasando de 148.323 el año 1970 a 853.103 el año 2012 (lo que
representa un aumento de cercano a un 475%).
Con datos del 2010, la oferta de alojamiento turístico ii en los 22 municipios de la Costa
Brava constaba de 106.373 viviendas de segunda residencia y 433 establecimientos
turísticos (82 campings y 351 hoteles), lo que equivale a una capacidad de alojamiento de
427.417 plazas (263.563 en segundas residencias, 88.818 en campings y 75.036 en
hoteles). Los cuatro municipios con más establecimientos turísticos son Lloret de Mar,
Tossa de Mar, Roses y Castell-Platja d‟Aro. Tomando como referencia los años en los que
se han llevado a cabo los censos de población y viviendas (1981, 1991, 2001 y 2011) y
contabilizando el número de plazas totales de hoteles, campings y segundas residencias, el
reparto territorial varía poco a lo largo de los años (tabla 2). Actualmente Lloret de Mar iii
concentra el mayor número de plazas hoteleras, Roses el de plazas de segunda residencia y
Torroella de Montgrí el de plazas de campings. Para el conjunto de la Costa Brava, cabe
remarcar el proceso de concentración de plazas hoteleras. En 40 años, el número de
establecimientos hoteleros se ha visto reducido cerca del 50% mientras que el de plazas
han aumentado un 9%, lo que indica que actualmente existen menos hoteles pero de
mayor tamaño (el tamaño medio de los hoteles ha aumentado en 20 de los municipios de la
Costa Brava, todos excepto Begur, donde ha disminuido, y Mont-ras, donde actualmente
no se ofrecen servicios hoteleros).
En cuanto a la categoría de los establecimientos, los hoteles de tres y cuatro estrellas
constituyen hoy el grupo más numeroso. Les siguen los establecimientos hoteleros de dos y
una estrella y las pensiones. Los hoteles de cinco estrelles son el grupo con menor
representación. Los campings son mayoritariamente de primera categoría, con un 62% del
total de plazas existentes en la Costa Brava, seguidos de los de segunda categoría. De
hecho, la categoría de las plazas también ha variado a lo largo de los últimos 40 años. Los
establecimientos hoteleros han tendido a una modernización de sus instalaciones
obteniendo una mayor categorización de sus servicios. Ciertamente, ha habido un
incremento de las plazas de tres, cuatro y cinco estrellas, mientras que las de una y dos y
los hostales y pensiones se han visto reducidas. Prat y Cànoves (2012) destacan que
durante los años ochenta y noventa, y debido a las sucesivas crisis económicas anteriores,
muchos establecimientos hoteleros de baja categoría se vieron forzados a cerrar.
Tabla 2. Plazas de alojamiento según tipología y municipio, total y porcentaje (años 1981, 1991, 2001 y 2011).
Fuente: elaboración propia a partir de datos de Guía de Hoteles de España, Guía de Campings de España y Idescat.
*Las casillas sombreadas indican los valores más altos para cada tipología y año.
1981
Segundas residencias
Campings
Hoteles
Plazas
%
Plazas
%
Plazas
%
Begur
490
0,87
710
1,04 6.258 2,88
Blanes
7.730 13,77 4.144 6,06 18.793 8,64
Cadaqués
280
0,50
814
1,19 4.240 1,95
Calonge
3.880 6,91 2.460 3,60 14.132 6,49
Castelló Empúries
3.980 7,09
242
0,35 18.131 8,33
Castell-Platja d'Aro
4.085 7,28 2.990 4,37 3.664 1,68
Colera
662
1,18
284
0,42 1.653 0,76
L'Escala
4.618 8,23
978
1,43 21.818 10,03
Llançà
565
1,01 1.024 1,50 11.910 5,47
Lloret de Mar
1.739 3,10 31.654 46,31 19.981 9,18
Mont-ras
240
0,43
10
0,01
17
0,01
Palafrugell
3.263 5,81 2.160 3,16 16.203 7,45
Palamós
3.134 5,58 1.412 2,07 9.507 4,37
Pals
3.069 5,47
20
0,03 3.199 1,47
Port de la Selva
847
1,51
304
0,44 5.234 2,40
Portbou
0
0,00
434
0,63
311
0,14
Roses
1.928 3,43 5.960 8,72 29.103 13,37
Sant Feliu de Guíxols 725
1,29 2.944 4,31 10.568 4,86
Sant Pere Pescador
6.208 11,06
174
0,25 1.412 0,65
Santa Cristina d'Aro
300
0,53
208
0,30 4.073 1,87
Torroella de Montgrí 5.398 9,62 3.208 4,69 6.482 2,98
Tossa de Mar
2.988 5,32 6.214 9,09 10.933 5,02
COSTA BRAVA
56.129 100 68.348 100 217.620 100
1991
Segundas residencias
Campings
Hoteles
Plazas
%
Plazas
%
Plazas
%
647
0,54
678
0,96 9.562 3,15
12.287 10,27 5.006 7,10 23.101 7,62
588
0,49
730
1,04 5.198 1,71
9.353 7,82 1.712 2,43 21.951 7,24
11.893 9,94
852
1,21 33.751 11,13
12.180 10,18 3.418 4,85 19.812 6,53
1.020 0,85
248
0,35 1.214 0,40
5.997 5,01 1.168 1,66 28.020 9,24
546
0,46 1.006 1,43 11.578 3,82
3.986 3,33 32.014 45,41 21.333 7,03
1.464 1,22
18
0,03
248
0,08
4.842 4,05 1.788 2,54 20.197 6,66
6.364 5,32 1.352 1,92 12.354 4,07
8.928 7,46
44
0,06 7.029 2,32
1.791 1,50
312
0,44 4.212 1,39
0
0,00
312
0,44
664
0,22
2.955 2,47 6.542 9,28 38.248 12,61
675
0,56 2.938 4,17 15.762 5,20
10.251 8,57
226
0,32 1.881 0,62
900
0,75
294
0,42 3.503 1,15
14.968 12,51 3.038 4,31 11.601 3,82
7.986 6,68 6.810 9,66 12.108 3,99
119.621 100 70.506 100 303.326 100
2001
2011
Segundas residencias
Segundas residencias
Campings
Hoteles
Campings
Hoteles
Plazas
%
Plazas
%
Plazas
%
Plazas
%
Plazas
%
Plazas
%
783
0,80
638
1,07 8.232 3,10
758
0,85
958
1,28 8.135 3,09
8.505 8,67 4.098 6,86 25.635 9,66 7.472 8,41 5.688 7,58 17.304 6,57
525
0,54
782
1,31 4.184 1,58
525
0,59 1.006 1,34 5.285 2,01
8.839 9,01 1.316 2,20 10.951 4,13 6.693 7,54 1.122 1,50 16.615 6,30
9.199 9,38
990
1,66 14.949 5,63 6.021 6,78 1.128 1,50 27.631 10,48
10.624 10,83 4.088 6,85 22.132 8,34 9.696 10,92 4.152 5,53 22.969 8,71
825
0,84
110
0,18 1.003 0,38
825
0,93
172
0,23 1.857 0,70
4.190 4,27
670
1,12 23.982 9,04 4.398 4,95
618
0,82 24.573 9,32
348
0,35
756
1,27 11.093 4,18
348
0,39
722
0,96 16.165 6,13
3.868 3,94 28.202 47,24 19.414 7,32 3.421 3,85 35.020 46,67 10.557 4,01
1.270 1,29
0
0,00
280
0,11 1.213 1,37
0
0,00
sd
sd
4.041 4,12 1.194 2,00 21.130 7,96 3.961 4,46 1.346 1,79 18.887 7,17
4.714 4,81
760
1,27 5.684 2,14 3.581 4,03 1.106 1,47 9.271 3,52
7.687 7,84
570
0,95 5.219 1,97 6.221 7,00
548
0,73 6.725 2,55
1.214 1,24
252
0,42 2.837 1,07 1.621 1,83
516
0,69 3.086 1,17
0
0,00
70
0,12
592
0,22
0
0,00
74
0,10
686
0,26
3.064 3,12 5.444 9,12 45.031 16,97 2.101 2,37 7.410 9,88 38.496 14,61
1.048 1,07 1.294 2,17 12.666 4,77
383
0,43 2.124 2,83 13.793 5,23
7.899 8,05
112
0,19
994
0,37 7.609 8,57
128
0,17 1.645 0,62
2.408 2,45
268
0,45 3.112 1,17 3.306 3,72
390
0,52 3.163 1,20
11.709 11,94 2.056 3,44 15.318 5,77 12.111 13,64 2.252 3,00 9.603 3,64
5.336 5,44 6.032 10,10 10.925 4,12 6.554 7,38 8.556 11,40 7.119 2,70
98.096 100 59.702 100 265.364 100 88.818 100 75.036 100 263.563 100
Tabla 3. Número y porcentaje de establecimientos turísticos de la Costa Brava con
piscina y/o jardín (1981, 1991, 2001 y 2011).
Fuente: elaboración propia a partir de Guía de Hoteles de España y Guía de
Campings de España.
1981
Unidades
Piscinas campings
Piscinas hoteles
Jardines campings
Jardines hoteles
34
73
sd
145
1991
2001
2010
% Unidades % Unidades % Unidades %
39,53 62 62,63 71 79,78 70 85,37
10,47 191 30,66 201 51,28 201 57,26
sd
sd
sd
49 55,06 56 68,29
20,80 327 52,49 292 74,49 266 75,78
La presencia de piscinas y jardines tanto en hoteles como en campings permite hacer frente
a las elevadas temperaturas estivales (tabla 3). Sin embargo, este tipo de servicios, junto
con los spas, conllevan, como es sabido, un incremento en el consumo de agua en los
establecimientos turísticos (DEYÀ y TIRADO, 2011).
Finalmente, hablar de turismo en la Costa Brava nos obliga a destacar el gran número de
segundas residencias existentes. En comparación con los establecimientos hoteleros y de
camping, las segundas residencias han representado entre un 62 y casi un 65% de las
plazas de alojamiento en la Costa Brava des de los inicios de la década de 1980 y hasta la
actualidad. Muchos autores coinciden en la importancia del turismo residencial y atribuyen
el fuerte crecimiento de plazas de alojamiento en la Costa Brava a la aparición de nuevas
urbanizaciones residenciales (MUNDET, 1998). Es lo que Donaire (1996) considera la
etapa turística del fordismo industrial. A pesar de la importancia del alojamiento
residencial en la Costa Brava, cabe destacar que su componente territorial presenta muchas
diferencias y se distribuye de manera desigual a lo largo de los 22 municipios, siendo
Blanes, Castelló d‟Empúries, Castell-Platja d‟Aro, l‟Escala, Palafrugell y Roses los que
concentran más viviendas de segunda residencia.
LA GESTIÓN DEL AGUA EN LA COSTA BRAVA
Históricamente, los municipios de la Costa Brava se abastecían de fuentes superficiales y
subterráneas a partir de captaciones superficiales y pozos. A partir de las décadas de 1970
y 1980, las extracciones de agua de las masas subterráneas comenzaron a ser insuficientes
(SERRA, 2009). La creciente demanda derivada del turismo hizo que fuera necesario
planificar nuevas fuentes de abastecimiento situadas fuera de los límites municipales
litorales. De este modo, actualmente la Costa Brava se provee de tres fuentes de suministro
básicas, tanto propias como externas: aguas superficiales, subterráneas y de planta
desalinizadora. El abastecimiento de agua superficial se articula a partir de embalses
ubicados en la riera de Portbou y en los ríos Muga y Ter, todos ellos construidos durante
las décadas de 1960 y 1970. El embalse de Portbou, situado en la cuenca hidrográfica del
Cap de Creus – Costa Brava Norte y con una capacidad de almacenamiento cercana a 1
hm3, recoge las aguas de la Riera de Portbou y abastece el municipio del mismo nombre.
El de Darnius – Boadella, situado en la cuenca del Muga, tiene una capacidad de 61,1 hm3
y fue construido originariamente para abastecer la ciudad de Figueras y para regar los
terrenos agrícolas de la llanura del Alt Empordà (Ribas et al, 2008). Actualmente, es
también la principal fuente de suministro de los núcleos de población cercanos a Figueras,
y también de Roses, Cadaqués y Llançà. En la cuenca del Ter se encuentra el sistema de
embalses de Sau, Susqueda y el Pasteral, con una capacidad máxima conjunta de cerca de
400 hm3. A partir del Pasteral, una parte del caudal es derivado hacia las plantas de
tratamiento de Montfullà y Cardedeu, puntos de distribución de agua potable hacia el área
metropolitana de Barcelona, Girona y la Costa Brava centro. Las aguas subterráneas
provienen de siete grandes masas de agua, siendo actualmente los de la Baixa Costa Brava
y de la Baixa Tordera los acuíferos más sobreexplotados debido al elevado volumen de
extracciones de agua destinadas al abastecimiento de los núcleos de población de la Costa
Brava sur. Una tercera fuente de suministro se obtiene en la planta desalinizadora de la
Tordera (ITAM, Instalación de Tratamiento de Agua Marina), puesta en marcha en 2002 y
que abastece a los municipios de Lloret de Mar, Tossa de Mar y Blanes. El motivo
principal que movió la administración competente a construir una ITAM fue la
sobreexplotación del acuífero de la Baixa Tordera y la persistente amenaza de salinización
del freático. En una primera fase, la ITAM aportaba unos 10 hm3 anuales, pero después de
la grave sequía que tuvo lugar en los años 2007 y 2008, se amplió su capacidad de
producción de 20 hm3/año. De los 10 hm3 que produce actualmente, la mitad (5,5 hm3) se
deriva a la potabilizadora del Alt Maresme y el resto se reparte entre las potabilizadoras
que abastecen los municipios de Blanes (2 hm3) y Lloret y Tossa de Mar (2,5 hm3). En
definitiva, las diferentes necesidades de abastecimiento de agua (población permanente,
estacionalidad turística...) y la distribución desigual de los recursos hídricos hacen del
mapa de suministro de agua de la Costa Brava un esquema complejo con múltiples
interconexiones, que si bien hasta el momento dan respuesta a la demanda de agua a lo
largo de todo el año, generan unas relaciones supramunicipales que pueden dar lugar, tal y
como ya apuntábamos al inicio de este trabajo, a graves conflictos hídricos en situaciones
de escasez hídrica.
Cuando hablamos de la gestión del agua en la Costa Brava, hay que hacer mención al
Consorcio de la Costa Brava (en adelante CCB), creado el 21 de mayo de 1970 ante la
necesidad de garantizar el agua necesaria para el desarrollo económico de los municipios
de la Costa Brava e integrado por 27 municipios gerundenses, la Diputación de Girona y la
entonces Confederación Hidrográfica de los Pirineos Orientales. Inicialmente, y
conscientes de la degradación de las playas debido a los vertidos de aguas residuales, los
municipios consorciados sumaron esfuerzos a fin de construir las infraestructuras
necesarias para la preservación y la protección de los ecosistemas litorales y marinos de la
Costa Brava. Gracias al Primer Plan de Infraestructuras de Saneamiento de la Costa Brava,
se construyeron las primeras estaciones de depuración de aguas residuales (EDAR) en los
municipios de Portbou, Colera, Llançà, Port de la Selva, Cadaqués Roses, l'Estartit y
Blanes (SERRA et al, 2002). Actualmente, el CCB gestiona 19 EDAR que permiten
depurar el 98% de las aguas residuales generadas por los municipios de la Costa Brava.
Además, el CCB gestiona parte del suministro de agua en alta gracias a más de 150 km de
canalizaciones. La gestión del abastecimiento de agua en baja (aquella que va de los
depósitos municipales a los grifos del usuario final), participa del proceso general de
privatización de los servicios de abastecimiento hídrico para el conjunto del arco
mediterráneo español (Romero, 2006). De los 22 municipios litorales, sólo en uno de ellos,
Castelló d'Empúries (excluyendo el núcleo de Empuriabrava), la gestión es 100% pública y
en tres más, Blanes, Palamós y Mont-ras, es mixta. Los ayuntamientos del resto de
municipios, 18 en total, han concedido la gestión del abastecimiento en baja de agua
potable a empresas privadas vinculadas a dos grandes grupos multinacionales: Aqualia,
filial española de Veolia; y Sorea, filial de Agbar que a la vez es filial de la empresa Suez.
EL TURISMO COMO DETERMINANTE DEL CONSUMO DE AGUA EN LA
COSTA BRAVA
En una revisión exhaustiva de los trabajos publicados hasta el momento, Gössling et al
(2012) han identificado los consumos de agua estimados vinculados a los diferentes usos
turísticos. En general, el consumo de agua de los establecimientos turísticos depende de
factores como su localización geográfica y/o la estructura y la categoría de los mismos.
Los resultados de la investigación realizada por Smith et al (2009) concluyen que los
consumos más importantes en los establecimientos hoteleros de Australia proceden del uso
de agua en las habitaciones (42% del consumo total), seguido de la cocina (16%), la
lavandería (15%) y los baños de espacios comunes (12%). El consumo relacionado con las
piscinas y los jardines para el mismo caso de estudio es de los más bajos (un 2 y un 3% del
volumen total respectivamente). La situación en Zanzíbar (Tanzania) es completamente
diferente. Los mayores consumos de agua derivan del riego de los jardines (50% del total)
y las piscinas (15%) (GÖSSLING, 2001). De ahí que el consumo de agua por parte del
sector turístico no pueda considerarse homogéneo sino que dependerá de las diferentes
características que éste adopte en cada contexto territorial (Rico-Amorós et al, 2009). Pero,
a pesar de las diferencias, se ha comprobado que, en buena parte de los diversos contextos
estudiados, los establecimientos turísticos de mayor categoría consumen más que los
menos lujosos (GÖSSLING et al, 2012). El hecho de que el turismo apodado “de calidad”
implique un mayor consumo de agua – y consecuentemente un impacto ambiental más alto
–, entra en conflicto con los estudios y trabajos que apuntan que un turismo de calidad
contribuye considerablemente al desarrollo económico de una región, más que el turismo
de masas (ALBALADEJO et al, 2014). También las segundas residencias suelen conllevar
un mayor consumo de agua, debido en buena parte a la existencia de usos exteriores como
las piscinas o los jardines. De hecho, el agua necesaria para el riego de las zonas verdes y
para llenar las piscinas es independiente del número de personas residentes en cada hogar
(HOF y SCHMITT, 2011) y esto hace que el consumo diario per cápita sea equiparable en
muchos casos al de los establecimientos hoteleros. Rico-Amorós et al (2009) han
determinado que, en Benidorm, el consumo medio diario per cápita en residencias de
ocupación temporal y con zonas ajardinadas y piscinas es de 247 litros, una media mayor
que el consumo de los campings y los hoteles de una y dos estrellas (84, 174 y 194 litros
por persona y día respectivamente). Estructuralmente, y como ocurre en buena parte de los
municipios litorales del litoral peninsular, las segundas residencias y las viviendas
unifamiliares se asocian a formas urbanas laxas y desagregadas de los núcleos de
población principales y se caracterizan por una baja densidad (RICO-AMORÓS et al,
2009). Justamente debido a sus rasgos morfológicos, con un comportamiento extensivo y
en forma de mancha de aceite, se ha constatado que los asentamientos turísticos de baja
densidad consumen más agua que los espacios urbanos turísticos compactos (HOF y
SCHMITT, 2011; GARCÍA et al, 2013).
Metodología
A fin de determinar cuáles son las variables relacionadas con la oferta de alojamiento
turístico que determinan el consumo de agua a nivel municipal, en primer lugar se analiza
estadísticamente el grado de correlación entre la morfología urbana del suelo residencial de
la Costa Brava y la presencia de primeras y segundas residencias. La hipótesis de partida es
que las segundas residencias se ubican principalmente en urbanizaciones residenciales
laxas, mientras que los hogares principales se sitúan en los núcleos compactos. A
continuación se realiza un segundo análisis estadístico con el objetivo de conocer cómo se
caracterizan y se organizan en clústeres los 22 municipios litorales en función de las
variables relativas a las plazas de oferta turística a nivel municipal y el consumo doméstico
de agua.
Para la realización del cálculo de correlaciones entre la morfología urbana del suelo
residencial de la Costa Brava y la presencia de primeras y segundas residencias se han
utilizado los datos disponibles en el Censo de Población y Viviendas de 2001 relativas al
número de primeras y segundas residencias en las entidades de población inframunicipales
de los 22 municipios litorales de la Costa Brava determinadas por el Nomenclátor oficial.
A partir del Mapa de los Usos y Cubiertas del Suelo elaborado por CREAF (2009) se han
calculado las áreas de la superficie de suelo residencial compacto y laxo de cada una de las
entidades inframunicipales. Con las variables mostradas en la tabla 4 y con el paquete
RCommander del software estadístico R (RDCT, 2010), se ha calculado el índice de
correlación de Pearson.
Tabla 4. Variables utilizadas en el cálculo de los coeficientes de correlación.
Fuente: elaboración propia.
Principals
Secundaris
Lax
Año
Descripción
2001 Número de residencias principales
2001 Número de residencias secundarias
2009 Superficie de suelo residencial laxo
Unidad
Fuente
Hogar
Censo de Població y Viviendas 2001
Hogar
Censo de Població y Viviendas 2001
2
CREAF(2009)
m
Compacte
2009 Superficie de suelo residencial compacto
m2
CREAF(2009)
Finalmente se ha llevado a cabo un análisis multivariante a partir de las variables plazas de
alojamiento según tipología (hoteles, campings y segundas residencias) y categoría,
consumo de agua per cápita (LPD), porcentaje de superficie residencial laxa y compacta y
número de habitantes permanentes (tabla 5). Con el mismo paquete estadístico se ha
ejecutado una descripción de componentes principales (PCA, Principal Component
Analysis) y un análisis de clústeres.
Tabla 5. Variables utilizadas en la PCA y el análisis de clústeres.
Fuente: elaboración propia.
*Número de hogares de segunda residencia multiplicado per la media de personas residentes en cada hogar de
cada municipio. En aquellos casos donde no se dispone de datos, se ha utilizado la media de Catalunya.
PlacesH5
PlacesH4
PlacesH3
PlacesH2
PlacesH1
PlacesHP
PlacesC1
PlacesC2
PlacesC3
PlacesSR*
Año
2010
2010
2010
2010
2010
2010
2010
2010
2010
2011
Descripción
Número de plazas hoteleres de categoría 5*****
Número de plazas hoteleres de categoría 4****
Número de plazas hoteleres de categoría 3***
Número de plazas hoteleres de categoría 2**
Número de plazas hoteleres de categoría 1*
Número de plazas hoteleres de categoría Hostal-Pensión
Número de plazas de campings de primera categoría
Número de plazas de campings de segunda categoría
Número de plazas de campings de tercera categoría
Número de plazas de segunda residencia
LDP
2011 Volumen de agua de uso doméstico facturado
Porcentaje del total residencial municipal que correponde a
urbanización laxa
Porcentaje del total residencial municipal que correponde a
Compacte 2009
urbanización compacta
Habitants 2011 Habitantes según el padrón municipal
Lax
2009
Unidad
plazas
plazas
plazas
plazas
plazas
plazas
plazas
plazas
plazas
plazas
litros/perso
na/día
Fuente
Guía de Hoteles de España (2010)
Guía de Hoteles de España (2010)
Guía de Hoteles de España (2010)
Guía de Hoteles de España (2010)
Guía de Hoteles de España (2010)
Guía de Hoteles de España (2010)
Guía de Cámpings (2010)
Guía de Cámpings (2010)
Guía de Cámpings (2010)
Institut d'Estadística de Catalunya
Agència Catalana de l'Aigua
%
CREAF(2009)
%
CREAF(2009)
habitantes Institut d'Estadística de Catalunya
Resultados
Los resultados del cálculo de los coeficientes de Pearson (tabla 6) indican una elevada
correlación positiva entre el número de viviendas principales y la superficie de
urbanización residencial compacta (r = 0,89). A pesar de que el número de viviendas
secundarias guarde una relación también alta con el suelo residencial compacto, hay que
tener en cuenta que el coeficiente entre las segundas residencias y el suelo laxo es también
elevado (r = 0,62) y significativo.
De acuerdo con los
resultados de la
PCA (figura 2), y
con un 54,99% de la
variabilidad de los
datos representada
sobre
los
dos
primeros ejes factoriales, vemos que, de manera muy esquemática, el eje vertical nos
divide por un lado las variables Lax y LPD y por otro las variables Compacto, Habitantes y
todas las plazas de las diferentes categorías de hoteles (PlacesH5, PlacesH4, PlacesH3,
PlacesH2, PlacesH1 y PlacesHP). Hay que decir que las plazas referentes a las segundas
residencias (PlacesSR) y a las categorías de campings (PlacesC1, PlacesC2 y PlacesC3)
no quedan bien representadas en las dos primeras dimensiones aquí analizadas (lo están en
la tercera y cuarta dimensión). La variable Lax tiende a la misma dirección que la variable
LDP, comportamiento contrario al que presenta la variable Compacto. En cambio, tanto las
variables referentes a las plazas hoteleras como la variable Habitantes siguen una dirección
contraria a LPD y por tanto tienden a aumentar cuando el consumo de agua per cápita
disminuye. A partir de la PCA, se ha ejecutado un análisis de clústeres de los 22
municipios para ver cómo se asocian y caracterizan cada uno de ellos, del que resultan 6
Tabla 6. Coeficientes de correlación de Pearson y significación.
Fuente: elaboración propia.
grupos (figura 3). Por un lado, el clúster 1 está formado por un solo municipio, Lloret de
Mar, y se define por tener el mayor número de habitantes y más plazas hoteleras que el
resto de municipios. Por otro lado, el segundo clúster lo forman la mayor parte de los
municipios analizados, quince en total, y se caracteriza por tener una mayor proporción de
suelo residencial laxo y un mayor consumo de agua per cápita que el resto. Además
también se caracteriza por agrupar a los municipios con menos habitantes y con menos
plazas hoteleras de baja y media categoría. El resto de clústeres contienen pocos
municipios pero con algunas variables que los caracterizan. El clúster 3 son núcleos de
gran población y con más campings de segunda categoría que la media mientras que el
clúster 4 se caracteriza por tener establecimientos hoteleros de baja categoría. El clúster 5
se diferencia por tener más suelo residencial compacto y finalmente el clúster 6 por tener
más campings de tercera categoría que la media.
Figura 2.Análisis de Componentes Principales.
Fuente: elaboración propia.
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Figura 3. Análisis de clústeres de los 22 municipios de la Costa Brava.
Fuente: elaboración propia.
Factor map
*Clúster 1: negro; clúster 2: rojo; clúster 3: verde; clúster 4: azul;
clúster 5: turquesa; clúster 6: rosa.
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DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES
Tal y como apuntábamos al inicio de esta comunicación, durante la segunda mitad del
siglo XX, la Costa Brava ha sufrido intensos procesos de urbanización dando como
resultado un paisaje altamente fragmentado y caracterizado por la presencia de numerosas
fachadas litorales densamente urbanizadas y pequeños núcleos de baja densidad
dispersados a lo largo de la segunda línea de mar. Este proceso se explica por el gran polo
de atracción turística en el que se ha convertido la Costa Brava, especialmente durante los
últimos años de la década de los noventa, dando como resultado lo que algunos autores han
llamado una "área metropolitana de tiempo de vacaciones" (FRAGUELL, 1993). Como
nos han demostrado los resultados de este estudio, los coeficientes de correlación nos
indican que existe una elevada correlación positiva entre las urbanizaciones laxas y la
presencia de segundas residencias. El turismo residencial, pues, se establece en
urbanizaciones de baja densidad y desagregadas de los núcleos de población compactos
tradicionales. De hecho, si tenemos en cuenta los consumos de agua municipales y de
acuerdo con los resultados obtenidos en este trabajo, el análisis de componentes principales
hace patente que un mayor consumo tiene lugar justamente en los municipios donde
predominan las urbanizaciones de segunda residencia. Efectivamente, ya hemos visto
cómo la variable LPD tiende hacia la misma dirección que la variable Lax. De aquí se
deduce que cuanta más superficie de baja densidad tiene un municipio, mayor es su
consumo de agua. La Costa Brava es, pues, un nuevo ejemplo que contribuye a afianzar las
hipótesis de autores como Indovina (2007), Magrinyà y Herce (2007) o Valdunciel (2011),
según los cuales el urbanismo de baja densidad conlleva un mayor consumo de recursos,
tanto energéticos como hídricos, que no el compacto. El análisis de componentes
principales, por tanto, nos lleva a concluir que un número elevado de habitantes
permanentes (o aquellos censados en los padrones municipales) no representa
forzosamente un mayor consumo de agua. Ya hemos visto como la distribución de las
variables Habitantes y LDP tendían a dibujar direcciones contrarias entre sí. Por lo tanto,
cuando mayor es el valor de la variable Habitantes, más bajo es el del consumo doméstico
de agua (LDP).
A la hora de clasificar los 22 municipios litorales de la Costa Brava, hemos destacado el
primer clúster formado únicamente por Lloret de Mar. La diagnosis turística inicial ya
dejaba entrever el rol que juega este municipio respecto a la oferta turística global de la
Costa Brava. Lloret de Mar concentra buena parte de las plazas hoteleras desde los inicios
del boom turístico (46% del total en 2011) y, por tanto, las variables referentes a las plazas
hoteleras de todas las categorías toman valores que superan la media general,
especialmente los hoteles de 5, 4 y 3 estrellas (con p-valores más significativos). En este
caso, sin embargo, el consumo de agua per cápita para este clúster no es representativo ya
que se puede equiparar a la media global y no presenta ningún comportamiento de especial
relevancia. El segundo de los clústeres se caracteriza por agrupar municipios con una
mayor proporción de urbanización laxa y presentar valores más elevados en cuanto a
consumo de agua per cápita. Aquí se engloban buena parte de los 22 municipios, 15
concretamente. A pesar de la baja significación de la variable LPD sobre el conjunto del
clúster (p-valor de 0,04), los resultados se equiparan a los trabajos llevados a cabo en
diferentes áreas de estudio como Mallorca (HOF y SCHMITT, 2011) o Benidorm (RICOAMORÓS et al, 2009). Efectivamente, un turismo ubicado mayoritariamente en viviendas
unifamiliares formando espacios urbanos desagregados de los núcleos tradicionales y de
baja densidad implica un mayor consumo de agua per cápita en comparación con los
grandes centros turísticos de masas como sería el caso de Lloret de Mar. La mayor
existencia de piscinas y zonas ajardinadas privadas contribuye sin duda a explicar estos
mayores consumos, tal y como exponen Gössling et al (2012).
El análisis multivariante llevado a cabo en este trabajo muestra la importancia de tener en
cuenta la tipología de alojamientos turísticos y las formas de urbanismo a que dan lugar,
tanto en la Costa Brava como en todas las áreas turísticas del litoral mediterráneo en
general, a la hora de diseñar estrategias de resiliencia del sector para hacer frente a los
efectos del cambio climático y a reducciones significativas en la disponibilidad de agua. La
exploración de los datos desde una escala municipal e inframunicipal nos indica que la
población que reside en urbanizaciones más laxas consume un volumen de agua mayor que
el que tiene lugar en los núcleos urbanos compactos. La importancia del turismo
residencial en la Costa Brava y en buena parte del litoral mediterráneo peninsular indica
claramente que hay que incidir en la gestión de los ciclos hidrosociales de las
urbanizaciones de baja densidad para garantizar un suministro de agua potable sostenible y
socialmente equitativo.
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i
Históricamente, el topónimo Costa Brava se ha referido al litoral gerundense. Así es como aparecía la costa gerundense
en la primera guía editada por el Centro Excursionista de Cataluña, 1922. Es a partir de los años sesenta cuando gracias al
boom turístico en la zona, la Costa Brava es conocida a nivel internacional pero refiriéndose de momento el litoral
gerundense. Con la creación del Patronato de Turismo Costa Brava Girona en 1976, se inicia la consolidación de la marca
Costa Brava y se incluyen las tierras interiores de Girona (Gay, 2007). La marca turística Costa Brava hace referencia
pues a las comarcas del Alt y el Baix Empordà, la Selva, el Gironès y el Gironès. Sin embargo, este estudio ha analizado
exclusivamente los 22 municipios litorales de la Costa Brava.
ii
Fraguell (1993) distingue cuatro tipologías de alojamiento turístico: hoteles, apartamentos, campings y segundas
residencias. Cada una de ellas responde a unas características determinadas pero su distinción presenta ciertas
dificultades. Para minimizar el margen de error, el análisis de la oferta de alojamiento turístico llevada a cabo en el
presente trabajo, se basará en las tipologías de hotel, camping y segundas residencias ya que se dispone de datos
estadísticos de organismos oficiales como el Instituto de Estadística de Cataluña o el Instituto Nacional de Estadística.
iii
Cals (1982) documentó el fuerte proceso de concentración de plazas hoteleras que ha experimentado el municipio de
Lloret de Mar desde los inicios del boom turístico. Según los datos aquí explorados, y siguiendo la misma serie, Lloret de
Mar continúa jugando un importante papel ya que actualmente sigue concentrando buena parte de las plazas (46,67%
respecto al global de la Costa Brava).
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RESUMEN
La tendencia a la concentración de flujos económicos y humanos en las principales
aglomeraciones ha generado unos polos de atracción global en detrimento de las opciones
de desarrollo del resto de territorios. Sin embargo la recomposición territorial está siendo
más compleja y afecta también al territorio no metropolitano. La introducción de
elementos de creatividad en las economías urbanas son un ejemplo de la relativa
dispersión territorial de nuevas actividades productivas. La localización de actividades
económicas creativas ha sido analizada para el caso de ciudades medias, periferias
urbanas y espacios rurales, pero no para el de ciudades turísticas.
El objetivo del trabajo es analizar, a escala local y partiendo del cálculo de un índice
sintético de creatividad, en qué medida las actividades de economía creativa se localizan
en los destinos turísticos del mediterráneo español y las Islas Canarias en comparación
con otros tipos de ciudades y entre ciudades turísticas según su especialización productiva.
Los resultados obtenidos permiten formular hipótesis sobre cómo contribuyen los espacios
turísticos a la reorganización productiva del territorio y valorar sus posibilidades de
competitividad basadas en la mejora de la tolerancia, la innovación y el emprendimiento,
proporcionando oportunidades de desarrollo alternativas en el momento de crisis actual.
PALABRAS CLAVE: Creatividad, destinos turísticos maduros, sistema urbano
mediterráneo español, ciudades creativas.
ABSTRACT
The trend of concentration of economic and human flows in urban agglomerations has
generated global attraction poles reducing development options in other territories.
However territorial reorganization is becoming more complex and also affects the nonmetropolitan territory. The introduction of creativity in urban economies is an example of
the relative territorial dispersion of new productive activities. Localization of creative
economic activities has been analyzed for the case of medium-sized cities, urban
peripheries and rural areas, but not for tourist cities.
The objective of this work is to analyze -locally and based on the calculation of a synthetic
index of creativity- how creative economy activities are located in tourist destinations of
the Spanish Mediterranean and the Canary Islands compared to other cities and between
tourist cities according to their specialization. The results allow us to formulate hypotheses
about how the tourist areas contribute to productive reorganization of the territory and
assess their chances of improving competitiveness based on tolerance, innovation and
entrepreneurship, providing opportunities for alternative development in the current crisis.
KEYWORDS: Creativity, mature tourist destinations, Mediterranean Spanish urban
system, creative cities.
LA CREATIVIDAD EN LAS CIUDADES TURÍSTICAS
Los destinos turísticos pueden estar localizados en el seno de espacios urbanizados y
pueden configurar un sistema urbano muy consolidado, como el organizado en el litoral
mediterráneo español. Como es sabido, ciertas áreas urbanas se convierten en espacios
turísticos y, a su vez, espacios especializados en turismo y ocio, adquieren formas y
diversifican funciones urbanas (ANTON, 2010; ROMERO, NAVARRO y MÁLVAREZ,
2013; ROMERO, ROMERO y NAVARRO, s.d). Que los destinos turísticos formen parte
de aglomeraciones urbanas permite convertir el proceso de urbanización turística en motor
de dinamización y desarrollo (GONZÁLEZ, 2008). Este fenómeno ha sido interpretado
bajo diferentes prismas, algunos más críticos, como una “reconversión de simples áreas
periféricas de enclave turístico a barrio de la ciudad europea” (RULLÁN, 2008) pero
también desde un punto de vista más conciliador como lugares que “han pasado de ser
espacios conquistados por el turismo en espacios de transición con elementos de
innovación espacial y nuevas oportunidades de desarrollo en las que, precisamente, lo
turístico se convierte en el punto de partida” (ANTÓN, 2012, 21). En cualquier caso, una
de las consecuencias como se observa en determinados destinos turísticos internacionales
como los del Mediterráneo español, es la formación de territorios con una composición
social más diversa, tolerante y abierta, de población residente y población transeúnte. Así,
junto con la expansión espacial y la diversificación de funciones urbanas tienden también a
la adquisición de características sociales propias de grandes espacios urbanos
consolidados, que tradicionalmente se habían correspondido con la ciudad.
Las ciudades, por su carácter de aglomeración, densidad y heterogeneidad sobre un espacio
relativamente reducido, son el lugar de la innovación, uno de los condicionantes
fundamentales del desarrollo y de la competitividad (SORRIBES, 2012). En los últimos
años, la literatura sobre la creatividad y la innovación en los ámbitos urbanos ha derivado
de las aportaciones de la economía de la información y del conocimiento. Las economías
de aglomeración tradicionales se complementan con economías dinámicas y en red, por lo
que cobra especial relevancia el grado de conectividad local, regional e internacional de un
territorio. El conocimiento es el motor del desarrollo y los ámbitos urbanos los elementos
focales. En ellos, se dan con eficiencia la producción, el uso y el intercambio de
conocimientos. Muy pronto, las grandes urbes buscan la promoción de ámbitos concretos,
la atracción de actividad económica y la construcción de una imagen de marca.
El concepto de creatividad acompaña al de ciudad en la década de 1990, y del lugar de la
innovación se pasa a la ciudad creativa. (LANDRY, 2000; FLORIDA, 2004). La
creatividad, entendida en un sentido simbólico, es la base de la innovación, originada en
las ciudades. Entre las nuevas teorías del crecimiento económico figura entonces la del
capital creativo y la ciudad creativa, a partir de la existencia necesaria de una clase también
creativa. Entre los que publicitaron esta postura destaca Richard Florida (2004) y la
composición de las 3Ts -tecnología, talento y tolerancia- como clave para definir la
capacidad de innovación y creatividad de un territorio y, en consecuencia, influir en su
economía. La tecnología y el talento han sido factores habituales utilizados en teorías que
explican la competitividad económica regional y los procesos de innovación como el
capital humano o el modelo de innovación Schumpeteriano (SIMMIE, 2003). Sin embargo,
la tolerancia es un factor nuevo en la teoría económica para el que resultan fundamentales
la diversidad, apertura y capacidad de acogida de ideas y personas de la sociedad (STRÖM
y NELSON, 2010). Frente a los factores de tecnología y talento, que requieren inversión en
infraestructuras de generación y gestión del conocimiento (formación del talento,
investigación y desarrollo…), la tolerancia forma parte de la idiosincrasia de una sociedad
cuyos cambios siempre son evolutivos en el tiempo.
La cualificación de la fuerza de trabajo es el motor del crecimiento económico y la base de
la generación de nuevas ideas. La economía creativa aporta, por su parte, un nuevo ámbito
de actividad denominado industria creativa, compuesta de sectores especializados en
actividades de elevada intensidad de creación. La creatividad puede convertirse en un
producto comercializable, con contenidos e interacciones muy diversas: culturales,
funcionales, innovaciones científicas y tecnológicas (UNCTAD, 2008). Incluye actividades
con contenido simbólico y recursos intangibles, para generar valor añadido. La promoción
económica de las ciudades incorpora estrategias de desarrollo derivadas de estas
actividades. Hace unos pocos años que disponemos de estimaciones sobre el valor global
de la economía creativa. A principios del siglo XXI, ésta genera el 6 % del PIB mundial y
el 3,2 del comercio mundial de bienes y servicios. Las primeras aportaciones a la medición
del fenómeno de la economía creativa provienen del gobierno británico a finales de la
década de 1990, a través del Department of Culture, Media and Sports y su serie de
informes titulados Creative Industries Mapping Document. El objetivo era buscar
alternativas a la desindustrialización acelerada del país a partir de la identificación de las
potencialidades de las nuevas actividades. Con matices sobre la comparación de los
indicadores utilizados, la identificación de los sectores creativos de la economía se
extendieron a las instituciones europeas (KEA, 2006) y a las Naciones Unidas (UNCTAD,
2008 y 2010).
La clase creativa está compuesta por personas que generan valor económico a partir del
uso intensivo del conocimiento. Florida (2004) distingue entre los supercreativos
encargados de las nuevas ideas, tecnologías y contenidos; y los profesionales creativos
encargados de resolver problemas complejos con sus conocimientos y valores individuales.
Una clase de personas y un capital humano de gran movilidad. La ciudad es el elemento
central de la argumentación, es el lugar donde vive y trabaja la clase creativa. Las
industrias creativas pueden localizarse en regiones, clusters o distritos. Para comprender el
alcance de las clases creativas en determinados ámbitos territoriales se han construido y
propuesto diversos índices y escalas de análisis con fuentes y datos poco coincidentes.
Algunos análisis ponen el énfasis en el valor de los sectores creativos y en su localización.
Según los economistas Boix y Lazzeretti, el 22 % de la población ocupada española forma
parte de la clase creativa y el 5,7 % de la producción tiene su origen en las industrias
creativas (BOIX y LAZZERETTI, 2011). Sin embargo no existe un acuerdo unánime sobre
la clasificación de las actividades creativas que facilite una comparación. La clasificación
más amplia de las actividades creativas corresponde a la formulada por las Naciones
Unidas (UNCTAD, 2008 y 2010). Ésta busca la relación entre la creatividad y la economía
del conocimiento, a las que suma algunas actividades productivas de menor intensidad
tecnológica. Otros índices incluyen la investigación y el desarrollo. La falta de acuerdo
sobre las tipologías de los sectores creativos proviene de las dificultades de identificación
del carácter innovador de éstos.
Las actividades creativas tienen patrones de concentración espacial (BOIX y
LAZZERETTI, 2011; MÉNDEZ, MICHELINI, PRADA y TÉBAR, 2012). Las partes
centrales de las áreas metropolitanas de Madrid y Barcelona agrupaban, según Boix y
Lazzeretti, el 50 % de la ocupación. La explicación esgrimida para este patrón de
localización está relacionada con las dotaciones de esos ámbitos urbanos, la concentración
de la clase creativa, así como la especificidad del sistema urbano español. Otras
aproximaciones al estudio de las actividades creativas han atendido a otras escalas. De
especial interés son las aportaciones analíticas realizadas sobre áreas urbanas y ciudades
medias. La relación entre la economía creativa y el desarrollo urbano español muestra el
peso de los sectores y su lógica espacial (MÉNDEZ, MICHELINI, PRADA y TÉBAR,
2012). Los sectores creativos se concentran en “determinadas” ciudades, tiene tendencia a
la formación de clusters localizados y, en ocasiones, manifiestan trayectorias locales
específicas. Parece existir una relación entre la dimensión urbana y la ocupación en
actividades creativas. La relevancia de esa relación ha fructificado en estudios detallados
de ciudades concretas, como la ciudad de Barcelona.
El análisis de la creatividad y la innovación en las ciudades medias del sistema urbano
permite extraer conclusiones sobre la difusión de estos sectores de actividad por el
territorio (BELL y JAYNE, 2009; WAITT y GIBSON, 2009; LEWIS y DONALD, 2012).
La relocalización de las actividades económicas tiene implicaciones territoriales, dando
lugar a la dispersión de las nuevas actividades productivas. También existen
aproximaciones para otros ámbitos territoriales, como las periferias urbanas (PHELPS,
2012) o los espacios rurales (BELL y JANE, 2010; SIBERTIN-BLANC, 2008;
GÜLUMSER et al. 2010).
Las ciudades medias, no metropolitanas, también compiten por la captación de creatividad
(GANAU, PAÜL y RIERA, 2012). Los resultados de este último trabajo destaca el influjo
de la ciudad de Barcelona en el territorio catalán pues concentra el 53 % de las actividades
creativas y la corona metropolitana un 30 %. En el resto del territorio catalán, señalan los
autores, se produce una continuidad territorial, bajo corredores de actividad entre la región
metropolitana y las mayores áreas urbanas.
Las ciudades turísticas no han recibido atención en el ámbito de las actividades creativas
más allá de la búsqueda de diferenciación del producto turístico, bajo las oportunidades del
turismo creativo y las experiencias turísticas (RICHARDS y WILSON, 2007; RICHARDS,
2011). Sí que existen aportaciones que resaltan el papel de aquellas en el sistema urbano
mediterráneo español (GÓNZALEZ, 2008; ROMERO, NAVARRO y MÁLVAREZ, 2013;
GÓNZALEZ y ANTON, 2014; ROMERO, ROMERO, NAVARRO, s.d.) La organización
de las ciudades turísticas del mediterráneo español nada tiene de espontáneo. Su
consolidación ha estado acompañada de la planificación de un territorio bien conectado, la
instalación de una industria turística y residencial, y de negocios y empresas
especializadas. La consolidación de la ciudad turística en el litoral ha transformado el
sistema urbano y ha permitido generar nuevas centralidades (GONZÁLEZ & ANTON,
2014). En el contexto de esta comunicación, la pregunta clave es si los destinos turísticos
tienen las condiciones para atraer actividades creativas y con ello clases creativas. En este
sentido los destinos turísticos han sufrido cambios socioeconómicos, y su evolución ha
introducido diversificación de las funciones urbanas y productivas y posiblemente han
aumentado su atractividad y creatividad. Una combinación de talento, tecnología y
tolerancia. El Mediterráneo español, como destino turístico, ha demostrado gran capacidad
de atracción y tolerancia (PESQUERA et al. 2010), a su vez ha incorporado nuevas
características residenciales, funcionales y de capacidad de innovación. Este entorno
estimulante y la evaluación de la capacidad creativa de su sistema urbano es el objeto del
análisis que a continuación se presenta.
METODOLOGÍA
La aplicación de los indicadores de creatividad se ha realizado a escala local para los
municipios pertenecientes a las provincias del litoral mediterráneo español y de las Islas
Canarias. Para el análisis comparado entre municipios se ha trabajado con una selección y
adaptación de los indicadores de creatividad (Tabla 1) partiendo de diversos casos de
estudios sobre EEUU (FLORIDA, 2004), la UE (FLORIDA y TINAGLI, 2004), los países
nórdicos (ANDERSEN et al. 2010), China (LI y FLORIDA, 2006), Suecia (STRÖM y
NELSON, 2010); MELLANDER y FLORIDA, 2007), Gran Bretaña (CLIFTON et al.
2013), España (PESQUERA et al. 2010), Dublin (MURPHY y REDMON, 2009) y la
Costa del Sol (ROMERO, NAVARRO y MÁLVAREZ, 2013).
Tabla 1. Indicadores de creatividad
Índice
Tolerancia
Tecnología
Talento
TO.1.
Ponder
ación
x1
TO.2.
Indicador
Antecedentes (paísciudad/autor)
Igualdad de
género
Se introduce en este estudio.
x1‟5
Diversidad
cultural
TO.3.
x0‟5
TO.4.
x0‟5
Emparejamiento
de hecho
Emancipación
US_Florida (2010)
Dublin_Murphy&Redmon (2009)
Sweden_Ström & Nelson (2010)
Spain_Pesquera et al. (2010)
Sweden&UK_Clifton et al (2012)
The Nordics_Andersen et al (2010)
Se introduce en este estudio.
TO.5.
x1
Hogares
monoparentales
Se introduce en este estudio.
TO.6.
x2
Homosexualida
d
TE.1.
x2
Modelos de
utilidad
US_Florida (2004)
Dublin_Murphy&Redmon (2009)
Sweden_Ström & Nelson (2010)
Spain_Pesquera et al. (2010)
Costa del Sol_Romero (et.al.,
2013)
TE.2.
x3
Patentes
TE.3.
x1
Marcas
TA.1.
x1
Empleo creativo
TA.2.
x1
Empredimiento
TA.3.
x1
Capital humano
Creatividad
Índice global de
creatividad
Se introduce en este estudio.
US_Florida (2004)
UE_Florida & Tinagli (2004)
China_Li & Florida (2006)
Sweden_Ström & Nelson (2010)
Spain_Pesquera et al. (2010)
Se introduce en este estudio.
UE_Florida & Tinagli (2004)
Spain_Pesquera et al. (2010)
Sweden&UK_Clifton et al (2012)
The Nordics_Andersen et al (2010)
Costa del Sol_Romero (et.al.,
2013)
US_Florida (2004)
UE_Florida & Tinagli (2004)
Sweden_Ström & Nelson (2010)
Spain_Pesquera et al. (2010)
Sweden&UK_Clifton et al (2012)
The Nordics_Andersen et al (2010)
Descripción del indicador
Paridad Ratio tasa paro
masculino/femenino 25-44
años. INE Censo 2001.
Proporción de población nacida
en el extranjero (%). INE Censo
2001.
Tasa de emparejamiento de
hecho INE Censo 2001.
Tasa de emancipación 25-34
años. INE Censo 2001
Proporción de hogares
monoparentales. INE Censo
2001
Número de parejas del mismo
sexo por cada 10.000
habitantes. INE Censo 2001.
Solicitud de modelos de utilidad
por 1000 habitantes. OEPM
2012.
Solicitud de patentes por 1000
habitantes. OEPM 2012.
Solicitud de marcas por 1000
habitantes
Proporción de clase creativa
sobre el total de ocupados.
Censo INE 2001.
Proporción de emprendedores
(empresarios y profesionales
con o sin empleados). Censo
INE 2001.
Doctorados por cada 1.000
habitantes Censo INE 2001.
Combinación de los índices de
Tolerancia, Talento y
Tecnología.
Fuente: elaboración propia.
Con el fin de normalizar y comparar variables se ha utilizado el ranking of indicators
method (SCHUSCHNY y SOTO, 2009):
Las variables se han ponderado y agregado en indicadores sintéticos de Tolerancia,
Tecnología y Talento, mediante la suma, para cada municipio, del orden obtenido en cada
una de las variables (p) en relación con el resto de municipios de la selección. Estos tres
indicadores sintéticos se han agregado con el additive aggregation method of ranking
(SCHUSCHNY y SOTO, 2009), para obtener el índice global de creatividad:
Una vez obtenidos los resultados municipales se han agrupado en función de los seis tipos
de ciudades consideradas. Estos tipos permiten comparar las localidades en función de su
capacidad turística y de su carácter administrativo. En esta primera parte del proyecto no
se ha optado por establecer clasificaciones de ciudades complejas en función de su base
económica o de su especialización productiva puesto que simplemente se quiere contrastar
las diferencias existentes entre las ciudades con capacidad de atracción turística (medida en
plazas de oferta reglada) y el resto. En concreto se han establecido los siguientes tipos de
ciudades:
1) T1. Ciudades capital de provincia
2) T2. Ciudades con escasa o nula capacidad turística con más de 50.000 habitantes
3) T3. Nodos turísticos internacionales (localidades con más de 20.000 plazas
turísticas)
4) T4. Centros turísticos regionales (localidades con capacidad entre 5.000 a 19.999
plazas turísticas)
5) T5. Centros turísticos secundarios (localidades con capacidad entre 1.000 y 4.999
plazas turísticas)
6) T6. Municipios no turísticos (localidades con menos de 1.000 plazas turísticas y
menos de 50.000 habitantes)
RESULTADOS
En la primera fase del proyecto, que ahora presentamos, se ha realizado un análisis de la
situación del mediterráneo español a fecha 2001, mayoritariamente, a partir de los datos
censales correspondientes. En una segunda parte, a la espera de la publicación de la
estadística censal requerida, se agregarán los datos de 2011 para realizar un análisis
evolutivo.
A pesar de que los datos analizados aquí se refieren a la situación vivida hace más de una
década, es la primera vez que se ha analizado, a escala local y para el conjunto de
municipios del mediterráneo español, los factores de creatividad en este ámbito urbano.
Para el año 2001 el proceso de urbanización turística ya había forjado ciudades con
particularidades funcionales y urbanísticas y con una elevada capacidad de atracción de
flujos económicos y demográficos, a la par que había aumentado su jerarquía en el
conjunto del sistema urbano. A finales de la siguiente década las condiciones económicas
alteran el volumen y la dirección de los flujos e inversiones en el conjunto del litoral, por
lo que también las dinámicas de urbanización se han visto afectadas. Por lo tanto, el año
2001 es un momento clave para entender los efectos de décadas de urbanización turística
en un contexto de crecimiento económico y constituye un excelente punto de partida para
analizar la creatividad de los destinos turísticos en un contexto de transformación territorial
anterior a los efectos de la crisis económica.
La distribución geográfica de los factores creatividad en el sistema urbano
mediterráneo español
Un primer análisis de resultados tiene que ver con las condiciones de creatividad que
reúnen los municipios del sistema litoral mediterráneo español y de las Islas Canarias. El
análisis cartográfico (Fig.1) sugiere que la situación de las condiciones de creatividad en el
sistema urbano tiende a la dispersión territorial. Si bien existen puntos fuertes de
concentración alrededor de los espacios metropolitanos, existe un continuo litoral bastante
bien definido, que se va difuminando hacia el interior. El litoral y las islas parecen jugar un
importante papel en la localización de la creatividad, como complemento de los espacios
metropolitanos. Si se consideran los tres factores de creatividad por separado se distingue
un panorama territorial diferente. El indicador de tolerancia tiene un marcado componente
litoral y en prácticamente toda la franja costera se distinguen los valores más elevados o
medios del ranking, perdiendo intensidad a medida que las localidades se alejan de la
costa. El indicador de talento, en cambio, presenta un contraste territorial entre el sistema
litoral septentrional (con valores más elevados) y el meridional (con valores más bajos).
Además, los municipios litorales pierden representación y peso y se distinguen diversos
“vacíos” territoriales (Alicante-Murcia y en diferentes partes de Andalucía). Finalmente el
indicador tecnológico es el que presenta mayores disparidades territoriales. Este indicador
localiza sus valores más elevados fundamentalmente en los entornos metropolitanos, por lo
que se generan diferencias provinciales muy importantes.
A esta primera descripción cartográfica se añade un análisis más detallado de los
indicadores con la información agregada por tipos de ciudades. Para ello se ha tenido en
cuenta los valores absolutos de cada tipo de ciudad y su distribución por cuartiles (Tabla2).
Tabla 2. Ciudades incluidas en el primer cuartil del ranking del Indicador de
creatividad por tipos de municipios
Creatividad
%
Tolerancia
%
Talento
%
Tecnología
%
T1
10
66,67
14
93,33
5
33,33
5
33,33
T2
9
47,37
13
68,42
1
5,26
12
63,16
T3
11
61,11
18
100
5
27,78
6
33,33
T4
46
63,89
63
87,5
25
34,72
27
37,5
T5
60
42,86
79
56,43
40
28,57
57
40,71
T6
353
20,69
302
17,7
413
24,21
382
22,39
Total
489
489
489
Fuente: elaboración propia.
489
Figura 1. Índices de creatividad, tolerancia, talento y tecnología
Fuente: elaboración propia.
El indicador sintético global de creatividad muestra que los componentes de creatividad
son elevados para el conjunto del sistema urbano mediterráneo español y de las Islas
Canarias, puesto que en cinco de los seis tipos considerados más de un 40% de municipios
quedan dentro del primer cuartil del ranking. No obstante destacan algunos ámbitos por
encima del resto. El grupo de ciudades que son capital administrativa (T1), las ciudades
turísticas regionales (T4) y los nodos turísticos internacionales (T3) obtienen valores por
encima del 60%. Es decir, dos tercios de sus municipios entran dentro del primer cuartil
del ranking del índice de creatividad. La distribución por cuartiles de los municipios
integrantes de los diferentes tipos de ciudades sugiere resultados similares en lo que se
refiere al indicador de tolerancia. En este caso los valores máximos se obtienen en el tipo
T3 (100% de los municipios) y T1 (93,33%), siendo elevada en el resto, a excepción del
grupo T6 (localidades no turísticas menores de 50.000 habitantes). Los resultados
obtenidos para el indicador de talento son divergentes respecto a los de tolerancia ya que
presentan valores más bajos. Además el factor talento se distribuye de forma sensiblemente
desigual entre los diferentes tipos de ciudad considerados. Los tipos T4 y T1 disponen de
hasta un tercio de sus municipios entre el primer cuartil del ranking, pero en el grupo de
ciudades no turísticas con más de 50.000 habitantes (T2) tan sólo es del 5,26%. Por lo que
respecta al indicador de tecnología los resultados son nuevamente diferentes a los
obtenidos en los anteriores indicadores. En este caso los valores máximos de distribución
en el primer cuartil los obtienen las ciudades del tipo T2 (63,16%) mientras que en el resto
los valores son moderados o bajos
Finalmente se considera el papel de los municipios de tipo turístico (T3, T4 y T5) de forma
agregada (tabla 3).
Tabla 3. Municipios de tipo turístico incluidos en el primer cuartil del ranking de
cada indicador de creatividad
Indicador
Creatividad
Tolerancia
Talento
Tecnología
Total municipios
117
160
70
90
Fuente: elaboración propia.
%
50,87
69,56
30,43
39,13
Si se consideran los 100 primeros municipios del ranking del indicador de creatividad un
total de 38 son de tipo turístico (T3, T4 o T5), los cuales contabilizan un 8,7% del total de
este tipo de municipios. Además si se tiene en cuenta la aportación proporcional de cada
tipo de ciudades a los 100 primeros puestos del ranking del indicador de creatividad el tipo
con mayor representación es el T1 (el 26,7% de sus municipios entran dentro de los 100
primeros puestos del ranking), seguido por el tipo T3 y T4 (22,2% ambos), el tipo T5
(12,6%), el T2 (5,3%) y el T6 (3,4%). Esta distribución sugiere que los municipios
turísticos son responsables, en buena medida, del crecimiento de las condiciones de
creatividad en el sistema urbano de referencia. De hecho, los municipios turísticos
incluidos en el primer cuartil de los indicadores representan el 22% del total de municipios
del sistema pero aportan entre un 30 y un 69% de los municipios, según el indicador. En
concreto, aproximadamente la mitad de los municipios turísticos están incluidos en el
primer cuartil del indicador de creatividad, dos tercios en el de tolerancia y un tercio en el
de talento y tecnología. Además, hasta cierto punto, existe una relación entre la tendencia a
alojar factores de creatividad y el carácter global, regional o local de los municipios
turísticos, ya que en todos los indicadores la participación de los tipos T3 y T4 es superior
en los rankings que en el tipo T5.
Los municipios turísticos obtienen muy buenos resultados globales de creatividad,
especialmente debido a su aportación como espacios de tolerancia. Las condiciones de
vida, la calidad del entorno urbano, las posibilidades de movilidad social y el ambiente
urbano son probablemente factores que inciden en este aspecto y que será necesario
contrastar en próximas investigaciones. En cambio la localización del factor talento y
tecnológico tienen un peso menor en los municipios turísticos en comparación con otros
tipos de ciudades. En resumen, los tipos de ciudades capitales de provincia tenían el año
2001 la mayor capacidad para concentrar los factores de creatividad en el conjunto del
sistema mediterráneo, en buena medida gracias a su dimensión demográfica y a las
economías de escala que se generan en su entorno metropolitano. No obstante, las ciudades
turísticas, especialmente los nodos turísticos internacionales y los centros turísticos
regionales, parecen obtener ventajas comparativas respecto a las ciudades medias del
sistema (T2) en todos los indicadores de creatividad (a excepción del tecnológico).
La localización de la clase creativa en los municipios del sistema urbano mediterráneo
español
Una vez analizada la distribución de los factores de creatividad se pretende observar ahora
cuál es la distribución de la denominada clase creativa en las localidades objeto de estudio.
El análisis pretende, por lo tanto, identificar la presencia de relaciones entre la presencia de
factores de creatividad sobre el territorio y la capacidad de las localidades para atraer
población emprendedora, y socialmente abierta y dinámica. Como pregunta de partida nos
planteamos si las ciudades turísticas ejercen mayor o menor atracción, respecto a ciudades
de otros tipos, sobre la población vinculada a actividades creativas. Por lo tanto, puede
establecerse la hipótesis que los tipos de ciudad que obtienen mayores índices de
creatividad tienden también a reunir el mayor número de integrantes de la clase creativa.
La dificultad para definir en qué consiste la “atmósfera creativa” requerida para que las
localidades ejerzan atracción de la clase creativa es el principal obstáculo para intentar
explicar la distribución resultante. En nuestro caso asimilamos los factores de creatividad a
algunos de los componentes que integran dicha atmósfera creativa, como son la tolerancia,
el talento y la tecnología.
Los resultados obtenidos ponen de manifiesto una distribución desigual de la clase creativa
en el conjunto del sistema urbano mediterráneo español y de las Islas Canarias (tablas 4 y
5). En cifras absolutas la concentración de la clase creativa es evidente en las ciudades de
tipo T1 (37,8%) y en las del tipo T6 (34,93%). Si se toma en consideración la clase
supercreativa la concentración es mayor puesto que el 42,86% se localiza en el grupo T1 y
el 32% en el grupo T6. La presencia de esta población en centros metropolitanos responde
a la lógica productiva de los mismos y a las economías de escala que generan. La
concentración, en cifras absolutas, de la clase creativa en el grupo de ciudades T6
simplemente obedece a que reúnen el mayor número de municipios del sistema. Sí que
resulta interesante destacar la diferencia, para cada tipo de ciudad, entre el porcentaje de
clase creativa y de población ocupada. El grupo T1 tiene el 30% de los ocupados pero el
37% de la clase creativa mientras que en el resto de grupos la proporción es inversa. Una
relación es positiva sugiere que existe mayor capacidad para tener un ocupado
perteneciente a la clase creativa por cada ocupado existente. En el caso de los municipios
turísticos existe una tendencia a que el indicador se acerque a un valor positivo conforme
aumenta el potencial turístico de la localidad.
Tabla 4. Distribución de la clase creativa por tipos de municipios, 2001
Clase
Creativa
Supercreativa
Profesionales
Creativos
Total
ocupados
% Clase
creativa
%
Supercreativa
%Profesionales
Creativos
%
ocupados
T1
676.481
264.861
411.620
2.148.985
37,86
42,86
35,22
30,40
T2
113.205
35.666
77.539
582.405
6,34
5,77
6,63
8,24
T3
46.137
11.997
34.140
216.647
2,58
1,94
2,92
3,06
T4
128.512
39.631
88.881
556.404
7,19
6,41
7,60
7,87
T5
311.599
103.731
207.868
1.422.805
17,44
16,78
17,79
20,13
T6
624.024
197.786
426.238
3.024.199
34,93
32,00
36,47
42,78
1.786.753
618.006
1.168.747
7.069.691
100
100
100
100
Total
Fuente: elaboración propia.
Tabla 5. Distribución relativa de la clase creativa por tipos de municipios, 2001
T1
% Clase creativa
31,48
% Supercreativa
12,32
% Profesionales Creativos
19,15
T2
19,44
6,12
13,31
T3
21,30
5,54
15,76
T4
23,10
7,12
15,97
T5
21,90
7,29
14,61
T6
20,63
6,54
14,09
Total
25,27
8,74
Fuente: elaboración propia.
16,53
Mucho más revelador resulta el análisis relativizado de los datos sobre la clase creativa. Si
consideramos la distribución relativa de la clase creativa respecto al total de ocupados en
cada tipo de ciudad, obtenemos una medida que permite una comparación entre tipos de
ciudades mucho más rigurosa. La media de población activa ocupada que pertenece a la
clase creativa para el conjunto del sistema urbano es de 25,27%. Sólo el grupo T1 está por
encima de la media (31,48%), mientras que los grupos T4, T3 y T5 (los municipios
turísticos) se acercan a la media. Por su parte, los tipos T2 y T6 tienen los valores relativos
más bajos. Una situación similar aparece si se toma en cuenta por separado la clase
supercreativa (máxima concentración relativa en el grupo T1 y próxima a la media en los
grupos T4 y T5) y los profesionales creativos (el grupo T1 por encima de la media del
conjunto del sistema y los grupos T3 y T4 bordeando la media).
Las ciudades turísticas tomadas en conjunto tienen una importante concentración de la
clase creativa tanto en números absolutos (cerca de medio millón de ocupados pertenecen a
esta clase, es decir un tercio del total de ocupados del sistema urbano) como en términos
relativos (entre un 20 y un 23% de los ocupados en los grupos T3, T4 y T5 pertenecen a la
clase creativa). Sin embargo la distribución resultante de la clase creativa en localidades
turísticas bascula sobre los profesionales creativos (por ejemplo, en el grupo T3 la
diferencia entre el porcentaje de población supercreativa y profesionales creativos es de
10,22 puntos a favor de estos últimos, mientras que en el grupo T1 se reduce a solamente
6,83 puntos).
Si tenemos en cuenta la combinación de los factores de creatividad presentes en los
diferentes tipos de ciudades (expresado en el porcentaje de localidades en el primer cuartil
del ranking de creatividad) y la población ocupada que reúnen expresado en el porcentaje
de clase creativa sobre el total de ocupados) se diferencian tres grupos de ciudades (Fig. 2).
El primer grupo está compuesto por los tipos de ciudades (T1, T3 y T4) que contienen
localidades con mayor capacidad para generar condiciones de creatividad y tienen mayor
porcentaje de clase creativa entre su población ocupada. El segundo grupo de ciudades
agrupa los tipos T2 y T5 con valores medios. Las localidades del tipo T6 conforman el
tercer grupo, donde los valores de creatividad son menores.
Figura 2. Agrupación sintética de los tipos de ciudad según su capacidad para generar
condiciones de creatividad y disponer de clase creativa
Fuente: Elaboración propia
Desde el punto de vista de las ciudades turísticas, la combinación de factores de
creatividad y de clase creativa las ubica en un espacio intermedio entre las ciudades
capitales de provincia y las ciudades medias no turísticas, pero mucho más cercanas al
primer grupo. La situación en el año 2001 sugiere que las ciudades turísticas que actúan
como nodos globales y regionales (T3 y T4) han sido capaces de generar condiciones de
creatividad, con matices, similares a los de otros ámbitos urbanos. Esto puede interpretarse
como un síntoma de la madurez urbana de este tipo de sistemas, que permite organizar
estrategias, que pueden ir más allá de las basadas en la mera especialización funcional
turística, capaces de estimular la actividad económica e incidir sobre la imagen urbana.
CONCLUSIONES
Los resultados obtenidos a partir del análisis empírico permiten introducir nuevos
elementos para profundizar en la discusión académica acerca del papel que los espacios
turísticos juegan en el proceso de urbanización en España. A pesar de que el estudio tiene
un carácter exploratorio y presenta resultados preliminares referentes al año 2001
consideramos que son suficientemente claros y coherentes para establecer puntos de
relación entre la creatividad y el desarrollo de dinámicas turísticas y urbanas, así como
para estimular futuros trabajos de ampliación sobre esta línea de estudio, como un
elemento que puede permitir dotar de oportunidades de desarrollo alternativas a los
destinos turísticos en el momento de crisis actual.
En síntesis, los destinos turísticos que forman parte del sistema urbano mediterráneo
español y de las Islas Canarias se caracterizan, en relación a la creatividad, por los
siguientes aspectos:
1. Linealidad. La cartografía refleja que la creatividad es un fenómeno territorial con
centralidad metropolitana pero también asociada a ámbitos de dispersión entre los
que se encuentra el corredor litoral. No puede hablarse propiamente de un eje de
creatividad puesto que el territorio ofrece discontinuidades y espacios vacíos
(especialmente en lo que se refiere a la localización del talento y de la tecnología),
pero visualmente se diferencia nítidamente la línea de costa, donde se distinguen
con claridad los factores de creatividad, de un interior con menor intensidad.
2. Tolerancia. La creatividad de los destinos turísticos se asocia mucho más a la
tolerancia que al talento o a la tecnología, más vinculados a ciudades medias o a
entornos metropolitanos. El hecho que la creatividad en las ciudades turísticas se
canalice a través de la tolerancia sugiere un proceso de urbanización turística que
ha generado espacios de convivencia alrededor de su entorno o atmósfera urbana.
La capacidad de las ciudades turísticas de desarrollar entornos urbanos de
innovación, movilidad social o de calidad de vida percibida constituye una línea de
investigación a desarrollar en el futuro.
3. Competitividad. La localización de los factores de creatividad en las ciudades de
tipo turístico refuerza su posición competitiva en tanto que ciudades integrantes del
sistema urbano. Si la gestación de entornos urbanos creativos ejerce como imán de
atracción de la clase creativa, está aumentando la capacidad de atracción residencial
de las ciudades que poseen dichos entornos. La presencia de condiciones de
creatividad en las ciudades turísticas del sistema urbano mediterráneo y de las Islas
Canarias contribuye a corroborar los discursos que relacionan la madurez urbana de
los destinos con su capacidad para extender la atracción residencial de forma
complementaria a su función turística (ÉQUIPE MIT, 2013)
4. Resiliencia. La presencia de elementos de creatividad en las ciudades turísticas
puede ser el resultado lógico de la tendencia a formar espacios urbanos complejos,
centrales y multifuncionales, donde el capital humano es crucial. Si esta hipótesis
es correcta cabe considerar la presencia de creatividad como un argumento para el
estímulo de la adaptación y como respuesta adaptativa de los destinos a su fase de
madurez.
Las implicaciones derivadas del contenido del análisis empírico pasan sobre todo por
sugerir nuevas vías de definición de estrategias para destinos turísticos maduros que tengan
en cuenta la posibilidad de desarrollar acciones de captación de capital humano que
refuercen la creatividad. El conjunto de factores de linealidad, talento, competitividad y
resiliencia territorial que caracterizan a las ciudades turísticas del sistema urbano
mediterráneo español y de las Islas Canarias ha sido fruto de la evolución de estos espacios
hacia la madurez. En este sentido y quizás lo más relevante para las modelo de evolución
del destino, es que el estadio de madurez no parece asociarse únicamente a la
obsolescencia del producto turístico o al agotamiento del modelo productivo propio de los
destinos de playa, sino que puede empezar a relacionarse a la mejora de la capacidad
competitiva de estas ciudades. Por tanto, parece interesante ampliar las vías estratégicas
para la revitalización urbana y turística más allá de la creación de producto. Al igual que
sucede en otros tipos de ciudades, las ciudades turísticas que incluyan condiciones de
creatividad en sus estrategias dispondrán de mayores opciones para afrontar la
vulnerabilidad ante los entornos cambiantes, especialmente en la medida que estas
condiciones les permitan mejorar los medios de distinción (TUROK, 2009), el impulso
económico (SCOTT, 2006) y la autenticidad (ZUKIN, 2010).
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RESUMEN: La renovación de destinos turísticos de litoral es un tema que presenta un
importante reto dada su complejidad y la necesidad de actuaciones certeras en este
campo, especialmente en las costas españolas y otras zonas del Mediterráneo. En la
presente comunicación se realiza un análisis comparativo de dos destinos de la costa
española, pertenecientes a zonas diferentes, la Costa de Valencia y la Costa del Sol.
Cullera y Benalmádena son la muestra de cómo dos destinos de la misma tipología no
tienen por qué comportarse de manera idéntica.
PALABRAS CLAVE: Renovación, Destinos turísticos, Sol y playa, Estrategias, Costa
de Valencia, Costa del Sol.
ABSTRACT: The renovation of coastal tourist destinations is an issue that presents a
significant challenge due to its complexity and the need for accurate proceedings in this
field, especially in the Spanish coasts and other areas of the Mediterranean Sea. This
paper is a comparative analysis of two destinations on the Spanish coast, belonging to
different zones, Costa de Valencia and Costa del Sol. Cullera and Benalmádena are an
example of how two targets of the same type do not have to behave identically.
KEY WORDS: Renovation, Tourist destinations, Sun and sand, Strategies, Costa de
Valencia, Costa del Sol.
INTRODUCCIÓN
La renovación de destinos turísticos es un tema de interés desde que los primeros destinos
contemporáneos comenzaron a dar señales de obsolescencia en la Inglaterra de la década
de 1950. Desde entonces se han multiplicado los análisis y opiniones sobre las mejores
estrategias para que un destino abandone el camino del declive y recupere la senda del
rejuvenecimiento. Esta disparidad de opiniones que puede explicarse por las distintas
perspectivas que se dan en la manera de entender el ciclo de vida de un destino turístico, y
por tanto, en lo que se entiende por renovación (BUTLER, 1980; HOLDER, 1987;
WILKINSON, 1996; WEISE, 1996; COHEN y SHOVAL, 2004; AGARWAL y SHAW,
2007; DIEDRICH y GARCÍA-BUADES 2009).
Sin embargo, la determinación de las mejores estrategias no es el principal problema de los
destinos turísticos maduros. Llevar a la praxis estrategias correctamente diseñadas se
convierte, a menudo, en un reto de mayores dimensiones y dificultades. Adaptar vías de
acción y medidas concretas a la práctica en la gestión de un destino turístico no es tarea
sencilla, ya que en ocasiones se requieren modificaciones urbanísticas, cambios profundos
de la estrategia dominante o grandes inversiones económicas, por resaltar únicamente los
aspectos más técnicos.
En la España del “boom” turístico, iniciado durante la década de 1950, buena parte de las
costas de la Península y de los archipiélagos se convirtieron en núcleos de atracción
turística. Diversos factores, además de los asociados a la “democratización” de la actividad
turística en general, jugaron un importante papel. Entre ellos, los más importantes hacen
referencia al rápido desarrollo de infraestructuras y construcciones turísticas, con una
práctica ausencia de marco normativo que limitase la capacidad de acción de los actores
económicos, y al rápido desarrollo de la demanda interna y externa, en ambos casos
relativamente próximas a las costas españolas.
Estos “nuevos” destinos pronto vieron en el turismo una importante fuente de ingresos que,
a su vez, conllevaba una fuente de ingresos aún mayor, la actividad inmobiliaria. Gran
parte de los destinos se centraron en estas nuevas actividades en detrimento de los oficios,
saberes e industrias tradicionales. El resultado fue la configuración de destinos donde la
actividad turística creció ligada a la urbanística y, en ambos casos, la planificación brilló
por su ausencia.
Aunque el modelo ha funcionado durante mucho tiempo, el trascurso de los años ha
conllevado crecientes dificultades para los destinos basados en el sol y playa. La altísima
estacionalidad, la ausencia de modelos turísticos y territoriales y el envejecimiento
progresivo de las infraestructuras y equipamientos turísticos, junto con las evidentes
limitaciones del modelo basado en el turismo residencial constituyen, hoy, importantes
amenazas que han ido “limando”, primero, los rendimientos económicos y, posteriormente,
la capacidad de los territorios turísticos de “sol y playa” de recuperar el equilibrio socioproductivo.
A las dificultades mencionadas hay que sumar los continuos cambios en el mercado. Estos
cambios se traducen en una creciente oferta turística, en ocasiones de iguales
características pero con mejor relación calidad-precio, impulsada por varios factores como
la generalización del low cost aéreo, o la aparición de nuevos tipos de turismo en destinos
que han sabido encontrar otras demandas de ocio (v.g. turismo activo, shopping, etc.) y que
han visto cómo el turismo puede ser un importante revulsivo para la economía. El
comportamiento fordista generalizado convive, cada vez más, con un turista que tiende a
organizar sus viajes, compara, busca calidad y variedad, en una experiencia personalizada
que se aleja mucho del producto estandarizado con el que se habían conformado años atrás.
Las costas españolas constituyen uno de los principales destinos a escala global, entre otras
razones por características como la alta calidad de sus playas, condiciones climáticas
favorables o la proximidad a los principales mercados emisores que muestran elevada
fidelidad. Estas y otras cualidades, dotan al litoral de una posición turística competitiva.
Sin embargo la problemática expuesta anteriormente, aunque no llega, por ahora, a
modificar drásticamente esta ventaja, si puede alterar negativamente la posición de los
destinos del litoral español.
Cullera, como destino característico de la costa valenciana, y Benalmádena como caso
paradigmático de la Costa del Sol, son ejemplos claros de la tipología de destinos que se ha
expuesto. Como tales, presentan características similares y enfrentan retos y amenazas
asociados a la problemática del litoral español en un esfuerzo continuado por mantener y
reforzar su competitividad, y por reactivar su principal actividad económica, el turismo.
El presente estudio pretende proporcionar una mirada cercana a los destinos consolidados
de sol y playa de la costa española, a su problemática, y a las formas en que se enfrentan a
la situación actual descrita. Por ello, el principal objetivo es conocer cómo afrontan la
coyuntura actual los dos destinos escogidos, a través de un ejercicio de análisis
comparativo. Como punto de partida, al mismo tiempo, se toman dos hipótesis en forma de
afirmaciones que quedarán confirmadas o refutadas tras la presentación y análisis de los
resultados obtenidos. La primera hipótesis (H1) es que ambos destinos, de la misma
tipología y surgidos en la misma época, presentan similares características y abordan los
esfuerzos de renovación de la misma manera. La segunda hipótesis (H 2), la más difícil de
comprobar, es que las acciones llevadas a cabo para mejorar la competitividad en ambos
destinos están teniendo un efecto turístico positivo y, por tanto, rejuvenecedor de dichos
destinos.
METODOLOGÍA
El enfoque metodológico es de naturaleza cualitativa ya que la inducción y la observación
son los métodos dominantes mediante los que se originan los resultados y las conclusiones,
de carácter subjetivo. La escala y la amplitud de las hipótesis que guían la investigación
aconsejan, además, el uso de variables cuantificables. Sin embargo, el objetivo de esta
investigación no pasa por la comprobación mediante el análisis numérico o estadístico,
aunque también sea parte del proceso.
A lo largo de este trabajo se ha recurrido a las siguientes metodologías: en primer lugar, al
análisis documental; a continuación, se ha procedido a realizar una breve caracterización
de los destinos objeto de análisis; posteriormente, se ha procedido a revisar las principales
iniciativas en materia de renovación del destino; más adelante, se ha realizado un conjunto
de entrevistas cualitativas a actores clave; por último, se ha emprendido un análisis
estadístico a partir de los datos recopilados en las etapas anteriores. A este respecto, cabe
destacar que se han llevado a cabo encuestas para recoger la opinión de los turistas y de la
población local.
Dado que las encuestas están dirigidas a dos segmentos distintos y a que de cada uno de
ellos pretende obtenerse un tipo de información, se han diseñado dos cuestionarios
independientes. Para la encuesta dirigida a turistas, se ha tomado como modelo la Encuesta
de Satisfacción 2011 utilizada por las Tourist Info de Cullera, aunque modificando algunas
cuestiones y añadiendo otras relacionadas con el objetivo de esta investigación. El
cuestionario aplicado en la población local ha sido de creación propia, específicamente
para la presente investigación. Ambos son cuestionarios estructurados que recogen
preguntas cerradas y abiertas, éstas últimas, aunque presentan inconvenientes como la
dificultad a la hora de registrar y tabular las respuestas, nos ofrecen mayor concreción en
las opiniones de los encuestados y se plantean necesarias, especialmente en un trabajo de
enfoque cualitativo como es éste.
El cuestionario dirigido a turistas consta de 26 preguntas que se han agrupado en 3
bloques: (i) características personales, en este bloque se formulan las preguntas que
recogen los datos de tipo socio-demográfico (procedencia, edad, género, estado civil, nivel
de estudios y situación labotal); (ii) perfil del turista, este segundo grupo de preguntas
recoge información sobre las pautas de consumo en cuanto a diversos aspectos del viaje; y
por último (iii) valoración del destino, es el bloque de cuestiones destinado a averiguar la
opinión de los turistas sobre diversos aspectos del destino. Además, en este grupo se
incluyen preguntas dirigidas a los que repiten como turistas, con el objeto de averiguar si
existe alguna percepción de cambio.
Por lo que respecta al cuestionario a residentes, se ha elaborado un instrumento compuesto
por 17 preguntas, distribuidas en 2 grupos. En el primero, Características personales, al
igual que en el cuestionario para turistas, están recogidas las preguntas de carácter sociodemográfico, que en este caso son: distrito de residencia, edad, género, estado civil,
miembros en el hogar, nivel de estudios, situación laboral, miembros del hogar activos y
ocupación o no en el sector turístico. La segunda parte del cuestionario, Valoración del
turismo en el municipio, incluye cuestiones dirigidas a conocer la opinión de la población
sobre la evolución del turismo en el municipio y sobre el efecto que tiene en ellos mismos.
Las encuestas han sido realizadas “cara a cara”, ya que aunque el tiempo invertido es
mayor que mediante otros medios de recogida de datos, éste permite un mayor control por
parte del encuestador, quien además puede facilitar cualquier tipo de aclaración al
encuestado.
Aun con la dificultad que presentaba la distancia geográfica entre destinos, la realización
de las encuestas ha tenido lugar en los municipios objeto de estudio. Para el caso de
Benalmádena se han realizado entre los días 21 y 22 de junio de 2013, y en Cullera los días
27 y 28 de julio de ese mismo año. Con el objetivo de captar una mayor variedad de
encuestados y no ceñir la muestra a una sola zona del municipio, las encuestas han sido
recogidas en distintos puntos. En Benalmádena se han escogido la zona del paseo marítimo
en la playa Malapesquera y el centro histórico, mientras que en Cullera las encuestas se
han llevado a cabo en la zona de la playa de San Antonio y el casco histórico. De este
modo, se ha intentado captar la opinión de turistas interesados en diferentes productos (sol
y playa, y turismo cultural), y la de residentes en diferentes zonas más o menos turísticas.
Los datos obtenidos fueron recogidos en las propias hojas de cuestionario, para
posteriormente volcar los datos en un documento de Excel. Mediante la creación de una
plantilla de resultados en esta hoja de cálculo, se elaboraron tablas dinámicas para el
análisis de los datos. Aunque el método de tratamiento estadístico de los datos ha sido
básico (porcentajes, media, desviación típica, etc.), se ha considerado adecuado al no
entenderse las encuestas como el objetivo metodológico del estudio.
La muestra para cada cuestionario ha sido recogida de forma aleatoria simple, ya que el
método aleatorio nos asegura una mayor representatividad de la muestra al tener todos los
sujetos la misma probabilidad de ser escogidos. Por último añadir que aunque se han
obtenido muestras bastante representativas, hay que remarcar que debido al tamaño
muestral obtenido (50 encuestas para turistas y 50 para residentes en cada destino),
aumenta el riego de error y por lo tanto se produce una disminución de la fiabilidad. Aun
así, se considera que de las muestras recogidas puede extraerse información útil para ser
objeto de análisis.
MARCO TEÓRICO
Teorías sobre la evolución de los destinos turísticos
En los años setenta autores como Plog (1974) y Miossec (1977) aportan algunas de las
primeras teorías sobre los destinos turísticos. El primero de ellos propone un modelo que
explicaría el éxito de los destinos turísticos relacionándolos con la personalidad de los
turistas, mientras que Miossec explica el ciclo de vida de los destinos basándose en el
desarrollo del espacio turístico. Pero no es hasta 1980 con la publicación de la Teoría del
Ciclo de Vida de los Destinos Turísticos de Richard Butler, que se crea un consenso
general entre los expertos para el análisis de la situación de los destinos turísticos y hoy en
día supone uno de los referentes más utilizados y discutidos.
Basada en el concepto del ciclo de vida del producto de Vernon (1966), la teoría de Butler
(1980) intenta describir la trayectoria de un destino en diferentes fases: exploración,
implicación, desarrollo, consolidación, estancamiento y tras éste, el destino tiene dos
posibles caminos: rejuvenecer si se toman las medidas adecuadas o entrar en la fase final
del declive. Cada una de las fases iría variando sus características en cuanto a la
competencia, la distribución, la oferta y la demanda. Por otro lado, en el mejor de los
escenarios posibles, el destino alcanzaría el rejuvenecimiento que sólo sería alcanzable si
se acomete un cambio total del modelo.
Esta teoría ha sido ampliamente discutida por expertos, mostrando muchos de ellos su
disconformidad por la validez de la misma. Los aspectos más criticados del Ciclo de Vida
de los Destinos Turísticos (en adelante CVDT) son: la falta de atención sobre el cambio en
el contexto económico y cultural, con las variaciones en las pautas de la demanda que esto
conlleva (AGARWAL y SHAW, 2007), las características específicas de cada destino
inciden en el desarrollo del mismo, por lo que no parece acertado usar un mismo modelo
para su medición ya que presentaría errores (COHEN y SHOVAL, 2004), además, el
modelo no permite distinguir las fases previamente, sino una vez que ya han sucedido
(AGARWAL, 1997).
Soares, junto a otros autores (2012), señala como principal problema del CVDT el hecho
de no considerar factores como la acción de los touroperadores o el turismo que se realiza
en segundas viviendas. La importancia de estos factores se explica por su relación directa
con la fase de declive.
Por tanto, si se entiende el declive como un empeoramiento de las dimensiones económica,
social o medioambiental, el CVDT representaría sólo el aspecto económico centrándose en
el número de llegadas de turistas, incluso cuando un aumento de estas cifras no suponga
directamente mayores ingresos.
Agarwal (2002) ha realizado interesantes aportaciones a la teoría de Butler (1980),
añadiendo que el proceso de declive no depende exclusivamente de factores internos sino,
de la interacción de causas externas e internas. Muchos son los autores que han aportado al
CVDT distintos factores que pueden influir en el desarrollo de los destinos: la
competitividad de las empresas relacionadas con la actividad (CLAVER-CORTÉS et al.,
2007), el descontento de la población local (DIEDRICH y GARCÍA-BUADES, 2009), la
fuerte dependencia de los touroperadores (KNOWLES y CURTIS, 1999), la sostenibilidad
(VERA y BAÑOS, 2010) o el grado de satisfacción de los turistas (AGUILÓ et al., 2005).
Butler, amplió posteriormente (2006) en dos publicaciones, aspectos sobre el CVDT
añadiendo nuevas aportaciones y su aplicación a destinos como casos de estudio.
Otra teoría destacable y que en cierta manera guarda relación con el CVDT de Butler, es la
presentada por Holder (1987), la llamada Teoría de la Autodestrucción del Turismo. Esta
teoría se incluía en su exposición “The Patterns and Impact of Tourism”, la cual formó
parte de una conferencia titulada “Environmentally Sound Tourism in the Caribbean”,
llevada a cabo en la Banff School of Management de Canadá en 1987. Posteriormente esta
teoría fue más extensamente desarrollada por Weise (1996), por lo que es frecuente
encontrar bibliografías que le atribuyen la autoría de ésta.
Según Weise (1996), El destino pasaría por cuatro fases, pasando de una primera en la que
el destino es caracterizado por ser remoto, exótico y ofrecer tranquilidad, recibe gente de
alto nivel económico y tras el continuo crecimiento de turistas, en la última fase, el destino
presenta problemas por conflictos sociales, incapacidad de gestionar los residuos y frenar
el deterioro del entorno, por lo que los turistas optan por otros destinos. El resultado son
infraestructuras abandonadas, degradación ambiental y económica ya que la población
local encuentra dificultades para volver a sus anteriores actividades.
Los destinos pueden ir adentrándose en la fase de declive de una manera casi
imperceptible, siendo fácil confundir el mismo con una larga fase de madurez. Este es el
caso de destinos maduros en los que se llevan a cabo frecuentes acciones destinadas a
dinamizar la actividad con el objetivo de mantener o aumentar la afluencia de visitantes.
(PARRA-LÓPEZ et al, 2010).
En definitiva, las diferentes formas de entender el declive, resultan en tantos medios para
medirlo, ya que puede ser tomado en base a números, calidad percibida en el destino,
calidad de la experiencia del turista, etc.
Caracterización de los destinos objeto de estudio
El modelo sol y playa en la Costa de Valencia, Cullera.
La Comunidad Valenciana ha sufrido grandes transformaciones en su litoral debido a la
actividad turística. El modelo que caracteriza la mayoría de sus destinos es el sol y playa,
un modelo que en los años 80 comenzó a dar signos de agotamiento. La falta de atención a
sus repercusiones en el territorio, a la calidad del servicio y a la variedad de la oferta,
fueron las principales causas de un erróneo desarrollo del modelo (OBIOL y PITARCH,
2011).
Uno de los mayores causantes del deterioro del modelo ha tenido su raíz en la construcción
inmobiliaria asociada a la actividad turística. En lugar de centrar los esfuerzos por mejorar
el producto y el servicio, los intereses económicos derivados de la especulación del suelo
centraron la mayor parte de la atención. La creación de un exceso de oferta alojativa
termina afectando muy negativamente a la imagen y productividad de un destino, ya que
las plazas se comercializan a precios por debajo de su valor y surgen alojamientos de baja
calidad (CAMISÓN y MONFORT 1998; VERA, 1994; AGUILÓ et al., 2005). Otro de los
errores cometidos, ha sido la fuerte dependencia de los turoperadores extranjeros, sobre
todo británicos, para comercializar sus destinos. Una estrategia basada simplemente en
precios bajos y buen clima ha llevado, ante la aparición de nuevos destinos con precios
más competitivos y características similares, a perder cuota de mercado. (CAMISÓN y
MONFORT, 1998).
Centrándonos en Cullera, ésta tiene como principal atractivo sus playas. En los inicios de
Cullera como destino turístico la oferta la complementaban la restauración y una gran
variedad de locales de ocio nocturno surgidos en los años 70. Con el declive que se inicia
en los años 90, la oferta alojativa comienza a quedar obsoleta y se desarrolla un turismo
residencial de tipo familiar que lleva a acabar con el ocio nocturno. (DÍEZ, 2011).
Desde entonces la oferta ha estado poco diversificada y no fue hasta la creación del Plan
Estratégico y el posterior Plan de Dinamización del Producto Turístico de Cullera (20082013), que se ha planteado la creación de una oferta complementaria que ayude a la
reactivación del turismo en el destino.
La oferta de alojamientos en Cullera se compone en su gran mayoría por apartamentos, los
cuales suponen 4.478 plazas de las 6.278 que se ofrecen en total. Los alojamientos
hoteleros aportan solamente 1.210 plazas, que pertenecen en su mayoría a dos hoteles de 4
estrellas, el Hotel Santamarta y el Hotel Cullera Holiday (DÍEZ SANTO, 2011). El resto
pertenece a tres hostales, dos pensiones y un camping.
No obstante, los datos anteriores describen la oferta legal sin tener en cuenta la gran
cantidad de viviendas no regladas que se ofrecen a los turistas. Según el Observatorio
Valenciano de la Vivienda basándose en datos del INE en 2001, se estiman 18.768
viviendas de posible uso turístico, las cuales suponen 65.500 plazas que se estarían
alquilando fuera de la ley. Si sumamos estas plazas alegales a las regladas, el número total
ascendería a 72.000 plazas. (DÍEZ SANTO, 2011).
Otro de los elementos que definen a un destino es su demanda. Para conocer mejor cuál es
la tipología del turista y sus pautas de consumo, se han revisado los resultados de encuestas
realizadas en 2011 en las Tourist Info del destino, con una muestra de 270.
En lo que respecta a motivación y pautas de consumo, el turista llega a Cullera
mayoritariamente en coche atraído por la playa y el clima, siendo sus principales
actividades ir a la playa y dar paseos. El 88% pernocta en el municipio y la mayor parte lo
hace en una vivienda propia o de alquiler. De los turistas encuestados, el 80% ya ha
visitado Cullera anteriormente, por lo que estamos ante una alta tasa de fidelidad. Otro dato
importante sobre la demanda es el relativo a la nacionalidad de los turistas, según el
Observatorio Turístico de Cullera, en el año 2011 se contabilizaron 18.611 turistas
nacionales, lo que supone un 74% del total. Los turistas extranjeros con mayor
representación fueron los franceses (15,3%), los alemanes (2,62%) y los ingleses (1,62%).
El modelo sol y playa en la Costa del Sol, Benalmádena
La Costa del Sol, es uno de los primeros destinos turísticos mediterráneos donde se originó
el turismo de masas. En la década de los 50 ya comienza a ser conocido
internacionalmente, sobre todo por los países europeos más desarrollados, principales
emisores de turistas. Su clima y sus playas, lo situaron como destino turístico de moda
(LARRUBIA y LUQUE, 2001).
Al igual que ocurrió con la costa valenciana, el turismo se basó exclusivamente en los
atributos de sol y playa, sin pensar en una oferta complementaria, en la calidad del servicio
o en otras características que hoy día son indispensables en un destino turístico. A partir de
los años 80, se comienza a apostar por el turismo residencial, dando a la vivienda carácter
de alojamiento turístico. La consecuencia de esta apuesta por la acción inmobiliaria carente
de planificación, es una primera línea de playa con un 75% de edificación, que se amplía
hacia el interior en lo que supone una expansión del modelo litoral. Cabe destacar otro dato
muy significativo que Fernández y Mendoza (2007) mencionan en su estudio, y es que sólo
en la Costa del Sol occidental, formada por 12 municipios, se concentra un cuarto de toda
la oferta turística reglada de Andalucía.
Benalmádena nace como destino turístico a comienzo de los años 60, beneficiándose del
“boom” y del crecimiento en la actividad turística de la vecina Torremolinos. Los turistas
atraídos por el clima y los aproximadamente 20 kilómetros de playa, disparan la demanda
de servicios turísticos en la localidad.
Uno de los primeros elementos creados para ampliar la oferta de ocio en Benalmádena fue
la inauguración en 1973 de “Tivoli World”. A esta le siguieron otras atracciones turísticas
como el Casino de Torrequebrada (1979), el acuario “Sea Life” (1995), un teleférico que
conecta el núcleo urbano de Arroyo de la Miel y la cima del Monte Calamorro (2002), el
delfinario y pingüinario “Selwo Marina” y un mariposario (2011). A partir de 2008 con la
puesta en marcha del “Plan Qualifica”, el cual engloba a siete municipios de la Costa del
Sol Occidental entre los que se encuentra Benalmádena, se han realizado acciones que
afectan a la oferta del destino.
La oferta alojativa o infraestructuras de alojamiento en Benalmádena puede considerarse
bastante amplia, ya que estaríamos hablando de un total aproximado de 18.555 plazas.
Estas plazas son mayormente hoteleras, aunque también tienen gran peso los apartamentos
y hoteles-apartamento.
Para conocer la tipología de los turistas que visitan Benalmádena, se ha consultado un
estudio sobre la demanda realizado por el Observatorio Turístico de la Costa del Sol en
2011. Según este informe, los turistas proceden principalmente de Reino Unido (40,1%),
seguidos de los turistas nacionales (31,8%), con menor representación también
encontramos turistas de Irlanda (6%), Holanda (6%) o Alemania.
El tipo de alojamiento más utilizado es el hotelero, en concreto los de cuatro (27,3%) y tres
estrellas (23,9%), mientras que el resto de alojamientos hoteleros son elegidos por el
16,3%. La vivienda alquilada es la opción del 12% de los turistas, el 9,5% se aloja en una
vivienda de su propiedad y el 9,9% lo hace en casa de amigos o familiares. Otro dato
importante es la estancia media, que se sitúa en torno a los 11,08 días. La tasa de fidelidad
es elevada, ya que siete de cada diez turistas ha visitado Benalmádena con anterioridad.
PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS
Variables a analizar
Dado que no existe una opinión consensuada sobre cómo medir el proceso de renovación
de un destino, serán objeto de análisis los elementos más relevantes y susceptibles de ser
medidos, ya sea de manera cuantitativa o cualitativa. En aras de que la elección de las
variables utilizadas para el análisis comparativo no resulte aleatoria, éstas se han escogido
tomando como referencia la revisión teórica de varios autores (BUTLER, 1980; LÓPEZ
GUEVARA, 2011; AGUILÓ et al. 2005; DIEDRICH y GARCÍA-BUADES, 2009).
Principales estrategias seguidas por los destinos
Cullera
En Cullera comenzó a plantearse la necesidad de un plan estratégico desde finales de los
90. En 2001 el Ayuntamiento de Cullera firmó un acuerdo con la Agencia Valencia de
Turismo, el cual sentaría las bases de un plan estratégico, el Plan Estratégico de Desarrollo
Turístico de Cullera, Turismo 21. Cuando ya habían comenzado las labores de
investigación y análisis, unos meses después el proyecto se detuvo. Desde entonces, en
varias ocasiones se reanudó y detuvo el proyecto, pero no fue hasta 2005 que Cullera contó
definitivamente con un Plan Estratégico de Turismo.
- Plan Estratégico de Turismo y Plan de Excelencia (2005): El Plan Estratégico de
Turismo (en adelante PET) está basado en un eje u objetivo estratégico, que es el análisis
del destino como punto de partida del diseño de estrategias que permitan un desarrollo del
turismo sostenible y en concordancia con el modelo integral de Cullera. El Plan de
Excelencia, que luego será conocido bajo el nombre de Plan de Dinamización del Producto
Turístico, se crea paralelamente al PET, centrándose en objetivos turísticos muy concretos
para la mejora de la imagen del sector en el destino y se establece inicialmente una
duración de tres años. Las líneas de actuación supusieron las 16 líneas estratégicas que
conformarían el Plan de Dinamización.
- Plan de Dinamización del Producto Turístico de Cullera (2008): Como objetivos
generales del PDPT, están establecidos: aumentar la calidad de los servicios turísticos,
poner en valor recursos turísticos que no han sido aprovechados, mejorar los espacios
públicos, conseguir la implicación de la población y los agentes sensibilizándolos sobre la
importancia de la calidad, mejorar el medio urbano y natural del municipio y aumentar y
diversificar la oferta complementaria (Díez, 2011).
- Plan Cullera Impuls: Este plan, financiado por los fondos FEDER, tiene como
objetivo principal mejorar la competitividad del destino y la calidad de vida de su
población local y la de sus visitantes, a través de una serie de actuaciones llevadas a cabo
de manera integrada que ayuden a contrarrestar las debilidades que presenta el destino. El
Plan Cullera Impuls ha supuesto un apoyo clave del PDPT, destacando las acciones que
han permitido la recuperación de patrimonio monumental de gran valor incluidas en el
Plan de Recuperación del Patrimonio Cultural y Medioambiental.
Benalmádena
Benalmádena como destino turístico de gran afluencia, comenzó a sentir en los 80 los
efectos del deterioro de sus infraestructuras, del crecimiento incontrolado y de una oferta
turística escasa y obsoleta. Tomada consciencia de la situación, se desarrolló en 1994 el
PET de Benalmádena en el marco del Plan Futures (1992-1995).
- Plan Estratégico de Turismo de Benalmádena (1994): Se centra en conseguir
mantener la competitividad del destino como referente de turístico. Las acciones se
agrupaban en 2 estrategias: (i) Adaptación de la zona urbana y el entorno a las
especificidades de la actividad turística; (ii) desarrollo de los servicios públicos y privados
que perciben los turistas.
- Proyecto Olimpo (1997): El “Proyecto Olimpo” se constituyó como sociedad en
noviembre de 1997, con capital municipal, para la promoción y coordinación de proyectos
de impulso de la localidad. Las acciones se dividían en 4 subproyectos: “Proyectos de ocio
y recreo”, “Proyectos culturales”, “Proyectos de infraestructuras” y “Proyectos singulares”.
- Plan Qualifica (2007): El Plan Qualifica contó con un presupuesto inicial de más de
335.586.873 euros. Se suman además, 3.754.180.000 provenientes del POT de la Costa del
Sol y aportaciones del POTAUM (POT de la Aglomeración Urbana de Málaga), planes
coordinados debido al interés que comparten. En total las aportaciones presupuestarias
suman 4.089.766.874 euros. El objetivo general que persigue este plan es conseguir
aumentar la calidad y la competitividad del destino turístico Costa del Sol.
Se establecen tres objetivos específicos que cubrirían los 3 pilares de la sostenibilidad: “(i)
objetivos sociales: aumentar el bienestar social, tanto de los turistas que visiten este destino
como de los propios residentes de la provincia, (ii) objetivos económicos: aumentar la
rentabilidad, tanto privada como pública, desde los puntos de vista del beneficio
empresarial, del empleo y del efecto arrastre sobre otros subsectores de la economía
provincial y (iii) objetivos medioambientales y culturales: garantizar un desarrollo de la
actividad a largo plazo compatible con el medio ambiente, desarrollando actuaciones que
mejoren el entorno desde sus puntos de vista natural, urbano, cultural, etc., en definitiva
conservando la identidad del destino y sus recursos autóctonos” (Plan Qualifica, Junta de
Andalucía, 2007:23).
Hasta el momento, Benalmádena se ha beneficiado del Plan Qualifica en acciones
concretas como la rehabilitación de calles del casco urbano, mejoras en las infraestructuras
y accesibilidad de las playas, rehabilitación y puesta en valor del Castillo Bil-Bil,
implantación de nuevos elementos tecnológicos en la oficina de turismo e integración del
destino en una nueva plataforma de información turística.
Llegadas de turistas
La llegada de turistas junto con la variable del tiempo son las propuestas por Richard
Butler (1980) para ilustrar el Ciclo de Vida de los Destinos Turísticos. Para medir las
llegada de turistas a los destinos, se ha optado por el uso de datos disponibles en el
Instituto Nacional de Estadística (en adelante, INE) sobre el número de viajeros entrados.
Esta fuente define los viajeros entrados como “todas aquellas personas que realizan una o
más pernoctaciones seguidas en el mismo alojamiento”.
Debido a que en cada destino predomina una tipología de alojamiento distinta (en Cullera
alrededor del 71% de las plazas de alojamiento pertenecen a apartamentos, mientras que en
Benalmádena el 75% pertenece a alojamientos de tipo hotelero), para Cullera se han
tomado los datos provenientes de las Encuestas de ocupación en apartamentos turísticos
del INE y para Benalmádena los datos han sido extraídos de las Encuestas de ocupación
hotelera de esta misma fuente. Sin duda alguna, los datos manejados sólo suponen una
parte del total de turistas que llegan a los destinos, pero ante la incapacidad de contar con
los datos totales, los datos disponibles se presentan como una opción de obtener una
estimación de la realidad.
En este caso, dado que se pretende medir la evolución y que existe amplia diferencia en
cifras entre los destinos, se ha optado por representar los datos en base 100, otorgando este
valor al primer año de la serie que correspondería a 16.084 turistas en Cullera y 437.953 en
Benalmádena.
Gráfico 1. Evolución en la llegada de turistas
FUENTE: elaboración propia a partir de datos del INE
Cullera experimentaba aumentos y disminuciones en sus llegadas hasta 2009, año a partir
del cual sufrieron un gran descenso, llegando en 2010 a contar con casi el 60% menos que
en 2009. Desde 2010 la tendencia de las llegadas en Cullera es hacia el aumento. Por otra
parte, Benalmádena venía presentando desde 2003 un crecimiento de llegadas progresivo,
con una pequeña interrupción de 2006 a 2007. Pero a partir del 2008 el número de turistas
experimentó un acusado descenso hasta 2010, fecha desde la que sigue cayendo el número
de entradas, aunque a un ritmo más pausado.
Valoración de los turistas
Otra de las variables que puede aportar una valiosa información sobre un destino es la
satisfacción de los turistas. Aunque de gran importancia, esta no es una de las variables
más utilizadas. Aguiló et al. (2005) destacan la importancia de conocer el grado de
satisfacción y la opinión de los turistas.
Para conocer la opinión de los turistas que visitan Cullera y Benalmádena, se han realizado
un total de 100 encuestas a turistas (50 en cada destino). En este apartado se muestran
representados con tablas y gráficos sólo los resultados más significativos y con mayor
relevancia para este estudio.
Puntuación de los principales elementos
En la pregunta número 16, incluida en el tercer bloque del cuestionario, se pide a los
turistas que puntúen de 0 a 10 los principales elementos del destino. En la pregunta 18, los
turistas debían valorar el destino en general dándole una puntuación de 0 a 10. Los
resultados de ambas preguntas se muestran en la siguiente tabla, habiéndose realizado el
cálculo de la media y de la desviación estándar para facilitar la interpretación de los datos.
Tabla 1. Valoración de los principales elementos del destino y puntuación global
Cullera
Elementos
Señalización turística
Transporte urbano
Limpieza
Benalmádena
Puntuación Desv. Puntuación Desv.
media
Est.
Media
Est.
6,7
1,3
7,3
1,2
6,5
1,2
7,0
1,6
Comercios
8,0
7,1
7,5
6,4
1,0
0,9
1,4
1,5
7,1
7,5
7,7
7,1
1,4
1,4
1,4
1,2
Atractivos culturales
7,5
1,1
6,5
1,8
Accesibilidad
7,0
1,4
6,6
1,0
Ocio
7,4
8,6
8,2
1,0
1,2
1,3
7,4
7,6
7,8
1,2
1,3
1,3
7,8
0,9
7,8
0,9
Calidad del alojamiento
Restauración
Playas
Información turística
Puntuación global del
destino
Fuente: Elaboración propia
De los datos para el destino de Cullera podemos extraer que la limpieza, las playas y la
información turística son los elementos mejor valorados (superan los 8 puntos); mientras
que los comercios, el transporte urbano y la señalización turística son los que se llevan las
peores puntuaciones. En lo que respecta a la puntuación global, los turistas le dan a Cullera
un 7,8. En Benalmádena los elementos presentan una mayor igualdad de puntuación
encontrándose la mayoría alrededor de los 7 puntos, siendo los que mejor nota reciben: la
información turística, la restauración y las playas. La accesibilidad y los atractivos
culturales son los peor valorados por los turistas. La nota global que recibe es,
coincidiendo con la de Cullera, un 7,8.
Percepción de cambio en el destino
Aunque la opinión de los turistas sobre los cambios producidos en el destino no sea una
variable sobre la que pueda formularse ninguna conclusión determinante, si es cierto que
puede aportar una perspectiva que ayude a enriquecer notablemente la valoración general
que pueda hacerse sobre su evolución.
En la pregunta 24 del cuestionario, la cual sólo procede para los turistas que ya hayan
visitado anteriormente el destino, se pregunta por la diferencia de percepción entre la
última visita realizada y la actual.
En general ambos destinos presentan respuestas similares en cuanto a la percepción del
cambio, siendo las opiniones muy variadas aunque con una clara mayoría que no percibe
cambios en el destino.
No obstante, los datos anteriores pueden ofrecer mayor información si se tiene en cuenta el
factor tiempo, ya que no todos los turistas visitaron por última vez los destinos hace el
mismo tiempo. Por esta razón, a continuación, se ha relacionado la pregunta 24
representada en el gráfico anterior, con la pregunta 23: “¿Cuánto tiempo ha pasado desde
la última vez que visitó Cullera/Benalmádena?”. Las opciones de respuesta se clasificaron
en: menos de 2 años, de 2 a 4 años, de 5 a 8 años y 9 años o más. Analizando en conjunto
estas preguntas, lo que se intenta descubrir es si existe una relación o tendencia entre el
tiempo transcurrido desde la última visita y la valoración sobre el cambio en el destino.
Gráfico 2. Percepción de cambio en el destino por parte de los turistas con relación al
tiempo transcurrido desde su última visita
Fuente: elaboración propia
En Benalmádena los grupos “menos de 2 años” y de “2 a 4 años” presentan una mayoría
de opinión de “igual”, por lo que puede decirse que desde hace 4 años hasta el año presente
los turistas no creen que el destino haya cambiado. Los turistas que visitaron el destino de
5 a 8 años atrás, aseguran que el destino esta “peor” con respecto a su última visita. En el
grupo de los turistas que visitaron Benalmádena hace 9 años o más, las opiniones se
reparten casi equitativamente entre “bastante mejor”, “mejor” y “peor”.
En Cullera al igual que en Benalmádena la mayoría de los turistas opina que el destino
sigue igual desde hace 2 años. Sin embargo en el grupo “de 2 a 4 años” la respuesta con
mayor representación es la que sugiere que encuentran Cullera “mejor”. Los turistas
pertenecientes a los grupos “de 5 a 8 años” y “9 años o más” expresan en su mayoría que
han encontrado Cullera “peor” desde su última estancia.
Como resultado a otra de las preguntas, los turistas de Cullera han percibido mejoras en la
variedad de actividades que se ofertan, en la limpieza del municipio, en la zona de la playa
y en los senderos. Sin embargo aprecian de forma negativa la escasez de aparcamiento, la
masificación y el ruido. En Benalmádena destacan como elementos positivos mejoras en
las infraestructuras de la playa, en Puerto Marina y en el ambiente. Por otro lado, la
masificación y el envejecimiento de ciertas infraestructuras se perciben como un
empeoramiento de la calidad del destino.
Gasto medio y tipo de alojamiento
En el segundo bloque de preguntas, correspondientes al perfil del turista, la pregunta 13
recoge el dato sobre el gasto medio diario sin contar el alojamiento. Para obtener más
información de este dato estadístico se ha optado por relacionar la pregunta 13 con la
número 10, la cual establece el tipo de alojamiento utilizado por los turistas.
El gasto medio en Benalmádena se sitúa en torno a los 44 euros y en Cullera es de 28
euros. En ambos destinos los turistas con un mayor gasto diario son los que optan por el
hotel como alojamiento. En Cullera el segundo grupo que presenta un mayor gasto son los
alojados en viviendas de amigos o familiares, tras éste, el resto de grupos, incluidos los
excursionistas que no pernoctan, presentan un nivel de gasto similar. Por otra parte en
Benalmádena, tras los turistas alojados en hoteles, los que realizan mayor gasto son los que
se alojan en viviendas de alquiler, seguidos de los que eligen la vivienda de amigos o
familiares y los que tienen su propia vivienda. Por último, con un menor gasto se sitúan los
que no pernoctan en el destino.
Valoración de la población local
El sentir de la población local es cada vez más frecuente como variable a la hora de
analizar el ciclo de vida de un destino turístico. Autores como Diedrich y García-Buades
(2009) aseguran que la percepción de los residentes es capaz de reflejar en cierto modo la
realidad del destino y de medir con una alta fiabilidad el impacto que tiene el turismo sobre
la población local. Para conocer la opinión de la población local, al igual que se hiciera
para obtener datos sobre los turistas, se han pasado 100 encuestas, 50 en cada destino.
Influencia del turismo sobre la población local
En la pregunta 13 del cuestionario se recogen los datos acerca de cómo creen los
ciudadanos que el turismo influye en sus vidas. Los resultados de esta pregunta para
Cullera son los siguientes: el 48% cree que el turismo les influye “positivamente”, el 24%
asegura que “muy positivamente”, los que no creen que el turismo les afecte de ninguna
manera suponen el 20% y sólo el 8% piensa que lo hace negativamente. Los porcentajes
que presenta Benalmádena para esta misma pregunta son: el 50% afirma que la influencia
del turismo es positiva, el 28% cree que el turismo no les afecta, el 14% ha contestado
“muy positivamente” y el 8% opina que les afecta negativamente. Aunque los datos
presentan similitudes en ambos destinos, en Cullera se diferencia una ligera opinión más
favorable del efecto del turismo sobre la población local.
Con el objetivo de profundizar en estos datos, a continuación se presentan unos gráficos
que relacionan la pregunta 13 con la número 9, perteneciente al bloque de preguntas sobre
características personales, en la que se pregunta a los encuestados si trabajan o no en el
sector turístico.
Gráfico 3. Relación entre sector de trabajo e influencia del turismo
Fuente: elaboración propia
La influencia del turismo en la población local ha demostrado ser positiva, trabajen o no en
el sector turístico. Sin embargo, no hay que pasar por alto que existe una clara diferencia
entre los grupos que trabajan en el sector y los que no.
Evolución de la imagen del destino
Una perspectiva interesante sobre cómo ha evolucionado la imagen del destino, es la de los
propios habitantes. Sobre este aspecto, en el cuestionario en la pregunta número 13 se le
formula la siguiente pregunta a los residentes: ¿Cómo cree que ha evolucionado la imagen
de Cullera/Benalmádena como destino turístico? Las opciones de respuesta posibles son:
muy positivamente, positivamente, no ha cambiado, negativamente y muy negativamente.
En lo que respecta a la percepción de cambio en la imagen de los destinos, los habitantes
no parecen apreciar en su mayoría ningún cambio. La segunda respuesta con mayor
representación es la que sugiere que, nuevamente en los dos destinos, se ha apreciado una
evolución positiva en la imagen turística. Cabe mencionar que en Benalmádena es mayor
el número de residentes que opina que el destino tiene peor imagen en la actualidad.
A los residentes que ha respondido afirmativamente a la percepción de un cambio en el
destino, ya sea positivo o negativo, se les ha invitado en la pregunta 14 a mencionar
algunos de estos cambios. En Cullera los principales cambios positivos, según su
población, han sido el incremento de la oferta de ocio, la mejora del patrimonio de Cullera
y la mejora de la imagen. Como cambios negativos se ha destacado el ruido, el exceso de
turistas y el incremento de la venta ambulante. Esta misma pregunta ha sido formulada
también en Benalmádena, expresando la población que los cambios positivos más
destacables han sido la mejora en el ambiente (entendido como mayor movimiento), los
arreglos en urbanismo y del paseo marítimo. En cuanto a los negativos, la reducción de
comercios, el exceso de turistas y el empeoramiento en la limpieza del municipio, han sido
los aspectos más destacados.
Otros datos de interés
Del cuestionario realizado a los residentes se han extraído otros datos que son de interés,
pero que por cuestiones de extensión no serán ampliamente analizados.
En la pregunta 15, se plantea la cuestión sobre si el destino necesita mejoras según los
propios habitantes, a los que respondieron afirmativamente en la pregunta a continuación
se les pidió que mencionaran ejemplos de esas mejoras. En Benalmádena, algunas de las
mejoras propuestas fueron, por orden de mayor votación: mayor limpieza en el municipio,
mejores infraestructuras, más oferta de ocio, más aparcamiento, rebajar los precios en las
actividades de ocio y crear más zonas verdes. Los residentes en Cullera creen que debería
haber más oferta de ocio para jóvenes, más ocio nocturno, aunque sin embargo otros
opinan que algunos bares deberían cerrar antes, o estar situados donde no causen molestias.
Incrementar la promoción sobre el destino y mejorar la frecuencia del transporte urbano
son otras de las propuestas.
CONCLUSIONES
Ante la situación actual, son muchos los destinos que han comenzado la implementación
de estrategias que les ayuden a recuperar la competitividad perdida, siendo éste el caso de
destinos como Cullera y Benalmádena.
Cullera, a través del Plan de Dinamización del Producto Turístico ha realizado
indudablemente grandes mejoras, a través de una estrategia cuyo eje principal ha sido la
diversificación del producto turístico. Estos cambios han sido percibidos favorablemente
por los turistas quienes, por medio de las encuestas realizadas, así lo han expresado.
Cullera se encuentra actualmente, según los datos consultados, en una tendencia hacia la
recuperación de turistas tras haber experimentado un gran decrecimiento los primeros años
del estallido de la crisis económica. Sin embargo hay que ser cautos con estos datos ya que
la distancia en el tiempo en aún muy corta.
Uno de los principales inconvenientes a los que se enfrenta este destino es la gran cantidad
de oferta no reglada, lo que no sólo supone un gran obstáculo a la hora de valorar
correctamente la situación turística de Cullera, sino que, además, si estas plazas no se
adecúan a los estándares de calidad turística, ponen en peligro la percepción que el turista
tiene del destino. Otro de los hándicaps que caracteriza a Cullera es una planta hotelera y
de apartamentos turísticos con claros signos de obsolescencia. Es cierto que plantear una
remodelación de los alojamientos puede suponerse un proceso costoso, pero si los turistas
que se están intentando captar a través de las nuevas estrategias (turismo cultural, de
naturaleza, birdwatching…) perciben que la calidad del alojamiento no está acorde con sus
expectativas, Cullera corre el riesgo de generar una sensación de desencanto en ellos.
Tras la realización de las encuestas a turistas, se ha podido observar que Cullera atrae a un
turista con nivel de gasto muy reducido. Por tanto, aunque Cullera ha diversificado su
oferta más allá del sol y playa, cabe preguntarse si esta oferta no debería haberse
planificado con orientación a un turista de mayor capacidad de gasto, capaz de aumentar
los ingresos en el destino.
Benalmádena, aunque en apariencia parece encontrarse en una situación de estabilidad ya
que los resultados de las encuestas a turistas y residentes no destacan grandes cambios, las
cifras relativas a llegadas de turistas no reflejan una situación tan estabilizada. Por otro
lado, el gasto medio de los turistas y la satisfacción que éstos manifiestan por medio de las
encuestas, aportan una perspectiva más optimista. En Benalmádena existe una gran
afluencia de visitantes durante todo el año debido a su amplia oferta de ocio, sin embargo
éstos pernoctan en los municipios cercanos (Torremolinos, Fuengirola, Málaga…).
En relación a las estrategias seguidas, queda patente que Benalmádena optó por la creación
de oferta complementaria basada en los parques de ocio como elemento diferenciador.
Actualmente su integración en el Plan Qualifica, le proporciona una promoción y
comercialización conjunta con el resto de municipios turísticos de la Costa del Sol
Occidental, lo cual podría ayudar a que Benalmádena se beneficie de una posible deviación
de turistas de los destinos cercanos.
Otras de las conclusiones extraídas tras la investigación, son comunes a los dos destinos.
La primera es que ha quedado de manifiesto que la administración local carece de un modo
de evaluar si las políticas desarrolladas en materia de renovación tienen realmente un
efecto positivo en los destinos, por lo que deben guiarse por la información que les
proporcionan algunos empresarios del sector.
La falta de iniciativa por parte del sector privado es otra de las dificultades que se
afrontan. Si bien los empresarios turísticos en su mayoría se muestran dispuestos a
colaborar con la administración pública y aunque con más dificultad, también entre ellos,
es siempre el organismo público el que debe tomar la iniciativa y proponer acciones
conjuntas de mejora para el destino. La administración local puede servir como nexo de
unión entre los distintos agentes, pero se les debe señalar a los empresarios turísticos que
los turistas no basan su experiencia solamente en los recursos y los servicios urbanos, sino
que el alojamiento, la restauración y otros comercios son una parte clave del conjunto.
En lo relacionado a la población local, a la luz de los resultados de las encuestas puede
afirmarse que en los destinos existe una buena predisposición de los habitantes hacia el
turismo en sus municipios, especialmente entre aquellos vinculados laboralmente al sector
turístico. Sin embargo, desde las administraciones no se invita a la población a participar
en ningún tipo de órgano consultivo que les permita formar parte activa de los proyectos
turísticos.
Hay que añadir, que en el proceso de realización de este estudio, han sido varias las
limitaciones que se han encontrado y que han supuesto dificultades a la hora de alcanzar
los objetivos establecidos: la primera, el hecho de que se diese una tipología distinta de
alojamiento predominante en cada destino ha obstaculizado la comparación, ya que para
Cullera no se han localizado estadísticas oficiales sobre llegadas en establecimientos
hoteleros; la segunda, es la poca o nula colaboración del empresariado hotelero a
proporcionar su opinión; por último, dada la limitada extensión, no han podido ser
explotadas todas las posibilidades de análisis que proporcionan los resultados de las
encuestas. El realizar encuestas para dos destinos turísticos, y a su vez para dos grupos
distintos (turistas y residentes), ha supuesto que el tamaño muestral para cada cuestionario
se haya visto reducido.
En lo que respecta a las mejoras, siempre es posible optimizar ciertos aspectos de una
investigación de este tipo. En el caso de tener la oportunidad, sería interesante ampliar el
tamaño muestral de los dos cuestionarios para obtener unos resultados que alcanzasen los
estándares de fiabilidad, además de tratar de conseguir datos más afinados sobre la llegada
de turistas.
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RESUMEN
El actual contexto de crisis debería impelernos a mirar y a ver el paisaje litoral que hemos
ido construyendo en las últimas décadas. Algo más de un siglo después del inicio de la
actividad turística y recreativa en el litoral del Mar Menor, es momento para analizar, con
cierta distancia y sosiego, las actuaciones de los distintos agentes sobre el espacio.
En este trabajo hemos revisado, de forma crítica, la transformación del espacio
marmenorense, en la Región de Murcia, por la actividad turístico-recreativa. Tomar un
punto de vista más lejano en el tiempo nos permite entender mejor las dinámicas de
ocupación, también encontrar las raíces (en el sentido de fundamento) de la actual
actividad turística. Desde ahí siempre será posible encontrar el tan deseado “desarrollo
sostenible de la actividad”, a nuestro modo de ver, el avance real sobre el territorio
existente.
PALABRAS CLAVE
Paisaje litoral, actividad turística, desarrollo sostenible.
ABSTRACT
The current context of crisis should propel us to look at and observe the coastal landscape
that we have been building during the last decades. More than a century after the
beginning of touristic and entertaining activity in Mar Menor coastal area, it is time to
analyse with distance and tranquillity, the different agents' interventions on this area.
The current survey revises in a critical way the transformation of the Mar Menor area, in
the region of Murcia, as a result of recreational touristic activity. A more distant point of
view allow us to better understand the occupation dynamics as well as to find the source
(based on foundation) of the present touristic activity. From that point of view, it will be
possible to find out the desired "sustainable development of the activity", that from our
perspective, implies the actual development of the territory.
KEY WORDS
Coastal landscape, touristic activity, sustainable development.
INTRODUCCIÓN
El veraneo en la comarca del Mar Menor arranca de finales del siglo XIX. Tomar los baños
o realizar las excursiones en barco los domingos de verano a las islas o a La Manga, eran
las actividades que realizaban los turistas en aquellos momentos. El resultado de esos
primeros momentos fue la ocupación de la primera línea de la ribera interior del Mar
Menor. En los años sesenta asistimos al llamado “boom turístico”. Vemos surgir de la
arena una ciudad turística, La Manga del Mar Menor, que se desarrolla en la ribera oriental
del Mar Menor, en una situación privilegiada: entre dos mares. A finales del siglo XX y en
la primera década del XXI, los turistas vuelven a la ribera interior del Mar Menor, pero
esta vez a la tercera línea. Los baños ahora se toman en la piscina o en el spa de la
urbanización y al deporte náutico se le une el golf.
El objetivo de este trabajo es poner de relieve aquellas acciones que han contribuido a
profundizar en la identidad del mismo con creatividad, reinterpretando el sustrato
patrimonial (físico y cultural) que en ellas se encontraba. Otras actuaciones, sin embargo,
han supuesto una agresión al espacio, planificando su masificación o plagiando otras
ofertas, etc.; lo que ha llevado a falsificar su imagen. Es preciso detectar estas agresiones
para evitarlas y proponer acciones que contribuyan al desarrollo sostenible.
Las fuentes que nos han ayudado en este análisis y reflexiones han sido variadas: los
documentos y la prensa de principios de siglo para caracterizar los inicios de la actividad,
el planeamiento urbanístico-turístico para la creación de La Manga, y los datos de oferta y
demanda para asomarnos a la última etapa.
EL VERANEO TRADICIONAL EN LA COMARCA DEL MAR MENOR. LA
OCUPACIÓN DE LA PRIMERA LÍNEA DE LA RIBERA INTERIOR
El poblamiento del litoral del Mar Menor, en función de la actividad turística, se inicia a
partir de los pequeños núcleos de pescadores costeros. Estos se fueron abriendo, desde
finales de siglo XIX o principios de siglo XX, a esa actividad. No obstante, tenemos
noticias del siglo XVIII de la costumbre de los propios vecinos de tomar baños en verano;
no consta que fuera acompañada de cambios significativos en el paisaje, salvo el aumento
de la seguridad e iluminación en las zonas habilitadas para mujeres (JIMÉNEZ DE
GREGORIO, 1983; MATEO GIRONA, 1997).
Como decíamos, entre finales del siglo XIX y principios del XX, sí se detectan las
primeras transformaciones del paisaje en algunos de esos núcleos del litoral en función del
veraneo. En julio de 1888, el periodista José Martínez Tornel publica una carta en el
Diario de Murcia, refiere sus experiencias veraniegas en los siguientes términos: “Heme
aquí instalado para pasar una temporada tomando los baños, y crea usted que no echo de
menos (salvo la buena compañía de algunos amigos) los agradables ratos he disfrutado en
las playas de Águilas, Mazarrón y Torrevieja. Ninguno de los puntos que acabo de citar
son superiores en condiciones de recreo a esta orilla del Mar Menor. Junto al hermoso
lago que se extiende por todo lo que a la vista alcanza a levante y mediodía, puede
contemplarse una inmensa alfombra de viñedos y maizales, alrededor de los cuales se
elevan infinidad de palmeras, algarrobos, granados, higueras, olivos y almendros,
mezclándose los melodiosos cantos de las aves con los suaves murmullos de las olas, y los
efluvios marítimos con el perfume de las flores y de las mil hierbas olorosas que crecen
hasta casi tocar las arenas de la playa. Multitud de casas se destacan por entre el fondo
verde de los prados desde las inmediaciones de San Pedro del Pinatar y, en el extremo
opuesto, es decir hacia el Sur, cierra el horizonte la cadena de montañas que termina en
Cabo de Palos...” (ALONSO Y OTROS, 1991: 14). Aunque el autor de esta carta se
centrara en Santiago de la Ribera, señala otros puntos del litoral murciano que eran
también, por aquellas fechas, lugares de recreo. En el paisaje que describe, destacan los
elementos naturales.
El primer plano de organización de Santiago de la Ribera es de 1893. El Hotel Barnuevo
se proyecta en 1905. En 1919 se diseña un Balneario que vino a ubicarse frente a la
avenida Sandoval; de forma rectangular formado por cuatro pasarelas con dos entradas
diferenciadas: "Entrada al Balneario y sala de recreo" y "Entrada al Club de Regatas";
constaba de unas galerías con casetas individuales para baños de señoras y de hombres,
todas las galerías confluirían en un edificio cuyo estilo recuerda la "Belle Epoque", con
marquesinas, balaustradas pintadas, mástil elevado con banderín, y escalinatas que
descienden hasta el nivel del agua. Tal proyecto se llevó a cabo, pero con muchas menos
pretensiones (ALONSO y GARCÍA INZA, 1989: 45). En la prensa local1 se publicitaban,
a lo largo de los años veinte y treinta, diferentes fondas y casas de huéspedes de Los
Alcázares y Santiago de la Ribera. Aparecen citados Villa Prudencia (casa de huéspedes
fundada en 1900), Merendero Numancia, Casa de Comidas del Tercero, Hotel del Rosario,
Hotel Balneario La Encarnación, Gran Café de la Feria, todos ellos en Los Alcázares
(pertenecía en aquellos momentos al municipio de San Javier). En Santiago de la Ribera se
cita la Fonda y Merendero Carrasco, aunque se tiene constancia de la existencia de una
posada que acogía a los visitantes, y bares como la Fonda Nueva, el Mira Mar, La Obrera,
La Jumillana, El Miguico, Mi Casa o La Tapa. Una de las costumbres más antiguas era
comenzar la temporada de baños medicinales en el Mar Menor, precisamente el día de
Santiago a las 12 del mediodía: “A una señal del encargado del balneario todos se
zambullían en el agua, iniciando el clásico novenario de baños que servían para mejorar las
dolencias reumáticas. (…)” (ALONSO Y GARCÍA INZA, 1989: 155).
El establecimiento termal Hotel Balneario La Encarnación, en Los Alcázares, es de 1904.
Sus baños se abastecían de las propias aguas del Mar Menor. Se tienen noticias de la
intensidad de los festejos programados durante los veranos en este núcleo y de la
procedencia de los veraneantes. Esquerdo Galiana (1978: 203) al narrarnos la tragedia
ocurrida el domingo 30 de julio de 1922, con el hundimiento de un barco de recreo y la
muerte de cinco jóvenes de San Pedro del Pinatar que habían ido a pasar el día de
excursión a Los Alcázares, nos habla sobre “los festejos que casi todos los domingos del
pleno verano se celebraban en la concurrida playa de Los Alcázares, de moda en aquellos
años veinte, repleta de veraneantes de Cartagena y Murcia, abarrotada en sus aledaños de
huertanos con sus carros y toldos de lona que no querían perderse el espectáculo ni el
gozo de los baños en el Mar Menor, en el que hacían partícipes también a sus caballerías
que se refrescaban en sus aguas”. Pocos años después, en la sesión supletoria de 28 de
julio de 1934, celebrada en el Ayuntamiento de San Javier se intenta poner solución a los
problemas que, en el verano, causan la gran afluencia, y recoge: “… así mismo se autorizó
a la Presidencia para que organice en esta población, La Ribera y Los Alcázares, los
servicios de riegos de calles, los cuales se hacían necesarios a consecuencia del enorme
tránsito rodado que circula en este tiempo de verano” (GALLEGO ZAPATA, 2008: 42).
Este servicio de riegos, necesario para mojar las vías de tierra, era necesario y costoso,
dada la escasez de aguas de estos territorios.
El veraneo en San Pedro del Pinatar en esta época, nos lo describe Esquerdo Galiana
(1978: 187-188): “En verano la población se veía concurrida por familias selectas
murcianas y alguna madrileña... eran propietarias de alguna finca. Todas las mañanas se
las veía pasar en sus jardineras o tartanas hacia las playas de Lo Pagán, generalmente a
tomar baños calientes, siendo todavía reducido el número de bañistas en el mar, que si lo
hacían apenas se alejaban de la orilla y no solían empezar a bañarse hasta pasado el día
de San Cristóbal. (…) Favorecidos por las buenas comunicaciones que había traído el
ferrocarril, las transacciones realizadas con la desamortización, el amor a la vida sana
del campo, y la playa, desarrollada después de las epidemias del cólera, a las familias
tradicionales ya establecidas en la localidad u otras… surgidas con fuerza, vinieron otras
que dieron empaque a esta localidad afincándose en la misma o en el cinturón de buenas
haciendas que la rodea. (...) La antigua familia de D. Pedro Pagán y posteriormente la de
D. Agustín Clemares que adquirieron la preciosa finca en Lo Pagán que dio nombre a la
pedanía (…), con su embarcadero, su embarcación a motor, la primera matriculada con la
del Barón de Benifayó como de recreo, su edificio-vivienda en forma de castillo almenado
conocida por Villa Teresa”. De 1911 es el Balnerario de Floridablanca que aún hoy
subsiste. El perfil del veraneante, el poblamiento y las comunicaciones, las actividades de
recreo nos parece que dibujan bien estos primeros momentos.
En el municipio de Cartagena, el litoral marmenorense se desarrollaba desde el cerro del
Carmolí hasta las salinas del Vivero. El veraneante cartagenero acudía, desde principios de
siglo, a pequeñas colonias y playas como Los Urrutias y Los Nietos. En la prensa local de
Cartagena2, hemos encontrado la primera referencia al núcleo de Los Urrutias en el
periódico El Porvenir el lunes 31 de julio de 1922. A partir de esa fecha y a lo largo de
toda esa década será citado más de 80 veces. La mayoría de las ocasiones en la página de
Ecos de Sociedad para informar de los viajeros que llegan o salen de la ciudad, por
ejemplo, ese 31 de julio comenta: “Para Los Alcázares, Los Nietos, Cabo de Palos y Los
Urrutias, respectivamente, han marchado don Francisco García Rentero, don Alfonso
Pujante, don Juan Blazquez y don Juan Paredes con sus familias”. Aunque aquí no lo
señala explícitamente, en noticias similares sí apunta que el objetivo de estas salidas es el
veraneo en esas playas.
Comienzan los primeros problemas con las infraestructuras. El periódico Cartagena Nueva
el 18 de octubre de 1924 señala: “Cuestión de comunicaciones. En caminos vecinales se
encuentra la carretera de Los Urrutias que se halla en un estado deplorable y necesitado
urgentemente de arreglo y mejoramiento”. También se ofrecen casas para alquilar en la
época de calores, así el 1 de agosto de 1928 en el periódico Cartagena Nueva aparece:
“Playa de los Urrutias. Alquilo frente a la mar, hermosa y espaciosa casa, completamente
amueblada con cinco dormitorios, recibidor, comedor, cocina, patio, cochera, pozo y
aljibe por 350 pesetas. Automóvil directo desde Cartagena mañana y tarde. Informarán:
Cuatro Santos 51, 2° derecha, Cartagena. Playa Urrutias: Tienda Valentín”. La
localización de la casa frente al mar, la tenencia de pozo y aljibe (que asegura el agua en
época de sequía), así como la disposición de comunicaciones directas con Cartagena son
los atractivos que subraya el anuncio. En ese mismo periódico, el 7 de junio de 1927, la
Comisión permanente del Ayuntamiento de Cartagena autoriza a “don Juan Pardo y a don
José Alcaraz para colocar barracas de baño en el paraje del Arenal y en los Urrutias, a
condición de que sean de madera y solo por la temporada de baños”. La construcción de
barracas en primera línea de costa para el tiempo limitado de vacaciones ha sido también
una práctica habitual en la costa marmenorense a principios de siglo. El 25 de julio de ese
año, se bendice la primera piedra de una capilla costeada “por los vecinos y por los
veraneantes”. Sobre el número de vecinos, en El Eco de Cartagena (31/09/1929) se hace
una estimación de 80 vecinos y más de 100 niños, al objeto de pedir a la Comisión de
Instrucción la aprobación de una Escuela y colonia escolar en Los Urrutias. En cuanto al
número de veraneantes, el periódico La Tierra (27 de julio de 1930) señala, al relatar la
visita de inspección sanitaria del gobernador civil a las playas el día 25 de julio:
“En la tarde de ayer visitó las playas de Los Alcázares, Urrutias y Los Nietos el Excmo.
Sr. Gobernador Civil acompañado de las autoridades sanitarias, (…). Nuestra primera
autoridad provincial quedo encantado del Mar Menor y sus orillas y particularmente de la
suave, extensa, tendida y arenosa playa de Los Nietos, si bien censuró la forma
antihigiénica de las barracas y edificaciones de justo a la orilla en la llamada zona
marítima. Parece ser que se halla dispuesto a dirigirse al ayuntamiento de Cartagena para
que con urgencia proceda a la confección de un plano completo de urbanización de esta
hermosa playa, que impida la edificación caprichosa y antihigiénica tolerada hasta aquí,
sin dejar calles con la debida amplitud y que asimismo toda la línea de barracas y casas
situadas en la orilla frente a la verdadera primera línea de edificación sea demolida, en
trozos para construir un amplio y ventilado paseo o malecón junto a la playa, que quite a
Los Nietos el aspecto actual de primitivo aduar moro que hoy tiene, a cuyo fin el
ayuntamiento deberá, a partir de su primer presupuesto, de consignar anualmente una
cantidad para satisfacer las indemnizaciones justas y para la construcción del malecón en
los trozos que vaya saneándose.
Mereció censura el abandono en que se encuentra la limpieza pública en la playa de Los
Nietos, cuya calle principal, en día tan señalado como el de Santiago en este caserío,
ofrecía a los innúmeros visitantes de toda clase de excretos y residuos animales, algunos
de varios días de fecha, así como la tolerancia para dejar en pleno caserío convertidos en
muladares, dedicados al engorde de cerdos algunos solares y derribos. Es de suponer que
el Ayuntamiento, conocido cuanto dejamos consignado disponga el personal y material
necesarios para la limpieza de un pueblo-colonia veraniega, que, como el de la playa de
Los Nietos, alberga más de 7000 habitantes”. El 26 de julio, El Porvenir, adelantaba la
noticia diciendo que el ayuntamiento se había comprometido para que “unos obreros se
encarguen de la limpieza de la playa y de la reparación del camino que sirve al pueblo, así
como el ofrecimiento de colocar unos cuantos faroles en plazo breve…”.
Estos son, en líneas generales, los antecedentes en la ocupación turística del litoral del Mar
Menor. En esos textos hemos podido leer las transformaciones que experimentaba este
territorio, con las facilidades y las dificultades que presentaba. En cuanto a las primeras,
quedan explicitados la bondad de sus aguas, los baños medicinales en sus balnearios, así
como las actividades de recreo y deportivas que comenzaban a realizarse en las cada vez
más numerosas embarcaciones de recreo. Las dificultades que aparecían de forma más
constante han sido: la escasez de agua, las deficiencias en las comunicaciones y
transportes, así como la falta de higiene, de limpieza y de ordenación de las construcciones
que se realizaban en la primera línea de la costa.
EL TURISMO DE MASAS DE LOS AÑOS SESENTA. LA CREACIÓN DE UNA
CIUDAD TURÍSTICA ENTRE DOS MARES
La costa oriental del Mar Menor, esto es, La Manga del Menor permaneció en estado
natural hasta los años sesenta. Los únicos aprovechamientos que en este espacio
conocemos con más precisión son los defensivos, los pesqueros y la explotación salinera.
Las torres de la costa: Torre de la Encañizada al Norte, Torre de San Miguel en el Estacio,
construidas en el siglo XVI, y la proyectada pero no construida Torre en Calnegre; tenían
una función de vigilancia frente a ataques de moriscos y al contrabando de tabacos (ya en
s. XIX), de salvamento frente a naufragios y de cárcel para los condenados por delitos
menores (JIMÉNEZ DE GREGORIO, 1983: 262). El aprovechamiento pesquero se hacía
en las cinco Encañizadas, de norte a sur eran: el Ventorrillo, la Torre, el Charco, el Estacio
y la de Marchamalo; las cuatro primeras en el municipio de San Javier y la última en el de
Cartagena. En cuanto a las Salinas teníamos cinco: El Pinatar, El Pudrider y la Buena
Suerte, en los municipios de San Pedro la primera y San Javier las segundas; y las de El
Vivero y Marchamalo en el sur de La Manga, en Cartagena3.
Tomás Maestre Aznar calificaba como “erizo jurídico” la situación de La Manga, cuando
él tomó la iniciativa de convertirla en una zona turística puntera del Mediterráneo. Esa
complejidad derivaba de la propiedad de los terrenos. Desde 1962 hasta 1971, inicia y
desarrolla distintos pleitos para que se le reconociera la propiedad de los terrenos; al
tiempo diseñó los planes de ordenación urbana y turística para ser presentados a las
distintas administraciones; por último, fue constituyendo distintas empresas para abordar la
urbanización del terreno y la construcción de los primeros alojamientos turísticos.
Los litigios por la propiedad de los terrenos en la zona norte de La Manga pudieron
condicionar que la urbanización y explotación turística comenzara por el sur. El propio
Tomás Maestre nos confirmaba 4 que su idea primigenia era “abrir La Manga a las
corrientes turísticas que llegaban siguiendo el arco costero mediterráneo, al tiempo que se
dispondría de núcleos de población próximos (San Pedro del Pinatar y San Javier) que
servirían de base a la ocupación humana del suelo, y se respetaría la configuración
natural de La Manga”. La dificultad técnica y el costo que la apertura del acceso norte a
La Manga suponía, también debieron pesar en el inicio por el sur. A pesar de estas
dificultades, en el planeamiento inicial5, el paisaje urbano previsto para este espacio
contenía unas ideas básicas que clarificaban algunos criterios para su planificación y que
dotaban de cierta unidad y personalidad al paisaje. El punto de partida es el reconocimiento
del valor paisajístico natural del espacio que es la base de la actividad turística que se va a
implantar, por ello señala “hay que lograr que no se destruya el paisaje y al mismo tiempo,
crear centros de interés”. De hecho, se estudió con detenimiento la topografía y la anchura
de cada uno de los sectores del terreno, con el fin de combinar los distintos usos del
espacio con sus características naturales. Se organizó el desarrollo urbanístico en función
del recorrido del vial central que de sur a norte cruza todo el espacio, en el mismo Plan se
señalaba: “La vía principal concebida como paseo, se traza de forma que no permita las
grandes velocidades y represente la columna vertebral de la ordenación”. Se buscó la
alternancia de zonas de uso individual con núcleos colectivos y de actividad comercial. Se
organizaba el plan en un conjunto de doce núcleos tipificados de uso colectivo situados
cada kilómetro (aunque no de forma exacta, para adecuarse a la topografía y anchura del
terreno). Estos serían: Gola de Marchamalo, Isla del Ciervo, Punta de la Raja, Calnegre,
Actual polígono Z, Zona de El Galán, Tiro de Pichón y Casino, Pedrucho y Pedruchillo,
Actual polígono P, Actual polígono M, El Estacio y, finalmente, Veneciola.
Tras la aprobación de la legislación sobre zonas y centros de interés turístico nacional en
diciembre de 1963, se sucedieron las tres declaraciones de Centros de Interés Turístico
Nacional en La Manga. Con ello, el promotor podría acogerse a los beneficios económicos,
fiscales y financieros, que la ley planteaba. El planeamiento sufre cambios, en algunos
casos sustanciales. La Isla del Ciervo fue excluida de su total urbanización, se varió el
trazado de la Gran Vía en Hacienda Dos Mares y en El Estacio, se sacrifica la gran
instalación deportiva proyectada en Nueva Hacienda Dos Mares y, finalmente, se prevé la
construcción y urbanización de dos puertos deportivos: en el Mar Menor y en el Mar
Mayor en la zona de El Estacio, con un aeródromo en Puertomayor. Indicativo del rápido
cambio de percepción que se tiene en estos años de la actividad turística, es la
modificación, en la redacción de la Memoria del Plan General y Parcial de la Zona del
Puerto Deportivo de Base o Invernada, del paisaje de El Estacio, para el que el primer
planeamiento proponía un ambiente de pueblo tranquilo y ahora explica: “… dotarlo de un
ambiente más urbano que rural, tan perseguido por la masa turística, al igual que también
existe en los centros más florecientes del Mediterráneo: Montecarlo, Cannes, St. Tropez,
etc. en el extranjero, o la Bahía de Palma, Marbella etc. en nuestras costas”. La recreación
de ambientes urbanos, la emulación de otros paisajes, fundamentalmente europeos,
comenzarán a ser la inspiración del mismo promotor y los mismos diseñadores del espacio.
A partir de los años ochenta, la configuración del espacio de La Manga está condicionada
por la legislación de las distintas administraciones con competencias en el territorio: la
administración central y las leyes de costas; la administración regional y la Ley de
protección y armonización de usos del Mar Menor con las Directrices de ordenación del
litoral; finalmente, la administración local con los Planes Generales de Ordenación Urbana
para Cartagena o Normas Subsidiarias para San Javier. La gestión urbanística de La
Manga, se llevó a cabo por cuatro Entidades administrativas Jurídico-Urbanísticas
Colaboradoras y de Conservación, constituidas al amparo de la Ley del Suelo de 1976
(CARTAGOTUR, NUEVA HACIENDA DOS MARES, SANJATUR y VENCIOTUR), la
influencia de Tomás Maestre en estas entidades colaboradoras era grande. A finales de los
ochenta se plantea la disolución de estas entidades colaboradoras6, y la asunción plena por
parte de los ayuntamientos de la gestión del territorio. En 1992 se crea la Mancomunidad
de Servicios turísticos del Mar Menor, integrada por Cartagena, Los Alcázares, San Javier
y San Pedro del Pinatar, su finalidad era poner en valor y promover los recursos turísticos
del Mar Menor7. Finalmente, en 1999 se constituye La Manga Consorcio que incluye a
Cartagena y San Javier, su objetivo es realizar actividades orientadas a la dinamización y
fomento del turismo en el ámbito de La Manga, además de realizar algunas labores
administrativas.
En síntesis, el creador de una ciudad turística en la ribera oriental del Mar Menor pensó
primero integrar paisaje natural y centros de interés; pero después resolvió recrear un
ambiente urbano similar a otros paisajes europeos. Y el entramado institucional que ha
configurado y gestionado el paisaje urbano no ha facilitado que las administraciones y
organismos hayan actuado asumiendo sus responsabilidades sobre este territorio.
ÚLTIMAS TENDENCIAS EN LA OFERTA RESIDENCIAL TURÍSTICA. LA
“VUELTA” A LA TERCERA LÍNEA DE LA RIBERA INTERIOR DEL MAR
MENOR
Con el nuevo milenio se inicia una vuelta a la ribera occidental del Mar Menor. La primera
línea está prácticamente ocupada y los pocos espacios que quedan libres, están protegidos
desde los años noventa (Playa de la Hita entre San Javier y Los Alcázares; el cabezo y
marinas de El Carmolí, Saladar de Lo Poyo, Salinas de Marchamalo, Cabezo del Sabinar,
Cabezo de San Ginés, en el municipio de Cartagena, amén de islas)8. Así pues, vemos
como se inicia la ocupación de una tercera línea de esa ribera. Por una parte en la cara sur
de la sierra de Carrascoy, en los municipios de Fuente Álamo, Torre Pacheco y Murcia, se
clasifica una gran cantidad de suelo urbanizable9. Se dispone, además, de “bolsas” de suelo
apto para urbanizar a lo largo de dos ejes perpendiculares a la costa: la carretera regional
RM19 que parte de la A-30 a su bajada del Puerto de la Cadena-Balsicas-San Javier; y el
eje Roldán-Torre Pacheco-Los Alcázares. La segunda línea que rodea la cubeta del Mar
Menor está calificada como suelo no urbanizable, son los sectores de las Zonas regables
del Travase Tajo-Segura en el Campo de Cartagena que, hasta finales de los noventa,
ayudaron a salvaguardar espacios que aportan calidad al paisaje y actividades que suponen
una diversificación de la economía de la comarca. Esta última tendencia la comprobamos
al estudiar la implantación de una tupida oferta turístico residencial ligada a los campos de
golf y los lugares a los que se dirigen los viajeros llegados a la región que nos ofrece el
Instituto de Estudios turísticos de la Región de Murcia. Un análisis interesante sería el
cambio en las estructuras demográficas de los núcleos tradicionales del campo de
Cartagena que reciben estos “resorts” (Baños y Mendigo, Sucina, Gea y Truyols, Corvera,
Roldán, Balsicas, etc.) que, por cuestiones de espacio, no exponemos en este trabajo pero
resultan muy reveladoras (GONZALEZ REVERTE, 2008).
Imagen 1. Localización de los campos de golf en la Región de Murcia .
FUENTE: Tomada de la web www.murciaturistica.es con fecha 24/09/2013
Deporte y naturaleza, un viejo pretexto para una nueva oferta residencial
En la década de los setenta, se pusieron en marcha los dos primeros campos de golf en el
paraje Atamaría, al sur del Mar Menor, le seguirían el campo oeste de La Manga Club y el
de golf municipal de Torre Pacheco en 1987. En 1999, con Mosa Trajectum Golf Resort
(en la pedanía de Baños y Mendigo del municipio de Murcia), se inicia la apertura de hasta
12 campos de golf repartidos en esta tercera línea y los dos ejes perpendiculares. La
imagen nº 1 nos muestra la localización de los 21 campos de golf que en 2003 el Instituto
de Estudios Turísticos publicitaba. En la tabla nº 1 recogemos la información que este
instituto de la Región de Murcia facilitaba para cada uno de los campos de golf: nombre,
entidad de población y municipio. Año de inauguración, número de hoyos y recorrido (en
metros), y el diseñador. Otros servicios que pudimos tomar en muchos de ellos fueron:
existencia de restaurantes o bares, hoteles o alquiler de apartamentos, club social, escuela
de golf, comercio, otros deportes, residencial o urbanización anexa al campo.
Vemos que de los 16 campos de golf del Mar Menor, 5 se encuentran en municipios
costeros: Cartagena, Los Alcázares y San Javier. Los 11 restantes los encontramos en
Torre Pacheco (5) y en Murcia (6). En cuanto a los servicios (sin especificar si funcionaban
todo el año) nos encontramos que de los 16, 13 contaban con restaurante o bar, 4 con
hoteles, 14 con alquiler de apartamentos turísticos, 15 con club social, 13 con escuela de
golf, 14 con algún comercio y 15 con urbanización aneja al campo de golf. En la
actualidad, según el Instituto de Estudios Turísticos, son 19 los campos de golf activos (no
aparecen el de Mazarrón, uno en Murcia y otro en Torre Pacheco). La crisis económica y
financiera, la “burbuja inmobiliaria”, los casos de corrupción de políticos y técnicos
municipales no son ajenos a la opacidad que encontramos al intentar profundizar en el
perfil de las empresas sobre las que ha pivotado esta oferta turística.
Tabla nº 1. Campos de golf en la Comarca del Mar Menor. Características y servicios, 2013.
Denominación
1 LMC Campo Sur
2 LMC Campo Norte
3 LMC Campo Oeste
4 Pitch & Putt Torre Pacheco
Empresa
La Manga Club sl
(Cartagena)
La Manga Club sl
(Cartagena)
La Manga Club sl
(Cartagena)
Golf Altorreal sa
(Molina de Segura)
The Key Resort
Mosa Trajectum Golf Resort
(Almoradí, Alicante)
Golf Torre del Ramé
Serena Golf
(Madrid)
La Peraleja Golf sl
Peraleja Golf
(Murcia)
Sensol Golf Villa
Sensol Golf
Rentals sl (Mazarrón)
6
7
8
9
10 IRM Mar Menor
Hacienda del Álamo Golf
11
Club
12 IRM La Torre
13 Roda Golf Course
14 IRM El Valle
15 IRM Hacienda Riquelme
Nº hoyos
Diseñador
Restaurante,
Hotel
bar
Alquiler Club Escuela
apart. Social de golf
Otros
deportes
Municipio
Los Belones
Cartagena
1971
18
Robert D. Putman
si
si
si
si
si
piscina
si
si
Los Belones
Cartagena
1972
18
Robert D. Putman
si
si
si
si
si
piscina
si
si
Los Belones
Cartagena
1987
18
Dave Thomas
si
si
si
si
si
piscina
si
si
9
Patricio
Cantalapiedra
si
no
no
si
si
no
si
no
1994
18
Dave Thomas
si
sd
no
si
si
paddle,
piscina
si
no
1999
36
si
si
si
si
si
tenis, paddle
si
si
Los
Los Alcázares
Alcázares
2001
18
6168
si
si
si
si
si
piscina
si
si
Sucina
2002
18
6112
si
sd
si
si
si
hipica
si
si
2003
18
5895
si
si
si
si
si
sd
si
si
2004
18
6153
si
si
si
si
si
piscina
si
si
2004
18
6724
Dave Thomas
si
si
si
si
si
tenis, futbol
si
si
2006
18
5403
Nicklaus Desing
sd
sd
si
si
si
sd
si
si
2006
18
6177
Dave Thomas
si
sd
si
si
sd
tenis
si
si
2007
18
6185
Nicklaus Desing
si
sd
si
si
si
sd
si
si
2008
18
6356
Nicklaus Desing
si
sd
si
si
si
sd
si
si
si
si
sd
si
Urbanización
Altorreal
Baños y
Mendigo
Torre
Pacheco
Molina de
Segura
Murcia
Murcia
Urbanización
Mazarrón
Camposol
Santa Rosalía, Torre
IRM sl (Torre Pacheco)
Los Meroños Pacheco
Hacienda Golf
Hacienda del Fuente
Properties sl (Fuente
Álamo
Álamo
Alamo)
Torre
IRM sl (Torre Pacheco) Roldán
Pacheco
Calidona Projects sl
Roda
San Javier
(Dolores de Pacheco)
Baños y
IRM sl (Torre Pacheco)
Murcia
Mendigo
IRM sl (Torre Pacheco) Sucina
Murcia
6220
Manuel Piñero
Severiano
Ballesteros
Manuel Quesada ,
Alvaro Rdguez-M.
David Thomas y
Nicklaus Desing
16 United Golf Resort La Tercia Grupo RS (Alicante)
Gea y Truyols Murcia
2008
9
6084
José Gancedo
si
sd
si
si
si
tenis,
piscina,
futbol
17 IRM Alhama
Paraje Los
Giles
2009
18
6884
Nicklaus Desing
sd
sd
si
sd
si
sd
18 Sierra Golf
19
IRM sl (Torre Pacheco)
Grupo Masa (Alicante) Balsicas
Corvera Golf & Country Golf Calidona Projects sl
Club
(Dolores de Pacheco)
20 IRM Saurines
Comercio Residencial
1987
Campo de golf municipal Torre Pacheco
5 Club de Golf Altorreal
Año
Recorrido
(m.)
Población
Corvera
IRM sl (Torre Pacheco) Roldán
Alhama de
Murcia
Torre
Pacheco
2009
9
3300
Alvaro RodriguezMurcia
si
sd
sd
si
si
sd
si
si
Murcia
2009
18
6652
José María Olazabal
sd
sd
si
sd
sd
sd
sd
si
Torre
Pacheco
2010
18
6473
Nicklaus Desing
sd
sd
si
si
sd
sd
si
si
Dave Thomas y
tenis, paddle,
si
si
sd
si
si
si
si
Jorge Soler
spa
FUENTE: Instituto de Estudios Turísticos (www.murciaturística.es), los datos están recogidos en septiembre de 2013. Para la columna empresa, los datos los hemos tomado de la información disponible en el Registro
Mercantil. Aparecen sombreados los campos de golf que no están localizados en la comarca del Mar Menor.
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La administración regional impulsó directamente esta doble oferta: turismo residencial y
turismo de golf. En el Plan Director de Turismo de la Región de Murcia 2006-2012,
leemos los objetivos previstos para cada uno de estos productos turísticos:
Prioridad I. RESIDENCIAL EXTRANJERO
 Convertir a la Región de Murcia en uno de los principales destinos de este producto en
el conjunto nacional.
 Atraer a potenciales compradores con un medio-alto nivel adquisitivo.
 Desarrollo de un modelo urbanístico residencial poco masificado y de calidad
ambiental.
 Revitalizar economías municipales con la generación de empleo y nuevas
infraestructuras.
 Modelo de desarrollo sostenible: Relación equilibrada en el uso de los recursos
naturales, energía y residuos.
Prioridad III. GOLF
 Diversificar la demanda turística mediante la captación del nuevo segmento de
practicantes de golf.
 Penetrar en los mercados actuales de sol y playa, salud y náutico mediante la práctica
del golf.
 Lograr un gasto por persona y día en torno a la media de este segmento del mercado.
 Diversificar y cualificar la oferta complementaria de ocio (restaurantes, núcleos
comerciales, etc.).
 Romper la estacionalidad estival de los alojamientos de sol y playa mediante la oferta
de este producto en mercados nacionales e internacionales.
Tabla nº 2. Actuaciones previstas por el Plan Director de Turismo de Murcia en el producto de golf (2006-2012)
PRODUCTO SITUACIÓN
MUNICIPIOS
DEFINICIÓN DE AREAS ACTUACIONES PREVISTAS
Urbanizaciones con campos de Golf en el Mar Menor (Lo Poyo y Novo Cartago)
Maduros
Cartagena
Cartagena-Mar Menor
Campos de golf en San Ginés y El Puntal (Los Belones).
2 Campos de golf. En Torre Pacheco
Fuente Álamo
En desarrollo
Molina de Segura
Torre Pacheco
Urbanización con Golf (Hacienda del Álamo) en Fuente Álamo.
Cartagena-Mar Menor y
Mar Menor Golf Resort de Torre Pacheco.
Área de Murcia
La Torre Golf Resort de Torre Pacheco.
Campo de Golf “Torre de Rame en Los Alcázares
Numerosas urbanizaciones con campo de golf (“El Valle”, “Sierra real Golf”, “Peraleja”, “Edén
del Mar”, Finca Ochando, “Finca Riquelme”, etc.) en Murcia.
Hoteles-apartamentos 4* en “Mossa Trajectum” en Murcia.
Murcia
Los Alcázares
Cieza
Mazarrón
Golf Camposol en Mazarrón
San Javier
GOLF
Águilas
Caravaca
Emergentes
Lorca
Calasparra
Bullas
Realización de urbanizaciones con campos de golf en el municipio de Mazarrón.
Cartagena-Mar Menor,
Área de Murcia, Valle de
Ricote-Cieza, Litoral Sur,
Caravaca-Noroeste, LorcaValle del Guadalentín,
Sierra Espuña y Nordeste
Urbanización con Golf (Roda Golf) en San Javier.
Varios complejos residenciales y terciario-turísticos, algunos con campos de golf en Águilas.
Urbanizaciones con golf en finca "El Roblecillo" en Caravacade la Cruz.
Golf Resort La Pineda y Golf Resort Villarreal en Lorca.
Urbanización con golf Fuente la Higuera en Bullas.
Blanca
Urbanización con campo de golf en paraje Casa de D. Juan en Blanca.
Aledo
Cinco campos de golf en Cieza (pendiente de aprobación).
Alhama de Murcia
Urbanización Juncareio con campo de golf y balneario en Aledo.
Yecla
Urbanización con golf en paraje "La Coquela" en Alhama de Murcia.
Jumilla
Urbanizaciones con golf en proyecto en el municipio de Yecla.
Urbanizaciones con campos de golf en Jumilla.
FUENTE: Plan Director de Turismo de la Región de Murcia 2006-2012, Región de Murcia. Consejería de Turismo, Comercio y Consumo.
En la tabla nº 2 se explicitan las más de 35 actuaciones que estaban previstas en 19
municipios de la región para desarrollar el turismo residencial y el turismo de golf. Nos
parece que esta situación se ajusta bien al análisis realizado por el profesor Vera para el
litoral valenciano: “El objetivo en esta nueva etapa, donde el golf adquiere el rango y la
función de producto finalista, es decir, capaz atraer clientelas específicas, es su
orientación hacia demandas con mayor nivel de gasto y desestacionalizadoras, de manera
que estas instalaciones se han convertido en el principal argumento de los municipios
litorales para singularizar los modelos turísticos locales. …este tipo de oferta… es, en su
parte más sustancial, una forma de sustentar nuevas operaciones inmobiliarias. De hecho,
en la práctica totalidad de los proyectos domina el tipo de instalación asociada a
urbanización, frente al alojamiento hotelero. Es así como su papel es servir de
argumento/pretexto para la venta del producto inmobiliario en la mayor parte de los
proyectos” (VERA REBOLLO, 2005: 108).
Cambios en los escenarios preferidos por los viajeros al litoral del Mar Menor
Desde el año 2000, vemos (figuras nº 1 y nº 2) que, para la región de Murcia, el número de
viajeros recibidos ha ido
Figura nº 1. Viajeros españoles recibidos en la Región de Murcia
FUENTE: Instituto de Estudios turísticos (www.murciaturistica.es)
aumentando lentamente. Se
trata de datos discretos dentro
del ámbito nacional, pero con
tendencia positiva, tanto en el
número de viajeros españoles
recibidos como en el de
extranjeros. En el año 2000 la
región recibió algo más de
600.000 viajeros españoles,
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cifra que casi se duplica siete
años después, en 2007 se superaba el millón de los recibidos. En los dos siguientes años ha
sufrido un retroceso significativo, se pierden algo más de 20.000 visitantes, y a partir de
2009 y hasta 2013 se ha mantenido la cifra en torno a los 800.000 turistas, con incrementos
muy pequeños.
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Los viajeros extranjeros recibidos en la región de Murcia durante los años analizados ha
aumentando en términos generales. En 2000 llegaron unos 110.000 viajeros y, en 2007, se
llegó a duplicar esta cifra. A partir del año siguiente comenzó un descenso de las entradas:
en torno a los 170.000-180.000 turistas en 2010 y 2011, y situándose en 2012 en 160.000
turistas año, en el año 2013 se eleva el número de turistas no residentes en España a los
195.000. Se trata de datos que evidencian un entorno socioeconómico inestable, que obliga
a cuidar más la calidad de los escenarios y servicios turísticos. Este turismo de extranjeros
supone sólo un 17% de los
Figura nº 2. Viajeros extranjeros recibidos en la Región de Murcia
FUENTE: Instituto de Estudios turísticos (www.murciaturistica.es)
viajeros a la región, el 83%
restante son los turistas que
proceden de España.
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En una primera aproximación a
la distribución de los viajeros
en los “paisajes” de la región
(figura nº 3), vemos que el
turismo de ciudad concentra
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alrededor del 50% de los
viajeros que llegan a Murcia. El turismo de interior, especialmente promocionado en la
última década por las administraciones públicas, atrae en torno al 15% de los viajeros.
Finalmente es el turismo de costa, el sol y playa, el responsable de la entrada de entre el
33% y 37% de los viajeros a la región. Son éstas las proporciones que, con pequeñas
oscilaciones, se han mantenido durante la primera década del siglo XXI. Conviene evaluar
si los objetivos propuestos en los planes de promoción han tenido un resultado positivo y si
es proporcional al esfuerzo realizado por todos los agentes en todos los espacios.
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El análisis geográfico de la actividad turística requiere conocer cuáles son los espacios
concretos de la costa a los que llegan estos viajeros. En este sentido, el Instituto de
Estudios Turísticos de la Región de Murcia diferencia, dentro del conjunto costero de la
región, cuatro ámbitos: La Manga, el resto del Mar Menor, Águilas y Mazarrón. Nos
parece un acierto que el criterio para diferenciar estas cuatro zonas no haya sido el
administrativo, esto es, seguir los límites municipales, al menos en lo que se refiere a La
Manga y el “resto del Mar Menor”10. Por una parte, se salva la dificultad de la doble
dependencia municipal que tiene el espacio de La Manga, y que dificulta tener los datos
homogéneos para conocerlo en profundidad. Por otra parte, al trabajar sobre espacios más
amplios y con más variedad de recursos y de paisajes, se pueden proponer estrategias y
planes más racionales y
Figura nº 4. Evolución de viajeros españoles en la costa de Murcia (2000-2013)
FUENTE: Instituto de Estudios Turísticos (www.murciaturistica.es)
atractivos
para
los
visitantes de la región.
* No existe muestra desagregada para algunos meses
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Conviene profundizar en
la evolución de la
llegada de visitantes a
los distintos espacios de
la costa desde el año
2000 al 2013. La
procedencia
de
los
visitantes a cada una de
las zonas anteriores
puede marcar diferentes modelos de ocupación del espacio. En cuanto a la distribución
general de los turistas nacionales (figura nº 4) en la costa, hay que señalar algunos
cambios. En la primera mitad de dicho periodo, La Manga es el espacio que atrae mayor
número de visitantes nacionales, seguido a mucha distancia del llamado resto del Mar
Menor. Mazarrón y Águilas se mantienen en volúmenes semejantes y con menos
variaciones en su evolución. A partir de 2006 se produce un cambio: La Manga comienza a
decrecer y la ribera interior del Mar Menor registra una brusca subida, se cruzan ambas
líneas y, a partir de entonces, la zona más atractiva para el turista nacional pasa a ser el
Mar Menor y en menor medida, La Manga. Entre las causas de este cambio está el
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crecimiento que en estos años registra la oferta de alojamiento turístico en el Mar Menor.
Aumentan las plazas de hoteles y de apartamentos que forman parte de los complejos
turísticos surgidos en torno a los campos de golf y que pueden explicar, sólo en parte, estos
cambios de la demanda en el espacio (tabla nº 3)11. Nos parece que estas oscilaciones hay
que seguirlas muy de cerca, dado que la tendencia desde 2008 hasta 2013 supone una
pérdida lenta pero constante de visitantes en estas dos zonas. Mazarrón y Águilas, aunque
con volúmenes más modestos de visitantes, si parecen mantenerse en estos años de crisis.
El origen de los viajeros españoles que llegan sigue un patrón similar en todo el ámbito
costero en este periodo. Los municipios de la propia región y Madrid aportan casi la mitad
de los visitantes. Valencia y Andalucía suponen en torno al 10-15% de los viajeros,
Castilla-La Mancha y Cataluña entre el 5-10%. Mientras los cuatro primeros sí consolidan
su participación, Cataluña y Castilla-La Mancha aportan cada vez menos visitantes.
Tabla nº 3. EVOLUCIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA. ALOJAMIENTOS EN LA MANGA Y EN EL MAR MENOR (2002-2013)
HOTELES Y PENSIONES
SAN PEDRO
SAN JAVIER
LOS ALCÁZARES
TORRE PACHECO
MAR MENOR
LA MANGA CT
LA MANGA SJ
LA MANGA
APARTAMENTOS
SAN PEDRO
SAN JAVIER
LOS ALCÁZARES
TORRE PACHECO
MAR MENOR
LA MANGA CT
LA MANGA SJ
LA MANGA
2002
715
621
455
44
1.835
2.975
959
3.934
2002
298
172
936
0
1.406
1.097
3.608
4.705
2003
703
630
491
44
1.868
2.981
959
3.940
2003
298
172
936
0
1.406
1.143
3.618
4.761
2004
703
630
316
20
1.669
2.900
959
3.859
2004
317
172
946
0
1.435
1.158
3.668
4.826
2005
800
629
316
0
1.745
2.900
1.752
4.652
2005
317
172
946
0
1.435
1.152
3.431
4.583
2006
800
625
898
118
2.441
2.900
1.752
4.652
2006
317
172
946
0
1.435
1.152
3.523
4.675
2007
1.168
625
898
318
3.009
2.979
1.752
4.731
2007
317
298
881
0
1.496
1.152
3.541
4.693
2008
1.168
612
1.066
318
3.164
2.762
1.752
4.514
2008
317
422
1.489
228
2.456
1.152
3.575
4.727
2009
1.168
513
1.066
318
3.065
2.762
1.752
4.514
2009
317
422
1.489
320
2.548
1.129
3.349
4.478
2010
1.083
513
1.062
567
3.225
2.711
1.752
4.463
2010
317
422
1.441
320
2.500
1.129
3.349
4.478
2011
1.083
513
1.080
567
3.243
2.711
1.752
4.463
2011
317
526
1.441
320
2.604
1.083
3.391
4.474
2012
1.114
513
1.080
567
3.274
2.711
1.940
4.651
2012
351
580
1.441
352
2.724
1.083
3.482
4.565
2013 Var 02/12 (%)
1.114
55,80
497
-19,97
1.080
137,36
567
1188,64
3.258
77,55
2.711
-8,87
1.940
102,29
4.651
18,23
2013 Var 02/12 (%)
297
-0,34
580
237,21
1.441
53,95
824
261,40
3.142
123,47
1.004
-8,48
3.547
-1,69
4.551
-3,27
FUENTE: Instituto de Estudios Turísticos. Centro Regional de Estadística de la Región de Murcia (www.carm.es)
En cuanto a los visitantes no residentes en España vemos (figura nº 5) cómo, desde el año
2000, de los cuatro ámbitos costeros diferenciados, el Mar Menor y La Manga son los
destinos turísticos costeros
Figura nº 5. Evolución de viajeros extranjeros en la costa de Murcia (2000-2013)
FUENTE: Instituto de Estudios Turísticos (www.murciaturistica.es)
elegidos. En ambos casos se
observan tendencias positivas
de crecimiento en los últimos
trece años en este tipo de
visitantes,
pero
con
oscilaciones
muy
significativas que hablan de la
inestabilidad existente en el
sector. Estos dos territorios,
Mar Menor y La Manga,
concentran alrededor del 80%
de la demanda turística de extranjeros de la costa de Murcia.
* No existe muestra desagregada para algunos meses
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Los diez países de los que proceden el mayor número de viajeros a la costa de Murcia en
los últimos años, fueron: Reino Unido, Alemania, Francia, Portugal, Noruega, seguidos por
Italia, Países Bajos, Estados Unidos, Bélgica e Irlanda. Todos ellos, excepto EEUU, son
europeos. Tres de los éstos podemos situarlos en el ámbito mediterráneo también (Francia,
Portugal e Italia), los otros seis países pertenecen a la Europa más septentrional.
REFLEXIONES FINALES ¿ES POSIBLE MEJORAR EL PAISAJE SIN PERDER
SU IDENTIDAD?
A finales del siglo XIX se inició el proceso de configuración de un espacio turístico y de
ocio en la comarca del Mar Menor. Hemos intentado hacer una síntesis de lo que ha sido
ese proceso y el modelo territorial que ha generado en ambas riberas. La transformación
del medio natural y social, la planificación del territorio y la implantación de los distintos
productos turísticos, nos sugieren algunas propuestas de mejora para ese paisaje.
El medio natural-ecológico del Mar Menor encierra múltiples potencialidades para su
aprovechamiento turístico: un clima suave durante todo el año y dos mares con
características distintas y complementarias. Los Parques Regionales (San Pedro y
Calblanque) y el sistema de espacios naturales del entorno (cabezos, islas, saladares…)
aportan calidad paisajística. Las actuaciones pensadas para disfrutar y aprender en esos
espacios: rutas de senderismo, recuperación de instalaciones con interés etnográfico
(aljibes, pozos, balsas…), etc. les añaden valor. En este sentido, el planeamiento territorial
y los planes sectoriales han de coordinarse para limitar o armonizar los cambios de uso en
los espacios del entorno marmenorense. El objetivo es mantenerlos al margen de los
procesos de especulación inmobiliaria que periódicamente se repiten, parapetados tras el
lanzamiento de productos turísticos exitosos, y que terminan por masificar y
“despersonalizar” el paisaje. Los efectos en la demanda acaban por aparecer (baja el
número de visitantes, disminuye la fidelidad del turista, cambia el perfil socioeconómico
del turista que se recibe).
Se vuelve a plantear la necesidad de una estrategia de integración territorial de las distintas
zonas turísticas de la comarca del Mar Menor. Recuperar el sustrato patrimonial y la
tipología tradicional como referentes, en aquellas zonas en las que sea posible, y proponer
una nueva cultura del territorio y del consumo turístico. Algo se ha avanzado, pero queda
mucho por hacer. Así, los molinos para sacar el agua en estas tierras secas (cultivo del
campo) o para extraer la sal (salineras), las torres defensivas y de vigilancia de la costa, las
pesquerías o encañizadas, los balnearios que poblaban las riberas del Mar Menor... han
dejado sus huellas en el espacio, y se han de recuperar adecuando espacios para el paseo, la
cultura, el ocio, etc.
Finalmente, esto sólo es posible mediante una gestión cercana a la realidad territorial y una
coordinación ágil, eficaz y transparente de las distintas administraciones responsables,
junto a los empresarios del sector turístico.
1
En el Archivo Municipal se consultaron los tres semanarios que se publicaban en San Javier: Mar Menor
entre 1927 y 1928; Colás, en Los Alcázares, 1930; El Fleje. Órgano de obreros y labradores, 1931.
2
Hemeroteca del Archivo Municipal de Cartagena.
3
De estos aprovechamientos encontramos un exhaustivo análisis en MATEO GIRONA, 1996: 140-150.
4
En una entrevista que nos concedió en septiembre de 1993 en su casa de El Estacio (La Manga) nos
confirmó estos datos. Anexo 1 en MATEO GIRONA (1996).
5
Plan Especial de Ordenación y Urbanización de la Hacienda de la Manga del Mar Menor de San Javier,
aprobado provisionalmente por el Ayto. de San Javier (24/09/1963). Plan Parcial Especial de Ordenación de
la zona sur de La Manga de Cartagena, aprobado provisionalmente por el Ayto. de Cartagena (26/02/1964).
6
El Ayto. de San Javier inició el trámite de disolución de 2 entidades en 1989. En 1993, el Tribunal Supremo
la ratificó.
7
Acuerdo de disolución de la Mancomunidad de Servicios Turísticos Mar Menor (BORM, 24/09/2012).
8
Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia. El Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de los Espacios Abiertos e islas del Mar Menor y el Cabezo gordo está
aprobado inicialmente en mayo de 2005.
9
En cartografía de la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio. (SITMURCIA).
10
El espacio que la web de Turismo de la Comunidad Autónoma de Murcia denomina como RESTO DE
MAR MENOR, son los municipios de Torre Pacheco, Los Alcázares, San Javier y San Pedro del Pinatar,
también incluye las entidades siguientes del municipio de Cartagena: El Algar, Los Urrutias, Los Nietos, Los
Belones y Cabo de Palos.
11
Contrastar con los datos de la tabla nº 1.
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Resumen
Este trabajo presenta un nuevo análisis del sistema urbano mallorquín a partir del
comercio al por menor y los servicios, basándose en los trabajos de Brian Berry (1971) y
su pionera aplicación para la isla de Mallorca de la mano de Alberto Quintana (1979). A
partir de las correlaciones con las que trabajaron estos autores, tomando en
consideración la influencia turística caracterizada por la estacionalización, se mostrará
como el concepto de centralidad viene regido por la población, pero también por los
propios establecimientos turísticos. Además, la escasa diversificación de los
establecimientos hará aflorar 40 años después la reflexión de Quintana en la que se
planteaba si Palma constituía la verdadera capital regional.
Palabras clave: Mallorca, estacionalización, centralidad, establecimientos turísticos
Abstract
This paper presents a new analysis of the Mallorcan urban system from retail trade and
services, based on the work of Brian Berry (1971) and its pioneering application of
Mallorca by Alberto Quintana (1979). From the correlations with which these authors
worked, taking in consideration the tourism influence characterized by the seasonality, it
will show how the concept of centrality it comes governed by the population, but also for
tourism establishments. In addition, the limited diversification of establishments will
appear 40 years later Quintana’s reflection in the one that was considered if Palma was
the real regional capital.
Key words: Mallorca, seasonality, centrality, tourist establishments
ANTECEDENTES
La evolución de un territorio, independientemente de su grado de urbanización, va ligada,
como bien sabemos, a una serie de dinámicas que lo rigen y lo configuran. Una de estas
dinámicas es la influencia del comercio al por menor y los servicios. Como dijo Brian
Berry en su libro La geografía de los centros de mercado y la distribución al por menor
(1971: 2):
“En la geografía de las empresas comerciales minoristas y de las empresas de
servicios es donde radica la movible línea divisoria, el dinámico diafragma que
separa la geografía de la producción, que ha sido por mucho tiempo un tema de
interés profesional y de estudio, y la hasta ahora poco cultivada geografía del
consumo”
Es a partir de esta dinámica que, en el presente trabajo, se estudiará la organización de los
municipios isleños. Como es sabido, Berry en los años ‟70 creó un método a partir de la
teoría de los lugares centrales de Christaller (1933) y Lösch (1944) 1, a través del cual se
proponía explicar la localización del comercio al por menor y los servicios a partir de
criterios de centralidad2.
Los planteamientos y los métodos de Berry fueron aplicados en la isla de Mallorca por el
historiador mallorquín, reconvertido a geógrafo, Alberto Quintana, considerado el gran
reivindicador de la geografía urbana balear y, además, contribuidor a la transformación del
marco teórico de la geografía de la isla y de España en general (CAPEL, 2003). En su tesis
doctoral, El sistema urbano de Mallorca, aplicó el método de Berry por primera vez con
datos de 1970, llegando a una explicación totalmente válida del sistema urbano mallorquín
a partir del análisis del comercio al por menor y los servicios.
Esta obra ha sido considerada una de las primeras aportaciones a la aplicación de la Teoría
de los Lugares Centrales (TLC) en España (López, 1987), en la cual el autor concluyó que
la TLC solo puede ser aplicada en áreas con una población rural más o menos
regularmente distribuida y donde no existan funciones especializadas como la del turismo,
que alteren la centralidad de los lugares (Quintana, 1979: 89), contrastando así su trabajo
con el que Estébanez (1974) realizó para Cuenca, el cual es el primer análisis de
centralidad para España (López, 1987) y a partir del que pudo mostrar que para esta
provincia sí existe una distribución del número de habitantes, de establecimientos y de
tipos de establecimientos acorde con la definición de centralidad.
Es muy significativo que Quintana poco después del primer boom turístico3 sobre la isla de
Mallorca, iniciado en los años ‟50-‟60, ya reflejara tan nítidamente la influencia de este
sector.
Como veremos a lo largo del texto, actualmente la influencia del turismo tiene, entre sus
características principales, la estacionalización, que rige la economía mallorquina y que,
obviamente, influye de forma muy significativa en la cantidad de establecimientos, la
diversidad de establecimientos y la población que podemos encontrar en la isla a lo largo
de un año.
De esta forma, nuestro trabajo tiene como finalidad contribuir al conocimiento del sistema
urbano mallorquín, explicado a partir de la distribución de los establecimientos al por
menor y los servicios sobre el territorio, midiendo el grado de influencia del turismo, para
conocer a quien van destinados los establecimientos, sí a la población residente o a la
población flotante y reconsiderando si, como concluyó Quintana (1979: 90) la verdadera
capital regional se encontraría situada fuera de la isla, tal vez, en Barcelona. Para ello se
analizará la distribución de los establecimientos, su diversidad y la población.
Permitiéndonos conocer si existe actualmente un mayor o menor grado de jerarquización
municipal en el sistema urbano mallorquín, cuatro décadas después del trabajo de
Quintana.
El trabajo se divide en los siguientes apartados: consecuencias de la estacionalización,
aplicación de las correlaciones y las conclusiones.
LAS CONSECUENCIAS DE LA ESTACIONALIZACIÓN SOBRE EL COMERCIO
AL POR MENOR Y LOS SERVICIOS
La estacionalización en Mallorca, de la misma forma que para otros destinos turísticos, es
consecuencia de la marcada dualidad en la llegada de turistas a lo largo de un período de
tiempo (Coll i Seguí, 2014), y afecta a la mayoría de dinámicas que configuran el sistema
urbano isleño.
Antes de reflejar sus consecuencias, vamos a conocer a partir de qué datos va a llevarse a
cabo la aplicación del método de B. Berry para 2011. Para calcular las correlaciones, se ha
trabajado con datos que únicamente reflejan la instantánea, tanto de población, como de
establecimientos, para día 01 de enero de 2011. Eso es debido a que a escala municipal no
existen otros datos que los proporcionados por el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), el cual nos da una muestra total de 22.560 establecimientos, diversificados en 57
tipologías extraídas de los puntos 45,47, 55, 56 y 77 del CNAE09. Y, en cuanto a la
población, los datos del padrón de población que cuenta con un total 873.414 habitantes.
Como ya es conocido, la capital isleña concentra dentro de su límite municipal un 46,6%
de la población total, lo cual repercute directamente en que es la localidad con más
establecimientos (ver Tabla 1, ANEXO). Además, debido al propio continuo urbanizado de
la ciudad (Mestre, 2013), sus municipios colindantes, Calvià, Llucmajor y, en menor
medida, Marratxí, se encuentran entre los 10 municipios con más establecimientos. Entre
los cuales están también Manacor, Inca, Alcúdia, Pollença, Felanitx y Santanyí.
Con la finalidad de reflejar la importancia del comercio al por menor y los servicios en la
isla, veamos en la siguiente tabla la cantidad de población trabajadora afiliada a la
Seguridad Social (SS) representada en los puntos del CNAE analizados.
TABLA 1
TRABAJADORES AFILIADOS A LA SS EN MALLORCA PARA LOS PUNTOS
45, 47, 55, 56 Y 77 DEL CNAE09, PARA 2011
CNAE09
T1
T2
T3
T4
5.628
5.747
5.727
5.479
45
Comercio al por
menor
33.990
39.188
38.699
33.867
47
18.277
38.693
36.724
9.365
55
23.340
34.247
34.317
21.049
Servicios
56
4.573
5.490
5.344
4.039
77
% del comercio al por menor
46,2%
36,4%
36,8%
53,5%
sobre el Total
53,8%
63,6%
63,2%
46,5%
% de los servicios sobre el Total
Total
85.807
123.365
120.810
73.526
28,6%
35,9%
35,9%
26,5%
% del Total sobre Total CNAE09
Total CNAE09
300.224
342.987
335.867
276.978
Fuente: elaboración propia a partir de datos del IBESTAT
Las características principales de la Tabla 1, a sabiendas de que la influencia del turismo
repercute en todos los sectores económicos de la isla son, por una parte, que únicamente en
estos cinco puntos encontramos en el T2 y T3 hasta el 35,9% de los trabajadores afiliados
y, por otra parte, que existe una elevada variabilidad de trabajadores entre los dos
trimestres de temporada alta y los dos de temporada baja, destacando sobretodo la
variabilidad del punto 55 “servicios de alojamiento”. Esa variabilidad presente en todos los
niveles, de forma más o menos significativa, es una de las principales consecuencias de la
estacionalidad turística.
Visto uno de los efectos de la estacionalización, vamos con otra aportación que nos
permitirá analizar este fenómeno. A partir del Índice de Presión Humana (IPH) 4 es posible
conocer la cantidad de población real que se encuentra cada día sobre la isla, lo que
permite comparar datos con la población empadronada.
TABLA 2
DIFERENCIA ENTRE LA POBLACIÓN MENSUAL MÁXIMA Y MÍNIMA REAL
(IPH) RESPECTO LA POBLACIÓN EMPADRONADA, 2011
%
Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre
Total
-0,74
2,16
6,40
19,67
29,65
38,86
51,97
54,28
41,19
27,51
4,95
-1,70
54,28
Diferencia
Población
mensual
empadronada
máxima
-6.448
18.825
55.935
171.837
258.975
339.377
453.926
474.108
359.738
240.268
43.268
-14.817
474.108
873.414
873.414
873.414
873.414
873.414
873.414
873.414
873.414
873.414
873.414
873.414
873.414
873.414
Diferencia
mensual
mínima
%
-29.970
-7.850
16.282
59.316
145.590
266.201
338.545
364.864
241.579
44.953
-15.364
-35.683
-35.683
-3,43
-0,90
1,86
6,79
16,67
30,48
38,76
41,77
27,66
5,15
-1,76
-4,09
-4,09
Fuente: elaboración propia a partir de datos del IBESTAT
En la Tabla 2 podemos ver la diferencia entre la población empadronada, para el 01 de
enero de 2011, y la población real existente el día, de cada mes, con más y menos
población sobre la isla. Expresándose, la estacionalidad turística, en un máximo que
alcanza las 474.108 (54,28%) personas más que las empadronadas día 04 de agosto. Es
posible conocer estos datos debido a encontrarnos con un territorio circunscrito, del cual
solo se entra y sale en transporte marítimo o aéreo.
FIGURA 1
EVOLUCIÓN ANUAL DE LA POBLACIÓN MÁXIMA Y MÍNIMA REAL (IPH)
CONTRASTADA CON LA POBLACIÓN EMPADRONADA, 2011
Fuente: elaboración propia a partir de datos del IBESTAT
Tanto la Tabla 2, como la Figura 1, nos muestran la diferencia que existe en la isla entre,
por una parte, la instantánea del número de población del padrón y, por otra parte, la
instantánea del máximo y el mínimo de población real, respecto al padrón. Los datos del
IPH muestran la marcada estacionalización anual que caracteriza la población mallorquina.
Pero también refleja una más que notoria estacionalidad mensual, siendo la más acusada en
el mes de octubre pasando de 1.113.682 personas, día 1, a 918.367 personas día 31. Vista
esa acusada estacionalidad resulta claro que no podemos establecer la relación entre
establecimientos y efectivos demográficos sin tener en cuenta estos datos relativos a la
población real.
FIGURA 2
EVOLUCIÓN DEL PORCENTAJE DE EMPRESAS QUE SE HAN DADO DE
ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL EN CADA TRIMESTRE DE 2011
Fuente: elaboración propia a partir de datos del IBESTAT
Para completar el cuadro, debe tenerse en cuenta además que la estacionalización no afecta
solo a la población, sino también a la cantidad de establecimientos. Así, como refleja la
Figura 25, mediante la evolución de las altas y bajas en las cuentas de cotización de las
empresas, a sabiendas que todos los inconvenientes que condicionan estos datos no son
menores, puede intuirse que su cantidad también fluctúa a lo largo del año.
De esta forma, si tomamos en cuenta la evolución del porcentaje de empresas dadas de alta
en la SS en cada trimestre, podemos observar como esta fluctuación es notable, alcanzando
su máximo en los datos de temporada veraniega.
APLICACIÓN DE LAS CORRELACIONES DE BRIAN BERRY PARA LOS
MUNICIPIOS MALLORQUINES
Fue a partir de la hipótesis “la geografía del comercio al por menor y de los servicios
presenta ciertas regularidades a través del espacio y del tiempo, donde la teoría de los
lugares centrales constituye una base deductiva a partir de la que pueden explicarse”
(BERRY, 1971) que el autor británico demostró que, mediante las correlaciones entre
población, diferentes tipos de establecimientos y número de establecimientos, la población
residente en los centros depende de la diversidad tipológica de los establecimientos que
dichos centros puedan proporcionar (BERRY, 1971: 46); que el número total de
establecimientos comerciales y de servicios radicados en un centro es en función de la
población del mismo (BERRY, 1971: 48) y, en último lugar, que cuantos más
establecimientos tiene un centro mas tipos de establecimientos se encuentran. Creándose
un círculo, donde a más población más establecimientos y, en consecuencia, más
diversidad, derivando de ello una mayor atracción de población.
Como decíamos, las correlaciones6 fueron trabajadas por Alberto Quintana en el análisis
del sistema comercial de su tesis, las cuales se actualizan para intentar demostrar si el
concepto de centralidad es vigente en la isla de Mallorca y, además, para conocer la
influencia turística sobre la cantidad y diversidad de los establecimientos.
Vamos entonces a tomar en consideración, inicialmente, la relación entre población y
número de establecimientos al por menor y servicios, la cual es perfecta (0,997), indicando
que cuanta más población empadronada tiene un municipio, más establecimientos se
encuentran, cumpliéndose el criterio de centralidad.
Para aproximarnos a la discusión de la hipótesis principal del trabajo, es decir, el grado de
jerarquización municipal a partir de las tres variables analizadas, vamos a ver cuál es el
resultado de la inclusión de la diversidad de establecimientos, en primer lugar vamos a
relacionar los establecimientos y la diversidad tipológica, el resultado a la cual es baja
(0,436) indicando que los municipios con más locales, en gran medida no se corresponden
con aquellos con mayor diversidad tipológica. Pudiendo concluir que cada lugar se
especializa en función del conjunto.
Este bajo resultado del coeficiente de correlación implica una ruptura con el concepto de
centralidad. De hecho, ya con sus resultados Quintana explicó “parece, pues, que los
sistemas regulares de jerarquías urbanas basados en la TLC, sólo pueden ser aplicados en
áreas con una población rural más o menos regularmente distribuida y donde no existan
funciones especializadas que alteren la centralidad de los lugares” (Quintana, 1979: 89).
Conociendo las características de la economía isleña la cual está sustentada, en gran
medida, por el sector servicios enfocado en el turismo, es de prever que dicha
especialización sea de aquellos establecimientos que están destinados a los turistas.
En segundo lugar, relacionamos la población y la diversidad tipológica, el resultado de la
cual también es bajo (0,423). Este resultado no es ninguna sorpresa si, como en este caso,
ya se conoce la perfecta correlación entre población y establecimientos y la baja
correlación entre establecimientos y diversidad tipológica. Esta falta de relación directa
entre el volumen de la población empadronada y la diversidad de establecimientos parece
confirmar claramente que la población satisface sus necesidades de servicios no
únicamente en el propio municipio, sino en el conjunto de la isla, el territorio de la cual no
responde así a criterios estrictos y unívocos de jerarquía. Esta falta de diversidad
comercial, probablemente se explique también por el hecho de que la población turística
fluctuante en la isla consume en ciertos establecimientos más específicos, como por
ejemplo: alojamiento, restauración, alquiler de vehículos, etc.
Este papel fundamental del turismo viene a explicar los asertos de aquellos autores que,
como explica Lanquar (1991) “la cualificación „turística‟ de un consumo es en función de
la cualificación del sujeto (el turista) que la realiza”. Riera (1988), otra autora que trabajó
con la TLC, en su caso para Cataluña, explica que “el turismo puede ser otro sector que
puede incidir en la localización de las funciones, tanto en las localidades con turismo
estacional como en las que el fenómeno turístico no presenta grandes variaciones
estacionales”. En las islas Baleares en general, y en Mallorca en particular, el turismo
provocó un cambio de modelo territorial: el antiguo se basaba en unos núcleos de
población interiores que subsistían con una economía marcadamente agraria, contrapuestos
a Palma, la capital funcional (Picornell, 1990), mientras que el actual modelo territorial
viene definido por: la ciudad de Palma (centro económico y de poder), el litoral (donde se
encuentran los centros turísticos costeros), la Sierra de Tramuntana (declarada Patrimonio
Mundial por la UNESCO en 2010) y los municipios de interior que también ya se
encuentran inmersos en la actividad turística.
La actividad turística y la estacionalidad han venido a alterar profundamente esta jerarquía,
redistribuyendo el número y la diversidad de los establecimientos sobre el territorio, donde
se da lugar a la pérdida de relación directa entre el volumen de población empadronada y la
diversidad de los establecimientos.
Esto es así debido a que la localización de los establecimientos turísticos viene
determinada en función del atractivo y de las oportunidades del territorio y no debido a la
población, sino básicamente al contrario, es la población la que se localiza en función de la
preexistencia de tipos de establecimientos turísticos.
4. Conclusiones
En el presente trabajo hemos revisado la relación entre la población, los establecimientos y
su diversidad. Los resultados han puesto de manifiesto que únicamente la distribución de
población y de establecimientos sigue el criterio de centralidad. Se trata, probablemente de
una centralidad diferente a la que define la TLC, debido a que es ejercida también por los
propios establecimientos turísticos, los cuales se localizan en el territorio debido a ciertos
atractivos y oportunidades. Estos establecimientos son generadores de lugares de trabajo,
por lo cual atraen a la población y, por consecuencia, a otros tipos de establecimientos
destinados tanto a residentes como a turistas.
En segundo lugar, al introducir los datos de diversidad comercial relacionándolos,
inicialmente, con la cantidad de establecimientos, se ha hecho patente la importancia del
turismo sobre el comercio al por menor y los servicios reflejándose en la especialización.
A partir del resultado de la segunda correlación se llega a la conclusión de que se ha
producido una especialización de los establecimientos, sin especificarse sobre el turismo,
aunque es difícil dudarlo debido a su importancia sobre la isla. De esta forma, puede
considerarse que debido a la escasa diversificación tipológica de los establecimientos, estos
están especializados en facilitar las necesidades de los turistas, y no solo las de la
población residente.
Finalmente, la ya previsible escasa relación entre población y diversidad comercial no
implica que en la isla no puedan encontrarse todos los diferentes tipos de establecimientos
clasificados por el CNAE09, pero nos encontramos con que la propia capital regional, que
tiene el 46,6% de la población, no tiene representados el total de tipos de establecimientos
analizados.
Es a partir de la segunda y tercera correlación que podemos recurrir a la conclusión de
Quintana (1979: 89) “¿No obedecería esa aparente carencia de Palma a una efectiva falta
de centralidad, es decir, a no constituir la capital regional, sino sólo un núcleo intermedio?”
aunque, tal vez, esta conclusión innovadora en los años 1970, actualmente pueda
considerarse proveniente del pensamiento clásico. Eso es debido a que mediante el
transporte y las comunicaciones se ha roto, en parte, la importancia de la localización
comercial, encontrándonos actualmente con una distribución de la diversidad de
establecimientos sobre el territorio que no responde a principios de centralidad. Esto
implica que Mallorca no necesita de una ciudad cabecera que cumpla con el 100% de la
diversidad de establecimientos, sino que es necesaria la concepción de integración de todo
el sistema urbano para convertirse en un único centro de primer orden, incluso a escala
europea, a partir de su especialización en servicios turísticos.
5. Notas
1. Sobre la obra de Christaller, véase “Die zentralen Orte in Süddeutschland” en la que explica y
aplica, para la Alemania meridional, su Teoría de los lugares centrales (TLC). Por otra parte, en
cuanto a la obra de Lösch (1944), véase la “Teoría Económica Espacial” a partir de la cual
introduce una serie de variantes a la Teoría de los Lugares Centrales, como por ejemplo la
posibilidad de especializaciones productivas de los centros.
2. El concepto de centralidad es vigente cuando un establecimiento o un tipo de establecimiento se
localiza en el territorio en función de la población y no en función de otros atractivos.
3. Se entiende por boom turístico una etapa de fuerte crecimiento de este sector, a causa de una
elevada llegada de turistas a la isla. El término “boom” se aplica a un acontecimiento que se
desarrolla de forma rápida pero que también acaba precipitadamente, debido a un cambio de
tendencia.
4. A partir de las llegadas y salidas diarias de pasajeros del aeropuerto, del puerto, estimaciones de
población actual y proyecciones de población a corto plazo, el IBESTAT construye el IPH, que
permite conocer la cantidad de población real diaria que hay sobre la isla.
5. La Figura 2 representa los porcentajes del segundo trimestre en un 100% debido a que es el
trimestre en que cada uno de los diferentes grupos de tipos de establecimientos cuentan con el
número más alto de empresas dadas de alta.
6. Como ya sabemos, el coeficiente de correlación lineal o de Pearson (CCP) mide el grado de
relación de dos variables cuantitativas y es el coeficiente entre la covariancia y el producto de las
desviaciones estándar de las dos variables. El resultado es perfecto cuanto más se aproxima a 1 y
no existe relación cuanto más se aproxima a 0.
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ANEXO
Municipios
Población 2011
57 unidades
tipológicas
nº
establecimientos
2011
Municipios
Población 2011
57 unidades
tipológicas
nº
establecimientos
. 2011
TABLA 1
POBLACIÓN, UNIDADES TIPOLÓGICAS Y NÚMERO DE
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Palma
Calvià
Manacor
Llucmajor
Marratxí
405318
52451
40873
36959
34385
54
47
47
44
46
10469
1897
1125
690
472
Ses Salines
Esporles
Consell
Selva
Sineu
5272
4956
3789
3697
3687
29
25
23
18
25
162
74
50
57
88
Inca
29966
42
733
3128
17
36
Alcúdia
19243
44
617
2958
19
52
Felanitx
Pollença
Sóller
18482
16114
14148
45
42
38
484
614
381
Sencelles
Villafranca de
Bonany
Petra
Montuïri
Campanet
2919
2872
2612
26
24
19
58
72
33
Santanyí
13095
38
508
Llubí
2299
19
43
Sa Pobla
Son Servera
Andratx
Capdepera
Santa
Margalida
12881
12195
11919
11858
37
39
40
41
224
367
398
437
Maria de la Salut
Valldemossa
Sant Joan
Puigpunyent
2204
2007
1985
1970
20
18
17
11
39
69
40
28
11718
36
322
Santa Eugènia
1640
11
23
Campos
9862
39
269
Mancor de la
Vall
1324
9
18
Sant Llorenç
des
Cardassar
8963
35
310
Lloret de
Vistalegre
1290
10
18
7601
7553
6970
36
37
35
146
228
248
Costitx
Búger
Ariany
1133
1047
883
11
10
9
14
18
10
6270
33
112
Deià
752
12
35
6232
5703
5544
5438
5273
28
23
31
27
25
77
73
98
77
81
Fornalutx
Banyalbufar
Estellencs
Escorca
Total
698
592
402
284
873414
9
10
6
4
23
16
11
16
22560
Binissalem
Artà
Muro
Santa Maria
del Camí
Bunyola
Lloseta
Porreres
Alaró
Algaida
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del IBESTAT.
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RESUMEN:
Los destinos consolidados de sol y playa afrontan, año tras año, un escenario de
rendimientos decrecientes debido a la coyuntura económica y a las nuevas pautas de
comportamiento turístico. En la mayoría de los casos, se trata de núcleos urbanos con un
comercio de proximidad estacional, que solo se activa en la breve temporada alta
turística. Normalmente, el resto del comercio urbano apenas se beneficia del consumo de
un turismo que permanece recluido en el espacio de playa.
En esta comunicación se presentan los resultados de un estudio empírico sobre los hábitos
de consumo comercial de los turistas de Cullera, obtenidos a partir de encuestas y
técnicas de trabajo en grupo con motivo de la actualización del Plan de Acción Comercial
del municipio. Aunque los factores contextuales imponen una serie de limitaciones a la
hora de extrapolar los resultados obtenidos, las similitudes que muestran muchos destinos
turísticos consolidados de la costa mediterránea española permiten, al menos en esos
casos, identificar tendencias comunes en cuanto a hábitos de consumo turístico, demanda
insatisfecha, modelos de oferta comercial dominantes, entre otros.
PALABRAS CLAVE:
Turismo de Sol y Playa, Consumo Turístico, Desarrollo Local, Comercio Turístico.
ABSTRACT:
The consolidated sun and beach destinations face, year after year, a scenario of
diminishing returns due to the economic climate and changing patterns of tourist behavior.
In most cases, these are towns with seasonal business, only active in the short tourist
season. Very often, the rest of the urban businesshardly benefits from consumption ofthese
tourism, which is located in a very narrowbeach area.
The results of an empirical study on consumer shopping habits of tourists in Cullera,
obtained from surveys and focus group techniques due to the updating of the Business
Action Plan of the municipality are presented in this communication. Although contextual
factors impose a number of limitations when extrapolating the results, similarities shown
by many established tourist destinations in the Spanish Mediterranean coast permit, at
least in those cases, identify common trends in tourism consumption habits, unmet demand,
ordominant business models offer, among others.
KEYWORDS:
Sun and Beach Tourism, Tourism Consumption, Local Development, and Tourist
Trade.
INTRODUCCIÓN
Es sabido que el consumo turístico es un importante impulsor de la economía, y que
representa una gran oportunidad de desarrollo socioeconómico para los destinos. El gasto
del turista no es más que un primer eslabón en el efecto económico sobre el destino
turístico. El dinero gastado por el turista se distribuye en la economía local y, por tanto,
este gasto inicial del turista implica beneficios que alcanzan mucho más allá de la propia
transacción inicial, generando el denominado “efecto multiplicador” (BIRGNÉ et al.,
2000). Es por este motivo que cada vez más investigaciones se centran en el
comportamiento del consumidor turístico (POU y ALEGRE, 2002; CAMARERO, 2009;
GUZMÁN, GARDUÑO y ZIZUMBO, 2009), y en especial en momentos de crisis
económica y por tanto de crisis en la demanda y el consumo.
El efecto multiplicador impone una serie de dificultades para calcular los efectos
económicos reales del turismo sobre las economías locales. Es necesario distinguir entre el
efecto económico originado por el gasto turístico (sus efectos a medida que se filtra en la
economía local) y el causado por el desarrollo de la actividad turística; es decir, aquellos
provocados por la construcción y financiación de las infraestructuras, equipamientos y
servicios con uso turístico (BIRGNÉ et al., 2000). El impacto económico producido por el
gasto turístico en un destino puede clasificase en tres tipos: directo, indirecto e inducido. El
impacto directo es el ocasionado por los ingresos que obtienen directamente las empresas
de servicios turísticos, y las que, a su vez, les suministran bienes y servicios. Estas últimas
adquieren insumos a otras empresas, y éstas, a su vez, hacen lo propio con otras. Cuando
las empresas beneficiarias del gasto directo e indirecto emplean los beneficios en la
compra de bienes, se produce el efecto inducido que continúa a modo de cadena de gastos
(BRIDA et al., 2008).
Un claro ejemplo del gasto turístico y su impacto, es el turismo de compras o turismo de
shopping. Ir de compras se ha convertido, para un segmento de turistas, en el principal
motivo del viaje, y cada vez más destinos adoptan estrategias turísticas asociadas a la
compra para satisfacer a las nuevas necesidades y demandas. Los turistas satisfechos con la
experiencia de compra tienen una mayor probabilidad de repetir establecimiento y destino
turístico, además de aumentar su cuota de gasto en siguientes visitas. Por tanto, el análisis
de la experiencia de compra del turista deviene en objeto de interés para orientar mejor la
política turística local. En este sentido, algunos autores señalan que los principales factores
que intervienen en la satisfacción del comprador son: las características personales y
profesionales del vendedor, la exclusividad del producto y los lugares que visitan (WONG
y WAN, 2012).
Pero no todos los tipos de turista son igualmente propensos al gasto, ni mucho menos
buscan consumir el mismo tipo de productos ni de la misma manera. Las pautas actuales de
consumo de los turistas no pueden explicarse sin hacer referencia a los cambios que se
produjeron en el mercado en los años 80. Hasta entonces, el turismo podía describirse
como un fenómeno de masas, marcado por una comercialización fordista del producto
caracterizada por su rigidez y estandarización (AGUILÓ y JUANEDA, 2000). Por el
contrario, el turista post-fordista establece la diferencia con el fordista mediante una
búsqueda de lo singular e individualizado, el uso de nuevas tecnologías y nuevas
motivaciones de consumo.
Es a raíz del cambio del patrón de consumo de los turistas, que el producto turístico se
convierte en un entramado de servicios que se complementan entre sí, dirigidos a un
mercado cada vez más segmentado (BRIDA y SCUDERI, 2012). La preocupación actual
de gestores públicos y empresarios es la búsqueda de herramientas que ayuden a
caracterizar con éxito estos nuevos segmentos de turistas, lo que facilitaría la
comercialización del producto turístico puesto que, además de existir una amplia variedad
de consumidores que pueden agruparse en segmentos de mercado, cada uno de ellos se
identifica con los de su tipo y se diferencia de los de otros segmentos, no tanto porque
consuman distintos productos como porque varía la forma en que los consumen
(CAMARERO, 2009).
En cuanto a las nuevas tendencias de consumo del turista español, Camarero (2009) hace
una división en cuatro tipos: el turista familiar, el tradicional, el moderno y el posmoderno.
El turista familiar se caracterizaría por querer pasar unas vacaciones en tranquilidad con su
familia, alojándose en una segunda vivienda en propiedad o en casa de familiares o
amigos. Con estos alojamientos buscan reproducir la imagen del hogar y su vida cotidiana.
Los turistas clasificados como tradicionales tienen como principal motivo el descanso,
tanto es así, que muchos de ellos ven el propio desplazamiento al destino como un
inconveniente. Este deseo de descanso les lleva a ser el tipo de turista que menos
actividades desarrolla, teniendo como ideal unas vacaciones tranquilas y perfectamente
planificadas que difícilmente dejan lugar a la improvisación. A la hora de elegir destino,
suelen optar por el mismo durante varios años. El turista moderno vendría a ser aquel al
que le atrae hacer cosas diferentes rompiendo con la monotonía a la que está sujeto en su
vida cotidiana, principalmente buscando la diversión. No viaja tanto con la familia como lo
hacen los demás tipos de turistas, elige con más frecuencia la compañía de amigos o
grupos, e incluso se anima a viajar solo, ya que le atrae conocer gente diferente. Su
preferencia son los destinos de sol y playa, en los que hace uso de alojamiento hotelero,
bares y discotecas. Además, es de destacar, que aproximadamente 4 de cada 10 prefiere el
viaje organizado. El último tipo, el turista postmoderno, combina pautas nuevas con pautas
tradicionales. Durante las vacaciones buscan realizar actividades físicas, tener contacto con
la naturaleza, y consumir cultura. El viaje lo organizan ellos mismos según sus necesidades
y gustos, y, al igual que el turista moderno, optan menos por el viaje en familia. En lo que
se refiere al alojamiento, el hotel y el apartamento pierden peso, siendo más comunes
opciones como el camping o los “bed and breakfast”. Estas opciones les permiten ahorrar
en comodidad para alargar su estancia.
Es de entender que el turista postmoderno, debido a su relativa novedad, sea el perfil de
turista sobre el que se están centrando más atenciones, pero no debemos olvidar que “este
nuevo turista no está solo”, sino que “coexiste junto a otros turistas contemporáneos”
(CAMARERO, 2009) a los que no debemos perder de vista.
Tras las pautas de consumo se encuentran factores que juegan un papel decisivo en las
mismas, entre ellos los factores culturales. De entre estos factores, destaca el hecho de que
mucho del consumo se indica a partir del contexto social o de los rasgos culturales. Es por
ello que, como nos indicada Guzmán et al. (2009);
“el turismo se debe comprender como un fenómeno social complejo que vierte un sin
fin de particularidades en tanto es una acción humana en la que se conjuntan la
parte biológica-física de la necesidad de descanso, la parte económica de clase
social y sus necesidades; la parte social que conlleva el desarrollo personal,
diversión, entretenimiento y la parte cultural que se liga a lo ideológico y la
educación”(Guzmán et al., 2009, p.5).
Para autores como Reisinger (2009), la influencia cultural es un factor determinante en el
consumo, llegando a afectar a las características personales y psicológicas del consumidor
además de al proceso de decisión de compra. Los elementos que inciden en las
características personales del consumidor pertenecen a: el género, el estilo de vida y las
actividades, la personalidad y al concepto de uno mismo. Por otra parte las características
psicológicas influenciadas por la cultura serían: la motivación y las necesidades, la
percepción e imagen, el aprendizaje y la cultura, la actitud, y la atribución.
En el caso de la influencia cultural en el proceso de decisión del consumidor encontramos
la necesidad de reconocimiento, la búsqueda de información y elección de fuentes de
información (el papel de los grupos de referencia, el papel de la opinión del líder, las
decisiones en familia, los roles de consumo, el nivel de toma de decisiones, la compra de
nuevos productos), el criterio y evaluación del producto, y la decisión de compra. Pou y
Alegre (2002) indican cómo en principio podría parecer que factores como el tiempo libre
o las barreras culturales y demográficas pueden influir de mayor manera a la hora de tomar
la decisión de salir de viaje, sin embargo hay que tener en cuenta que el nivel de ingresos
puede llegar a ser también un factor determinante. Una de las maneras de analizar el
consumo de servicios turísticos es desde una perspectiva de una doble decisión: en la
primera se plantearía la duda de hacer el viaje o no, y la segunda decisión sería referente a
la cantidad de dinero que se pretende gastar.
Una de las maneras más extendidas de analizar el comportamiento del consumidor, es la
que diferencia los factores externos de los internos. Los factores internos vendrían a ser
aquellos que dependen del consumidor, como la atención, la percepción, el aprendizaje, la
memoria, la toma de decisión, la búsqueda de información, las actitudes y la personalidad.
Los factores externos corresponderían a la familia, el marketing, los grupos de referencia,
la cultura, los valores, la clase social y los entornos demográfico, económico y geográfico
(MARTÍNEZ, 2011).
Para concluir esta breve aproximación teórica al consumo del turista, cabe señalar que el
turista como consumidor ha recibido atención como objeto de estudio desde hace
relativamente poco, ya que hasta la aparición de nuevos tipos de turista, el modelo de
comercialización fordista era suficiente para satisfacer la demanda del turista y, además, la
mayoría de territorios no concebían el turismo, y mucho menos el consumo del turista,
como un recurso central en las estrategias de desarrollo. La aparición y consolidación de
una demanda turística cada vez más segmentada y experimentada ha despertado el interés
por conocer sus características y pautas de consumo y, aunque las investigaciones aún son
escasas, es previsible que el interés por este tema se incremente en relación con la
necesidad de singularizar las políticas y estrategias de desarrollo turístico por parte de
entidades públicas competentes y de los propios operadores del sector.
ANTECEDENTES Y METODOLOGÍA DE TRABAJO
Desde la segunda mitad del siglo pasado, sobre todo a partir de los años 60-70, con la
generalización de la práctica del turismo en España, los municipios costeros de la
Península, y en particular de la fachada Mediterránea, desarrollaron una actividad
económica asociada a la llegada de turistas que, hasta ese momento, había resultado poco
relevante salvo en contadas excepciones. En muchas ocasiones, principalmente en
municipios costeros que habían tenido, hasta entonces, una base económica primaria, el
desarrollo turístico de esos años comportó una auténtica transformación social, económica
y territorial. Como es lógico, las demandas de consumo sobre la economía local variaron
tanto cuantitativa como cualitativamente, y el tejido económico y comercial se adaptó a
estas nuevas demandas mediante impulsos dirigidos fundamentalmente desde el lado
privado de la oferta, sin que existiesen estrategias o iniciativas destacables en el ámbito de
la promoción y ordenación del comercio local y/o turístico.
Como es lógico, las localidades costeras de la Comunidad Valenciana, no quedaron al
margen de estos procesos. De este modo, municipios como el de Cullera, caso empírico de
la presente comunicación, registraron esas dinámicas de transformación. Sobre una base
territorial y socioeconómica citrícola, la actividad turística se convirtió en un complemento
ideal para las economías locales que ofrecía ingresos y empleo justamente los meses en el
que la citricultura dejaba de ofrecer jornales y rendimiento. Esta complementariedad
explica que, durante décadas, la economía turística se valiera de mano de obra procedente
del sector agrario y sin cualificación, y que muchas familias y empresarios dedicados a la
citricultura tuviesen negocios complementarios en el sector turístico.
Las características del consumo turístico de esta época, profundamente fordista,
determinaban la existencia de un comercio turístico local caracterizado por una fuerte
estacionalidad y un elevado grado de estandarización que explica la concentración en una
oferta limitada de productos con escaso margen para la calidad.
Tanto en el ámbito nacional como en el internacional se han producido cambios
significativos en el comportamiento de los flujos turísticos (aparición y cohabitación de
diferentes tipos de turistas). Los destinos de “sol y playa” no son ajenos a estos procesos de
cambio en la demanda, lo que se une a un escenario de rendimientos decrecientes debido a
la coyuntura económica que acrecienta los problemas de viabilidad de los negocios
turísticos de estos destinos. En este contexto, una caracterización fiable del
comportamiento comercial del turista en los destinos maduros de sol y playa constituye un
elemento de relevancia estratégica para definir las futuras acciones de dinamización y
posicionamiento de este tipo de destino.
En la presente comunicación, se presentan los resultados de un análisis empírico del
comportamiento comercial a partir de una muestra de 244 encuestas válidas de turistas del
municipio de Cullera (nivel de confianza del 95% y un margen de error del 6%). Los dos
pilares metodológicos (información secundaria y encuestas) se han triangulado con una
técnica de trabajo en grupo con los principales actores locales para contrastar la
información cuantitativa obtenida. La muestra de la encuesta se realizó durante los meses
de agosto y septiembre de 2011 en diferentes localizaciones de la playa de Cullera, y se
basó en un cuestionario oral de 10 minutos de duración en el que se abordaban temas como
el estado actual y las carencias y potencialidades del comercio actual del destino, los
hábitos de consumo comercial de los turistas, la medida en que el consumo se realiza en el
municipio, etc. Estas opiniones se han cruzado con los datos de perfil de los encuestados
con el fin de identificar potenciales comportamientos y demandas diferenciadas según
grupos.
El enfoque metodológico utilizado sigue el modelo de proceso de planificación estratégica
propuesto por Noguera (2009) que pone el acento en la estructura y los métodos empleados
en cada etapa. En concreto, se han llevado a cabo las siguientes tareas: en primer lugar, la
elaboración de una base de indicadores y datos estadísticos a nivel municipal con el fin de
elaborar la línea de base turístico-comercial; en segundo lugar, la creación de información
cartográfica a partir de un sistema de SIG, lo que permite identificar aspectos de la oferta y
demanda turístico-comercial en relación con la localización; en tercer lugar, el diseño y
aplicación de un cuestionario dirigido a turistas con el fin de recabar información y opinión
sobre hábitos de compra, valoración de la oferta y demanda comercial, y necesidades y
demandas percibidas, entre otros aspectos; en cuarto lugar, el procesado y análisis de las
encuestas mediante el uso de frecuencias y tablas cruzadas; por último, el desarrollo de una
técnica de trabajo en grupo con los principales actores locales involucrados en el proceso,
con los que se analizó el resultado de las encuestas y de los datos estadísticos sobre turismo
y comercio local.
RESULTADOS
El 75% de los turistas de la muestra realiza su estancia en un apartamento turístico en
propiedad, mientras que el 19% se localiza en apartamentos turísticos en alquiler. Solo un
5% se hospedan en infraestructura hotelera, y sólo un 1% en campings. No cabe duda que
el perfil responde bien a un destino residencial y familiar, como es el caso de Cullera, en el
que la oferta hotelera es, comparativamente, muy reducida, mientras que el enorme
desarrollo urbanístico durante los años 70-80 y, posteriormente, durante la primera mitad
de la década de los 2000, han consolidado una oferta de apartamentos en propiedad o
alquiler que constituyen la principal modalidad de alojamiento turístico con diferencia
sobre las demás.
Tabla nº1. Tipo de hospedaje.
Lugar en el que se hospeda
durante su estancia en Cullera
Frecuencia
%
Apartamento turístico en propiedad
182
75%
Apartamento turístico en alquiler
47
19%
Establecimiento hotelero (hostal, hotel, etc)
12
5%
Chalet
1
0%
Camping
2
1%
244
100%
Total
Fuente: Elaboración propia, a partir de los resultados de la encuesta a turistas de Cullera.
Otra característica importante del perfil tipo de visitante es el alto grado de fidelidad con el
destino, que se aprecia en que aproximadamente el 60% de turistas encuestados han
repetido estancia en Cullera 10 o más veces (ver tabla nº2). Sin duda alguna, esta
característica se encuentra ligada a la disposición en régimen de propiedad de algún
apartamento turístico. Este ligamen de propiedad “obliga” a los turistas a regresar año tras
año, dada la importante inversión realizada que se disfruta durante una parte de la época
estival (el 89% de los turistas encuestados visita la localidad únicamente en verano).
Tabla nº2. Grado de repetición de visitas al destino.
Grado de repetición de visitas al
destino
Número de veces
Frecuencia
%
Es la 1ªvez que viene
16
7%
Es la 2ªvez que viene
5
2%
Es la 3ªvez que viene
9
4%
Es la 4ªvez que viene
7
3%
Ha venido más de 5 veces
Viene todos los años desde hace menos de 5 años
18
7%
17
7%
Ha venido entre 10 y 20 años
59
24%
Viene hace más de 20 años
82
34%
Ns/Nc
31
13%
244
100%
Total
Fuente: Elaboración propia, a partir de los resultados de la encuesta a turistas de Cullera.
Todavía en el ámbito del perfil del turista, se aprecia que la mayoría de los encuestados
viajan en familia (45%) o en pareja (41%). La realización del viaje en familia se ajusta a un
modelo de consumo altamente estandarizado (fordista), característico de este tipo de
destinos maduros, en el que predomina la propiedad sobre el alquiler u otras modalidades
de alojamiento. El viaje en pareja también se puede considerar asociado a un régimen de
propiedad, en este caso de parejas de jóvenes que se hospedad en apartamentos propiedad
de sus padres, de otros familiares o, en menor medida, suyos. Por el contrario, solo un
mínimo porcentaje de los turistas encuestados (0,41%) había viajado en grupo o mediante
un paquete turístico, quizá una categoría algo infra-representada en relación con otros
destinos maduros de sol y playa del litoral mediterráneo español que han apostado por
estrategias asociadas a la diversión y ocio nocturno.
Por último, en cuanto al origen geográfico, el 96% de los turistas encuestados son de la
propia región o de otras regiones españolas, con lo que se demuestra el gran predominio
del turismo interior. Solo el 3% corresponde con turistas extranjeros de la Unión europea,
mientras que el 1% son extracomunitarios.
El gasto comercial de los turistas merece atención particular. La mayoría de los turistas
encuestados (68%) gasta menos de 50€ diarios en el destino. En positivo cabe destacar que
más del 90% de los turistas de la muestra realizan todo su gasto diario en el propio
municipio, lo que indica que no existe una fuga relevante de consumo y que, por tanto, la
oferta existente parece satisfacer en buena medida a la demanda turística.
A la hora de determinar las modalidades de gasto que realizan los turistas, destacan los
siguientes aspectos: en primer lugar, más de la mitad de los turistas(51%) dedica la
mayoría de su gasto diario exclusivamente a la compra o consumo de alimentación, lo que
nos indica que una parte mayoritaria de los turistas tienen pautas de consumo comercial
muy básicas, de abastecimiento diario; en segundo lugar, la mayoría de los turistas de la
muestra (64%) gasta menos de 10€ diarios para el hospedaje, en probable relación con la
modalidad predominante de alojamiento en propiedad; por último, la gran mayoría de los
turistas encuestados (86%) apenas dedican recursos económicos a otras actividades menos
“básicas” como la cultura (menos de 10€ diarios).
Tabla nº3. Gasto diario realizado.
Gasto diario realizado
Euros
Frecuencia
%
Entre 151 y > €
5
2%
Entre 101 y 150 €
3
1%
Entre 76 y 100 €
15
6%
Entre 51 y 75 €
12
5%
Entre 26 y 50 €
71
29%
Entre 0 y 25 €
96
39%
Ns/Nc
42
17%
244
100%
Total
Fuente: Elaboración propia, a partir de los resultados de la encuesta a turistas de Cullera .
Al respecto del tipo de artículos que se adquieren, el gasto principal es el alimentario para
el 96% de la muestra. Otros consumos se refieren, en segundo y sucesivo orden de
importancia, a los artículos de droguería y perfumería (75%), la ropa (48%), y los zapatos
y complementos (42%).
Dentro del grupo de alimentación, si se observa el tipo de establecimiento en el que se
realiza la compra, el 57% de los turistas prefieren las redes de supermercados con
implantación local, aunque también es destacable que 1/3 prefiere comercios
especializados de la localidad (carnicerías, pescadería, charcuterías, fruterías, panaderías,
ultramarinos, etc.). A pesar de existir Maxi-Supers e Hipermercados en la propia localidad
y en su área de influencia, el peso relativo de las compras realizadas en estas superficies es
prácticamente insignificante (1%). Es destacable la relevancia de las tipologías más
tradicionales del comercio local (aprox. 31% del consumo de alimentación y el 45% del
consumo en ropa, calzado y complementos), lo que indica que existe una preferencia
consolidada por los comercios de barrio o del centro de la ciudad por parte de los turistas
encuestados a la hora de consumir determinados productos. En este sentido, dada la
importancia de este tipo de comercio para la articulación socioeconómica del espacio
urbano y para la creación de empleo, parece oportuno explorar los mecanismos disponibles
para incrementar la competitividad de esta modalidad de comercio y su atractivo para el
colectivo de turistas.
Por otro lado, en cuanto a los parámetros que caracterizan la oferta comercial (atención al
cliente, calidad del servicio, conocimiento del producto, formas de pago permitidas,
horarios de apertura, precios, idiomas de atención y oferta de servicios complementarios),
la valoración es muy positiva. En este sentido, los siguientes aspectos destacan por el
elevado porcentaje de respuestas que señalan una calidad buena o muy buena respecto del
horario de apertura (89%), las formas de pago permitidas (85%), el idioma en el que se
atiende (75%) y la calidad general del servicio prestado (70%). El resto de elementos
considerados se sitúa entre el 60% y el 69% de valoración buena o muy buena, lo que
puede considerarse también como muy positivo.
Tabla nº4-A. Valoración características de la oferta comercial.
Valoración de la oferta comercial
"Atención del personal"
"Calidad del servicio"
"Conocimiento del producto y
orientación recibida"
Valoración
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Muy Mala
1
0%
5
2%
6
2%
"Forma de pago permitidas"
Frecuencia
%
0%
Mala
11
5%
10
4%
17
7%
10
Regular
67
27%
58
24%
76
31%
23
4%
9%
Buena
102
42%
110
45%
86
35%
63
26%
Muy Buena
63
26%
61
25%
55
23%
145
59%
Ns/Nc
0
0%
0
0%
4
2%
3
1%
Fuente: Elaboración propia, a partir de los resultados de la encuesta a turistas de Cullera.
Tabla nº4-B. Valoración características de la oferta comercial.
Valoración de la oferta comercial
"Servicios añadidos a la compra"
"Horario de apertura"
"Precios competitivos"
"Idiomas en que se le atiende"
Valoración
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Muy Mala
7
3%
0
0%
1
0%
3
1%
Mala
14
6%
7
3%
17
7%
16
7%
Regular
61
25%
18
7%
76
31%
41
17%
Buena
79
32%
79
32%
92
38%
91
37%
Muy Buena
71
29%
139
57%
57
23%
92
38%
Ns/Nc
12
5%
1
0%
1
0%
1
0%
244
100%
244
100%
244
100%
244
100%
Total
Fuente: Elaboración propia, a partir de los resultados de la encuesta a turistas de Cullera.
La mayoría de los turistas encuestados (65%) no parece echar en falta algún tipo de
establecimiento en la localidad. El restante 33% habla de la necesidad de mayor variedad
de bares, pubs y discotecas, de grandes superficies comerciales, y de franquicias. El resto
de parámetros identificados no resulta relevante.
Otro factor importante, es la valoración otorgada por la muestra de turistas al conjunto de
actividades comerciales ofertadas, en una escala de 0 a 10. El 71 % de las respuestas
califican a la oferta comercial entre un 7 y un 10, mientras que solo un 13% de los
encuestados “suspende” al comercio de la localidad.
Tabla nº5. Calificación global de los comercios.
Nota a los comercios de Cullera
Nota
Frecuencia
%
1
0
0%
2
0
0%
3
2
1%
4
5
2%
5
26
11%
6
36
15%
7
72
30%
8
70
29%
9
18
7%
10
14
6%
Ns/Nc
1
0%
244
100%
Total
Fuente: Elaboración propia, a partir de los resultados de la encuesta a turistas de Cullera.
Con el fin de detectar posibles mejoras sobre la situación actual del destino se ha
preguntado a los turistas encuestados sobre propuestas y sugerencias que consideran
importantes para la mejora del destino turístico. En este sentido, el 86% de la muestra
considera que al municipio le hacen falta mejoras. De entre estas, la más mencionada con
diferencia es la necesidad de habilitar espacios de aparcamiento (75%). Además, se sugiere
mejorar el servicio de limpieza de calles, plazas y jardines (37%), acometer mejoras
urbanas (25%), y mejorar los servicios de la zona de la playa, con especial interés en las
duchas públicas.
Finalmente, se solicitaba a los turistas encuestados que realizaran una valoración de
diferentes aspectos de la ciudad como la seguridad, la imagen, el tráfico, las playas, los
edificios, la oferta gastronómica, la oferta cultural, la oferta comercial, la oferta de ocio
nocturno, los servicios sanitarios entre otros (Ver tablas nº6-A-B-C-D).
Tabla nº6-A. Valoración de diferentes aspectos de la ciudad
Valoración de diferentes aspectos de la ciudad
"Seguridad Ciudadana de la
ciudad de Cullera"
"Imagen" de la ciudad de Cullera
"Limpieza" de la ciudad de
"Tráfico" de la ciudad de
Cullera
Cullera
Valoración
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Muy Mala
8
3%
7
3%
11
5%
32
13%
Mala
13
5%
14
6%
22
9%
54
22%
Regular
46
19%
56
23%
61
25%
79
32%
Buena
102
42%
108
44%
94
39%
55
23%
Muy Buena
73
30%
57
23%
54
22%
22
9%
Ns/Nc
2
1%
2
1%
2
1%
2
1%
244
100%
244
100%
244
100%
244
100%
Total
Fuente: Elaboración propia, a partir de los resultados de la encuesta a turistas de Cullera.
Tabla nº6-B. Valoración de diferentes aspectos de la ciudad
Valoración
"Playas/ Zonas de baño" de la
"Edificios/Patrimonio
ciudad de Cullera
arquitectónico" de la ciudad de
Frecuencia
Muy Mala
%
Cullera
Frecuencia
0%
11
"Aparcamientos" de la ciudad de "Instalaciones deportivas" de la
Cullera
ciudad de Cullera
%
Frecuencia
%
Frecuencia
%
5%
117
48%
18
7%
Mala
9
4%
18
7%
62
25%
42
17%
Regular
16
7%
57
23%
36
15%
58
24%
Buena
77
32%
76
31%
14
6%
44
18%
Muy Buena
140
57%
71
29%
8
3%
11
5%
Ns/Nc
2
1%
11
5%
7
3%
71
29%
244
100%
244
100%
244
100%
244
100%
Total
Fuente: Elaboración propia, a partir de los resultados de la encuesta a turistas de Cullera.
Tabla nº6-C. Valoración de diferentes aspectos de la ciudad
Valoración de diferentes aspectos de la ciudad
"Oferta gastronómica" de la
"Oferta cultural" de la ciudad de
"Oferta comercial" de la ciudad
ciudad de Cullera
Cullera
de Cullera
"Señalización de la ciudad de
Cullera"
Valoración
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Muy Mala
7
3%
26
11%
7
3%
13
5%
Mala
26
11%
38
16%
19
8%
32
13%
Regular
53
22%
73
30%
60
25%
54
22%
Buena
103
42%
63
26%
109
45%
93
38%
Muy Buena
49
20%
23
9%
47
19%
49
20%
Ns/Nc
6
2%
21
9%
2
1%
3
1%
244
100%
244
100%
244
100%
244
100%
Total
Fuente: Elaboración propia, a partir de los resultados de la encuesta a turistas de Cullera.
Tabla nº6-D. Valoración de diferentes aspectos de la ciudad
Valoración de diferentes aspectos de la ciudad
"Servicios añadidos a la compra"
"Oferta de ocio nocturno" de la
"Servicios sanitarios" de la
"Zonas verdes/jardines" de la
ciudad de Cullera
ciudad de Cullera
ciudad de Cullera
Valoración
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Frecuencia
%
Muy Mala
7
3%
33
14%
17
7%
13
5%
Mala
14
6%
37
15%
21
9%
33
14%
Regular
61
25%
52
21%
58
24%
78
32%
Buena
79
32%
53
22%
80
33%
70
29%
Muy Buena
71
29%
18
7%
38
16%
47
19%
Ns/Nc
12
5%
51
21%
30
12%
3
1%
244
100%
244
100%
244
100%
244
100%
Total
Fuente: Elaboración propia, a partir de los resultados de la encuesta a turistas de Cullera.
De entre todos estos aspectos, las mejores valoraciones hacen referencia a las zonas de
playa y de baño (89% de valoración “buena” o “muy buena”), la seguridad ciudadana
(72%), la imagen turística de Cullera (68%), la oferta comercial (64%) y la oferta
gastronómica (62%). En cambio, los que obtienen una valoración más negativa son los que
se refieren a la provisión de aparcamiento existentes (27%), la variedad de la oferta de ocio
nocturno (29%), la oferta cultural de la ciudad (26%) y las instalaciones deportivas
disponibles (25%).
CONCLUSIONES
Tomando en consideración los principales resultados obtenidos, debemos destacar diversos
aspectos. En primer lugar, confirmar que el destino de sol y playa analizado, sigue
caracterizado por el predominio de un turismo de corte fordista (familiar y tradicional),
proveniente de la propia región o de otras regiones de España, concentrado en la época
estival, con un claro predominio del hospedaje en apartamentos en régimen de propiedad
(o de familiares cercanos), y con un alto grado de fidelidad al destino.
La elevada fidelidad con el destino que caracteriza este perfil de turista se ve contrarrestada
por el escaso consumo medio diario en destino, tal y como queda evidenciado en los
resultados obtenidos por las encuestas, lo que reduce el efecto multiplicador del consumo
turístico en las cadenas productivas locales. Gran parte de este consumo, se dedica a la
compra de alimentación y de artículos de limpieza e higiene personal. El consumo de
productos más “sofisticados” es muy reducido, incluso inexistente en muchos casos.
El turista de la muestra está, mayoritariamente, satisfecho con la oferta comercial del
destino. Esto puede deberse a un elevado grado de adaptación de la oferta comercial a las
necesidades demandadas, aunque también es reflejo de las escasas expectativas de
consumo que los turistas ponen en el comercio local.
Se observa un consumo importante en tiendas pequeñas especializadas de la localidad,
sobre todo en las dedicadas a alimentación, pero también en otras como las de moda (ropa,
calzado y complementos). Este consumo es altamente positivo para la dinamización del
comercio local de proximidad y, al mismo tiempo, puede contribuir a captar
progresivamente un mayor consumo del turista a medida que la oferta mejore y cubra más
ámbitos de consumo.
En contraposición a lo comentado en el párrafo anterior, también se identifican ciertas
debilidades, sobre todo en relación con el bajo consumo de actividades culturales, lo que
puede indicar que no existe una oferta suficiente o, al menos, con cierto nivel de
diversidad.
Por otro lado, allí donde la oferta se adapta menos a la demanda, es en aquellos elementos
más específicos o que requieren un mayor grado de especialización, es decir que obedecen
más a pautas post-productivistas (post-fordistas). Es aquí donde el destino sufre su mayor
desajuste entre oferta y demanda, siendo un elemento a tener muy en cuenta, sobre todo de
cara a la planificación de estrategias futuras.
En definitiva, se observa como las pautas de consumo habituales de los consumidores del
destino, obedecen todavía a parámetros de carácter productivista (fordista), existiendo un
considerable grado de adaptación de la oferta comercial disponible, con respecto de la
demanda. Este fenómeno, parece que se agudizado como consecuencia de la negativa
coyuntura económica por la que está pasando nuestro país, dinámicas con mayor efecto en
este tipo de destino de predominio de turista nacional.
BIBLIOGRAFÍA
ACOSTA, G. y BURRACO, M. (1998):Glosario Básico de Ordenación Urbanística y
Territorial. Ed. Junta de Andalucía. Consj. de Obras Públicas y Transportes. Sevilla.
AGUILÓ, E. y JUANEDA, C. (2000): "Touristexpenditureformasstourismmarkets".Annals
of Tourism Research, vol. 27, 3, pp. 624-637.
BERNARD, H.R. (2000): Social Research Methods. Qualitative and quantitative
approaches.Sage Publications.
BIGNE, E., FONT, X., y ANDREU, L. (2000): Marketing de destinos turísticos. Análisis y
estrategias de desarrollo, Madrid: ESIC Editorial.
BRIDA, J.G y SCUDERI, R. (2012) [en línea]: "Determinants of touristexpenditure: a
review of microeconometricmodels", Munich Personal RePEc Archive, http://mpra.ub.unimuenchen.de/38468/ [consulta: 12 de diciembre de 2012]
BRIDA, J.G., PEREYRA, J.S., SUCH, M.J. y ZAPATA, S. (2008): "La contribución del
turismo al crecimiento económico", Cuadernos de Turismo, 22, pp. 35-46.
CALLEJO, J. (2001):El grupo de discusión: introducción a una práctica de investigación.
Ariel Prácticum.
CAMARERO, M. (2009): "Nuevas tendencias de consumo turístico. Tipología de los
turistas españoles", Estudios Turísticos, 179, pp. 67-94.
CHECKLAND, P. (1990): Systems Thinking, Systems Practice. Wiley, Chichester, New
York.
CHORLEY y HAGGET (1971): La Geografía y los modelos socioeconómicos. Madrid:
Instituto de Estudios de Administración Local. Colección: nuevo urbanismo.
DOLLFUS, O. (1978):El análisis geográfico. Barcelona: Oikos-Tau.
DREW, S., BINGHAM.R. (1998):The Student Skills Guide, Gower, Aldershot (England).
FLOWERDEW, R., MARTIN, D. (1997): Methods in Human Geography, Longman,
London.
FOTHERINGHAM, A. S. (2000): Quantitative Geography. London: Sage Publications,
LTD.
GARCÍA BALLESTEROS, A. (1998): Métodos y técnicas cualitativos en Geografía
social. Vilassar de Mar: De. Oikos-tau.
GARCÍA RAMÓN, D. (1985): Teoría y método en la Geografía. Barcelona: Ariel.
GEORGE, P. (1973): Los métodos de la geografía. Barcelona: Oikos-Tau.
GUZMÁN, C., GARDUÑO, M. y ZIZUMBOI, L. (2009): "Reflexión crítica sobre el
consumo turístico", Estudios y Perspectivas en Turismo, 18, pp. 691-706.
HAMMOND, R. y P. S. (1974) Qualitative Techniques in Geography: Introduction.
Oxford: Oxford UniversityPress.
INTITUTO VALENCIANO DE TECNOLOGÍAS TURÍSTICA. CONSELLERIA DE
TURISME. GENERALITAT VALENCIANA (2011): Plan Operativo del Turismo de la
Comunitat Valenciana.
LINDSAY, J. M. (1997). Techniques in Human Geography. New York: Routledge.
MARSHALL, C. (1989) Designing Qualitative Research, Sage, London.
MARTÍNEZ, J.A. (2011): "Factores que influyen en el comportamiento de compra del
turista", TURyDES: Revista de investigación en Turismo y Desarrollo Local, vol. 4, 9.
Noguera Tur, J. (2009)."Pensamiento y planificación estratégica: definición e
implementación de estrategias de desarrollo".Gestión i Promoción del Desarrollo Local.
SeveiPublicacions de la Universitat de València, pp.57-84.
OBIOL, E.M. y FERRANDIS, A (2012). “Gandia y sus prácticas de renovación turística”.
En Renovación y reestructuración de destinos turísticos en áreas costeras; marco de
análisis, procesos, instrumentos y realidades. Colección de Desarrollo Territorial nº11,
servicio de Publicaciones de la Universitat de València. pp. 375-397.
POU, LL. y ALEGRE, J. (2002): "The Determinants of the Probability of Tourism
Consumption: An Analysis with a Family Expenditure Survey", Document de Treball, 39.
Universitat de les IllesBalears.
REINSINGER, Y. (2009): International Tourism. Cultures and behaviour, Oxford:
Elsevier.
SECRETARIA GENERAL DE TURISMO. SECRETARÍA DE ESTADO DE TURISMO
Y COMERCIO. MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO. Plan del
Turismo Español Horizonte 2020. Documento Base. Diciembre 2006.
SHAW, I. E. (1999) La evaluación cualitativa. Paidós Básica.
SIERRA BRAVO, R. (1992) Técnicas de investigación social. Teoría y ejercicios. Ed.
Paraninfo SA
WONG, I. y WAN, Y. (2012) [en línea] : "A Sistematic Approach to Scale Development
in Tourist Shopping Satisfaction: Linking Destination Attributes and Shopping
Experience", Journal of Travel.
Researchhttp://jtr.sagepub.com/content/early/2012/08/13/0047287512457263.full.pdf,
[consulta: 4 de diciembre de 2012]
EL MARKETING TURÍSTICO, ¿UN SISTEMA DE APLICACIÓN
CONFUSA Y CONCEPTUALMENTE MAL UTILIZADO EN LA
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO? EL CASO DE LAS
ILLES BALEARS
Mateu Picornell Cladera, Catalina I. Ramis Cirer, Joana M. Arrom Munar, Laura Reynés
Trias, Raquel Moreno Negrillo, Francisca Cànaves Bauçà
Grup d’Investigació en Territori, Turisme i Oci (GITTO)
Institut d’Estudis Ecològics (INESE)
[email protected]
Resumen
El desarrollo de un destino turístico conlleva un proceso paralelo y cambiante en la
promoción de su imagen hacia el exterior, para conseguir la atracción de potenciales
consumidores de su producto turístico
El objetivo del marketing es conocer y entender al cliente tan bien que el producto o
servicio se ajuste perfectamente a sus necesidades y, en consecuencia, prácticamente se
vende solo.
De las imágenes que inicialmente ofrecían un producto dirigido al potencial consumidor
de entre todos los segmentos posibles de la demanda global mercado, se ha pasado
progresivamente a ofrecer un producto inconcreto y cosas aisladas en función de la
demanda provocada según los intereses de los operadores turísticos.
Partimos de la hipótesis que las promociones turísticas inicialmente reflejaban las
imágenes de autenticidad real y naturales del producto oferta, sin necesidad de utilizar los
modernos sistemas de marketing.
Presumimos como tesis, a demostrar, que en las fases de consolidación las imágenes
promocionales tienen un carácter de estandarización e imagen inventada cuya promoción
y publicidad no cumplen con los cánones del marketing turístico en las ofertas del
producto real y que la información del destino hacia el mercado ha pasado a ser mera
propaganda de imágenes inventadas para la venta.
Palabras clave: marketing turístico; producto; promoción; imagen; Illes Balears
Abstract
The development of a touristic destination entails a parallel and changing process in the
external promotion of its image in order to attract potential costumers. The goal of
marketing is getting to know and understand the clients so as to make the product or
service fit perfectly their needs and, consequently, sell itself.
What used to be images showing a product which was aimed at potential costumers among
all possible sectors of the global market demand has become a fuzzy product and a range
of isolated things which depend on a demand brought about in the interest of touroperators.
Considering the hypothesis that initial touristic promotion used to reflect the real authentic
and natural images of the product offered, without any need of modern marketing
procedures, we presume, and intend to demonstrate, that in the consolidation phases the
promotional images become standardized and invented ones, whose promotion and
marketing do not fit the standards of touristic marketing in terms of offering of a real
product, and that the information about the destination that reaches the market has become
mere propaganda set up with made up images.
Keywords: touristic marketing, product, promotion, image, Balearic Islands
INTRODUCCIÓN
El desarrollo del turismo conlleva un proceso cambiante en la promoción de su imagen
hacia el exterior, y en el propio destino, para atraer a potenciales consumidores de su
producto turístico.
En las Illes Balears el inicio fue la llegada de una serie de intelectuales, principalmente
escritores que difundieron una nueva idea de Mallorca a la Europa Romántica del siglo
XVIII, y que después escribiesen artículos y libros sobre la isla. Esto hizo pensar en las
posibilidades económicas que ofrecía el turismo. A partir de estas primeras imágenes
promocionales se han ido sucediendo otras en función de la evolución del ciclo de vida del
desarrollo turístico del destino y como resultado de las sucesivas tendencias de la demanda
y segmentación de la oferta, hasta la actualidad.
Con el inicio de imágenes estrictamente de tipo cultural van evolucionando: costumbres,
paisajes, lugares, sol, playa, calma, folklore, eventos, hechos y sucesos, ocio,... También
han ido surgiendo otras que han significado un cambio radical respecto a las iniciales, a
partir de una contracultura turística surgida de la evolución del propio turismo del destino.
Es cuando las imágenes promocionales han pasado a ser más bien imágenes publicitarias o
de simple propaganda.
Las guías turísticas han sido un instrumento básico en el proceso de desarrollo del turismo
en las Illes Balears a lo largo de todo el siglo XX. Hoy su abundancia y diversidad
proporciona, en conjunto, una visión de los factores que han sido fundamentales en el
fomento y en la promoción. Una guía turística proporciona la información necesaria para
conocer mejor un lugar y que puede ofrecer una información cultural, geográfica, histórica,
artística,... Además han sido utilizadas como plataforma para difundir una imagen turística
determinada con la finalidad de atraer el mayor número de visitantes y dar a conocer la
realidad del destino. Por tanto forman parte de la promoción turística y que está sometida a
la oferta y la demanda de un determinado tiempo.
Los carteles y folletos publicitarios turísticos son una de las manifestaciones directas de la
promoción turística más importantes. Han sido un instrumento de primer orden para ayudar
a configurar la trayectoria turística desde sus orígenes hasta la actualidad. La gente que se
ha movilizado por placer, normalmente lo ha hecho a partir de unas determinadas
motivaciones, eventos o inquietudes personales. Por esto la propaganda de un lugar
concreto ha influido más o menos en la promoción turística (VIVES, 2002).
La importancia que tiene el turismo ha ido provocando una creciente atención de los
medios de comunicación hacia la información turística. Diarios, revistas especializadas,
radios y televisiones se han encargado de analizar la actividad que genera el turismo en las
Illes Balears. La relación entre el turismo y los medios de comunicación está condicionada
por el destacado papel que juegan éstos en el proceso de formación de las imágenes de los
destinos de las empresas de actividades económicas del turismo que reciben los
consumidores. Cualquier actividad de promoción turística va ligada en cierta medida a los
medios de comunicación, tanto a los ubicados en los destinos como en los principales
mercados emisores (TUDURÍ, 2002).
Queremos analizar las diferentes tipologías de las diferentes etapas del ciclo de vida
turístico, sus cambios, causas y consecuencias, así como su correspondencia o no en el
escenario real de la oferta del destino. El objetivo inicial y general es evaluar el nivel y
grado de promoción que han significado a partir del objetivo pretendido en cada fase de la
evolución.
Partimos de la hipótesis que los cambios promocionales han ido evolucionando y
cambiando con las sucesivas etapas. Afirmamos también que las promociones turísticas en
sus inicios y desarrollo del destino reflejaban las imágenes de autenticidad real, naturales y
diferenciadas del producto oferta, sin necesidad de utilizar los modernos sistemas de
marketing. Presumimos como tesis, a demostrar, que en las fases de consolidación las
imágenes promocionales ya tienen un carácter de estandarización e imagen inventada cuya
promoción y publicidad no cumple, paradójicamente, con los cánones del marketing
turístico en las ofertas del producto real y que la información del destino hacia el mercado
ha pasado a ser mera propaganda de imágenes inventadas para la venta.
La metodología consiste sencillamente en analizar las imágenes que se han ido
promocionando y que para ello, y su evaluación, necesariamente hemos de aplicar criterios
básicos conceptuales del sistema de marketing.
Debemos tener en cuenta también que además de la publicidad de las imágenes
promocionales hacia el mercado emisor, dirigida al potencial consumidor, hemos de
contemplar las imágenes reales de la oferta producidas en el mismo entorno del destino,
como hecho real y cotidiano, que también se transmite por muy diversos medios y que
también conlleva efectos promocionales, sobre todo segmentados y a veces en sentido
sectorialmente negativo para el amplio y diversificado abanico de la demanda mercado.
EL SISTEMA DE MARKETING TURÍSTICO. EL MARCO CONCEPTUAL
La relación de las empresas de actividades económicas del turismo con el cliente, hasta
mediados de los años 80, se realizaba mediante la comercialización y la comunicación y en
el preciso momento de prestar el servicio, como acciones de marketing separadas sin
ningún nexo de unión entre ellas. Cabe recordar que la orientación básica de mercado de
los destinos tradicionales españoles, centrados en el desarrollo del turismo de masas,
cuando la demanda era superior a la oferta, es decir nula o mínima competencia, lo
importante era disponer de suficiente producto ya que todo lo que se producía se vendía.
Actualmente, la gestión de la relación con el cliente, para retenerlo y conservarlo como uno
de los activos fundamentales de la empresa, forma parte de la visión de muchas empresas
que alcanzan el éxito. El motivo del cambio ha sido una serie de ventajas, para la empresa
y cliente, que conducen los objetivos y las estrategias hacia la fidelidad de los clientes. Una
fidelidad que se muestra en todo aquello que la empresa emite hacia el exterior (el
producto, el contacto con el cliente, etc.) mediante la comercialización y la comunicación
(VALLS, 2003: 186).
El marco conceptual del marketing es muy complejo y completamente ligado y necesario
en todo proceso de planificación del desarrollo del turismo. Su política y estrategias deben
configurarse en la fase de implementación. De aquí el carácter holístico de estas
actuaciones, coincidencia de todos los autores.
El término marketing es un anglicismo (las diversas traducciones que se han intentado han
tenido poco éxito) cuyo uso se ha generalizado y su utilización es muy frecuente, ya sea a
nivel coloquial como en los medios de comunicación. Sin embargo siguen siendo mayoría
los que confunden el marketing con subfunciones o instrumentos de la disciplina, tales
como técnicas de venta o publicidad. “El objetivo del marketing es conocer y entender al
cliente tan bien que el producto o servicio se ajuste perfectamente a sus necesidades... y, en
consecuencia, prácticamente se vende solo” (SERRA, 2005: 36).
El auténtico marketing, en definición de SERRA (2005: 36), no es el arte de vender lo que
uno tiene o produce, sino el arte de saber que producir o vender. Es el arte de identificar y
entender las necesidades de los clientes y encontrar soluciones que les satisfagan. El
marketing parte de las necesidades y deseos del consumidor y tiene como fin su
satisfacción del modo más beneficioso, para el consumidor y la empresa.
Existen definiciones de diversos autores expertos en marketing turístico que prácticamente
coinciden conceptualmente y contemplan los mismos componentes, factores y variables.
Veamos, de forma sintética, algunas de ellas:
Es una filosofía del funcionamiento de las organizaciones que, si bien busca complacer y
servir las necesidades de los clientes y obtener beneficios de tal actividad. No se basa sólo
en la conjunción de las políticas sobre el producto, el mercado, precio, la promoción y
distribución, sino también en la creación o modificación de la imagen de un lugar turístico
determinado que predisponga al potencial consumidor a elegir el destino o producto
(QUINTANILLA, 1994; apud RUBIO, 2003: 203).
El marketing turístico es un sistema integrado en que cada parte puede ofrecer soluciones
parciales, pero que utilizado en su conjunto permite una visión realista de lo que quieren
los usuarios turísticos, ya que sus deseos y necesidades no están fraccionadas, es decir,
buscan la satisfacción total (ESTEBAN, 1996: 247).
Es un modo de concebir y ejecutar la relación de intercambio, con la finalidad de que sea
satisfactoria a las partes que intervienen y a la sociedad, mediante el desarrollo, valoración,
distribución y promoción, por una de las partes, de los bienes, servicios o ideas que la otra
parte necesita (SANTESMASES, 1999: 68).
La política de producto debe constituir el punto de partida del proceso estratégico de
marketing. La finalidad de la empresa o del destino turístico es de proporcionar al o a los
productos que mejor se adapten a los deseos y necesidades del visitante o viajero
(LANQUAR, 2001: 177).
La misión del marketing consiste en identificar necesidades y deseos insatisfechos de los
consumidores, definir y calibrar su magnitud, determinar cuales son los mercados objetivo
que la empresa puede servir mejor, decidir que productos o servicios son los más
apropiados para servir esos mercados (SERRA, 2005: 36).
De esta selección de definiciones podríamos sustraer una serie de conceptos, factores o
componentes, comunes, que sería también obligado tener en cuenta su análisis detallado
para completar la comprensión de la complejidad e importancia del marketing en la
planificación del desarrollo de un destino turístico. Los más mencionados son: la
satisfacción, el producto, la promoción, la publicidad, la oferta, la demanda, consumo,
experiencia, imagen, fidelidad de los clientes, necesidades, deseos, distribución, precio,
competencia. Todos estos conceptos que en realidad son instrumentos del marketing,
incluyen otra serie de factores importantes en su análisis y que algunos de los cuales
mencionaremos, pero por su importancia en la promoción turística y la imagen del destino
queremos adelantar y destacar los de autenticidad y diferenciación del producto.
La imagen en los destinos turísticos
La oferta turística se basa siempre en estampas y promesas excitantes de ruptura con el
ritmo de vida cotidiano, cálidas playas y ambiente tropical para el individuo de ciudad o
enormes ciudades comerciales-culturales. En la memoria de los turistas quedan las escenas
captadas en imágenes y los sentimientos preformados y que le han sido vendidos. El ritual
representado, la naturaleza aparentemente inmaculada, la emoción de la aventura, quedan
rápidamente inmortalizadas, con el desarrollo tecnológico, en una película fotográfica o en
vídeo. Lo efímero, el simulacro de la realidad, pasa a ser “lo auténtico” y el compartir
queda sumido en una forma paralela al estilo de vida, el consumismo (RUBIO, 2003: 113).
Los turistas prácticamente han de consumir visualmente el entorno visitado, captando las
imágenes que estéticamente son construidas al uso y las expectativas extraídas del turista
potencial. De esta forma lo cotidiano es adornado con pautas de comportamiento,
emociones o colores hasta transfigurarlo y convertirlo en una forma de ser, un paisaje,
manufacturado en aras del beneficio económico (RUBIO, 2003: 114).
Para Ángeles RUBIO, en su detallado análisis sobre las imágenes en y para destinos
turísticos hace una interesante división sobre ellas: imagen para la venta, imagen
promocionada, imagen re-creada, imagen vendida e imagen propia.
En una situación ideal gran parte de la imagen propia deberá ser reflejada, al menos en la
imagen construida para la venta y, finalmente, en la imagen vendida, pero esto rara vez
ocurre. No es extraño encontrar imágenes construidas y promocionadas sobre recursos
virtuales, pasajeros o demasiado adornados como tampoco lo es la inclusión de elementos
tan variables como el clima o los eventos sociales.
Así la imagen propia, lo cotidiano, se reinventa en una copia cuya calidad se mide en
términos de parecido en otra cosa. Se convierte en un argumento para su venta como
imagen construida, mostrando las facilidades de acceso, inocuidad y exotismo, en el
modelo clásico, o la peligrosidad, riesgo, desamparo y aventura, en las más refinadas
formas de diseño en las nuevas experiencias turísticas.
Las modificaciones y recreaciones de la imagen llevadas a cabo en el conjunto de los
destinos tienden a reproducir una homogeneización, no tanto por destinos sino por
productos para determinado tipo de turistas (los productos ofertados en destinos de sol y
playa se parecen en mucho entre sí, como también los eco-culturales-patrimoniales, de
aventura, etc.), según modas y tendencias de representación. Así, aunque los recursos sean
diferentes, los productos tenderán a mostrarse como equivalentes (RUBIO, 2003).
Según Mercè Picornell (2012: 215 y 216), si se pasa revista a las postales que se exponen
en cualquier tienda de souvenirs de la costa de Mallorca, encontraremos para elegir sobre
todo dos tipos de imágenes. Por un lado las que representan aquello que se percibe como
patrimonio colectivo en el sentido amplio del termino, sea éste natural, arquitectónico o
cultural, y que pueden responder a diferentes consideraciones respecto a aquello que es
“autóctono” (sean la catedral, las ensaïmades, ... o los toreros). Por otra parte,
encontraremos aquellas postales que incorporan el rótulo “Mallorca” a escenarios, figuras
u objetos que podrían situarse en cualquier otra parte del mundo (sean puestas de sol o
cuerpos desnudos). Independiente de la calidad estética o de la representatividad que
detectamos, ambos tipos de representaciones configuran un imaginario estático, donde la
imagen esencializada de la isla se puede mostrar en dos registros: el pintoresco (más o
menos artístico) y el que encaja en una imagen global del “ocio”. Las dos tipologías de
postal responden a modelos diferentes de comercialización de la isla, pero se adecuan
igualmente a prototipos de aquello que los turistas quieren mostrar que han visto a los que
se han quedado en casa. Esta imagen del turista sobre el espacio nunca es neutra, sino que
es fruto de las imágenes sobre el lugar que puede haber consumido con anterioridad, así
como, también, de una cierta voluntad de detectar aquello que el espacio visitado tiene de
extraordinario, es decir, de diferente respecto al lugar en el que se reside cotidianamente.
Mercè Picornell, en su artículo, hace una reflexión sobre como esta construcción de una
imagen turística de la isla obliga al residente a negociar constantemente su identidad en un
entorno donde las fronteras entre lo que es “autóctono” y lo que es fruto de la
comercialización turística del lugar no son siempre claras. Más en concreto, analizando
como algunas representaciones literarias contemporáneas de Mallorca se comprueba que se
aprovechan de esta confusión para construir un nuevo modelo de identidad que se sitúa en
los límites inestables entre lo local y lo global (PICORNELL, Mercè, 2012: 216).
El turista viaja a un lugar para vivir experiencias, en realidad compra experiencias con la
expectativa que se cumplirán adecuadamente.
La satisfacción que el consumidor busca actualmente ha dejado de ser genérica,
estandarizada y general. Ha pasado a ser específica, segmentada y personalizada. Es decir,
que es intensiva para cada momento, no es indefinida, es compleja y es diversa, porque se
ha de basar en muchos productos que el turista ha de poder ir eligiendo e intercambiando a
su gusto (VALLS, 2004).
El alto grado de exigencia es otro aspecto muy influyente en las satisfacciones ya que el
consumidor está de cada vez mejor informado, tiene más cultura turística y puede
comparar productos con mucha facilidad.
El producto turístico en el sistema de marketing
Producto, precio, distribución y promoción son los instrumentos básicos para diseñar
estrategias de marketing que ha de combinar adecuadamente para conseguir los objetivos
previstos. Son las cuatro variables controlables del sistema comercial. El producto y la
distribución son considerados instrumentos estratégicos o a largo plazo porque no se
pueden alterar de modo inmediato y su utilización debe ser convenientemente planificada.
El producto-servicio no constituye la finalidad, sino el medio para alcanzar el fin, es decir,
la satisfacción de una determinada necesidad del consumidor. Las decisiones sobre el
producto-servicio incluyen principalmente de acciones relativas a: cartera de productos
(“producto global” o “paquete turístico” en términos turísticos); diferenciación del
producto y su posicionamiento estratégico en el mercado (si no diferenciamos nos veremos
sumisos a una competencia basada exclusivamente en el precio); marcas (permite
identificar los productos y diferenciarlos de los competidores); ciclo de vida del producto
(la respuesta del mercado a los estímulos de marketing varía en cada fase del ciclo de vida
del producto o destino turístico); modificación y eliminación de productos actuales (en
función de los cambios que se produzcan en el entorno y en los gustos y preferencias de los
consumidores); planificación de nuevos productos (actualizar sistemáticamente sus
productos para adaptarse a los rápidos cambios del entorno) (SERRA, 2005).
La política de producto debe constituir el punto de partida del proceso estratégico de
marketing. La finalidad del destino turístico es proporcionar al o a los productos que mejor
se adapten a los deseos y necesidades del visitante o viajero (LANQUAR, 2001: 177). En
este sentido queremos recordar e insistir en la importancia de todos los segmentos del
amplio abanico de tipologías de demanda mercado.
El diseño del producto adecuado es la actividad más importante del marketing. Si
disponemos de un producto que el mercado no desea (nos referimos a todos los segmentos
de mercado con la finalidad de un máximo potencial de diferentes tipologías de turistas y
ofrecer una auténtica diversificación) ni las mejores campañas promocionales, por muy
originales y brillantes que sean, ni los correctos ajustes de precios, ni una distribución
perfecta, conseguirán que los consumidores lo adquieran, al menos de forma repetitiva. Por
el contrario, si el producto satisface al consumidor, lo único que necesitamos es que el
resto de acciones de marketing sean correctas y coherentes para garantizarnos el éxito en el
mercado (SERRA, 2005:199).
Aunque no podemos extendernos en ello, no podemos dejar de mencionar los factores y
variables que van muy directamente ligados al producto y que la mayoría de autores
(RUBIO, LANQUAR, ADELL, MONTANER, BIGNÉ, SERRA, BIOSCA, PEDREÑO,
VALLS) analizan detalladamente por su gran importancia, y de forma coincidente, tales
como: la oferta; la demanda y sus tendencias; los procesos de decisión; la percepción;
experiencia; actitudes; marcas; segmentación de la demanda; la diferenciación; calidad;
satisfacción; fidelización; y autenticidad.
Con respecto a los factores demanda y diversificación, que venimos repitiendo
continuamente, debemos hacer una aclaración interpretativa. Para algunos agentes del
sistema turístico puede que el concepto de diversificación sea uno de los más confusos.
Con el argumento de que al turista hay que darle lo que quiere, atendiendo sus gustos y
apetencias, se interpreta que este hecho es atender los deseos de la demanda, pero
únicamente destinada a uno o pocos segmentos de la demanda potencial total o del
mercado global. El resultado de esta diversificación de la oferta sólo consiste en
incrementar más productos similares a los que ya hay masificados para unos pocos
segmentos de la demanda potencial o del segmento de turno que les conviene atraer a los
operadores turísticos o a los creadores del producto oferta.
La diversificación de la oferta para nuevas tendencias de la demanda ha de consistir en que
puedan venir el máximo de segmentos de demanda, compatibles entre ellos, para evitar lo
que se ha producido en varios destinos de las Illes Balears, al superarse la capacidad de
carga o acogida psicológica, ocasionando que segmentos de turismo familiar u otros dejen
de venir.
Promoción y publicidad turística
Para mucha gente marketing es lo mismo que promoción, porque la promoción es la faceta
más visible del marketing. Sin embargo la promoción constituye únicamente una parte del
marketing. “Es la punta del iceberg que todos ven, pero tan sólo unos cuantos son capaces
de ver el iceberg completo” (SERRA, 2005: 283).
La promoción significa básicamente comunicación y transmisión de información del
destino al potencial usuario turístico comprador, cuyo contenido se refiere al producto o a
la empresa u organización que lo comercializa. Su transmisión puede realizarse a través de
diferentes medios y su finalidad última es la de convencer a los potenciales consumidores
de los beneficios que le reportará la compra o utilización de los productos o servicios de
una determinada organización. En realidad su finalidad última es la de estimular la
demanda entre los segmentos de mercado a los que va dirigida (SERRA, 2005).
Los instrumentos promocionales más usados en el sector turístico son los siguientes:
publicidad; relaciones públicas; promociones de ventas; venta personal; ferias turísticas,
patrocinio; folletos y catálogos; mailings y distribución directa domiciliaria; viajes de
familiarización; promoción telemática.
Se entiende por publicidad toda transmisión de información, en forma de anuncios pagados
por el vendedor y efectuada a través de distintos medios de comunicación, que pueden ir
desde los grandes medios de comunicación de masas hasta medios con un índice de
cobertura mucho menor. Los objetivos de una campaña publicitaria pueden ser muy
diversos, desde contrarrestar una serie de malas noticias relativas al destino turístico,
contribuir a desarrollar o reforzar una determinada imagen, estimular la demanda, etc. En
todo caso, los objetivos de comunicación han de estar al servicio de los objetivos más
generales de marketing.
Así como el marketing intenta la venta de un producto, la publicidad pretende dar a
conocer tal producto, difundiéndolo. La publicidad debe buscar la atención del posible
turista, saber que grado de sugestión desarrolla así como sus deseos, debe ser creíble y
suficientemente fuerte como mensaje publicitario. Para ello será necesario tener en cuenta
la segmentación del mercado, es decir, conocer el mercado; hay que definir el mensaje y
conformarlo con relación al segmento o segmentos al que se dirige (RUBIO, 2003).
Queremos resaltar el detalle de que “debe ser creíble”, ya que en la realidad actual muchas
veces no se tiene en cuenta, y recordar de nuevo la importancia de la segmentación, que ya
hemos expuesto anteriormente.
La publicidad debe encuadrarse dentro del marketing que es el sistema que trata de analizar
el mercado para descubrir sus necesidades, interpretarlas y crear los productos y servicios
capaces de satisfacerlas en el marco de los objetivos perseguidos. La función de la
publicidad dentro del marketing es dar a conocer los productos turísticos, difundir una
imagen de marca, diferenciándola de los de la competencia para que el receptor del
mensaje pueda identificarlos. Su finalidad es transmitir información y/o incidir sobre las
actitudes para impulsar a los receptores un comportamiento o respuesta (MONTANER,
1996).
EVOLUCIÓN PROMOCIONAL EN LAS ILLES BALEARS
En el siglo XIX, el deseo por viajar, descubrir nuevos espacios, tierras lejanas y,
especialmente el deseo de aventura llegaron a las islas numerosos viajeros que plasmarían
en una serie de obras las vivencias de sus viajes (PONS, 2002). En 1801 llegó desterrado a
Mallorca el político y escritor Gaspar Melchor de Jovellanos. En 1838 la escritora francesa
George Sand llegó acompañada del famoso músico Chopin. En la segunda mitad de siglo,
además de los literatos contribuyeron también a la promoción, a través de comentarios de
arte, pintores como Santiago Rossiñol, Joaquim Mir, Raimon Caselles, Ramon Cases y
Oleguer Junyent. Con ellos el turismo pictórico (imagen 1) consiguió ser un elemento muy
importante como reclamo y reconocimiento de la belleza del archipiélago.
Una de las figuras que más contribuyeron al conocimiento de las Illes Balears fue el
archiduque Luís Salvador, con sus numerosas publicaciones que hacen referencia a las Illes
Balears.
En 1903 Miquel dels Sants Oliver y Bartomeu Amengual publicaron una serie de artículos
haciendo análisis y reflexión de las ventajas económicas que supondría el establecimiento
del turismo en Mallorca y la propuesta también de crear una entidad de promoción del
turismo. Así surgió el Foment del Turisme, que ya en 1905 publicó una guía, impresa en
Suiza con una tirada de 20.000 ejemplares en castellano y francés.
Hasta 1936 (inicio de la Guerra Civil en España), también numerosos escritores quisieron
dejar testimonio de una memorable visita a las islas y de como éstas eran dignas de ser
protagonista de un turismo de cada vez más maravillado (CARO, 2002). Algunos temas
más destacados en los folletos, además de paisajes de pintores famosos y panorámicas,
como la catedral de Mallorca, la flor de almendro como una de las imágenes (en época
posterior se llegó a promocionar como “la Suiza mallorquina”); la figura del misionero
mallorquín en California figuraba en los folletos; la semana santa de Palma; el castillo de
Bellver; las cuevas del Drac y las de Artà.
Justo al terminar la Segunda Guerra Mundial, el Foment del Turisme de Mallorca tuvo la
gran iniciativa de promover una campaña publicitaria (imagen 2) con el objeto de
promover los viajes de novios a la isla con el lema “Luna de miel en Mallorca” (en inglés y
en castellano). se confeccionó un cartel publicitario sencillo pero a la vez muy completo en
su contenido, como era una playa virgen, un día de buen tiempo, un almendro en flor y una
pareja de pájaros que venían con sus maletas de vacaciones, y además situadas dentro un
nido del árbol se contemplaban la catedral de Mallorca y el castillo de Bellver, indicativos
de las posibilidades culturales más importantes (VIVES, 2002).
Imagen 1: Una de las imágenes
pictóricas más utilizadas como reclamo
turístico de Mallorca antes de 1936
Imagen 2: Luna de Miel en Mallorca
Fuente: Imágenes publicitarias de la época
Fuente: Imagen publicitaria de la campaña organizada
por Fomento del Turismo
En los años 50 fue época de llegada de artistas cinematográficos mundialmente famosos
que contribuyeron a la promoción, como Errol Flynn, Lana Turner, Lex Baxter y Jean
Fontaine.
A partir de 1960 el turismo experimentó el impulso definitivo, es la época conocida con el
nombre de “boom” turístico, en referencia a la llegada masiva de visitantes. Afloraron en
Mallorca un gran número de salas de fiesta que contribuyeron a crear un importante
ambiente de ocio nocturno. La promoción de esta época ayudó a implantar el turismo de
masas. Los elementos típicos fueron muy importantes, el folklore pasa a ser una de las
imágenes turísticas más utilizadas. Ésta fue la época del movimiento hippie que
promocionó Eïvissa, donde se desarrolló como producto de consumo turístico específico.
Imagen 3: Elke Sommer, protagonista del
primer bikini del cine español, en la
película “Bahía de Palma”
Fuente: Brisas (prensa). 1994
El cine también tuvo su importancia para
dar a conocer la belleza del paisaje
insular, rodándose gran número de
películas. La más destacada (rodada en
1962) fue “Bahía de Palma” (imagen 3),
protagonizada por Arturo Fernández y
Elke Sommer, que significó la revolución
del bikini, fue el primer film de
producción española donde se mostraba
una mujer en bikini.
La celebración de concursos de belleza
fue una nueva forma de promoción.
Mallorca fue sede, en 1964, de la
elección de Miss Naciones Unidas y del
Festival Mundial de la Belleza y Elegancia. Se pusieron también de moda los festivales de
canción y musicales. Entre 1964 y 1970 anualmente se celebró en Palma el Festival
Internacional de la Canción de Mallorca.
Ya en los años 70, la promoción de la moda “ad lib” ibicenca supuso la creación de una
nueva imagen gráfica turística de las Pitiusas.
Los años 80 fueron muy prolíficos en publicidad turística porque se pusieron en marcha
muchas acciones propagandísticas, sobre todo la asistencia a ferias y congresos por parte
de las instituciones además de los hoteleros.
En los años 90 la promoción hace referencia a datos de interés general como el de
transportes, restaurantes artesanía, oficinas de información turística, excursiones,
federaciones deportivas, playas, historia, excursiones en barco, cafés antiguos de Palma,
monasterios y ermitas, información de náutica, fiestas, golf, gastronomía, ...
En la feria FITUR 92, el eslogan fue “MALLORCA MENORCA IBIZA FORMENTERA.
Hay que sentirlas”, el argumento propagandístico era “Zambullirse en aguas cristalinas.
Disfrutar del sol en playas vírgenes. Caminar entre los pinos respirando el aire puro del
mar. Todo un placer en cada rincón; a sólo dos horas de cualquier punto de Europa. No
dejes que te lo cuenten. Ven a sentirlas. Las Islas Baleares lo tienen todo”.
En 2003 la Cambra de Comerç hace una campaña de choque en Alemania para captar el
turismo familiar “al fin” cuyo significado se refiere a una “vacaciones merecidas”. En el
mismo año, la Conselleria de Turisme planea contar con un selecto grupo de vips para
promocionar la nueva imagen turística de Balears en todo el mundo. La lista la lideraron
Michael Duglas, Caterine Zeta-Jones y Caudia Shiffer. Otra idea en el mismo año, del
entonces presidente Jaume Matas, para la promoción turística era crear la marca “Islas
Baleares sostenibles”.
En 2004, en la ITB de Berlín los encargados de promocionar la imagen turística fueron
Boris Becker para promocionar el Open de Golf Mallorca Classic y Michael Douglas,
quien para convencer en público de las ventajas del producto dijo que las tres razones por
las cuales quería Mallorca eran: los almendros en flor, la sobrasada y los mallorquines. En
la WTM de Londres, a falta del gancho mediático de Douglas y Becker, la Fundación de
Desarrollo Sostenible y la Tarjeta Verde (que en la práctica posteriormente los turistas no la
compraron, a pesar que el gobierno Matas presionó y casi obligó a los hoteleros que la
compraran para ofertar) fueron las grandes bazas para atraer el turismo británico.
En la ITB de 2005, fue Claudia Shiffer
(imagen 4) la figura de la imagen
promocional de la amplia oferta turística
de las islas. No obstante en esta feria, la
oferta del “todo incluido” (no
promocionada institucionalmente) fue la
principal clave del aumento de reservas.
Paralelamente, Halcón Viajes anunciaba
el lanzamiento de un catálogo para las
parejas homosexuales para promocionar
Eivissa como destino estrella para las
lunas de miel gays.
Fuente: Diario de Mallorca (prensa). 2005
En 2006 los deportistas toman el relevo de la moda y el cine. En FITUR, Rafael Nadal,
Raúl González, David Meca, Alejandro Valverde y Xavi Torres fueron los protagonistas de
las imágenes promocionales. En la ITB, la figura elegida fue la tenista Anna Kournicova.
El Consell de Mallorca promocionó Mallorca como destino turístico para practicar el
buceo.
Imagen 4: Promoción de la tarjeta verde en
la ITB de 2005 por Claudia Shiffer
En 2007 se promocionó en FITUR las rutas gastronómicas de Balears. En la ITB se
recurrió de nuevo a Shiffer y Becker para promocionar el torneo de golf Mallorca Classic.
En la WTM, esta vez con gobierno autonómico socialista, la figura de la imagen
promocional fue Paco de Lucía y el mensaje promocional fue “protección del territorio,
reconversión de zonas turísticas y diversificación de productos”.
Para las ferias de 2008, 2009 y 2010 fue contratada la imagen (en cartel más que en
persona) de Rafael Nadal, por seis millones de euros. La única novedad añadida, en la
WTM fue la participación de la actriz italiana Maria Grazia Cucinotta, una de las
consideradas últimas chicas Bond.
ESCENARIO E IMAGEN REALES
La promoción más efectiva, en la realidad y en general, no es la que se hace en las ferias y
campañas publicitarias de cosas irreales y aisladas sin que formen parte de un sistema de
marketing para ofrecer un producto concreto real. La promoción más efectiva es la
transmisión real del hecho cotidiano del destino turístico que se transmite de boca a oído,
con importantes efectos multiplicadores.
Los datos obtenidos de los hechos cotidianos del turismo de un determinado destino quizá
no sean los más académicos y de más fiabilidad científica para analizar y obtener una
evaluación que cumpla los cánones de las variables técnicas de desarrollo y modelo
turístico aplicadas por los destacados expertos e investigadores del turismo. Pero partimos
de la consideración de la gran complejidad del turismo visto como sistema integral y
global, que contempla muchísimos factores y variable, directo e indirecto. Muchas veces se
comete el error de analizar únicamente el turismo como actividad económica o factor de
producción con máxima eficiencia crematística y no verlo como un servicio con función de
activo social.
Los hechos cotidianos, está claro que pueden ser inexactos, incompletos o vistos desde
ángulos diferentes, por eso puede parecer que no son útiles. A veces sólo son
manifestaciones de ideas, propuestas de políticos para salir periódicamente en la prensa,
sin ningún estudio o argumento que garantice su viabilidad, si es positivo o negativo para
el turismo y hasta pueden ser globos sonda para experimentar las reacciones sectoriales
que, sobre todo, puedan beneficiar la imagen del grupo político, más que la del turismo, y
medir la potencialidad de los votos. Pero visto desde un vértice social, se puede sacar
mucho provecho del estudio y análisis de todos los datos por insignificantes que parezcan.
Nos pueden indicar cual es la percepción del turismo desde diversos ángulos: sociales,
económicos, ambientales, culturales, sectoriales, que forman todos ellos parte de la
complejidad del sistema turístico.
Podremos deducir con más efectividad el grado de participación de cada uno de los agentes
y componentes del sistema turístico, desde la Administración, los creadores de producto,
los intermediarios, el propio turista, los sectores indirectos, hasta el papel que le
corresponde al ciudadano. En realidad también si hay funcionamiento de sistema turístico
o va todo por libre y las cosas se resuelven según el peso de poder de cada sector. Será más
completo el conjunto de variables para comprender la problemática del turismo en cada
momento y poder buscar soluciones acertadas a problemas ciertos, en lugar de aplicar
soluciones a problemas equivocados. Los datos heterogéneos de los hechos cotidianos
pueden ser también un buen indicador de la gestión y cuidado continuado de la calidad del
turismo.
Para analizar las imágenes que promocionan destinos maduros de las Illes Balears,
comparándose con las percepciones reales de los turistas una vez en el destino, nos
valemos, como estudio de caso, de la Platja de Palma. Igual podríamos hacerlo de
Magalluf (Calvià) o de Ses Figueretes-Platja de'n Bossa (Eïvissa), comprobándose también
la repetición de diversas imágenes.
La demanda turística de la Platja de Palma se caracteriza por padecer una fuerte
estacionalidad. Los turistas son básicamente extranjeros (75% frente a un 25% de
españoles), sobre todo alemanes. En general se trata de una demanda de calidad mediabaja, con turistas de poco o bajo poder adquisitivo, que vienen a gozar del sol, la playa y
las fiestas que cada noche se organizan en los diferentes locales y espacios públicos, como
las famosas juergas del Balneario 6 (ARROM et al, 2008: 221).
Las imágenes promocionales hacia los centros emisores de mercado, se centran en la playa
como principal recurso de atracción, presentándose una playa de arena fina y aguas
tranquilas de un azul intenso. Como factor común a todas las imágenes destaca que en
todas ellas se presenta una playa urbana que dispone de numerosos servicios. En muchas
de ellas aparece también el amplio paseo marítimo existente en la zona. Otro aspecto
común de las imágenes, además de que son de días soleados, es el reflejo de la ocupación
humana de la playa, si bien con densidades muy inferiores a la media diaria de un día de
verano. No se hace referencia a ningún otro recurso, obviándose los naturales (torrent dels
Jueus, zona húmeda de ses Fontanelles, es Carnatge,...) y culturales (la Porciúncula, pont
de ses Set Boques, yacimientos de Son Oms,...) existentes en la zona. Tampoco se
promociona explícitamente la oferta complementaria, especialmente de ocio nocturno que
caracteriza el destino, como son los beergardens (auténticos abrevaderos de cerveza), las
fiestas del balneario 6,... (ARROM et al, 2008: 223 y 224). No obstante estos últimos si se
promocionan intensamente en el propio destino, otros destinos de Mallorca y en los centros
emisores, a través de programas televisivos de amplia audiencia, directamente por sectores
de ocio interesados.
En la Platja de Palma el escenario real del turismo cotidiano es el que ha hecho posible la
demanda especializada y la tipología de demanda casi única. La promoción real que se ha
hecho es la del turismo que se ofrece.
Disponemos, documentada, la cronología
de los hechos cuotidianos de la Platja de
Palma desde noviembre de 1978
(PICORNELL y RAMIS, 2010: 96) que
por motivos de espacio sólo exponemos
algunos destacados y más recientes.
En 1996 se filmó la película titulada
“Balneario 6”, que tuvo un gran éxito en
toda Alemania. Enseñaba el tipo de
vacaciones que los protagonistas de la
película vivían en la Platja de Palma
(fiesta, sexo, alcohol). A partir de aquí
fueron proliferando los reportajes y
programas en la televisión alemana en
torno a los beergardens y la juerga
nocturna, el alcohol y el sexo.
Imagen 6: Macro “abrevadero” de cerveza y
espacio de ocio nocturno (edificación
artificial que imita ruinas)
Fuente: Última Hora (prensa). 2004
Imagen 5: Inicios del turismo kegel
Fuente: Diario de Mallorca (prensa). 1991
Imagen 7: Turistas “low cost”
Fuente: Diario de Mallorca (prensa). 2009
Ligado a esto ha habido las
imágenes promocionales de
las postales, prendas y
objetos casi pornográficos
que se vendes en los
expositores de los locales de
venta de souvenirs. Sobre
todo han ido proliferando
desde
1997
hasta
la
actualidad.
Imagen 8: Postal relativa al turismo sexual
Fuente: Postal a la venta en los souvenir
Imagen 9: Los otros recuerdos de
Mallorca
Imagen 10: ¿Recuerdo de Mallorca?
Fuente: Diario de Mallorca (prensa). 1997
Fuente: Diario de Mallorca (prensa). 2004
Un destacado empresario hotelero, Luís Riu Bertran, pionero en los inicios turísticos de la
Platja de Palma, de una cadena hotelera, actualmente de las más importantes de vacaciones
costeras, ya pronosticaba en 1987 la fuerte crisis estructural de los años posteriores, a la
vez que comunicaba la necesidad de una reconversión de la oferta de los espacios maduros.
Escribía en una carta (1989) dirigida al presidente de la asociación hotelera de la Platja de
Palma la siguiente cita: “Hace 20 años el Passeig Marítim, el Terreno, Cala Major y Sant
Agustí (todos ellos destinos en Palma) eran los enclaves más prestigiosos del turismo
mallorquín. Actualmente los pocos hoteles que aún hay, están viviendo seguramente los
últimos años de su existencia. Yo veo la Platja de Palma, en poco tiempo en una situación
similar a la de estas zonas. Es cierto que aún tenemos clientes, pero, a qué precio. En
invierno jubilados; en abril, mayo y junio escolares; julio y agosto difícilmente llenamos
nuestros hoteles; y de septiembre a mediados de octubre, alemanes que vienen a
emborracharse”.
La Administración, a raíz de la película “Balneario 6” quiso tomar medidas, para paliar la
mala imagen, pero la evolución estadística ha demostrado su poco éxito.
En 2008 se realiza una fuerte promoción patrocinada por el Grup Cursach Oci en una
importante televisión alemana, de mucha difusión, a la hora de más audición, para mostrar
y hacer promoción de la movida nocturna de la Platja de Palma.
En 2009 se descubre el “Porno
trampa” que sirvió para
promocionar el turismo de sexo
y alcohol y pornografía. Los
jóvenes alemanes que acuden
en masa a una discoteca que
anuncia gran dosis de diversión
y que son invitados a una orgía
en vivo con relaciones sexuales,
son grabados secretamente para
después colgar los vídeos en
internet.
Imagen 11: Porno trampa
Fuente: Diario de Mallorca (prensa). 2009
A partir del 27 de julio de 2010 se
distribuyó
el
videojuego
virtual
“Mendigogame Mallorca” que invita a
emborracharse y a robar carteras en la
Platja de Palma. Se trata de un juego para
que quienes no han podido desplazarse
físicamente al destino turístico, puedan
hacerlo de manera virtual y mucho más
económico. En el juego el “mendigo” se
puede pasear por la Platja de Palma.
Puede cambiar la cerveza por la sangría.
Puede practicar el robo de carteras, etc.
Imagen 12: Mendigogame
Fuente: Diario de Mallorca (prensa). 2009
Imagen 13: Escenas del polémico vídeo de “pub
crawling”
Fuente: Diario de Mallorca (prensa). 2014
Muy recientemente, en julio de
2014, se ha producido una gran
polémica por la difusión, en
prensa
y
televisiones
internacionales, de imágenes del
denominado “pub crawling”, una
nueva “oferta” del núcleo
turístico de Magalluf que se
fundamenta en ofrecer alcohol
(rutas etílicas) y juegos eróticos y
sexuales a los turistas.
CONCLUSIONES
En la evolución de las imágenes promocionales, en sus sucesivas etapas se ha podido
observar como se produce un gradiente conceptual publicitario en la comunicación y
publicidad del producto del destino. De las imágenes de los inicios que mostraban con toda
naturalidad la realidad del territorio y su autenticidad, ofrecían un producto dirigido al
potencial consumidor de entre todos los segmentos posibles de la demanda global existente
en el mercado emisor, se ha ido progresivamente pasando, sobre todo a partir del
surgimiento del turismo fordista de masas, a ofrecer un producto inconcreto, cosas
aisladas, de manera espontánea en función de la demanda de cada momento, provocada
según los intereses de los operadores turísticos y hoteleros.
Si bien en los inicios, cuando aún no estaban en práctica las modernas técnicas del
marketing, se procedía a un sentido sencillo de comercialización, pero con una veraz
publicidad, es decir, que la información recibida por el cliente consumidor se correspondía,
con toda seguridad, con el producto promocionado. En las fases de consolidación y
madurez del destino la información publicitaria se aparta de cada vez más del producto
real. Se ofrecen muchas cosas con eslóganes, lemas y mensajes, en lugar de ofrecer un
producto global, que puede atender, al menos potencialmente, las necesidades y
satisfacciones de un máximo de tipologías de la demanda mercado, como mandan los
cánones de como se ha de crear un producto que sea elemento o factor del sistema
marketing, como vimos, conceptualmente, al principio. También anunciábamos que el
marketing y la promoción son y forman parte de la correspondiente fase de la planificación
del desarrollo del turismo del destino y a ello debemos añadir que tampoco ha existido
proceso de planificación alguno, cosa que se corresponde con la ausencia de la aplicación
de unos mínimos objetivos de marketing.
Describíamos como a mitad de siglo XX, artistas mundialmente famosos también
contribuyeron, con su imagen, a promocionar Mallorca, pero fueron ellos que, atraídos por
las informaciones, vinieron e hicieron difusión promocional a partir de sus propias
satisfacciones experimentadas. En cambio, en la fase final de la evolución descrita, los
personajes famosos, actuando de mercenarios de la publicidad, con excelentes honorarios,
únicamente han actuado de objeto, florero y decoración propagandísticos, sin aportar
imagen promocional alguna que pueda convencer de un producto concreto que informe de
todo aquello que pueda despertar interés a un potencial cliente.
¿Cómo se puede así retener a un cliente, conservarlo y mantener su fidelización? y cómo
lograremos un producto, de forma holística, que pueda ser parte básica y fundamental,
como elemento principal de un sistema de marketing.
Apuntábamos que, además de las imágenes promocionales creadas para la venta exterior,
tienen, de seguro, más importancia promocional las imágenes reales del propio escenario
del destino, que son las que marcan el grado de satisfacción que puede recibir el cliente,
que percibe sin un proceso de promoción previo, pero sí que él transmitirá su promoción,
con efectos multiplicadores, de manera positiva o negativa.
Hemos podido comprobar perfectamente el contraste y contradicción entre el producto
oferta y la demanda reales con las ofertas promocionales de las ferias turísticas. ¿De qué
sirvieron tantas guías gastronómicas si lo que más se ha ido vendiendo de año en año es la
oferta del “todo incluido”? que es lo que defienden actualmente, para las Illes Balears, los
operadores turísticos y, subsidiariamente, los hoteleros.
Se ha podido constatar que no ha habido una planificación de la evolución turística. Es
decir, la evolución ha sido espontánea en función del segmento de demanda de cada
momento, de una demanda provocada, según los intereses particulares, sectoriales y sobre
todo a conveniencia de los operadores turísticos. Consecuencia de ello tampoco un sistema
de marketing.
La llamada oferta complementaria ha luchado únicamente para mantener el máximo de
beneficio en sus negocios, muchas veces de forma abusiva, sin importarle que ha podido
escarmentar a los turistas y participar en la destrucción de turismo.
La Administración no ha cumplido su función de principal agente del sistema turístico,
teniendo el cuidado de la calidad turística, ni de gestionar la evolución del turismo con un
mínimo de prospectiva.
Los ciudadanos si se han manifestado sólo ha sido para protestar o denunciar los hechos
que les perjudicaban, en sentido delictivo, de inseguridad o ambiental, pero tampoco han
formado parte del sistema turístico exigiendo ser parte interesada en la definición de un
modelo turístico patrimonio de todos.
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Resumen:
La renovación integral del espacio público y privado de las áreas turísticas maduras se ha
planteado como el elemento de articulación de la política turística de Canarias (España).
Para ello, se ha incorporado un singular y novedoso instrumento de ordenación
territorial: los “Planes de Modernización, Mejora e Incremento de la Competitividad”. Se
trata de planes ad hoc que, con un carácter excepcional, pretenden convertirse en
instrumentos de ordenación territorial, con una dimensión eminentemente “ejecutiva”,
vigencia indefinida y aprobación ágil e inmediata, que, vía convenio urbanístico, deben
dar cobertura, viabilizar y agilizar la ejecución de los proyectos concretos de renovación
edificatoria de los alojamientos turísticos. Sin embargo, la implementación de este
instrumento no está exenta de complicaciones, las cuales están reduciendo su eficiencia.
El principal objetivo de este trabajo es analizar las debilidades y potencialidades de estos
instrumentos.
Palabras clave: área turística madura, convenio urbanístico, planificación,
renovación.
Abstract:
The all-embracing renovation of the public and private space of fully-developed tourist
areas has been laid out as the articulating element of the tourist policy of the Canary
Islands (Spain). In order to do so, a singular and original instrument of spatial planning
has been incorporated: the “Plans for the Modernization, Improvement and Increase of
Competitiveness”. This is an exceptional ad hoc plan, intended to become an instrument
for urban planning, with an eminently “executive” dimension, indefinite validity and
dynamic and immediate approval which, by means of urban agreement, must streamline
and make viable the execution of tourist accommodation renovation projects. The main aim
of this work is to analyze the weaknesses and potentialities of these instruments for the allembracing renovation of fully-developed tourist areas.
Key Words: fully-developed tourist area, urban agreement, planning, renovation.
INTRODUCCIÓN
Las Directrices de Ordenación del Turismo (DOT en lo sucesivo), aprobadas por la Ley
19/2003, de 14 de abril, que iniciaron la segunda etapa del proceso denominado
coloquialmente como “moratoria turística canaria”, concibieron a la renovación integral
del espacio público y privado de las áreas turísticas maduras como una estrategia
estructural, un principio básico y una prioridad, a medio y largo plazo de la política
turística de las Islas Canarias (España). Asimismo, se planteó como una alternativa, a
modo de contrapartida, a la limitación o moderación cuantitativa del incremento de la
capacidad alojativa turística y, por ende, a la ocupación de nuevos suelos turísticos
inherente a dicho proceso.
Sin embargo, las DOT se han convertido en un ejemplo de lo que Villar (2008) denomina
“derecho ornamental o ceremonial”, al convertirse en un “Derecho no aplicado” o
“simbólico”, dado que no han tenido la implementación que se esperaba, a la vez que su
aplicación parcial ha generado unos efectos "inesperados". Entre los múltiples factores que
explican esta ineficacia, se encuentra una situación deficiente previa relacionada con el
hecho de que las operaciones de regeneración se han desarrollado al amparo del contexto
normativo inespecífico y disperso de la legislación estatal (ALONSO, 2012), en cuanto
ésta —y, por tanto, canaria— no ha contemplado los procesos de intervención en las áreas
turísticas de forma adecuada y satisfactoria. Lo mismo ha sucedido con los instrumentos
adecuados para hacer efectivas las operaciones urbanísticas de renovación turística en los
espacios privados y públicos, en cuanto “responden a una práctica urbana singular,
funcional y estructuralmente diferenciada de la ciudad convencional” (ANTÓN, 1998:
28); éstos han sido las grandes ausentes de la normativa urbanística, limitándose a una
escasa regulación de las actuaciones de reforma interior y fundamentalmente a la
intervención sobre la trama urbana y que obvia, en general, la edificación existente y su
impacto sobre conceptos como uso, espacios libres, dotaciones o urbanización. El
resultado ha sido que las actuaciones físicas sobre su estructura urbana se han
caracterizado por un carácter sectorial y cartesiano, sin articulación con la planificación
territorial y el planeamiento urbanístico y la falta de adaptación a la idiosincrasia del
espacio turístico.
Esta situación fue la que caracterizó a los planes de renovación turística de las siete “áreas
de rehabilitación urbana” definidas en el anexo de la Ley 19/2003. Así, hubo un importante
impulso a los estudios de intervención sobre sus espacios públicos, elaborándose los
estudios de rehabilitación de Puerto del Carmen (Lanzarote), Morro Jable (Fuerteventura)
y Los Cristianos (Tenerife), por encargo de la Consejería de Turismo del Gobierno de
Canarias, así como los Proyectos de Intervención de Corralejo (Fuerteventura), San
Agustín (Gran Canaria) y la Zona de Martiánez de Puerto de la Cruz (Tenerife) en el marco
de proyecto “Gestión urbanística de espacios turísticos degradados o infradotados”
(GESTURIS) del Programa Operativo de iniciativa comunitaria INTERREG IIIB AzoresMadeira-Canarias aprobado por el Segundo Comité de Gestión con fecha 28 de febrero de
2003; fuera del listado también se formularon el Plan de Rehabilitación de Costa Teguise
(Lanzarote) y el documento Modelo urbanístico y formulación de proyectos y programas
de desarrollo de actuaciones ejemplares de rehabilitación en Costa Teguise y en el
conjunto del municipio”. Sin embargo, la complejidad de las operaciones urbanas, la escala
de intervención, la interdependencia de niveles administrativos, los elevados costes de
financiación y, sobre todo, su falta de aplicación, hicieron que se convirtieran en “planes
de papel”, hasta el punto que ni siquiera se utilizaron como documentos de debate.
Lo mismo ha ocurrido con la política pública de renovación edificatoria (física) de la oferta
de alojamiento turístico inadecuada como se califica en la DOT 3.b) o en situación de
deterioro o de obsolescencia (Ley 6/2009), la cual no sólo constituye un deber de sus
titulares, sino que es obligatoria. Así, aunque no se dispone —o, al menos, no han
trascendido públicamente— de informes técnicos sobre los efectos, positivos y negativos
de su aplicación de la política pública de renovación edificatoria en Canarias, siendo una
cuestión abordada en algunos trabajos académicos (CHINCHILLA, 2009; DORTA, 2013;
GARCÍA CRUZ, 2010; LLORCA y SOSA, 2010; SIMANCAS, 2010 y 2011;
SIMANCAS y GARCÍA, 2010), ésta ha presentado más sombras que luces (SIMANCAS,
2012). De nuevo, esta situación ha sido consecuencia, entre otros factores, de la falta de
instrumentos de planificación territorial y de planeamiento urbanístico adecuados y que la
incentiven.
No obstante, esta situación ha cambiado con la 6/2009, de medidas urgentes en materia de
ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, que
inició una nueva etapa de dicho proceso, y, sobre todo, la vigente Ley 2/2013, de
Renovación y Modernización Turística de Canarias, que ha modificado y matizado a la
anterior, iniciando la tercera etapa del proceso de moratoria turística. Ambas normas han
incorporado nuevos esquemas de gobernanza y gestión urbana, con el fin de garantizar el
éxito de las operaciones de renovación, sobre todo, de los espacios privados, así como
materializar los incentivos normativos en esta materia. Así, la Ley 6/2009 creó un nuevo
instrumento de ordenación territorial, que ha sido completado y consolidado por la Ley
2/2013: nos referimos a los “Planes de Modernización, Mejora e Incremento de la
Competitividad” (PMM en lo sucesivo).
Estos planes han supuesto un importante cambio en la instrumentación de la intervención
pública en los espacios turístico canarios. Sin embargo, las competencias atribuidas a los
PMM suponen una discutible y discutida solución. Asimismo, aunque debían tener una
aprobación ágil y urgente, resulta que, a fecha de a fecha de 31 de abril de 2014, sólo se
han aprobado definitivamente cinco: los de Puerto del Carmen y Maspalomas Costa
Canaria (Gran Canaria), Costa Teguise (Lanzarote), Corralejo y Playa de Mogán (Gran
Canaria), en virtud de los Decretos 58/2011, de 4 de marzo, 90/2012, de 22 de noviembre,
14/2012, de 17 de febrero, 15/2012, de 17 de febrero, 4/2014, de 23 de enero,
respectivamente; asimismo, se ha aprobado un Segundo PMM de Puerto del Carmen en
virtud del Decreto 123/2013, de 26 de diciembre, ampliando el conjunto de intervenciones
de renovación en espacios privados y públicos.
En la medida en que la medición de los resultados de la aplicación de cualquier política
pública constituye una parte crucial del proceso de su evaluación —y, por ende, de la
estimación de su eficiencia—, el análisis de los PMM implica la aplicación de métodos de
investigación que, a modo de proceso sistémico de observación, medida e interpretación,
posibilita examinar su diseño, ejecución, efectos y utilidad, con el fin último de emitir un
juicio valorativo basado en evidencias. Para ello en este trabajo se procede al análisis de las
debilidades y potencialidades de estos novedosos instrumentos de renovación integral de
las áreas turísticas maduras de Canarias.
FORTALEZAS DE LOS PLANES DE MODERNIZACIÓN, MEJORA E
INCREMENTO DE LA COMPETITIVIDAD
Los PMM constituyen soluciones pioneras, novedosas y singulares, en cuanto se plantean
como planes ad hoc que intentan alejarse de los criterios e instrumentos de gestión
urbanística marcados por las normas generales de la actividad urbanística y las mismas
pautas que rigen la ordenación de los espacios no turísticos. De esta manera, se proyectan
como un instrumento de carácter excepcional, vigencia indefinida y escala precisa para
proceder a la transformación del modelo de ordenación de los espacios públicos y privados
de las áreas turísticas maduras. Con ello, la acción de tutela pública de la renovación
turística de las citadas siete “áreas de rehabilitación urbana” enunciadas en el anexo de la
Ley 19/2003 se han ampliado a diecinueve, prácticamente todas las áreas turísticas
maduras de Canarias. Algunos de sus puntos fuertes son los siguientes.
En primer lugar, los PMM constituyen planes de ejecutividad inmediata. Para ello, la Ley
2/2013 cubre el vacío legal de la 6/2009, en cuanto ésta adoleció de un procedimiento
específico de tramitación de este tipo de planes. Así, se ha planteado un procedimiento de
tramitación abreviado y de fase única, que sigue el siguiente proceso secuencial:
formulación  informe del correspondiente Ayuntamiento y Cabildo insular 
información pública  informe favorable de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias (COTMAC)  aprobación definitiva por el Gobierno de
Canarias  incorporación al instrumento de planificación territorial y de planteamiento
urbanístico como modificación de los mismos en el ámbito territorial en cuestión 
evaluación anual.
Esta intención de agilizar su aprobación —y, por ende, su implementación— se ha
completado con la determinación relativa a que el contenido de los PMM debe ser
sustantivo, breve y claro. Para ello, éste se ha limitado a una documentación informativa
(memoria descriptiva y justificativa) y otra prescriptiva-normativa (fichero urbanístico de
intervenciones, planos de ordenación, estudio económico-cuadro de presupuestos y
convenios urbanísticos).
Esta misma pretensión explica que los PMM de Puerto del Carmen (Boletín Oficial de
Canarias nº 55, de 16 de marzo de 2011), Corralejo y Costa Teguise (Boletín Oficial de
Canarias nº 209, de 24 de octubre de 2011) y Puerto de la Cruz (Boletín Oficial de
Canarias nº 36, de 21 de febrero de 2014), hayan quedado excluidos del procedimiento de
evaluación ambiental estratégica prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente,
previsto en el artículo 24.2.b) del Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de
Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias (Decreto 55/2006), al considerar su
limitada trascendencia territorial y ambiental en coherencia con lo establecido al respecto
en el artículo15.3 de la Ley 6/2009; ello explica, por ejemplo, que con fecha 28 de enero de
2014, el pleno de la COTMAC adoptó el Acuerdo de excluir del mismo al PMM de Puerto
de la Cruz después de que la actuación denominada “E5-SUC Montaña La Horca”, fuera
eliminada del documento.
Con esta misma intención, la redacción y tramitación de los PMM se ha encargado a la
empresa pública GesPlan, convirtiéndose en los “proyectos estrellas” de la Presidencia. La
única excepción constituye el PMM de Puerto de la Cruz (en trámite de aprobación), que
ha sido redactado por la empresa pública Gestur Tenerife, por encargo del Consorcio
Urbanístico para la Rehabilitación de Puerto de la Cruz.
En segundo lugar, los PMM evitan que la urgencia en acometer determinados proyectos de
renovación dependa de su “encaje” con el esquema de planificación piramidal y “en
cascada” pretendida con el sistema único, integral y jerarquizado de planes de ordenación
territorial establecido por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes 9/1999, de Ordenación del Territorio de
Canarias, y 12/1994, de Espacios Naturales de Canarias (TRLOTENC en lo sucesivo)
(figura 1). Aunque cada uno de los instrumentos de planificación territorial y de
planeamiento urbanístico que configuran este sistema tiene existencia propia, a la vez que,
según su posición dentro del mismo, deben afrontar la ordenación de su correspondiente
ámbito territorial —y, por ende, delimitar, en mayor o menor detalle, la forma en que debe
utilizarse el suelo— de acuerdo con criterios de jerarquía y especialización y con el grado
de detalle y precisión que le sea propio, se trata de una estructura que no puede entenderse
como una mera suma de planes, de manera aislada, desarticulada y descoordinada. Por el
contrario, debe concebirse como un único proceso de planificación, a modo de piezas de un
todo coherente, complejo e interrelacionado, cuya interconexión dota a cada instrumento
de un significado trascendente. Para ello, ese entramado de planes se rige por relaciones de
prevalencia-dependencia y de especialización (García y Santana, 1999), diferenciadas por
su escala geográfica y competencia, así como por el necesario deber de cooperación
administrativa en las actuaciones con incidencia territorial. El resultado es que los
instrumentos de planeamiento urbanístico, esto es, los Planes Generales de Ordenación y
los Planes Operativos, los Planes Parciales de Ordenación, los Planes Especiales de
Ordenación y los Estudios de Detalle, quedan completamente subordinados y supeditados a
los superiores, los de planificación territorial, que, para este caso, son las Directrices de
Ordenación (General y Sectorial), los Planes Insulares de Ordenación, los Planes
Territoriales de Ordenación (Parciales y Especiales), los Proyectos de Actuación Territorial
y las Calificaciones Territoriales. En este sentido, los PMM solventan este esquema rígido,
detallado y de escalonamiento sucesivo del desarrollo y gestión urbanística y las potestades
regladas que le corresponden a la Administración competente.
La incorporación de los PMM en este sistema refleja la rigidez de la planificación
territorial (escala insular y supramunicipal, con carácter fundamentalmente directivo) y,
sobre todo, los de planeamiento urbanístico (escala municipal, con carácter esencialmente
operativo), general y parcial, que afecta a las áreas turísticas y su alejamiento de la lógica y
la dinámica del mercado. Para ello, a modo de “atajo legal”, los PMM tienen capacidad
para modificar (de forma motivada) y desplazar las determinaciones de la totalidad de
instrumentos vigentes de planificación territorial —incluidas las del único Plan Territorial
Especial de Ordenación Turística Insular aprobado, el de Tenerife— y de planeamiento
urbanístico, en virtud del procedimiento cautelar previsto en el artículo 47 del
TRLOTENC, en los casos en que los proyectos de renovación de los espacios privados y
públicos no se encuentren previstos en los mismos o sean contrarios a sus determinaciones;
ello explica que los PMM debían aprobarse vía Decreto y, por tanto, por el Gobierno de
Canarias. De esta manera, los PMM resultan planes ambivalentes en función de su
competencia y escala geográfica de actuación, constituyendo, a su vez, instrumentos de
planificación territorial y de planeamiento urbanístico (figura 1).
Figura 1. Impacto de los Planes de Modernización, Mejora e Incremento de la
Competitividad sobre la estructura del sistema de instrumentos de ordenación
territorial establecida en el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias
Fuente: Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes 9/1999, de Ordenación del Territorio de Canarias y 12/1994, de Espacios Naturales de
Canarias
Desde este punto de vista, los PMM sirven para priorizar las actuaciones previstas en los
planes generales de ordenación, así como para formalizar los criterios de intervención
establecidos en la Directriz de Ordenación del Turismo 3 y en la Ley 6/2009; como se
indica en la propia Memoria del PMM de Puerto del Carmen, se trata de “instrumentos que
van aprovechar la oportunidad y necesidad de actuar a partir de la coherencia de las
iniciativas de inminente desarrollo recogidas y fundamentadas en la instrumentación que
viene amparada por la Ley 6/2009 y, por otra, las que resulten de los instrumentos
derivados de la legislación inicialmente aplicada, Decreto Legislativo 1/2000 y Ley de
Directrices, cuya lógica de resultados será más dilatada en el tiempo, pero también
complementaria a la anterior”. Así, se han planteado como los “Documentos de
Estrategia” contemplados en la Directriz de Ordenación del Turismo 21.2, que, de manera
obligatoria, deben incorporarse al propio plan general de ordenación o elaborarse de modo
separada. Esto no sólo obliga a los planes generales de ordenación a seguir y adecuarse a
los PMM, sino que también puede ser modificados, e incluso, desplazados por los mismos.
De esta manera, los PMM se plantean como instrumentos que deben servir como marcos
organizativos y técnicos que, en el caso de las áreas de rehabilitación urbana, tienen el
carácter de acto preparatorio del planeamiento urbanístico detallado que va a regular las
actuaciones y, en todo caso, incorporar la definición de los demás contenidos y previsiones
que sean requeridos por la singularidad de la operación urbanística correspondiente. Así,
en virtud de la Ley 19/2003, este Documento debe preceder a cualquier plan que va a
desarrollar al correspondiente plan general de ordenación en vigor.
En tercer lugar, los PMM se plantean como los marcos integrados, organizativos,
ejecutivos, de planificación y complementarios con los instrumentos de desarrollo del
planeamiento urbanístico aprobados o en formulación. Por ello constituyen documentos
peculiares en cuanto son una mezcla de plan urbanístico y proyecto técnico. A la vez,
permiten imponer criterios urbanístico-territoriales desde el reconocimiento de la
interrelación que ha de propiciarse entre las diversas regulaciones que afectan a la oferta
turística. Todo ello hace que, dado su contenido, los PMM sean considerados, sin duda,
como instrumentos de ordenación urbanística.
En cuarto lugar, los PMM tienen una dimensión eminentemente “ejecutiva”, la cual
pretende ser su principal fortaleza. Ello se debe a que estos planes se plantean como los
mecanismos de ordenación y gestión urbanística para viabilizar y agilizar la ejecución de
los proyectos de renovación de los espacios privados (las infraestructuras turísticas de
alojamiento y complementarias) de las áreas turísticas maduras y, sobre todo, la aplicación
de los incentivos considerados en la Ley 2/2013. De esta manera, resultan competentes en
relación con cuestiones tan trascendentales para la renovación alojativa como las
siguientes:

La delimitación territorial concreta de las áreas turísticas objeto de renovación. Así,
se solventa lo acaecido con el anexo de la Ley 19/2003, donde únicamente quedaron
enunciadas. El resultado final es la definición geográfica de un conjunto de unidades
homogéneas en cuanto a su tratamiento y uso prioritario desde la perspectiva de la
renovación turística y la ordenación territorial. Se trata, por tanto, de un proceso de
singularización e individualización de un espacio turístico determinado y concreto
del contexto territorial en el que se insertan, con el consiguiente proceso segregación,
diferenciación y compartimentación en “partes” o “recintos”, que adquiere no sólo
un valor legal-competencial (demarcación), sino también de delimitación técnica con
fines operativos (deslinde).

El establecimiento de las intervenciones públicas que resulten necesarias para inducir
la renovación urbana.

La autorización de la reapertura de los establecimientos de alojamiento cuyas plazas
fueron dadas de baja en el Registro General Turístico, con el fin último de facilitar
los expedientes de regulación de empleo al cesar su actividad.

La definición de los incrementos en edificabilidad que puedan admitirse para
viabilizar las operaciones de renovación y traslado de los establecimientos alojativos
y equipamientos complementarios.

El incremento de edificabilidad sobre la normativa establecida del planeamiento
vigente en base a los coeficientes contemplados en su artículo 11 de la Ley 2/2013,
en la medida en que el porcentaje permitido constituye uno de los factores que
inciden en el coste de la construcción de un alojamiento turístico. La reducción del
estándar de densidad turística de parcela en función de los coeficientes definidos en
su artículo 12, que han modificado los fijados en el Decreto 142/2010, de 4 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad Turística de
Alojamiento y se modifica el Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan
los estándares turísticos, cuando la renovación edificatoria de los alojamientos
turísticos comporte un incremento de plazas o de su superficie edificada. Se trata de
un incentivo dirigido a favorecer las áreas turísticas más antiguas, en concreto, las
anteriores a la entrada en vigor de la LOT (1995). Ello posibilita que un buen número
de establecimientos alojativos salgan del “fuera de ordenación” generado
inicialmente por el Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los
estándares turísticos.

Si bien la Ley 6/2009 estableció que las actuaciones particulares relativas a proyectos
de sustitución o remodelación edificatoria incluidas en estos PMM quedaban
exceptuadas de la preceptiva licencia municipal, limitándose al régimen de
comunicación previa y al cumplimiento del trámite de cooperación
interadministrativa de actuaciones con relevancia territorial previsto en el artículo 11
del TRLOTENC, la 2/2013 posibilita la agilización de los trámites, en cuanto se
prevé que tales actuaciones de ejecución de los proyectos tengan un procedimiento
abreviado en la obtención de la licencia municipal de obras, que no podrá ser
superior a 30 días.

La definición de la clasificación de los sectores de suelo urbanizable.

La determinación de las compensaciones urbanísticas derivadas del traslado de las
denominadas “plazas premio” derivadas de los dos tipos de actuaciones de
renovación edificatoria, ya considerados en la Ley 19/2003: por un lado, la
sustitución edificatoria del establecimiento o del equipamiento turístico
complementario, en cuanto implica su demolición total y construcción en la misma
parcela o el traslado (total o parcial) de su capacidad alojativa hacia otra área no
consolidada de la misma isla; y por otro, la remodelación edificatoria, que implica el
“reciclaje” de los alojamientos turísticos (Simancas, 2010) a través de las
denominadas “rehabilitaciones integrales” de la Ley 6/2009 y “totales” de la 2/2013.
Asimismo, los PMM deben definir las áreas “saturadas” donde se puede autorizar
aprovechamientos urbanísticos en la cuantía especificada o las determinaciones
mínimas (condiciones, localización, límites de crecimiento de la oferta de
alojamiento turístico, etc.) para su traslado.

La garantía del equilibrio económico y financiero de la consiguiente reforma urbana
que requiere la transferencia de los aprovechamientos urbanísticos derivados de las
operaciones de sustitución y traslado total o parcial de la capacidad alojativa.

Las compensaciones de aprovechamiento urbanístico para la obtención de suelo de
espacios públicos o de equipamientos en un municipio determinado.

La reducción, en su caso, del exceso de oferta de usos terciarios.

La especialización de usos en las zonas turísticas, definiendo zonas de uso mixto
(residencial-turístico).

La delimitación de zonas en las áreas turísticas áreas en las que se autorice la
conversión de viviendas individualizadas y aisladas a la modalidad de villas,
recalificando las parcelas al uso turístico.
En quinto lugar, los PMM suponen unos instrumentos extraordinarios que ponen de
manifiesto la ineficacia de los planes convencionales y de los procedimientos ordinarios.
En concreto, suponen un intento de suplir tanto la ausencia de los preceptivos Planes
Territoriales Especiales de Ordenación Turística Insular, en cuanto sólo se ha aprobado
definitivamente el de Tenerife, como, sobre todo, de los correspondientes planes generales
de ordenación. Así, los PMM solventan la situación de bloqueo del planeamiento
urbanístico. En efecto, aunque el Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se ha
aprobado el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema
de planeamiento de Canarias, impuso un máximo de dos años para su conclusión y
aprobación definitiva, a fecha de 31 de diciembre de 2013, ninguno de los diecisiete
municipios turísticos (consolidado o en vía de consolidación), supuestamente los más
dinámicos y los que necesitan revisar constantemente sus modelos territoriales, habían
cumplido con este precepto. Tampoco se habían adaptado al TRLOTENC y a la Ley
19/2003, con las implicaciones que ello supone, sobre todo, en relación con la inseguridad
jurídica (García Márquez, 2010). Además, diez de ellos tenían un plan aprobado con
anterioridad al TRLOTENC, siendo los de Guía de Isora, Arona y Haría los únicos planes
generales de ordenación adaptados a las Directrices: a este respecto, resulta llamativo que
la ordenación urbanística del municipio de Yaiza seguía rigiéndose por un plan general de
ordenación urbana de 1973, no estando, por tanto, ni siquiera adoptado al Texto Refundido
estatal de 1976, a la vez que los de Mogán, La Oliva y Teguise lo hacían por las Normas
Subsidiarias aprobadas en 1998, 1991 y 2001, respectivamente (García Márquez, 2011).
Este frustrante retraso no sólo es consecuencia de la propia complejidad del proceso de
aprobación de tales instrumentos (avance del planeamiento  aprobación inicial 
información pública  aprobación provisional  aprobación definitiva), sino del aluvión
de una normativa profusa, confusa y difusa sobrevenida tras la Ley 19/2003 (12
documentos legales aprobados por el Parlamento regional y las Cortes Generales), que ha
dado lugar a un “galimatías legal” y de procedimientos administrativos en materia de
Ordenación del Territorio.
Por último, destacamos, quizás, el principal leitmotiv y la función más importante atribuida
a los PMM: servir soporte instrumental y dar cobertura, viabilizar y agilizar los convenios
urbanísticos, cuya firma previa entre el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana y el
titular o titulares de la parcela a que afecte la actuación se plantea como un requisito
indispensable. En este sentido, en coherencia con lo establecido en la Directriz de
Ordenación del Turismo 21 y el objetivo 3 (promoción e impulso de la renovación de
establecimiento en grado de obsolescencia o baja rentabilidad) de la referida Resolución,
aprobada por el Parlamento en la sesión celebrada el 18 de enero de 2007, el artículo 8.2 de
la Ley 2/2013 establece que éstos deben tramitarse conjuntamente por los PMM. .
El Presidente del Gobierno manifestó en la sesión parlamentaria de control al Gobierno
celebrada el 25 de febrero de 2014 que se habían firmado 222 convenios urbanísticos.
Considerando que, en la práctica, resulta complejo clasificarlos, pues sus determinaciones
entremezclan aspectos que inciden sobre la ordenación urbanística con otros propios de la
gestión, del análisis de los 58 convenios urbanísticos de los seis PMM aprobados (tabla 1)
se desprende la formalización de tres tipos: a) de renovación alojativa, a través de dos tipos
de operaciones de renovación edificatoria mencionadas con anterioridad; en ambos casos,
se fomenta la conversión de modalidad alojativa, pasando de extrahoteleros (apartamentos
turísticos) a hoteleras —nunca lo contrario—, así como el incremento de categoría; b) de
planeamiento, dirigiéndose a su modificación Parcial y excepcional, a cambio de una
contraprestación del propietario"; y c) de gestión o ejecución, siendo, quizás, los menos
polémicos, ya que se limitan a fijar o concretar una obligación establecida previamente por
el ordenamiento jurídico o a la ejecución del planeamiento.
Tabla 1. Número de intervenciones privadas convenidas contenidas en los Planes de
Modernización, Mejora e Incremento de la Competitividad aprobados a fecha de 30
de abril de 2014
En establecimientos de
En espacios
alojamiento turístico
comerciales
6
3
Puerto del Carmen (I)
12
2
Puerto del Carmen (II)
7
5
Maspalomas Costa Canaria
13
Costa Teguise
5
3
Corralejo
2
Playa de Mogán
Fuente: Decretos 58/2011, 14/2012, 15/2012, 90/2012, 123/2013 y 4/2014.
Los convenios urbanísticos aportan a los PMM la operatividad que precisan, a la vez que
constituyen su parte ejecutiva. Ello se debe a que sirven de cauce de negociación entre la
Administración competente firmante de los mismos —los ayuntamientos— y el titular o
titulares de la parcela que la actuación afecte. Esta perspectiva convierte a los PMM en
instrumentos adecuados para articular el diálogo público-privado que, de este modo, se
eleva a la categoría de negociación y “concierto” entre las partes implicadas, sobre todo, en
relación con las operaciones de sustitución y traslado de plazas alojativas turísticas. Esta
orientación dada a los PMM explica el conjunto de prebendas atribuidas a los mismos en
la Ley 6/2009, que fueron matizadas, completadas y sistematizadas en la 2/2013.
La incorporación de los convenios urbanísticos permite la suscripción voluntaria de
acuerdos bilaterales de voluntades, con naturaleza jurídico-administrativa, entre dicha
Administración local y las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, titulares de los
intereses y derechos urbanísticos. Se trata de pactos bilaterales concertados o
manifestaciones concurrentes de voluntades que se plantean con el objetivo de desarrollar
una actuación de renovación; así, representan una forma de expresión de una voluntad
administrativa, es decir, de un auténtico acto administrativo. Por tanto, se plantean como la
fórmula idónea y eficaz para la participación e implicación de la iniciativa privada en el
procedimiento de renovación de los establecimientos turísticos y en la ejecución de
infraestructuras, incluso, dotaciones singulares.
Estos convenios urbanísticos resultan fundamentales para el establecimiento de
competencias públicas que vinculan a la propiedad privada en el ámbito urbanístico, al
darse intereses coincidentes en esta materia entre la Administración y los particulares; ello
explica que su negociación y suscripción se ha atribuido al Gobierno de Canarias, con el
fin de agilizar su aprobación. Desde esta perspectiva, estos convenios permiten superar la
potestad legal y la habitual ausencia de negociación en los procesos de planificación
territorial y de planeamiento urbanístico. Esta es consecuencia del planteamiento de que su
elaboración no puede entenderse como una competencia compartida entre la
Administración y los particulares, en cuanto se trata de una función impuesta a la primera,
limitando su participación a la fase de información pública. Ello genera un nuevo
escenario, en cuanto supone un cambio en la forma de intervenir a la escala de cada área
turística, superando estructuras administrativas y competenciales, así como hábitos e
inercias. Así, se revelan como una solución contingente y concertada (conveniada) a los
procesos de renovación de las áreas turísticas, y, en concreto, de los alojamientos
turísticos, al comprometer a las dos partes implicadas en estos procesos.
Por un lado, sujetan a una obligación pactada a la Administración actuante, el Gobierno de
Canarias, sobre todo, para que introduzca las mencionadas modificaciones o revisiones en
las determinaciones de los instrumentos de planificación y de planeamiento urbanístico que
inciden sobre el área turística objeto de renovación de acuerdo al ordenamiento jurídico
vigente. Estos cambios deben ser coherentes con el contenido abierto y la pluralidad del
interés general, que, en este caso se relaciona con el reposicionamiento competitivo de la
correspondiente área turística.
Por otro lado, obligan a la contraparte a aceptar compromisos, en concreto, en relación con
las modificaciones de las determinaciones urbanísticas, de formas y plazos de gestión en la
actuación urbanística o de cesiones de suelo a las que en principio no estarían obligados.
Asimismo, estos convenios pueden incluir la posibilidad de que los inversores privados
sufraguen o financien obras que no pueden acometerse desde la inversión pública, o que se
estime que no le corresponde ejecutar por tratarse de una obra de escasa rentabilidad
social, aunque necesaria para una actuación privada.
DEBILIDADES DE LOS PLANES DE MODERNIZACIÓN, MEJORA E
INCREMENTO DE LA COMPETITIVIDAD
A pesar de las anteriores potencialidades, el hecho de que no responden a los principios y
la formulación habitual de un plan por parte de la Administración Pública ha hecho que los
PMM no estén exentos de crítica.
En primer lugar, aunque la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 30/2007 abre la
posibilidad que, en algunos casos, se pueda simultanear el trámite urbanístico y el
ambiental, esa decisión de no someter a evaluación ambiental estratégica a los PMM
generó una cierta inseguridad jurídica, en cuanto, en casos similares, otros planes
definitivamente aprobados se han anulado en instancia jurisdiccional por entender que ello
vulnera aspectos de la Ley básica en materia de contenido ambiental. A esta incertidumbre
ha contribuido dos cuestiones: por una parte, que las Leyes 6/2009 y 2/2013 no han
aclarado si los PMM constituyen conceptualmente planes, programas (de acción) o ambos,
y por otra, que en su artículo 15 se señala que cuando los proyectos de renovación
contemplados en los PMM no se encuentran previstos en el planeamiento vigente o sean
contrarios a sus determinaciones, aquél dará cumplimiento a las exigencias de la
evaluación ambiental estratégica prevista en la Ley 9/2006.
En segundo lugar, resulta que, como se ha comentado, el principal fin de estos planes es
articular la política pública de incentivos a la renovación integral de las áreas turísticas
maduras, a modo de marco integrador de los planes de diferentes sectores. Ello supone un
rasgo de orientación diferencial hacia una planificación integral, contemplando e
interrelacionando sistémicamente la amplia diversidad de componentes que conforman a
los sistemas turísticos, y, por tanto, desde una concepción holística e integral de los
elementos y procesos que se dan en la misma, siguiendo el postulado aristotélico de que “el
todo es más que [no es igual a] la suma de las partes”. Sin embargo, la perspectiva
exclusivamente sectorial y cartesiana dada a la mayoría de los PMM aprobados o en
formulación hace que éstos sólo aborden cuestiones y problemáticas parciales, concretas y
puntuales de las áreas turísticas que comprenden. Así, existe el riesgo de que los PMM se
articulen en torno a intervenciones puntuales que busquen soluciones a las “partes” del
espacio urbano turístico, o que se conciban como simples planes estratégicos centrados
básicamente en la mejora del espacio urbano-turístico o la promoción de un producto
turístico.
Del mismo modo, los PMM pueden concebirse como meros repositorios de colecciones de
proyectos de renovación edificatoria, los citados convenios bilaterales. Aunque éstos son
poderosas herramientas para lograr la eficiencia del proceso de regeneración de las áreas
turísticas consolidadas, consideramos que esta función cuestiona si los PMM son planes;
ello explica, por ejemplo, que éstos han sido calificados como “pseudoplanes” en el VI
Congreso Canario de Derecho Urbanístico (mayo de 2014).
En tercer lugar, los PMM se plantean como una acción concertada que conlleva la
consiguiente “concesión” y, sobre todo, una serie de exigencias tanto para quien la obtiene
como para las instancias públicas que la conciertan. Ello conlleva a que dicha acción deba
ser coherente con los principios de la buena administración (eficacia), al que está sometida
toda actuación administrativa, garantizando, por tanto, que su ejecución se va a realizar
mediante gestión pública; por ello, en coherencia con la regulación general del
TRLOTENC de la figura de los convenios de planeamiento, resulta obligatorio el deber de
audiencia y tramitación conjunta con los Ayuntamientos y particulares, aunque sin
vincularla a aceptar su contenido en la aprobación definitiva (artículo 236.5 del
TRLOTENC). En este punto surge el conflicto: si bien en términos procedimentales, tanto
la jurisprudencia como la normativa autonómica (artículo 236.2 del TRLOTENC),
establecen la necesidad que la tramitación, celebración y cumplimiento de los convenios
urbanísticos que contienen se rijan por los principios de publicidad y transparencia —de
hecho, el artículo 11.1 del Real Decreto Legislativo 2/2008 obliga a someter a información
pública los convenios—, los contemplados en los PMM no han sido sometidos a un
procedimiento específico de información pública como establece el artículo 237 del
TRLOTENC, a pesar de que sus contenidos contemplan resoluciones y actos en materia
urbanística, constituyendo, por tanto, convenios urbanísticos; por el contrario, al guardar
directa relación con los PMM, sus textos íntegros se han incluido en la documentación
sometida a información pública del procedimiento de tramitación de aprobación de los
mismos, de modo que han seguido el trámite propio de los convenios de gestión
concertada. El PMM de Puerto de la Cruz constituye, de nuevo, una excepción a esta
situación; así, con fecha 11 de diciembre de 2012, el Director General de Ordenación del
Territorio del Gobierno de Canarias dictó la Resolución nº 310, por la que éste se sometió a
un segundo trámite de información pública y cooperación interadministrativa, en cuanto
los convenios urbanísticos no fueron sometidos al trámite de información pública al que
fue sometido el documento de Aprobación Inicial. Para evitar esta derivación, el artículo
8.2 de la Ley 2/2013 plantea el sometimiento a información pública de tales convenios.
En cuarto lugar, la incorporación de los PMM al conjunto de instrumentos de ordenación
territorial previsto en el TRLOTENC supuso una ruptura con el principio de unidad
normativa y planificación piramidal y “en cascada” pretendida con el citado sistema único,
integral y jerarquizado de planes de ordenación territorial establecido por el TRLOTENC
(figura 1). Ello se debe a que, sin quedar claro si se tratan de instrumentos de planificación
territorial (escala supramunicipal) o de planeamiento urbanístico (municipal), van a
prevalecer sobre las determinaciones de los planes generales de ordenación, hurtando o
limitando su intervención en la ordenación territorial de cada área turística, imponiendo
modificaciones forzadas del planeamiento urbanístico y “despojándolos”, incluso, de
competencias atribuidas por el TRLOTENC, con la consiguiente lesión al principio de
seguridad jurídica y las injerencias en la soberanía municipal; esta última cuestión resulta
relevante en el caso del PMM de Puerto de la Cruz, en cuanto, a diferencia del resto,
abarca todo el ámbito municipal. Asimismo, van a ordenar directamente cuestiones
territoriales desde una ley externa al TRLOTENC, recurriendo a la práctica habitual de las
regulaciones sectoriales de imponerse y prevalecer sobre el resto de instrumentos. En
cualquier caso, “la necesidad evidente de crear dicha figura paralela manifiesta la quiebra
del marco jurídico en el que se inserta el planeamiento, que no ha sido capaz de responder
a sus propios planteamientos a lo largo de los últimos diez años” (Domínguez y Muñoz,
2013: 5).
Del mismo modo, estos PMM están regulados en unos términos que, los artículos 7, 8 y 9
de la Ley 2/2013, relegan a los cabildos insulares en relación con la competencia de su
formulación, tramitación y aprobación, favoreciendo al Gobierno de Canarias. La
atribución de esta competencia supone una discutible y discutida solución, en cuanto
resulta totalmente contrario a la consideración de estos como órganos de gobierno,
administración y representación de sus respectivas islas, así como administraciones
públicas con competencias muy importantes en la ordenación del territorio.
Por último, si bien los convenios urbanísticos se han planteado como la solución más ágil y
rápida para dar cobertura jurídica a actuaciones, públicas y privadas, en esta materia, a la
vez que formular programas de actuaciones ejemplares de renovación alojativa, tampoco
están exentos de complicaciones. Si bien no cuestionamos la licitud de estas operaciones ni
la legitimidad para celebrar acuerdos con esta finalidad, en cuanto excede los objetivos de
este trabajo, planteamos tres debilidades vinculadas a los convenios aplicados a la
renovación de los alojamientos turísticos:
a)
Su viabilidad resulta de una elevada complejidad para los establecimientos
extrahoteleros, reduciéndose prácticamente a los de un único propietario. Ello se
debe a que aunque la explotación de los establecimientos extrahoteleros se produce
de manera coordinada y concentrada en una única titularidad empresarial bajo el
“principio de unidad de explotación”, la atomización y dispersión de la propiedad
determina que sus múltiples titulares no sólo se comporten de manera similar a
“microcapitalistas” (Santana, 2005), que siguen la generalizada racionalidad
empresarial empeñada en la máxima rentabilidad a corto plazo, sino también como
una suma de distintas decisiones e intereses, en su mayoría, contrapuestas e
individuales. Esta circunstancia estructural de la oferta extrahotelera no aparece
considerada en la Ley 2/2013, aunque fue abordada en el Borrador de Reglamento de
renovación edificatoria por sustitución del propietario.
b)
Se trata de una acción concertada que conlleva la consiguiente “concesión” y, sobre
todo, una serie de exigencias tanto para quien la obtiene como para las instancias
públicas que la conciertan. En este punto, existe la posibilidad que los agentes
privados acuerden la realización de cambios en el planeamiento urbanístico de la
correspondiente área turística en un contexto de negociación bilateral y asimetrías de
información, lo que les facilita la obtención de ventajas competitivas irreproducibles,
susceptibles de introducir restricciones a la competencia a cambio de la entrega de
contrapartidas a la Administración y la limitación a la entrada de competidores.
c)
En la medida en que en la negociación y suscripción de estos convenios urbanísticos
pertinentes deben intervenir no sólo el correspondiente Ayuntamiento, el Cabildo
Insular y el Gobierno de Canarias, sino también los propietarios de los inmuebles y
los operadores turísticos, con el consiguiente desarrollo de complejos procesos de
concertación, la aprobación definitiva de los PMM se ha dilatado en el tiempo,
provocando un considerable retraso en la aplicación de su implementación, lo cual
resulta incoherente con lo pretendido con los mismos.
CONCLUSIONES
Los PMM suponen una medida pionera, en cuanto, por primera vez, se plantea un plan
diferente a los instrumentos convencionales de planificación territorial y planeamiento
urbanístico. Suponen planes de carácter excepcional, cuyo principal activo es su dimensión
eminentemente “ejecutiva”, vigencia indefinida y aprobación ágil e inmediata, en cuanto,
vía convenio urbanístico, establecen los mecanismos precisos de ordenación y gestión para
viabilizar y agilizar la ejecución de los proyectos de renovación de los alojamientos
turísticos, y, por ende, los incentivos legales.
Su introducción forzada entre las figuras de ordenación del territorial de Canarias pone de
manifiesto la existencia de una situación deficiente previa, relativa a la falta de
instrumentos adecuados para hacer efectivas las operaciones urbanísticas de renovación
turística en los espacios privados y públicos. A su vez, se alejan de los criterios e
instrumentos de planeamiento urbanístico y gestión marcados por las normas generales de
la actividad urbanística y por las mismas pautas que rigen la ordenación de los espacios no
turísticos. También reflejan la rigidez del planeamiento urbanístico que afecta a las áreas
turísticas objeto de la renovación y su alejamiento de la lógica y la dinámica del mercado.
Asimismo, se pretende evitar que la urgencia en acometer determinados proyectos de
renovación dependa de su “encaje” en los correspondientes instrumentos de ordenación
territorial.
Los PMM contribuyen a que la gobernabilidad se incorpore a los procesos de renovación
de los destinos turísticos, en la medida en que se posibilita un proceso permanente y
cooperativo que conlleva la implicación y el diálogo intenso y continuo entre las múltiples
y diversas partes interesadas (Merinero y Pulido, 2009). Desde este punto de vista,
permiten establecer la capacidad de la intervención pública para hacer efectivos los
incentivos y necesidades de renovación de las áreas turísticas desde la participación de los
actores implicados en la recuperación competitiva de cada área turística y, por ende, la
cooperación, coordinación y concertación público-privada de los múltiples y diversos
intereses y expectativas.
En definitiva, los PMM constituyen un ejemplo de que la inteligencia turística (smart
destination) va más allá de la tecnología; sus efectos y defectos deberán ser evaluados en
los próximos años…
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RESUMEN
La comunicación propone explorar y sondear la capacidad de adaptación y resistencia
ante las situaciones de extremas o de crisis en sectores turísticos de sol y playa. Nos
apoyamos en una revisión de las recientes aportaciones en el conocimiento y análisis de la
capacidad de adaptación. El objetivo es aplicar este enfoque para comprender y discutir
la capacidad de un territorio para mantener la sostenibilidad del sistema socioecológico
asentado sobre el sector turístico, los espacios naturales y la calidad paisajística.
El ámbito se circunscribe a la badia de Roses, en la Costa Brava, un territorio y paisaje
singular. En donde desde los años sesenta, han crecido nuevos asentamientos turísticos
que han comportado una radical transformación, aunque hoy, aún mantiene parte de su
tradición agrícola. Las grandes urbanizaciones han acompañado la transformación de
núcleos de origen pesquero y portuario, en destinos turísticos de sol y playa con una fuerte
implantación de campings. Mientras tanto, la parte central del Golfo ha sobrevivido a las
presiones urbanísticas, y después de un largo proceso reivindicativo, se consolida como
espacio protegido, el Parque Natural dels Aiguamolls, que hoy en día consigue la
atracción de un importante volumen de turismo verde.
PALABRAS CLAVE: Adaptación, resiliencia, riesgo, litoral, Costa Brava.
ABSTRACT
This communication aims to explore on the adaptability capacity and resilience to extreme
situations or crisis in beach tourist areas. The research relies on a review of recent
contributions to the understanding and analysis of the concept of adaptive capacity. The
goal is to apply this approach to understand and discuss the ability of a particular
territory to maintain the sustainability of its socio-ecological system, settled on tourism,
natural areas and landscape quality.
The area, called Badia de Roses, is located in the northern Costa Brava, a territory with a
unique scenery. Since the sixties, the growth of new tourist settlements has implied a
radical transformation, even though some of its agricultural tradition still remains until
today. Large developments, destinations of sun and beach tourism with a strong presence
of campsites, have accompanied the transformation of several villages with fishing and
port origins. Meanwhile, the central part of the bay has survived to urban pressures, and
after a long claiming process has been consolidated as a protected area, the Natural Park
of Aiguamolls, that nowadays attracts a significant amount of green tourism.
KEY WORDS: Adaptation, resilience, risk, littoral, Costa Brava.
INTRODUCCIÓN
La idiosincrasia de cada municipio y sus trayectorias sociopolíticas y económicas han
propiciado evoluciones relativamente contrapuestas en un territorio tan pequeño como el
de la Bahia de Roses. Así, mientras Sant Pere Pescador ha mantenido las trazas de la
matriz biofísica, aprovechando las oportunidades de la vecindad del Parque Natural. Al
lado, Empuriabrava y Santa Margarita, con modelos urbano-turísticos de extremado
desarrollo, empiezan a manifestar síntomas de agotamiento, y en el conjunto, se presentan
unas delicadas previsiones frente el cambio climático a causa del riesgo de inundabilidad.
Este panorama invita a buscar pautas para mejorar la capacidad de adaptación del
territorio. Para ello se revisa el concepto, para profundizar en las raíces económicas,
sociales, institucionales y ambientales de la capacidad de adaptación de destinos costeros
turísticos maduros. Nuestra metodología, para el trabajo de campo, se basa en entrevistas a
actores clave y el análisis de indicadores. Desde esta experiencia, indagamos en las
capacidades para conjugar atractivos y complicidades entre el modelo turístico de sol y
playa y la matriz verde. Este enfoque permite ofrecer una mirada integrada y transversal
para la sostenibilidad de las áreas litorales.
EL MARCO TEÓRICO: MÁS ALLÁ DEL CICLO DE BUTLER
En el contexto actual, marcado por el gran dinamismo (ambiental y social) y la
incertidumbre, se viene argumentando la necesidad de incorporar una visión más holística
y sistémica que integre las múltiples relaciones entre sociedad y medio ambiente en el
análisis de los destinos turísticos costeros (STRICKLAND-MUNRO et al. 2010). Este
parece un requerimiento básico para explicar sus procesos de adaptación a las dinámicas
contemporáneas y garantizar la sostenibilidad de estas comunidades. Por ello, el modelo de
Butler, básicamente lineal se hace poco adecuado para afrontar problemas.
Según este autor la vida de un destino turístico se explica en una serie de etapas. Se parte
de un periodo inicial de experimentación con un crecimiento suave, seguido de un
desarrollo rápido y, finalmente, una etapa de estabilidad previa al declive, inevitable si no
se rejuvenece/reestructura el producto para que mantenga su atractivo y productividad. Así,
el modelo de Butler, sigue la misma curva de crecimiento (en forma de S) que el clásico
modelo de ciclo de vida de un producto) con dos etapas de transición. Aunque el ritmo de
estas etapas difiere según los destinos, Butler apunta que todos los destinos pasan por ellas
(BUTLER, 1980).
Las críticas a este modelo han sido tantas como sus aplicaciones. Por un lado, se ha
cuestionado la validez del modelo por estar basado en una única variable (el núm. de
turistas) ya que, la realidad muestra que la evolución de un destino depende de otras
muchas variables tanto externas (factores ambientales, dinámicas geopolíticas globales,
cambios en las demandas de los turistas… etc.) como internas (políticas locales, el
patrimonio local… etc.). Además, el impacto real de número de visitantes depende en otras
variables como el tiempo de estancia, la estacionalidad y los hábitos del turista. Por otro
lado, también se ha cuestionado su enfoque determinístico, ya que un destino turístico
pasará por cada una de las etapas descritas y por lo tanto, el crecimiento y el declive son
inevitables. En este sentido existen muchos trabajos que utilizan el modelo de Butler para
explicar la evolución de los ciclos de vida del destino Costa Brava desde los albores de la
explotación turística y sobre todo a partir de los años 1960, cuando el proceso se
industrializa plenamente y se desarrollan dinámicas tendentes a la obsolescencia
(DONAIRE et al. 1997, SARDA et al. 2004, CUADRADO, 2006)
Las aportaciones de la teoría de sistemas y la complejidad aplicadas al turismo, ofrecen
una visión más orgánica, donde el dinamismo y la incertidumbre forman parte de la
evolución de los destinos turísticos. Una visión que incorpora las relaciones entre las
diferentes partes del sistema (interconexiones entre las variables ambientales, sociales y
económicas), las múltiples escalas de intervención… Además, estos sistemas son
reflexivos, es decir, son capaces de aprender y adaptarse a nuevas circunstancias (en base a
factores endógenos como el capital social, la gobernanza, etc. y por lo tanto, no presentan
un comportamiento tan lineal y predecible.
En definitiva, las nuevas propuestas proponen superar el sesgo sectorial que ha
predominado y pasar a trabajar con enfoques más integrados que combinen magnitudes
turísticas básicas, con los impactos socio-ambientales y territorial y se aborden de forma
prioritaria las fases de estancamiento y declive de forma proactiva y emplazarse en un
enfoque más orientado a la gestión y a la acción (VERA et al., 2010). Son precisamente
este tipo de enfoques los que permiten explicar sistemas y funcionamientos tal como los
que se reconocen en destinos turísticos como la Costa Brava, que a pesar de ser maduros
tienen una manifiesta capacidad de adaptar o hacer renacer nuevas propuestas.
De hecho, ya desde finales de los noventas, HOLLING (2001) y el colectivo de la
Resilience Aliance1 aboga por un enfoque sistémico para tratar temas complejos donde se
consideran explícitamente las interrelaciones entre aspectos sociales y ambientales y
remarcando la capacidad de aprendizaje para afrontar las condiciones adversas, aprender
de las crisis pasadas y adaptarse a las nuevas circunstancias. Este colectivo propone los
conceptos de adaptación y resiliencia, como la capacidad de reinventarse y superar una
situación de estrés para alcanzar un nuevo estado estable, adaptándose o recuperándose de
las presiones sociales, ambientales o económicas imprimidas sobre un sistema.
HOLLINGS (1986) propone el ciclo de adaptación (Fig 1) para entender la evolución de
un sistema, en base a una serie de estados dinámicos donde se combinan periodos de
estabilidad y periodos de turbulencia. En los periodos de cambios se puede producir una
reorganización hacia un nuevo sistema con una forma y composición impredecibles.
Este modelo ya ha sido aplicado por algunos autores PATTERSON et al. 2008 para
comprender el fenómeno turístico desde una óptica más holística y sistémica. El modelo de
Hollings guarda algunas analogías con la parte frontal del modelo de Butler (FARRELL et
al., 2004, PETROSILLO et al., 2006) y por ello, pensamos que el ciclo de Hollings, más
que una alternativa, puede servir para complementar la perspectiva de Butler.
Fig 1 El modelo Butler versus el modelo Hollings.
Fuente: Butler (1980); Hollings (1986); Petrosillo et al. (2006)
Es a partir de este modelo que se detectan las fortalezas del sistema así como propuestas y
estrategias que surgen en su mayoría de los propios actores locales consultados para este
trabajo. A continuación se presenta el caso de estudio como constatación de la capacidad
de adaptación de un destino turístico
METODOLOGIA
Para analizar esta capacidad adaptativa proponemos el destino de la Badia de Roses ya
que a por diferentes causas ha sido más explícita que en otros sectores de la misma Costa
Brava. En primer lugar, se constata que en los últimos años y a pesar del impacto de la
crisis se está asistiendo a una revisión y una transformación del viejo modelo. En realidad,
el ámbito de la bahía de Roses ha tenido un desarrollo distinto al de los destinos más
meridionales, en donde el modelo industrial que por ejemplo, ha reproducido Lloret de
Mar se ha convertido en clónico y crónico. En el Alt Empordà, las esencias rurales se han
conservado, la actividad agraria y pesquera aún existe y se empiezan a tomar de referencia
para nuevas interpretaciones de explotación turística. Paralelamente, y en diferentes etapas
durante los últimos 50 años se ha producido un gran desarrollo urbano residencial que ha
consumido vorazmente su territorio, pero al mismo tiempo se ha tenido la capacidad de
preservar y catalogar una parte muy importante de su patrimonio natural, primero por
reivindicación ciudadana y más adelante por actuación administrativa y normativa.
Previo al trabajo de campo se ha realizado un análisis bibliográfico para conocer el ciclo de
vida del destino turístico, enmarcado en el conjunto de la Costa Brava, con sus diferencias
y afinidades. El reconocimiento “in situ” se ha realizado a lo largo del invierno y
primavera del 2014 y se ha basado en el método del sondeo: una entrevista realizada a
actores (políticos y técnicos) responsables de instituciones públicas y privadas relacionadas
con la gestión del litoral (alcaldes, regidores de turismo y playas, gestores de los espacios
protegidos, gestores y emprendedores del sector económico, agentes sociales: responsables
de la Cruz Roja, de entidades ambientalistas, etc.) Para ello, se ha aplicado el análisis de
motivación. A través de un cuestionario abierto se recoge la percepción y experiencia sobre
los temas de interés. En nuestro caso, se han hecho más de una veintena de entrevistas.
Con un cuestionario que sondea: el modelo turístico actual (perfil del turista, conflictos y
evolución) las estrategias de gestión turística y el conocimiento y percepción de los riesgos
naturales que afectan este litoral. Los resultados se han tratado con vocación participativa,
sus percepciones y valoraciones, se han utilizado para discutir las debilidades y fortalezas,
así como indicar sugerencias de cara a la futura planificación y gestión turística costera.
LOCALIZACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL DESTINO TURÍSTICO
El ámbito del trabajo es la Badia de Roses situada en la parte septentrional de la costa
ampurdanesa en el marco de la Costa Brava. Un territorio limitado a 4 municipios: Roses,
Castelló d’Empúries, Sant Pere Pescador y l’Escala, que ocupa una extensión costera que
va desde el cabo Norfeu en el límite de Roses hasta la cala Montgó, en l’Escala (Fig.2). Un
paisaje contrastado en donde conviven ámbitos urbanos muy desarrollados junto a otros
que conservan la matriz agraria-natural. Un contraste que se repite en el espacio litoral
donde los contrafuertes rocosos cierran de norte a sur los arenales del golfo.
Se trata de un destino turístico que nace en las últimas décadas del siglo XIX, pero es a
partir de la segunda mitad del XX, cuando se convierte y confirma como un destino y una
explotación de masas que se sustenta en la atracción del sol y playa. La Badia de Roses ha
realizado una evolución y ciclo de vida parecido a la del conjunto de la Costa Brava,
aunque al inicio de su desarrollo turístico manifestó un cierto decalage respecto los
núcleos de la parte meridional: Tossa o Lloret de Mar, que se desarrollaron de manera más
temprana y rápida ya a partir de los años cincuenta. Más al norte, el arranque y pleno
despegue se produce durante la década de los años sesenta y se manifiesta con mucha
intensidad en los setenta. El principal signo de esta fase fue la expansión urbana, el
crecimiento de las poblaciones de origen pesquero y portuario, como l’Escala y Roses,
pero sobre todo la creación de nuevos asentamientos –nuevas ciudades turísticas- como
Empuriabrava y Santa Margarita. A su lado, otros núcleos como Sant Pere Pescador y
Castelló d’Empúries conservaron su imagen rural (Fig 3). (CALS, 1982; BARBAZA,
1988).
Fig. 2 Localización del área de estudio.
La urbanización de Empuriabrava se inició a finales de los años 60’, abarcando unas 600
hectáreas de campos de cultivo y pastizales ubicados al norte de Muga. En su proyecto se
tomó de modelo los puertos deportivos de Florida EEUU, donde los canales actúan como
calles y las casas tienen los amarres frente al jardín. Crece a partir de los setenta con un
acelerado proceso de construcción y venta. El otro gran desarrollo turístico-urbanístico, se
produce en Santa Margarida, en la costa al sur de Roses y se edificó sobre suelos de
antiguos viñedos y olivos. La etapa de crecimiento provocó una inquietud basada en el
reconocimiento, por parte de algunos actores del territorio y la esfera académica, de una
excesiva presión sobre el medio, lo que derivó en 1976 en el primer Debate Costa Brava.
A continuación durante los años 80’, se abre una etapa de consolidación, en la que se
confirma el desarrollo residencial, las segundas residencias van en aumento y las
poblaciones de Roses y L’Escala extienden su continuo urbano (FRAGUELL, 1995). El
tipo de implantación en la Badia de Roses empieza a ser muy diferente a otros sectores de
la Costa Brava, aquí se confirma el turismo residencial y más al sur (Blanes, Lloret y
Tossa) se consolida un modelo basado en la concentración hotelera. Así a mediados de los
80’ más de la mitad de plazas y hoteles se ofertan en estas tres poblaciones. En nuestro
ámbito, se compensa con la oferta del sector de los campings que se implanta con fuerza
en Castelló d’Empuries y Sant Pere Pescador (DONAIRE et al 1997). Esta etapa es el
inicio de un cambio para solucionar las crisis derivadas del desarrollismo precedente, se
protegen ámbitos naturales muy reivindicados por naturalistas y la ciudadanía: Aiguamolls
de l’Empordà es declarado zona de especial protección en 1983 y Parque Natural en 1985.
En paralelo, el consumo de territorio urbano se mantiene y avanza hacia los municipios de
la segunda línea.
Fig 3. Imágenes del área de estudio.1.Empúries; 2.Aiguamolls Empordà;
3.Empuriabrava; 4. Santa
Margarida.
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El destino se reconoce consolidado en los años 90’ y sigue el avance de la urbanización. El
modelo se hace sólido en la base del atractivo del sol y la playa y se complementa con una
incipiente oferta de “ciudades del ocio”, que en la Badia de Roses han tenido una generosa
representación en Empúriabrava, Roses y también l’Escala, donde discotecas y áreas
recreativas competían con la oferta de Lloret de Mar y Platja d’Aro, un modelo de ocio
recreativo que ha perdurado. Empiezan a reconocerse los impactos producidos por estas
actividades turísticas sumadas al crecimiento residencial, el modelo turístico muestra
síntomas de saturación y se cuestiona el desarrollo masivo y estandarizado que ha tenido
hasta ahora (DONAIRE et al 1997, CUADRADO, 2006). Se detectan impactos
ambientales ligados a la contaminación y al uso excesivo de recursos naturales y aflora la
percepción del daño que produce la estacionalización, la concentración en el mismo lugar y
tiempo. Se identifican impactos urbanos producidos por el abandono, desprotección o
desaparición de los núcleos antiguos y en contraste se asiste al gran avance de la
urbanización dispersa. Se empieza a cuestionar la demanda estacional y a valorar
negativamente el efecto y el elevado coste de la sobredimensión de infraestructuras y
servicios, el predominio terciario y el monocultivo turístico. Finalmente, a pesar de los
temores se llega a los primeros 2000, con una posición de privilegio, una tercera parte del
turismo de segundas residencias de Catalunya se dirige a la Costa Brava y casi el 40% de
los turistas que llegan a Catalunya se quedaban en esta costa (el gran boom de Barcelona
ciudad, como destino turístico, estaba por llegar). Es en este periodo, en el que se abre un
nuevo capítulo de reflexión y se promueve un segundo Debate Costa Brava, que se celebra
a lo largo del año 2004, habían pasado 27 años desde la celebración del Primer Debate.
Estos primeros años del siglo XXI, antes de la irrupción de la crisis, se caracterizan por el
mantenimiento del modelo a base de un ciclo de precios bajos, para poder absorber oferta
y al mismo tiempo por una nueva expansión de la segunda residencia que crece a expensas
de la burbuja inmobiliaria. Todo ello revitaliza el modelo del turismo de masas y
consecuentemente dispara el sector de la construcción. Se reproduce de nuevo una etapa de
gran desarrollo en la que paisaje urbano, rural y natural sufre fuertes alteraciones y va
perdiendo los valores y signos de su identidad tradicional. Crece el periurbano con las
nuevas infraestructuras y sobre todo crece la movilidad tanto interna como externa, las
causas son, entre otras, el crecimiento exponencial de la influencia metropolitana de
Barcelona, y también la expansión y efecto de las líneas aéreas de bajo coste, afincadas en
el cercano aeropuerto Girona-Costa Brava. Este periodo se caracteriza por ser una etapa de
álgido crecimiento del sector de la construcción, que ya se había iniciado a finales de los
noventa y que a lo largo de los dos mil dinamiza un mercado inmobiliario cada vez más
omnipresente. (SARDA et al., 2004; CUADRADO, 2006)
Tabla 1. Evolución de la población censada. Fuente: IDESCAT
Población
Escala
Sant Pere
Castelló
Roses
Pescador
d'Empuries
1990
5406
1045
4098
11003
2000
6285
1428
6266
12857
2010
10387
2033
12220
20027
En el Alt Empordà y de manera especial en los municipios de la bahía, el empuje de las
urbanizaciones y los campings consume el suelo urbano, de esta manera, se va
reproduciendo en el territorio una estructura de urbanización difusa semejante a la que en
esta misma época se extiende por los ámbitos metropolitanos. Se crece a base de
desarrollos de baja densidad que se extienden desde los límites del núcleo preexistente. En
este último periodo anterior a la crisis, se rompe el modelo territorial tradicional de unos
municipios de primera línea muy urbanizados y un tras país de connotaciones más rurales,
aunque son estos municipios litorales los que manifiestan más empuje. Ello no ha
significado apartarse del modelo sol y playa, sino que se ha debido a la transformación de
segundas en primeras residencias, por parte de jubilados, incluso procedentes de países
europeos, pero también a la absorción de población inmigrada, extraeuropea que ha llegado
atraída por el mercado de trabajo, finalmente, la población autóctona también ha absorbido
parte del parque construido. Sea como sea, el crecimiento residencial ha sido significativo.
Desde un punto de vista demográfico, se ha traducido en un incremento de la población
censada, así en el municipio de en Castelló d’Empúries, entre el 2000 y el 2010 se ha
doblado el número de habitantes censados, los aumentos de Roses, l’Escala y Sant Pere
Pescador también han sido muy importantes (Ver Tabla 1).
PERSPECTIVAS DE CAMBIO Y OPORTUNIDADES DE ADAPTACIÓN
Tal como se ha desarrollado en el apartado anterior, diversos autores han analizado el ciclo
de vida de la Costa Brava. Ahora, el interés se centra los resultados de nuestro sondeo que
redundan en las perspectivas que los propios agentes la Badia de Roses exponen. Es en este
sentido que en la Badia de Roses se reconocen unas capacidades para resistir a los
momentos críticos, tanto si son de origen endógeno, como de raíz exógena. Durante los
últimos 50 años y en un escenario plenamente dominado por la actividad turística se ha
manifestado esta adaptación positiva ante procesos de declive. Han sido factores que desde
lo ambiental o lo institucional, por motivo económico o sociocultural han propiciado
fórmulas de adaptación y oportunidades ante los riesgos. Así es plausible entender la
evolución y el desarrollo del destino turístico de la Badia de Roses como un proceso
evolutivo con mucha capacidad de adaptación. Las fortalezas detectadas (ROCA et al.
2014) en este contexto están relacionadas con: la capacidad de vivir en el cambio, la
diversidad ecológica y económica, la promoción del ecoturismo, la capacidad colaborativa
y participativa y la conservación de la identidad, la memoria y el conocimiento local.
La previsión y reacción frente a las crisis.
En esta zona, como en toda la Costa Brava se ha vivido y debatido históricamente sobre la
fragilidad del modelo y se ha atendido con responsabilidad a las inestabilidades,
principalmente de origen económico y escala global que le han amenazado. La superación
de estas presiones (en tiempos de crisis económica o cuando la competencia de otros
destinos turísticos ha hecho mella), ha permitido a este territorio acumular una amplia
experiencia que ha facilitado la adaptación y la reinvención del modelo, evitando grandes
costes socio-económicos. Así se produjo el salto del modelo fordista de los 60’ y 70’s
basado en el turismo de masas, con una oferta estandarizada, homogénea y con poco
interés por la cultura local (FULLANA et al. 2001), a un sistema basado en la
diferenciación según los activos propios, donde el patrimonio cultural y la gastronomía
cobran más importancia durante los noventas. Se atiende a un turista más activo y
exigente, que muestra más interés por la cultura y la singularidad local.
Ahora, de nuevo ante una crisis, surge una apuesta. Esta vez, es el patrimonio natural, el
activo a incorporar en la oferta turística, atendiendo a una demanda social que cada vez da
más significado a valores postmateriales como la calidad ambiental y paisajística. Sin
embargo, la percepción local entiende la amenaza ambiental directamente ligada a la
extensión y disposición de las playas y a la experiencia recreativa del turista. De todos
modos estas alteraciones, que se producen fuera de la temporada estival, así como unos
riesgos de inundación controlados inducen, en este momento, a la baja percepción de que
los fenómenos naturales pueden representar un problema para su desarrollo.
Los riesgos de baja intensidad y a largo plazo tienen una escasa percepción ambiental
(SLOVIC, 2000), por ello en el área de estudio, la preocupación ambiental está
protagonizada por cuestiones más inmediatas y cotidianas como la calidad de playas y
aguas…2. A mayor consciencia ambiental del riesgo se desarrollan actitudes más
resilientes. Aunque esta percepción del riesgo ambiental es baja, algunos municipios
intervienen en su franja costera con un modelo de gestión adaptativo a la dinámica natural,
y por lo tanto resiliente, según el criterio del IPCC (2007). Así, la conservación o
restauración de los sistemas dunares en St. Pere Pescador y las playas de St. Martí
d’Empúries, o en la sección litoral protegida del Parque Natural, proporcionan una
protección natural contra las inundaciones marinas y la erosión, además del valor
paisajístico que ofrecen. Ante los cambios ambientales futuros, estas playas se presentan
más preparadas que las que se han rigidificado, cuyos costes económicos de reparación y
adaptación al cambio climático pueden ser muy elevados y en algunos casos inasumibles.
Así, se recomienda mantener esta protección natural dónde exista y recuperar esta función
dónde sea posible. En este sentido, en Sant Pere Pescador se lleva a cabo una campaña de
aparcamiento disuasorio, la raíz se basa en la educación y la concienciación ambiental.
Conservar diversidad socioecológica
Conservar la diversidad también tiene efectos positivos sobre la adaptación frente a los
riesgos, así reconocer tanto la que hace referencia al patrimonio natural como al cultural y
mantener y potenciarla es fundamental. Si bien es cierto que ya desde mediados de los
noventas la apuesta por el patrimonio histórico y la gastronomía empiezan a ser visibles en
la oferta turística, aunque sea como complemento del sol y playa, otros atractivos todavía
no han adquirido el peso deseado. Este sería el caso del turismo de naturaleza que tiene
potencial para atraer a turistas más activos y propiciar que el patrimonio natural de l’Alt
Empordà tenga más funciones para el turista que la simple provisión escénica y así lo
muestran algunos responsables municipales 3
Pero desde el origen de la designación de Els Aiguamolls de l’Empordà como zona
protegida el 1986, la relación del parque con el territorio ha sido muy complicada. Hay que
tener en cuenta que se ha tratado de una región sometida a unos procesos de crecimiento y
desarrollo urbanísticos y turísticos muy intensos. Este modelo turístico de sol y playa tan
característico del noroeste Mediterráneo ha provocado históricamente grandes tensiones
sobre los espacios litorales de gran valor ecológico y las tierras de producción agrícola.
Algunos culpabilizan unilateralmente al parque de esta situación por su política
estrictamente conservacionista y la falta de diálogo y participación. Mientras que desde las
administraciones locales se reconoce que hasta hace poco se ha vivido de espaldas al
parque. Asimismo la limitación presupuestaria tanto del parque como de las entidades
municipales ha dificultado dichas relaciones y la generación de espacios de participación
consolidados y constantes en el tiempo. Trabajos anteriores (ROCA et al. 2011) han
constado que el sector turístico no ha percibido en el pasado la protección del territorio,
cuya máxima expresión es el parque natural de los Aiguamolls, como un activo que puede
beneficiar su actividad. Una visión más optimista se tiene en St. Pere Pescador dónde la
diversificación de la oferta turística se extendió en la década de los 2000 con el auge de los
deportes de viento como el kitesurf y el windsurf, según sus representantes políticos, les ha
hecho capear la crisis con cierta tranquilidad. Un paisaje poco alterado en el frente litoral,
unas playas naturales protegidas y un turismo alojado principalmente en cámpings atraen a
un turista más “eco-friendly” a este municipio que se reivindica como verde. 4
Sin embargo, la gestión de este frente litoral no está resuelta y plantea retos de ordenación,
a pesar de la ingente normativa que afecta esta zona costera y sobre todo también por esta
causa, desde la iniciativa municipal se hace difícil solucionar problemas cotidianos como
la falta o el mal ordenamiento del parking o a dar viabilidad a trazados (carril-bici,
senderos…) que permitan el acercamiento y la conexión. Actualmente, ya se ofrece una
visión más estratégica que busca conjugar atractivos y complicidades entre el modelo
turístico de sol y playa y el turismo verde, ambos presentes en la zona pero ignorados
históricamente. Así, desde los municipios de Roses y Castelló se es muy consciente que
para diversificar el turismo hay que apostar por el patrimonio natural, más allá de un mero
complemento. Para que se produzca una demanda significativa por el paisaje y los valores
ambientales del Parque Natural se requiere, una planificación y una mejora de las
infraestructuras que faciliten el acceso a estos recursos. En este sentido, se propone desde
los municipios contiguos al parque la construcción y señalización de rutas ciclistas y
senderos para que se conviertan en una oferta competitiva y con peso fuera de la
temporada estival. También se insiste en la necesidad de una colaboración intermunicipal
para desarrollar este tipo de ideas.5
Potenciar el ecoturismo
Otra estrategia es potenciar el ecoturismo con una fuerte componente educativa y
científica, tanto en el ámbito terrestre con la observación de aves o en el marino. Este
campo poco desarrollado en el ámbito de estudio encuentra en els Aiguamolls y en la zona
marítima del Cap de Creus un elevado valor ambiental dónde se podrían potenciar este tipo
de actividades. Según FERNÁNDEZ-PALACIOS et al. (2007) el potencial del turismo
marino se maximiza en destinos maduros, con disponibilidad de infraestructuras y riqueza
de recursos naturales y culturales (como seria nuestro caso). Los beneficios de este tipo de
turismo son los propios del turismo sostenible, destacando entre otros la potenciación de
las economías locales, la diversificación de la oferta, la revalorización del patrimonio
natural y cultural o el refuerzo de la identidad local. Estos beneficios contribuyen a
mantener una imagen mucho más positiva del destino y aumentar así su competitividad.
En este modelo de desarrollo local que atiende más a lo natural, también reivindican su
papel los representantes de la actividad agrícola. Defienden que una revalorización del
agricultor, más allá de su actividad productiva, por su papel en la protección del paisaje y
en el mantenimiento de la función de conectividad ecológica y estructura territorial. A
pesar del valor paisajístico, ecológico y de conectividad que se da a las tierras agrícolas no
se reconoce el papel del sector en la conservación de estos valores, ni se le ha sabido
integrar en su gestión. Esta sigue siendo una asignatura pendiente si no se quiere perder un
sector ya muy depauperado pero que aglutina un conocimiento tradicional necesario para
afrontar las dinámicas ambientales futuras. El sector pesquero también ha esgrimido
esfuerzos, palía el impacto de las vedas, ofreciendo la experiencia de su actividad al turista
curioso de la faena tradicional y se reinventa la actividad cotidiana de embarcarse.
Garantizar la biodiversidad y el patrimonio natural es uno de los pilares de un destino
turístico adaptativo como también lo es romper la estacionalidad. De esta manera, se
contribuye a reducir la presión sobre los sistemas naturales por un lado y, a mejorar la
sostenibilidad económica de las administraciones locales y la calidad de los servicios
ofrecidos al turista, por otro. Como ha sido expuesto l’Escala, Roses, Empuriabrava o St.
Pere Pescador multiplican sus residentes en verano, lo que conlleva un sobrecoste de los
servicios públicos e infraestructuras urbanas. Las estrategias de diversificación deben
adaptarse a la particularidad de cada contexto, desde la restauración y conservación de la
calidad ambiental en frentes litorales como el de St. Pere Pescador, hasta la reforma urbana
en l’Escala, o en las múltiples iniciativas que fuera de temporada se ofertan en Roses y que
mantienen la actividad y el atractivo de abril a noviembre. Pero también pasaría por la
reinvención del modelo en espacios donde la artificilización y los usos urbanos son
insostenibles, como en algunos sectores de la urbanización de Empúriabrava.
Promover la capacidad colaborativa y participativa
En la gestión del litoral, la jerarquía y la concentración de poder está en manos de
instituciones estales centralizadas y alejadas de la realidad local, a pesar de que en 2008 se
traspasaron las competencias sobre la gestión y ordenación del litoral a la Generalitat de
Catalunya, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) sigue
teniendo la última palabra sobre el Dominio Público de la Zona Marítimo Terrestre (ZMT).
En general, el entramado institucional es complejo en las zonas litorales por la presencia de
cuatro niveles administrativos (estatal, autonómico, supralocal y local). En esta zona, esto
se traduce por la superposición de planeamientos de diverso rango: a nivel supra-municipal
se encuentra el Plan Territorial de les Comarques de Girona, que ofrece las directrices
estratégicas de ordenación territorial de la comarca y el Plan Director Urbanístico del
Sistema Costero, que previene la ocupación de las zonas no urbanizables en la franja
litoral. A nivel municipal están los Planes de Ordenación Urbana Municipales con las
directrices urbanísticas de cada municipio y los Planes de Usos de Playa que ordenan las
actividades que se desarrollan en el Dominio Público Marítimo Terrestre. Todo ello hace
más complicada la tarea de gestionar sobre todo cuando existen diferentes posturas
políticas y conflictos de intereses. La necesidad de coordinación interinstitucional es un
reclamo para agilizar las actuaciones tanto a nivel local, como a escalas intermedias para
facilitar el encaje y la colaboración entre planificaciones. La complejidad institucional no
tiene porqué ser una cuestión negativa siempre y cuando se trate de un esquema
descentralizado, abierto y con la participación de actores de naturaleza diversa (OSTROM,
2005).
Las redes de colaboración, tanto formales como informales son mecanismos que promueve
la innovación y fortalecen la capacidad de adaptación. La creatividad para reinventarse y la
innovación dependen en parte de la presencia de estas redes de actores del territorio, en las
que participan tanto los agentes privados como las administraciones responsables de las
políticas turísticas6. Aparte de esta cooperación intermunicipal, también hace falta un
fortalecimiento de la colaboración público- privada, su éxito depende de conseguir
relaciones win-win que beneficien a todos los implicados de forma global.
Por último, los procesos de planificación y gestión deberían ser participados por la
población local, no sólo con fines legitimadores, sino para reforzar el capital social y
promover el aprendizaje y consciencia ambiental. La oportunidad de generar un proyecto
colectivo que cohesione la población local puede promoverse en diferentes intervenciones
municipales. Por ejemplo, un proyecto del Arquitecto Ferrater para remodelar el frente
marítimo de l’Escala priorizando el uso ciudadano y peatonal del acceso a la playa, ha
generado controversia por la eliminación de aparcamiento. Este tipo de actuaciones
requieren de pedagogía y participación para buscar la complicidad de la ciudadanía y el
reconocimiento de las mejoras propuestas.
Conservar la identidad, la memoria y el conocimiento local
Las percepciones turísticas pueden influir fuertemente la viabilidad de un destino. En un
entorno natural, la disminución en la calidad ambiental puede afectar a la percepción y
experiencia del turista provocando un cambio en el tipo de perfil atraído (hacia uno de bajo
presupuesto), lo que repercute negativamente. En el caso de l’Escala, la presencia de un
turista fiel, propietario de segunda residencia y de procedencia cercana, resulta buen
conocedor del patrimonio local. Como se ha visto en la Costa Brava (ROCA ET AL. 2009)
y otros litorales (TUNSTALL ET AL., 1998) este perfil de turista junto con los residentes
locales tienen más bagaje sobre las condiciones ambientales y las fuentes de contaminación
esto le convierte en un usuario más exigente con la calidad ambiental. La identidad local y
la cohesión social también son una fuente de resiliencia de la comunidad (CUMMING et
al. 2005). En unas localidades donde la población del invierno al verano se incrementa en
proporciones desmesuradas este aspecto puede estar muy debilitado, sobre todo en aquellas
poblaciones como Empuriabrava donde se han registrado más de un centenar de
nacionalidades se hace difícil la comunicación entre la administración local y sus
habitantes y, por tanto, la identificación de estos con un proyecto urbano colectivo.
Actualmente, el esfuerzo en diversificar y también desestacionalizar tiene su raíz en la
identidad local y a partir de recursos propios que se recaban desde la singularidad
geográfica, así, se preparan proyectos turísticos fundamentados en el routing. Se
profundiza en la antigua navegación y rutas de cabotaje desde el sur de Francia, hasta las
poblaciones de la bahía, en los valores enológicos de la denominación de origen vinícola
Empordà y se da cobertura al auge del senderismo, revitalizando los antiguos caminos de
ronda. La arquitectura religiosa u otros bienes patrimoniales también pueden formar parte
de este background local e identitario que se transfiere al visitante y que se reconoce como
uno de los principales activos del futuro turístico de este territorio. De esta manera, la
identidad geográfica local ha pasado a convertirse en una nueva marca de identidad global:
la Badia de Roses, en el Club de las Bahías más bellas del mundo (un sello 7 de calidad
reconocido por la UNESCO, sólo accede una bahía por país y mar.), inicia un camino que
dota de idiosincrasia su potencial turístico. Los recursos emanan de su identidad y
conocimiento local y se buscan las apuestas en el turismo sostenible.
El destino turístico de la bahía compone distintos modelos y cada uno busca en su
identidad y sus propias raíces elementos para valorizar. Conocidas las grandilocuencias de
su paisaje, ahora se indaga en la escala local y se pone en valor, al mismo tiempo, sus
actividades ancestrales se convierten en postmodernas, como la pesca que con un guiño
hacia el turismo intenta subsistir. Se trata por supuesto de innovar, de encontrar nuevas
fórmulas, pero también de buscar en la identidad propia que felizmente subsiste y que por
suerte no ha sido anulada.
CONSIDERACIONES FINALES
 La actual apuesta se dirige a valorizar el patrimonio natural, que anteriormente ha
pasado inadvertido por un modelo volcado en el sol y playa. Últimamente, la
iniciativa local, tanto pública como privada capitaliza la importancia y la aportación
de la marca verde, aunque en la base del modelo siga permaneciendo el sol y playa.
 En este territorio, la crisis actual, no ha sido tan nociva como en otros sectores,
fruto en parte, de su capacidad de adaptación. Los municipios de la bahía, han
adquirido en una larga experiencia de ajustes y reinvención para afrontar crisis
pasadas o cambios en las demandas del turista.
 El reto también pasa por consolidar una propuesta que rompa la estacionalidad que
puede llegar desde la apuesta por el turismo verde. Pero ello depende de un
mantenimiento y esfuerzo en la protección y valorización de la diversidad
paisajística y la conservación ambiental. Singularizar esta estrategia a las realidades
e identidades locales es una condición ineludible, en especial, teniendo en cuenta la
disparidad de desarrollados que se han producido en épocas pasadas.
 Las posibilidades van desde la restauración y conservación de la calidad ambiental
en frentes litorales, la reforma donde la artificilización y especialización urbanística
es insostenible o, la propuesta de routings e infraestructuras adhoc a los nuevos
atractivos turísticos. Pero para ello es fundamental contar con la complicidad del
capital social, mediante la colaboración en red y la participación social para
estimular creatividad e innovación y destacar lo original de cada lugar.

De momento, la cuestión del cambio climático, es una amenaza inapreciable desde
la percepción local, pero latente a largo plazo, como tal riesgo, requiere más
presencia en los discursos locales para evitar sorpresas en el proceso de adaptación.
 Aspectos como la percepción del cambio, la diversidad social y ecológica, los
sistemas de gobernanza y la identidad local, deben evaluarse e incorporarse en la
planificación y gestión de los destinos turísticos. El enfoque de la resiliencia
socioecológica facilita la lectura transversal e integrada de la sostenibilidad de los
destinos turísticos costeros. Sin embargo, su operatividad sigue siendo una cuestión
delicada. Para afrontarla, debería trabajarse en colaboración con la población local
y diseñar indicadores que recojan diferentes dimensiones y permitan hacer un
seguimiento y evaluación de las tendencias.
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Abans n'hi havia hagut molts de problemes, però el fet de netejar i mantenir les rieres netes és el tot. Ara el CECAT t'avisa del risc de
grans pluges o riuades i nosaltres ja tenim la prevenció de netejar els embornals, això és molt important... La cura i prevenció a nivell
d'urbanisme la tenim ben controlada.” (Polític local)
“Antes había muchos problemas pero se ha solucionado con la limpieza y mantenimiento de rieras, Ahora el CECAT avisa del riesgo de
grandes lluvias o avenidas y nosotros ya tenemos la prevención de limpiar embornales, esto es importante…El cuidado i control desde el
urbanismo está controlado” (Político local)
“A nivell turístic no afecten gaire els fenòmens naturals, ja que aquests tenen efecte fora de temporada, per tant ni els usos ni la platja
es veuen afectats” (Tècnic municipal).
“Los fenómenos naturales no afectan el nivel turístico, ya que se producen fuera de temporada, por tanto ni los usos ni la propia playa se
ven afectados”(Técnico municipal)
L'ús de la platja s'ha vist afectat sobretot pel temps de les "Botes", cap a setembre i octubre quan hi ha llevantades importants, i feb rer i
març que també n'hi poden haver, perquè cap a l'abril i maig ja no n'hi han.
Els altres incidents meteorològics no afecten les nostres platges” (Polític local)
“El uso de la playa se ha visto afectado por los temporales de septiembre y octubre cuando se producen los levantes importantes, en
febrero y marzo, también pero finalizan en abril-mayo” (político local)
“El problema més gran que tenim nosaltres és quan és remena l’aigua del Fluvià, que desemboca a Empúriabrava. Algun cop baixa
una mica de porqueria quan hi ha una pluja molt forta. Però es neteja molt ràpid” (Actor social).
“El peor problema se produce cuando se mezcla el agua del Fluvià que desemboca en Empuriabrava, algunas veces con lluvia fuerte baja
porquería, pero se limpia rápidamente.(Actor social)
3
“Tenim tantes coses: Dalí, el Bulli, el paisatge, el Parc, la gastronomia, l’oferta cultural, la històrica, la nàutica.. en pocs kilòmetres
quadrats hi tenim de tot.. I això molta gent. Podem estar contents!” (Actor econòmic)
“Tenemos tantas coses, Dalí, el Bulli, el paisaje, el Parque la gastronomía, la oferta cultural, la histórica, la náutica, en pocos km hay de
todo, podemos estar contentos. (Actor económico)
“Des de fa molts anys treballem el turisme històric i de patrimoni. A nivell turístic treballem en tres àmbits: Primer el de sol i platja,
amb l'afegit dels 5000 amarradors i la casa-jardí amb amarrador, després el turisme històric i de patrimoni, Castelló té molta història,
fa poc vam entrar a la "Red de Juderías de España", (Político local)
“Desde hace muchos años trabajamos el turismo histórico y el patrimonio. Anivel turístico trabajamos 3 ámbitos: el sol y playa con el
aliciente de los 500 amarradores y la casa jardín con amarrador, después el turismo histórico, Castelló tiene mucha historia, hemos
entrado en la Red de Juderías de España. (Político local)
El 85% de la gent que passa per l’oficina de turisme ens demana patrimoni natural. Això reflexa molt el tipus de turista que tenim.
Nosaltres oferim molt la Ciutadella, però el turista demana platges, cales, rutes per bicicleta, senderisme, camins de ronda... També
activitats nàutiques. Y en menor mesura: ornitologia i un turisme més paisatgista i científic... (Político local)
“El 85% de los que pasan por la oficina de turismo se interesan por el patrimonio natural. Esto refleja el turista que tenemos, nosotros
ofercemos la ciudadela, pero el turista pide playas, calas, rutas de bicicleta,, senderismo, caminos de ronda… Tambien actividades
náuticas…
4
“S’hauria de diversificar el tipus de turisme. Està molt bé el turisme familiar, però hauríem de tenir una oferta més oberta: aconseguir
més places hoteleres, organitzar els lloguers turístics, potencial els càmpings… sempre seguint l’esperit de l’Escala i pensant en els
recursos que té: gastronomia, l’arqueologia, el parc i el mar…” (Actor econòmic)
“En el darrer any hem tingut més turistes i visitants, hem augmentat vora un 13% les visites a les oficines de Turisme. Això és molt si
tenim em compte que ens movem amb un turisme molt fidel. Vol dir que la gent es comença a interessar per més coses que “sol i platja”
(Actor econòmic)
“Tendría que diversificarse el tipo de turista. El turismo familiar está bien , pero tendría que abrirse con más plazas hoteleras, aumentar
el potencial del cámping, siempre con el espíritu de la Escala, su gastronomía, la arqueología, el parque y el mar (Actor económico)
“La crisi no afecta gaire aquest sector, ja que els càmpings ofereixen una múltiple activitat i competeixen millor que altres tipus
d’allotjament, no pas econòmicament, ja que no són barats, però si que poden oferir molts serveis diferents dins les seves in stal•lacions
i l’usuari gairebé ho pot trobar tot sense sortir-ne” (Político local)
5
“Fins ara els Parcs han viscut d’esquena al que és el món turístic. No es pot anar en bicicleta pels Aiguamolls, per exemple, perquè és
una zona restringida. Convindria controlar bé els fluxos i els usos, trobar un circuit per on es pogués anar en bicicleta sense que això
fors contraproduent per al Parc” (Político local)
“Volem fer una ruta de Roses a l’Escala per on tant s’hi pugui anar a peu o en bicicleta, ben senyalitzada i sense malmetre el parc”
(Político local)
“Cada cop ens visita més un turista a qui li agrada fer senderisme, escalada, etc. S’ha de veure com reordenem tot això perquè no
s’agredeixi el medi ni creï un impacte desmesurat al territorio” (Técnico municipal)
“Al parc, hi vénen molts ormitòlegs, molts observadors dels ocells en els estanys, i això és una atracció important i a poten ciar”
(Entidad ambientalista)
Seminario Internacional sobre Evolution and transformation in tourism destinations: revitalisation through innovation?’ celebrado en
la Facultat de Turisme i Geografia en Vila-seca del 10 al 13 de febrero 2014.
http://wwwa.urv.cat/noticies/diari_digital/cgi/principal.pl?fitxer=noticies/noticia015597.htm
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http://www.world-bays.com/es/
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